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Otras formas de hacer ciencia y economía: 

experiencias en la formación sociolaboral 

juvenil en La Matanza (Bs As) 
Sabrina Ferraris1  

Resumen 

El escrito busca recuperar la experiencia de investigación-intervención que se 
viene desarrollando ς desde el 2018- en el marco del estudio sobre las prácticas 
institucionales llevadas a cabo por organizaciones de la sociedad civil, con el fin 
de mejorar la inserción sociolaboral juvenil en el Municipio de La Matanza, 
Provincia de Buenos Aires. Estas organizaciones son parte del Consejo de Niñez y 
Juventud (CNyJ) del Municipio conformado -desde el 2002- con el fin de promover 
derechos asociados a las niñeces y adolescencias. Depende de la Secretaría de 
Desarrollo Social del Municipio, y se encuentra conformado por organizaciones 
territoriales -alrededor de unas 235-, y por un equipo técnico municipal. Por un 
lado, interesa compartir la experiencia llevada adelante desde el 2018 en el 
territorio, acompañando tanto a las organizaciones como al equipo técnico del 
CNyJ, en el marco del mismo proceso investigativo. Por otro, presentar algunos 
de los hallazgos referidos al sentido de lo público, y al abordaje integral que tienen 
las organizaciones en los talleres que llevan a cabo con jóvenes de sectores 
populares. En particular, retratar la formación para la inserción sociolaboral 
juvenil, el abordaje integral/contextual y otras formas de hacer economía 
alternativas a la hegemónica que se dan en el espacio de los talleres gestionados 
por las organizaciones.   

Palabras Clave: Juventud; Inserción Sociolaboral; Organizaciones; Buenos Aires 

 

  

                                                           
1 Instituto Interdisciplinario de Economía Política (FCE-UBA/CONICET); Instituto de Investigaciones Gino Germani 

(FSOC-UBA); Programa de Estudios sobre Juventud, Educación y Trabajo (CIS-IDES) sabrina.ferraris@gmail.com 
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La práctica científica, especialmente en los campos hasta ahora no cultivados, no 
puede prescindir de cierta dosis de instinto, cuyos motivos y normas sólo después 

llegan a clara conciencia y elaboración sistemática. Es cierto que el trabajo científico 
no puede en ninguna esfera fiarse plenamente a aquellos procedimientos poco claros 
aún, instintivos, que sólo actúan inmediatamente en la investigación particular; pero 
sería condenarlo a esterilidad si ante problemas nuevos se pidiera ya al primer paso 

un método plenamente acabado (Simmel, 2016: 142). 

Haciendo camino de investigación e intervención 
Desde los inicios, el proyecto buscó aportar tanto al conocimiento científico como acompañar 

a la gestión de las políticas públicas de un grupo que viene siendo particularmente vulnerado en 

términos del derecho al trabajo: los y las jóvenes. Corría el 2017, era una nueva presentación a Carrera 

de investigación en el CONICET2, y debía armar un plan de trabajo, proponer una línea de 

investigación, y deseaba que también tuviera la impronta de la intervención.  

Es así que, con ese doble objetivo, en el 2018 generé el contacto con el equipo técnico municipal 

del Consejo de Niñez y Juventud de La Matanza, con la intención de armar un proyecto que 

acompañara la inserción sociolaboral de jóvenes de sectores populares. La propuesta fue muy bien 

recibida por el equipo, y en conjunto intercambiamos sobre los objetivos del mismo, para re-

orientarlos con el fin de aportar a la gestión de la políticas públicas en torno a la temática. A partir de 

allí, se inició ese doble camino de investigación/intervención, en articulación con el Consejo, dando 

ǇŀǎŜ ŀƭ άƴƻǎƻǘǊƻǎέ Ŝƴ ƭŀ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ.  

Digresión sobre el espacio del Consejo: lo integral como eje articulador.   

El Consejo de Niñez y Juventud de La Matanza se encuentra conformado por organizaciones de 

la sociedad civil de base territorial y un equipo técnico del municipio, dependiente de la Secretaría de 

Desarrollo Social del Municipio. Este órgano tiene como fin impulsar, planificar e implementar políticas 

públicas para la niñez, adolescencia y juventudes fortaleciendo a las instituciones que trabajan 

cotidiana y territorialmente con estas poblaciones. El Consejo es pionero en la Provincia de Buenos 

Aires, surge formalmente en 2002, previo a la ley integral de promoción y protección de los derechos 

de las niñeces y adolescencias - tanto a instancia provincial como nacional (a nivel provincial - N° 

13.298/2005- y nacional -N° 26.061/2005). De hecho, varias de las organizaciones que lo conforman 

han impulsado esta ley a nivel provincial que hoy lo enmarca (Scelzo, 2018). Los lineamientos de esta 

ley justamente remarcan la importancia de la descentralización de los organismos con el fin de atender 

Ƴłǎ ŀŘŜŎǳŀŘŀƳŜƴǘŜ ƭŀǎ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜ άŘŜǊŜŎƘƻǎέ Ŝƴ άŜƭ ŎŜƴǘǊƻ ŘŜ ǾƛŘŀ ŘŜƭ ƴiño/aέ 

(Medan, 2019). Y varias provincias han adoptado las figuras de los Consejos, si bien con dinámicas 

propias y con diferentes actores que los conforman (organizaciones, escuelas, efectores de salud, etc.) 

(Foglia, 2019). 

A su vez, si bien el Consejo en La Matanza se ha visto afectado en estos años por las 

transformaciones políticas institucionales, tanto por los cambios dentro de la gestión de la Secretaría 

de Desarrollo Social como según el contexto socioeconómico, los ejes centrales de participación 

ciudadana y la construcción colectiva de política pública se han sostenido. Así pues, el Consejo 

                                                           
2 También derivó luego, en 2018, en un proyecto financiado por la Agencia de Promoción Científica y Tecnológica 
όtL/¢ нлму лнмпнύ ǉǳŜ ŘƛǊƛƎƝΣ ǘƛǘǳƭŀŘƻ άVinculaciones entre el sector público y privado en la inserción sociolaboral 
de jóvenes del Municipio de La Matanza en años recientes (2015-нлмуύέΣ Ŝƴ Ŝl que ampliamos el análisis sobre 
las articulaciones con actores del desarrollo socioproductivo local.  
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trascendió diferentes gestiones, su propia existencia y la voluntad política en su sostenimiento han 

favorecido la incidencia de las organizaciones en las políticas sociales del territorio, atravesando 

situaciones de mayor confrontación o cooperación entre Estado y sociedad civil (Scelzo, 2018; Ferraris, 

2021). 

La dinámica del Consejo es mensual, se reúnen en Asambleas y Plenarios, así como también en 

Mesas territoriales en donde se suman otros actores del territorio (escuelas, efectores de salud, etc.). 

En esos espacios participan las organizaciones y el equipo técnico, se proponen y discuten políticas, 

dando lugar a que las organizaciones asuman un rol no sólo con eje en la prestación de bienes y de 

servicios territoriales, sino también les brinda un lugar en la discusión de propuestas, acciones y 

resoluciones a la diversidad de problemáticas referidas a la niñez y juventud. Esta dinámica de 

participación territorial-comunitaria genera una cotidianeidad en el intercambio y vinculaciones, 

dando de lleno en lo que, a partir del trabajo de investigación realizado, hemos ŘŜƴƻƳƛƴŀƳƻǎ άƎŜǎǘƛƽƴ 

ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭ ŘŜ ƭŀǎ ǇǊłŎǘƛŎŀǎ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭŜǎέ orientadas a la inserción sociolaboral de jóvenes (Ferraris, 

2021). Con ello nos referimos a dos dimensiones constitutivas de esta gestión, que están imbricadas: 

a) la articulación de múltiples actores, y b) la gestión pública. 

Es una gestión de prácticas institucionales con articulación de múltiples actores: organizaciones 

de la sociedad civil con escuelas, universidades, sindicatos, partidos políticos, iglesias, y diversos 

niveles gubernamentales. En segundo lugar, en estŀ ƎŜǎǘƛƽƴ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭ ǎŜ ƧǳŜƎŀ άƭƻ ǇǵōƭƛŎƻέΣ ƛƳǇƭƛŎŀ ƭŀ 

gestión pública, deviene en lo colectivo, en lo que es interés (y necesidad) común. La gestión 

territorial, con su multiplicidades de actores, da cuenta de la participación ciudadana, decisiones y 

acciones colectivas que no son exclusivas del campo estatal pero tampoco de las organizaciones, 

conformando -siguiendo a Cunill Grau (1997) ςΣ ǳƴ ŜǎǇŀŎƛƻ άǇǵōƭƛŎƻέ ǘŀƴǘƻ Ŝǎǘatal como social. Así, 

existe una dimensión pública de lo colectivo, radicada en lo social. Lo público-social propone una 

sociedad que busca satisfacer necesidades colectivas autónomamente, pero ello no implica la 

renuncia de las responsabilidades estatales. El espacio de lo público apunta tanto a la sociedad como 

al Estado, y no es algo dado, sino un proceso en construcción (Cunill Grau, 1997). 

Asimismo, en el marco del Consejo, las problemáticas referidas a la niñez y juventud se abordan 

desde un enfoque de derechos. Ello ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀ Ŝƭ ǇŀǎŀƧŜ ŘŜƭ άōŜƴŜŦƛŎƛŀǊƛƻέΣ Ŝƴ ǘŀƴǘƻ ƻōƧŜǘƻ receptor 

de programas y políticas públicas, participante exclusivo en la ejecución de esa política, a la ŘŜ άǎǳƧŜǘƻ 

ŘŜ ŘŜǊŜŎƘƻǎέΣ ŀŎǘƛǾƻ Ŝƴ ƭŀ ƎŜǎǘƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ǇƻƭƝǘƛŎŀǎ όwƻŦƳŀƴ ȅ CƻƎƭƛŀΣ нлмрύΦ !ǎƝΣ ǇƻǊ ŜƧŜƳǇƭƻΣ ǳƴŀ ŘŜ ƭŀǎ 

organizaciones del Consejo relata que están trabajando en la Mesa territorial άώΦΦΦϐ ǉǳŜ Ŝƭ ǇƛōŜ ǎŜ ǎƛŜƴǘŀ 

acompañado y que se sienta capaȊέΣ porque άŀ ǾŜŎŜǎ Ŝƭ ǇƛōŜ ƴƻ ǎŜ ǎƛŜƴǘŜ ŎŀǇŀȊΦ bƻ ǎƛŜƴǘŜ ǉǳŜ ǘƛŜƴŜ Ŝƭ 

ŘŜǊŜŎƘƻΣ ƭŀǎ ƳƛǎƳŀǎ ƻǇƻǊǘǳƴƛŘŀŘŜǎΦέ 

Co-construyendo la metodología  
Los objetivos del trabajo ya estaban armados, dialogados y re-orientados con el equipo técnico del 

Consejo,  y se dio rienda a ese camino de investigar y acompañar. Lo primero fue presentar el proyecto 

en la Asamblea, y compartir con las organizaciones la intención y el sentido del mismo. Al momento 

de arrancar el trabajo de campo, el Consejo se encontraba conformado por alrededor de 235 

organizaciones: jardines comunitarios, merenderos, comedores, hogares y centros de día, centros 

juveniles y casas del niño, sociedades de fomento, juntas vecinales, organizaciones relacionadas con 

entidades religiosas. Así, la propuesta fue relevar aquellas organizaciones que realizaran estas 

prácticas institucionales orientadas a mejorar la inserción sociolaboral de jóvenes. ¿Cuáles prácticas? 
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El equipo del Consejo necesitaba saber qué prácticas, con cuántos jóvenes, con qué recursos. Desde 

la pata de la investigación (pero entendiendo que eso también aportaba a la acción)-a todo eso- 

sumarle el con qué sentido (las construcciones simbólicas de los actores que gestionan estas prácticas) 

y con quiénes articulaban para poder llevarlas adelante, así como reflexionar sobre la relación entre 

lo público y lo privado en la implementación de prácticas institucionales orientadas a mejorar la 

inserción sociolaboral juvenil. Así, la metodología fue doble: un cuestionario relevando aquellas 

cuestiones más puntuales, y entrevistas en profundidad a referentes y talleristas que llevaran adelante 

las prácticas con los y las jóvenes de sectores populares. Los criterios de selección de las 

organizaciones fueron, además de la territorialidad, organizaciones clasificadas por el equipo técnico 

del Consejo como centros juveniles, que realizan actividades con niños y jóvenes, y/o hayan tenido 

experiencias con jóvenes e inserción sociolaboral. Así, nos embarcamos en recorrer organizaciones de 

los tres cordones que integran el Municipio de La Matanza. 

Digresión sobre La Matanza: la territorialidad como emergente. 

El Municipio de La Matanza, ubicado al oeste de la Provincia de Buenos Aires, es la jurisdicción 

más poblada del Área Metropolitana de Buenos Aires (luego de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires-

CABA; según el censo 2022 presentaba 2 millones 800 mil personas). Asimismo, se encuentra 

conformada por tres cordones, cuyas características socioeconómicas, habitacionales y de transporte-

servicios son bien diferentes: a medida que se aleja de la CABA sus condiciones son cada vez más 

ǇǊŜŎŀǊƛŀǎΦ ! ǘŀƭ ǇǳƴǘƻΣ ǉǳŜ ŀƭƎǳƴƻǎ ŀǳǘƻǊŜǎ Ƙŀōƭŀƴ ŘŜ ά¢ǊŜǎ aŀǘŀƴȊŀǎέ όMolina Derteano et al., 2014). 

En consecuencia, si bien la territorialidad era considerada desde el inicio del proyecto como un factor 

importante, emergió -a lo largo del mismo- con un carácter protagónico. Ello, fundamentalmente por 

la gestión del propio Consejo, en sus dos actores: las organizaciones territoriales y el equipo técnico 

municipal.    

En el territorio 
Visitamos un total de 25 organizaciones territoriales distribuidas en los tres cordones. Los 

encuentros duraron, en promedio, unas dos horas. Las entrevistas se realizaron a referentes, 

talleristas y/o quienes estuvieran a cargo de las prácticas con jóvenes (en ocasiones eran grupales o 

bien de una persona, dependiendo de la gestión/deseo de las organizaciones). Se complementó dicha 

actividad con observaciones: la participación en Asambleas Territoriales convocadas por el Consejo en 

las que participan los/las referentes de las organizaciones; la participación de los festejos aniversario 

del Consejo (con participación de las organizaciones y realización de actividades de niños/as y 

jóvenes); y reuniones con el equipo técnico. Todo ello ha enriquecido la información y el proceso de 

investigación, a partir de la observación de la dinámica y actividades, al tiempo que ampliando el 

acceso e intercambio con informantes claves. 

Los resultados del relevamiento se volcaron en las dos dimensiones constitutivas del trabajo: 

informes y bases de datos para la gestión, por un lado; y por otro, artículos académicos y 

presentaciones a congresos/jornadas sobre la investigación (Ferraris, 2021; Ferraris, 2023). Por la 

tangente, de forma inesperada pero deseosamente anhelada, surgió la oportunidad también de 

acompañar a las organizaciones en la conformación y armado de proyectos con jóvenes en el ámbito 

de formación para el trabajo, para presentar en programas de carácter nacional e internacional. 

El año 2022 arranca con la propuesta de llevar adelante un taller de ά9ncuentro de experiencias 

y saberesέ en el eje Juventud y Trabajo. Los encuentros los realizamos en junio de ese año, en el que 
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participaron organizaciones que trabajan con jóvenes (y también se sumaron algunos jóvenes). A 

partir de este taller surgieron una serie de propuestas para efectuar ςen conjunto- en torno a la 

temática. Entre ellas, la de realizar cuadernillos sobre espacios de formación para jóvenes en el 

territorio, que confeccionamos en conjunto con la flamante Área de Trabajo e inclusión sociolaboral. 

Esta área se gestó a fines de ese mismo año dentro de la Secretaría de Desarrollo Social del Municipio, 

fruto del trabajo conjunto de empuje con las organizaciones y el equipo técnico del Consejo. Asimismo, 

durante 2023 acompañamos al coordinador de dicha área en las actividades que llevó a cabo respecto 

al derecho al trabajo en sedes del programa ENVION. De todo este proceso, se realizaron registros a 

partir de las observaciones participantes, se sistematizó la información obtenida y se buscaron formas 

creativas de compartir los saberes construidos. Derivaron, así, en nuevos informes para la gestión y la 

colaboración en actividades para la Plaza de los derechos (que se hace todos los años en el Municipio) 

en torno al Derecho al trabajo entre los y las jóvenes, con un mapa de palabras sobre los sentidos del 

trabajo manifestado por los propios jóvenes en los talleres. Asimismo, se gestó un artículo en co-

autoría con el coordinador del área (Ferraris y Bordarampé, 2024). 

Nos gustaría compartir, para esta sesión que invita a reflexionar sobre las experiencias de 

investigación con participación de los actores, así como sobre los aportes para acompañar los procesos 

de inserción sociolaboral de jóvenes de sectores populares, algunos de los hallazgos.  

Formación para la inserción sociolaboral con abordaje integral 

Entre los hallazgos a recuperar del trabajo de estos años en el territorio nos gustaría resaltar 

que en el marco de las organizaciones se llevan adelante una diversidad de prácticas institucionales 

orientadas a mejorar la inserción sociolaboral de jóvenes. 9ƭƭƻ Ǿŀ ŘŜǎŘŜ ǳƴ ǘŀƭƭŜǊ άŘŜ ƻŦƛŎƛƻέ ŎƻƳƻ 

carpintería, tornería, así como cursos de idiomas, informática; pero también en un taller de boxeo o 

Ŧǵǘōƻƭ ǎŜ άŘŜǎǇƛŜǊǘŀƴ ǾƻŎŀŎƛƻƴŜǎέΦ /ƻƳƻ ǊŜƭŀǘŀƴ ƭŀǎ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƻƴŜǎΣ ŀ ǇŀǊǘƛǊ ŘŜ Ŝǎǘƻǎ ŜǎǇŀŎƛƻǎ ǾŀǊƛƻǎ 

jóvenes eligen esa profesión, quieren convertirse en profesores/as de educación física, o bien incluso 

trabajan luego como operadores deportivos en las propias organizaciones donde se formaron. La 

variedad de la oferta de actividades con diversos sentidos es la contracara de la integralidad, de 

concebir a la organización como un lugar de aprendizaje desde una perspectiva compleja: contención, 

derechos y saberes. Esta multiplicidad de actividades en su mayoría se consideran que forman (al 

mismo tiempo) para la salud, para el trabajo, para adquirir habilidades, para mejorar la educación, 

άǇŀǊŀ ƭŀ ǾƛŘŀέ, ya que se abordan desde un enfoque άƛƴǘŜƎǊŀƭέ. Y en esa línea, la formación en las 

ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƻƴŜǎ άǎƛǊǾŜέ Ŝƴ ŘƛǾŜǊǎƻǎ ǎŜƴǘƛŘƻǎΥ 

ά¢ƻŘŀǎΣ Ŝƴ ŜǎŜ ƻǊŘŜƴΥ ǇŀǊŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴΣ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ Ŝƭ ǘǊŀōŀƧƻΣ ǇŀǊŀ ƭŀ ǎŀƭǳŘΦ  ¢ŀƳōƛŞƴ 

economía, políticaΧ ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ŎƛǳŘŀŘŀƴƝŀΣ ǇƻƭƝǘƛŎŀ ŜƴǘǊŀ Ŝƴ ŜǎŜ ƳŀǊŎƻΣ ǇŀǊŀ 

nosotros la construcción de ciudadanía es política. ¿Para qué con uno sólo? ¡A los pibes 

ƭŜǎ ǊƻƳǇŜƳƻǎ ƭŀ ŎŀōŜȊŀΗ ώΧϐ ƴƻǎƻǘǊƻǎ ƴƻ ǾŀƳƻǎ Ŏƻƴ ǳƴ ǎǳŀǾŜŎƛǘƻΣ ƴƻǎƻǘǊƻǎ ǎƻƳƻǎ 

picantes. Cuando tenemos ǉǳŜ ǇƛŎŀǊΣ ƭŀ ǇƛŎŀƳƻǎΦέ (Organización B). 

En los talleres de huerta y en los de conservas, se forma sobre salud y soberanía alimentaria. 

Un taller de oficio como sublimado busca formar para el trabajo, pero también busca trabajar el 

άǾƛƴŎǳƭƻέΦ  

άbƻǎƻǘǊƻǎ laburamos mucho el tema del vínculo. Que parece una pavada lo de la 

recreación de los sábados, lo de la colonia, lo del campamento. Nosotros sí lo planteamos 

como una etapa de formación. Esto, la sociabilidad, la responsabilidad, no es que es un 
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mero campaƳŜƴǘƻΣ ȅ ƴƻǎ ǾŀƳƻǎ ŘŜ ǇŀǎŜƻΣ ƴƻΦ vǳƛȊłǎ Ŝƭƭƻǎ ƴƻ ƭƻ ǾŜƴΣ ώΧϐΣ ǇŜǊƻ ƭƭŜǾŀ ǘƻŘƻ 

un proceso y una preparación para que el pibe se forme en otras cosas, que no se lo da la 

escuela explícitamente, y no se lo damos nosotros por escrito, pero sí es parte de la 

edǳŎŀŎƛƽƴ ǇƻǇǳƭŀǊΦ ώΧϐ ƴƻǎƻǘǊƻǎ ƴƻǎ ǇƭŀƴǘŜŀƳƻǎ Ŏƻƴ ŜǎǘŜ ǇƛƭŀǊΣ Ŝƭ ǘŜƳŀ ŘŜ ƭŀ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ 

ŘŜƭ ǇƛōŜΦ [ŀ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ ƭŀ ǇǊƻƳƻŎƛƽƴΦ ¸ Ŝƭ ŘŜǎŀŦƝƻ ǉǳŜ ǘŜƴŜƳƻǎ Ŝǎ ŜǎŜέ όhǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ !ύΦ  

En ese sentido, un campamento se vuelve un espacio de aprendizaje y formación, una 

oportunidad para la άŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ǇƻǇǳƭŀǊέ, de saberes como la responsabilidad, para la sociabilidad.  

ά[ŀ ƳŀƎƛŀ Ŝǎǘł Ŝƴ ŎƽƳƻ ǇƻŘŞǎ ƴŜƎƻŎƛŀǊ Ǿƻǎ Ŏƻƴ Ŝƭ ǇƛōŜΣ Ŝƴ Ŝƭ Ǿƻǎ ƳŜ ŘŀǎΣ yo te doy, y 

ŘŜǎǇǳŞǎ ƭƻǎ ŎƘƛŎƻǎ ǊŜǎǇƻƴŘŜƴΦ tƻǊǉǳŜ ƭƻ ǉǳŜ ƴŜŎŜǎƛǘŀƴ Ŝǎ Ŝƭ ŜǎǇŀŎƛƻ ώΧϐΣ ƭƻǎ ǎłōŀŘƻǎ 

estamos dando taller de cocina, pero lo hacemos simplemente porque hay una necesidad, 

de comer, y después le creás otro vínculo. No es lo mismo estar esperando la comida 

haciendo fútbol que preparando la comida para los demás. Desde ese lugar también es 

una parte de formación, te formo como compañero, aparte de que nos vemos en el barrio, 

y eso me parece que está bueno, y el pibe lo ve. Después lo ves que es solidario con el otro, 

ǉǳŜ ǎƛǊǾŜ ƭŀ ŎƻƳƛŘŀ ώΧϐΦ 9ƭ ŘŜ ǇƻŘŜǊ ōǊƛƴŘŀǊ Řƛǎǘƛƴǘƻǎ ƳƻƳŜƴǘƻǎΣ Ŝƴ ŘƻƴŘŜ Ŝƭ ǇƛōŜ ǎŜ ǇǳŜŘŀ 

ǎŜƴǘƛǊ ƭƛōǊŜ ώΧϐΣ ȅ ǉǳŜ ǎŜ ǇǳŜŘŀ ŜȄǇǊŜǎŀǊέ όhǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ !ύΦ  

ά[ŀ ƳŀƎƛŀέ ŘŜ ǘǊŀōŀƧŀǊ Ŏƻƴ ƧƽǾŜƴŜǎ ŘŜǎŘŜ ǳƴ ŜƴŦƻǉǳŜ άƛƴǘŜƎǊŀƭέ, de dar lugar a la expresión, 

también se da en el marco de un taller de cocina, como cuenta esta organización. En el que se aprende 

a ser compañero, a ser solidario, a reconocerse como parte de un mismo territorio, un mismo barrio.  

ά9ƴǘƻƴŎŜǎ Ŝǎ ŎƻƳƻ Ƴłǎ ƛƴǘŜƎǊŀƭΣ ƭƻ ǉǳŜ ǎŜ ŦǳŜ ŘŀƴŘƻΣ ǘŀƳōƛŞƴ ŀƭ ŦǳƴŎƛƻƴŀǊ ŘƛǊŜŎǘŀƳŜƴǘŜΧ 

cuando uno lo piensa, el pibe como sujeto de derechos, el pibe no es una isla, es una 

familia, y en el laburo, cuando te parás un poquitito de arriba, se cumple ese rol, es la 

familia porque tiene al hermanito en el jardín, ves al hermano en el centro juvenil, y la 

mamá por ahí también tiene una necesidad precisa y lo vamos atendiendo, entonces es 

ƭŀ ƛƴǘŜƎǊŀƭƛŘŀŘ ǇƻǊ ŀƘƝέ όhǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ !ύΦ  

Y este abordaje integral va de la mano de considerar a niños, niñas y jóvenes como sujeto de 

derechos, como mencionábamos en los apartados anteriores. Y también abordarlos en relación con 

su familia, acompañar y poner en práctica una mirada compleja sobre sus necesidades y sentidos, 

porque no son άƛǎƭŀǎέΦ  

El abordaje integral en los emprendimientos autogestionados 

Otro hallazgo que nos interesa compartir fruto del trabajo investigativo, es que en el marco de 

los emprendimientos gestionados por las organizaciones se aprenden otras formas de hacer economía 

alternativas a la hegemónica. En efecto, la valorización de lo vincular también se evidencia en los 

propios emprendimientos de las organizaciones (tales como huerta, barbería, maquillaje, panadería, 

tornería, entre otros), en los cuales los y las jóvenes se forman. Si hay algo que caracteriza la formación 

en este contexto es el abordaje integral. Por su parte, el desarrollo de estos prácticas redundan en 

productos y/o servicios para la venta, lo que convierte a las organizaciones como parte de los actores 

de la trama socioproductiva local (Ferraris, 2023). 

En ese sentido, la Organización J relata su experiencia con diversidad de talleres de formación 

en oficio para jóvenes, a partir de los cuales los/as jóvenes han logrado vender lo producido, ya sea 
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en el mismo barrio o en espacios de articulación como el Mercado central. Y es interesante destacar 

Ŝƭ ǘǊŀōŀƧƻ ǉǳŜ ƘŀŎŜ Ŝǎǘŀ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜǎŘŜ Ŝƭ ŀōƻǊŘŀƧŜ ƛƴǘŜƎǊŀƭΣ ŜǎǘƛƳǳƭŀƴŘƻ ŀƭ ƧƻǾŜƴ Ŏƻƴ ǳƴ άvos 

podésέΣ ǇŀǊǘƛŎǳƭŀǊƳŜƴǘŜ Ŏƻƴ ƭŀ ǊŜ-vinculación de jóvenes provenientes de centros cerrados, a partir 

de los talleres de huerta.  

άaƛǊł ǉǳŜ Ŝǎǘƻ ƴƻ Ŝǎ ǳƴ ŀǊǘŜ ƳƝƻΣ ŜƘΚ {ƛ Ǿƻǎ ǘŜƴŞǎ ǘǊŀƴǉǳƛƭƛŘŀŘ ȅ ǇŀŎƛŜƴŎƛŀΣ Ǿƻǎ ǇƻŘŞǎΦέ  ¸ 

ƭŜ ǇǳǎƛƳƻǎ ŘŜ ƴƻƳōǊŜ ά±ƻǎ ǇƻŘŞǎέΦ ώΧϐ ¸ ǘŜƴƝŀƳƻǎ ǘŀƳōƛŞƴ ǳƴ ǘŀƭƭŜǊ ŘŜ ǎƻƭŘŀŘǳǊŀ ŀǇŀǊǘŜΣ 

Ŏƻƴ Ŝƭ ǉǳŜ ƘƛŎƛƳƻǎ Ŏŀƴŀǎǘƻǎ ŘŜ ōŀǎǳǊŀΣ ŎƻƴƧǳƴǘŀƳŜƴǘŜ Ŏƻƴ ƭŀ ƘǳŜǊǘŀΦ ώΧϐ ǘŀƳōƛŞƴ ǘǳǾƛƳƻǎ 

de centros cerrados, unos chicos que hicieron la re-ǾƛƴŎǳƭŀŎƛƽƴ Ŝƴ ƭŀ ƘǳŜǊǘŀΦ ώΧϐ aŜ 

preguntaron si podían vendŜǊƭƻǎΣ ȅ ƭŜǎ ŘƛƧŜ ǉǳŜ ǎƝΦ ώΧϐ !ƭƎǳƴƻǎ ŎƘƛŎƻǎ ƭƻ ǇǳŘƛŜǊƻƴ 

ŀǇǊƻǾŜŎƘŀǊ ōƛŜƴ ώǘŀƭƭŜǊ Ŏƻƴ ƳŀŘŜǊŀǎϐΣ Ŝ ƘƛŎƛŜǊƻƴ ǎƻǳǾŜƴƛǊŜǎΦέ (Organización J). 

 άHacemos elaboración de mermeladas, vivero, jardinería, huerta, producción de plantines, 

ǇǊƻŘǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ŎƻƳǇƻǎǘΦέ Cuenta otra organización, y a partir del aprendizaje en estos espacios varios 

jóvenes hacen productos para la venta. Y en particular señalan que la formación en este contexto 

άǘƛŜƴŜ ǳƴŀ ŜƴŜǊƎƝŀ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜ ȅ ǘŜ ŀōǊŜ ƭŀ ŎŀōŜȊŀ ǇŀǊŀ ǇŜƴǎŀǊ Ŝƴ ƻǘǊŀǎ ƻǇŎƛƻƴŜǎέΦ Porque consideran 

ǉǳŜ ƭƻǎκŀǎ ƧƽǾŜƴŜǎ ƴƻ ǎƻƭƻ ƴŜŎŜǎƛǘŀƴ ǳƴ ŜƳǇƭŜƻΣ άnecesitan un trabajo de autoestima, necesitan saber 

ǉǳŜ ǘƻŘƻ ŀƭǊŜŘŜŘƻǊ ǘŜ ǇǳŜŘŜ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŀǊΣ ǎƝΣ ǇŜǊƻ ƴƻ ŘŜōŜǊƝŀ ƳƻŘƛŦƛŎŀǊΦέ  

Asimismo, en el marco de un taller que se da en la barbería, una organización tiene el siguiente 

lema y práctica: άƧƽǾŜƴŜǎ ŎŀǇŀŎƛǘŀƴŘƻ ŀ ƻǘǊƻǎ ƧƽǾŜƴŜǎέ. Y estimulan a los/as jóvenes que participan 

ǘŀƴǘƻ ŀ ŦƻǊƳŀǊǎŜ Ŝƴ Ŝƭ ƻŦƛŎƛƻ ŎƻƳƻ ǎŜƎǳƛǊ ŜǎǘǳŘƛŀƴŘƻ Ŝƴ ƭŀ ŜǎŎǳŜƭŀΣ άǎi vos no hacés la tarea, te 

suspenden del curso, no podés ǾŜƴƛǊΦέ Ello también da cuenta del abordaje diferente al de otros 

espacios de formación, como lo menciona esta organización: 

ά¸ƻ ŎǊŜƻ ǉǳŜ ǇƻǊ ŀƘƝΣ ƭŀǎ ŎŀǇŀŎƛǘŀŎƛƻƴŜǎ ǘŜƴŘǊƝŀƴ ǉǳŜ ǘŜƴŜǊ Ŝǎǘƻ ǘŀƳōƛŞƴΦ ώΧϐ ŎƽƳƻ 

publicitar tu trabajo, cómo mostrar tu trabajo, y sobre todo sentirte seguro con lo que sos. 

¸ƻ ŎǊŜƻ ǉǳŜ Ŧŀƭǘŀ ŜǎƻΣ Ŧŀƭǘŀ ŀǇƻȅƻΣ ŎƘŀǊƭŀǎΣ ƳǳŎƘŀ ŎƘŀǊƭŀΦέ (Organización C). 

Se trata de brindarles oportunidades, herramientas, para un trabajo pero también para su 

autoestima porque con el aprendizaje άǎŜ ǎƛŜƴǘŜƴ ŎŀǇŀŎŜǎέ, prestando atención además a su vocación: 

άIŀȅ Řƻǎ ŎƻǎŀǎΣ ŎƻƳƻ ǉǳŜ ƭƻǎ ŎƘƛŎƻǎ ǎŀƭŜƴ Ŏƻƴ ǳƴŀ ƘŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀΣ Ŝǎǘł Ŝƴ Ŝƭƭƻǎ ǎƛ ƭa van a 

utilizar o no. Pasa que esa herramienta puede convertirse en una posibilidad de trabajo 

ώΧϐΦ ¢ŀƳōƛŞƴ ƭŜǾŀƴǘŀ Ŝƭ ŀǳǘƻŜǎǘƛƳŀΣ ǇƻǊǉǳŜ Ŝƭƭƻǎ ǎŀōŜƴΣ ΛǾƛǎǘŜΚ ώΧϐΦ !ƭƎǳƴƻǎ ŎƘƛŎƻǎ ǉǳŜ 

no tanto, por ahí, porque tenés que pegarla con lo que es la vocación de cada uno. Por 

Ŝǎƻ ǘŜƴŞǎ ǉǳŜ ǘŜƴŜǊ о ƻ п ǘŀƭƭŜǊŜǎΣ ǉǳŜ ǎŀƭƎŀƴΣ ȅ ǉǳŜ ǎŜŀƴ ōƛŜƴ ŘƛǎǘƛƴǘƻǎΦέ (Organización 

J). 

Porque άƭƻ ǇǳŜŘƻ ŀǇǊŜƴŘŜǊ ȅ ƭƻ ǎŞ ƘŀŎŜǊέΣ y se άƭƭŜǾŀƴ Ŏƻǎŀǎέ que quizás no están planificadas 

en un taller de electricidad: 

ά¸ ŘŜǎǇǳŞǎ ƭƻǎ ǇƛōŜǎ ǘe dicen que pudieron arreglar tal cosa en la casa, y eso también lo 

va cambiando, y le va cambiando la impronta de que yo lo puedo hacer. Lo puedo 

aprender y lo puedo hacer. Me puede transformar en mi casa, no solamente en lo 

personal. Nos parece que se llŜǾŀƴ ŎƻǎŀǎΣ ǉǳŜ ŀ ǾŜŎŜǎ ǳƴƻ ƴƻ ƭƻ ǾŜΣ ƴƻ ƭƻ ǇƭŀƴƛŦƛŎŀΦέ 

(Organización K). 
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Aprender un oficio en el marco de estos emprendimientos autogestionados por las 

organizaciones también te transforma, te desestructura la forma de percibir y construye conciencia 

socioambiental:  

ά9ƴ ƭƻǎ /ŜƴǘǊƻǎ WǳǾŜƴƛƭŜǎ ǎŜ ƭŜǎ ƳǳŜǎǘǊŀ Ŏƻƴ Ŏƻǎŀǎ ŘŜ ƭƻ ŎƻǘƛŘƛŀƴƻΣ ǉǳŜ ȅŀ ƴƻ ǳǎŀƳƻǎΣ ǉǳŞ 

ǎŜ ǇǳŜŘŜ ǊŜŎƛŎƭŀǊΣ ƭŜ ŘƛŎŜƴ ŀƭƎƻ ŘŜ άǘǊŀƴǎŦƻǊƳŀŎƛƽƴέΣ ǇƻǊǉǳŜ Ŏƻƴ ǳƴŀǎ ƳŀŘŜǊŀǎ ƘŀŎŜƴ ǇŀǊŀ 

hacer las pulseras, hicieron yerberos, los ponemos en la plaza y los vendemosΦέ 

(Organización T). 

En el taller de huerta, se ejerce la soberanía alimentaria comunitaria -como se mencionó 

previamente-, pero también se aprenden habilidades socioemocionales, y a trabajar de otra manera, 

a concebir otras formas de relacionarse en la trama socioeconómica: 

άIŀȅ ǳƴ łǊŜŀ ǉǳŜ ǎŜ ƭƭŀƳŀ ƘŀōƛƭƛŘŀŘŜǎ ǎƻŎƛƻŜƳƻŎƛƻƴŀƭŜǎΣ ǉǳŜ ŜǊŀ ǇŀǊŀ Ŝƭƭƻǎ ƭŀ Ƴłǎ ŘƛŦƝŎƛƭ 

ŘŜ ǘǊŀōŀƧŀǊ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ǳƴŀ ŜƳǇǊŜǎŀΦ ώΧϐ ŎƽƳƻ ǎŜ ƭŀōǳǊŀ Ŝǎŀ ǇŀǊǘŜΣ ƭŀ ƘǳƳŀƴŀΣ ƭŀ ŘŜ 

relaciones, la de vínculos, cuando lo real es que cuando te metés a laburar, vas a laburar 

ǎƽƭƻΦ ώΧϐ 9ǎǇŜŎƝŦƛŎŀƳŜƴǘŜ ƭŀǎ ƘŀōƛƭƛŘŀŘŜǎ ǎƻŎƛƻŜƳƻŎƛƻƴŀƭŜǎ ƭƻ ǉǳŜ ōǳǎŎŀ Ŝǎ ǾƛǎǳŀƭƛȊŀǊƭŜ ŀƭ 

pibe el tema de los vínculos, el tema de la relación, el tema de cómo se labura en grupo 

ώΧϐΦ [ƭŜƎŀ ŀŎł ȅ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ Ŏƻƴ Ŝsta otra forma. Que es la del laburo en individual 

sumando al grupal. Lo que laburamos con los pibes específicamente son el liderazgo, la 

identificación de roles, el respeto, todo lo que tenga que ver con las relaciones. Sabemos 

y entendemos que estos pibeǎ Ǿŀƴ ŀ ƛǊ ŀ ǳƴ ƳǳƴŘƻ ǉǳŜ Ŝǎ Ƴǳȅ ŎƻƳǇŜǘƛǘƛǾƻ ώΧϐΦ 

Específicamente, producción de plantines. Cada uno aprende, bajo la excusa de la huerta, 

a identificar la tierra, cómo seleccionar la semilla, cómo armar el plantín, cómo armar la 

maceta y a dónde lo llevamƻǎ ŀ ǊŜƎŀƭŀǊΦ ώΧϐ 9ƴǘƻƴŎŜǎ Ŏƻƴ ƭƻǎ ǇƛōŜǎ ƭŀōǳǊŀƳƻǎ ŜǎƻΦ ¸ 

soñamos, imaginamos juntos, cómo va a repercutir ese cajón de verdura en las 30 familias 

de la escuela que va a recibir esa verdura. Ayer armamos el germinador del perejil, que 

esos pibes cuando termine todo el ciclo educativo en diciembre, se lo van a poder llevar a 

la casa. Y van a ver, cómo repercute la falta de interés económico, o el desinterés 

económico, o la ventaja que se pueda encontrar eso, haciendo algo, aprendiendo yo a 

hacerlo, y hacerlo ǇŀǊŀ ƻǘǊƻΦέ (Organización B) 

El trabajo grupal, la solidaridad es lo que prima en esta forma de relacionarse, produciendo 

colectivamente: 

άώΧϐ ǘŜƴƝŀ ŎƻƳƻ Ŝƭ ƎǊǳǇƻ ŘŜ άƭƻǎ ǊŜǾƻƭǘƻǎƻǎέΦ vǳŜ ƴƻ Řŀōŀƴ ōƻƭŀΣ ǉǳŜ ƴƻ ǎŀōƝŀƴ ƘŀŎŜǊ 

nada y que iban a fracasar, tenían todo ese estigma los pibes. Esos 6 pibes terminaron 

ŀǊƳŀƴŘƻ ǳƴ ǘŀƭƭŜǊ ŘŜ ƘǳŜǊǘŀΦ ώΧϐ ǉǳŜ ǘǊŀōŀƧŀƳƻǎ Ŝƭ ǎŜƴǘƛŘƻ ǎƻƭƛŘŀǊƛƻΣ ƭŀ ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜ 

la sociabilidad, cómo nos insertamos en una sociedad que es media injusta, cómo 

hacemos para que ellos sean visibles, lo que quieren hacer es una huerta, una plantación 

de tomate allá en el medio.έ (Organización B). 

Y ese sentido de solidaridad en el trabajo también se refleja a la hora de llevar adelante el oficio 

aprendido, organizándose para la venta considerando al compañero y a la clientela que forma parte 

del barrio: 
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ά9ƭ ǘŜƳŀ ŘŜ ǳƷŀǎΣ ǘŀƳōƛŞƴ ƭŜǎ ǎƛǊǾƛƽ ŘŜ ƳǳŎƘƻΦ tƻǊǉǳŜ Ŝƴ Ŝƭ ōŀǊǊƛƻΣ ǎŜ ǇƻƴŜƴ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ 

ȅ ƭƻ ŎƻōǊŀƴ ƳǳŎƘƻ Ƴłǎ ōŀǊŀǘƻ ώΧϐ h ǎƛ ƴƻ ǊŜŎƻƳŜƴŘŀǊǎŜΦ {ŀōŜƴ ƘŀŎŜǊ ƳŀǉǳƛƭƭŀƧŜ 

correctivo, maquillaje de noviaǎΣ ŘŜ мрΦ 9ƴǘƻƴŎŜǎ Ŝǎ ŎƻƳƻ ǉǳŜ ǎŜ ŀƴƛƳŀƴΦέ (Organización 

J). 

En suma, trabajar lo vincular en el marco de estos talleres no sólo invita a la integración social, 

sino que también favorece a otras formas de relaciones económicas en la trama socioproductiva del 

barrio, al tiempo que acompaña a la inserción sociolaboral de estos jóvenes. 

Otras formas de hacer ciencia y otras formas de hacer economía 
A lo largo de este escrito la intención ha sido compartir la experiencia -llevada a cabo desde el 

2018-, la Ŏǳŀƭ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀƳƻǎ ǉǳŜ ǳƴŀ ōǳŜƴŀ ŦƻǊƳŀ ŘŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀǊƭŀκǊŜǎǳƳƛǊƭŀ Ŝǎ ƭŀ ŘŜ άƛƴǾŜǎǘƛƎŀǊ ȅ 

ŀŎƻƳǇŀƷŀǊέΦ Hay algo en este recorrido que da lugar a pensar otras formas de hacer ciencia, distintas 

de la tradicional. Quizás algo resuena en la investigación participativa, en lo que nos invita a reflexionar 

sobre ¿en qué instancias se da lugar a la participación y con qué fin?  

En nuestro caso, las instancias de participación de los actores han ido tanto en los objetivos de 

la investigación, en la construcción de los instrumentos de recolección de datos y el desarrollo de la 

metodología, así como en los diversos productos a partir de los resultados obtenidos (pienso en las 

actividades realizadas en conjunto, sobre todo con el área de Trabajo e Inclusión sociolaboral, 

desarrolladas desde fines de 2022 hasta fines de 2023 ςproducción de Cuadernillos, registros-

sistematización sobre las precepciones de les jóvenes sobre los sentidos del trabajo, artículo en co-

autoría, etc.).  Sobre los fines de esta participación, si hay algo que nos ha invitado esta experiencia 

fue a entender que la actividad conjunta ςincluso cuando en ocasiones nos despertó inseguridades (el 

ŦŀƴǘŀǎƳŀ ŘŜƭ άΛǎŜǊǾƛǊłΚέύ Ƙŀ ǎƛŘƻ Ƴǳȅ ŦǊǳŎǘƝŦŜǊŀ ǇŀǊŀ ƭƻǎ ŀǇƻǊǘŜǎ Ŝƴ ƭŀ ƎŜǎǘƛƽƴ ŘŜ ǇƻƭƝǘƛŎŀǎ ǇǵōƭƛŎŀǎΦ 

Consideramos que también este trabajo colaborativo se potenció por las propias características del 

Consejo: el abordaje integral, sus propios espacios de participación y articulación, su enfoque 

territorial, y su sentido de lo público, en sus dos aristas: lo público-estatal y lo público-social. Por ello, 

cabe enfatizar que el proceso de transferencia ha sido mutuo, en el que el enriquecimiento ha ido en 

ƳǵƭǘƛǇƭŜǎ ŘƛǊŜŎŎƛƻƴŜǎΣ ǇǊƻǇƛŎƛłƴŘƻǎŜ ǳƴŀ ŎƛǊŎǳƭŀŎƛƽƴ ŘŜ άǎŀōŜǊŜǎέ ŜƴǘǊŜ Ŝƭ /ƻƴǎŜƧƻΣ ƭŀǎ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƻƴŜǎ 

y la investigadora. 

Y quizás también se puede hacer un paralelismo, señalando que si hay algo que quisimos 

compartir en este escrito con respecto a los hallazgos de investigación, es la propuesta sobre  otras 

formas de hacer economía que se desprenden de las enseñanzas/aprendizajes que se dan en los 

espacios de formación para el trabajo de estas organizaciones territoriales que integran el Consejo. 

Ello, de la mano del abordaje integral que tienen, de entender a los y las jóvenes como sujetos de 

derecho, de trabajar el vínculo, lo afectivo y la contención, dar lugar a la escucha y despertar 

vocaciones. Acompañar esos procesos de aprendizajes y darles herramientas para su inserción 

sociolaboral. El camino que están transitando estos jóvenes en el marco de las organizaciones 

construye puentes a otras formas de vincularse, ancladas en el territorio y aportando al desarrollo 

socioproductivo local, basándose en los valores de reciprocidad, solidaridad y cooperación, activando 

alternativas a las propuestas organizativas generadas por las economías hegemónicas. Pase para 

pensar los aportes de la Economía Social y Solidaria en este sentido, corriendo el foco de las relaciones 

laborales hegemónicas en las que prima la acumulación del capital (Caracciolo, 2017;  Coraggio, 1999). 
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Quizás el desafío sea, entonces, co-construir alternativas (otras formas de hacer ciencia y 

economía), en donde lo vincular prime, en particular si nos entendemos como interdependientes 

(entre humanos y no humanos, poniendo en el centro la vida ςy como dice Amaia Pérez Orozco (2014) 

desde ƭŀ 9ŎƻƴƻƳƝŀ CŜƳƛƴƛǎǘŀ άǳƴŀ ǾƛŘŀ ǉǳŜ ƳŜǊŜŎŜ ǎŜǊ ǾƛǾƛŘŀέύ, rompiendo con el individualismo en 

el que nos sumerge este sistema capitalista-androcéntrico y patriarcal. 
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Entre el trabajo de educar y la 

economía actual: perspectivas sobre el 

salario docente en el Nivel Inicial en 

CABA 
Paula Daniela Franco3 

Resumen 

Este estudio explora la participación femenina en la fuerza laboral, enfocándose 
en las docentes de educación inicial en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(CABA). Las mujeres en estos roles a menudo enfrentan condiciones laborales que 
perpetúan estereotipos de género, trabajando en áreas como la enseñanza y el 
cuidado. 
La investigación se centra en la remuneración de las docentes en jardines de 
infantes públicos, considerando la crisis económica en Argentina. Utilizando una 
metodología cualitativa, se realizaron entrevistas y se aplicaron cuestionarios a 84 
docentes con diversas trayectorias. El análisis examina las percepciones sobre la 
justicia salarial en relación con las horas trabajadas, responsabilidades y 
formación, así como datos estadísticos sobre el salario. El objetivo es evaluar si el 
salario es suficiente para cubrir las necesidades básicas de las trabajadoras, si 
deben buscar trabajos adicionales o si pueden sostener a sus familias. Este estudio 
pretende comprender el impacto económico y social del salario en la vida de las 
mujeres en educación inicial. 

Palabras clave: salario; educación; feminismo; docencia; CABA. 
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Introducción 

El siguiente escrito forma parte de una investigación más extensa en curso correspondiente a 

una tesis de maestría realizada en la Universidad de Buenos Aires (UBA) sobre estudios de trabajo y 

género. Allí se tiene en cuenta que el trabajo feminizado en el nivel inicial está vinculado al trabajo de 

cuidados realizado por mujeres. Este tema resulta relevante ya que teniendo en cuenta un enfoque 

feminista de la reproducción social se aborda el trabajo remunerado como ámbito de igualdad, la 

libertad de las mujeres, y también de las contradicciones asociadas con esa posición. 

Desde la perspectiva de los estudios que abordan la intersección entre género y trabajo, es 

fundamental examinar la participación femenina en la fuerza laboral. Diversas investigaciones han 

demostrado que las mujeres tienden a ocupar roles estereotipados en campos específicos, como la 

enseñanza, la enfermería y el trabajo doméstico. Estos sectores perpetúan y refuerzan las normas 

tradicionales de género al situar a las mujeres en funciones relacionadas con la educación, el cuidado 

y la limpieza, ya sea de manera remunerada o no, tanto en el hogar como en la comunidad. 

Dentro de este marco, el presente escrito se centra especialmente en el trabajo realizado por 

mujeres en el ámbito de la educación en primera infancia, comúnmente llamado jardín de infantes o 

maternal en establecimientos educativos de gestión pública de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

(CABA). Allí se indaga principalmente sobre la remuneración obtenida por el trabajo realizado, es 

decir, el salario docente de profesoras de nivel inicial. Teniendo en cuenta la crisis económica que 

viene atravesando la República Argentina en los últimos años, se investiga las percepciones sobre el 

salario en un trabajo mayoritariamente desempeñado por mujeres y que frecuentemente se 

encuentra en condiciones precarias. 

Para llevar a cabo esta investigación, se emplea una metodología de tipo cualitativa de 

entrevistas en profundidad y un cuestionario. La selección de casos está compuesta por las voces de 

84 trabajadoras docentes de diversas trayectorias profesionales, grupos etarios, zonas geográficas, 

etc. Se analizan tanto las percepciones subjetivas de las trabajadoras sobre la justicia salarial en 

relación con las horas trabajadas, responsabilidades, formación requerida y naturaleza del trabajo, 

como también datos estadísticos sobre la remuneración docente. 

En resumen, dentro del contexto inflacionario, se investiga si el salario de las trabajadoras de la 

educación es suficiente para cubrir sus necesidades básicas, si se ven obligadas a buscar trabajos 

adicionales para llegar a fin de mes o si les permite cumplir el rol de sostén familiar, entre otras 

interrogantes. Este análisis busca comprender el impacto económico y social del salario docente en la 

vida de las mujeres que desempeñan este importante rol en la educación inicial. 

Salario: ¿las docentes lo consideran justo? 
La tendencia histórica con respecto a trabajos feminizados indica que estos son de salarios 

bajos, es decir, que reciben una remuneración baja respecto a todas las tareas que realizan y respecto 

de otros trabajos. Esta baja remuneración está relacionada con diversos factores. Uno de ellos es que, 

como dijimos anteriormente, desde sus orígenes άŦǳŜ concebido como una ampliación de sus nuevas 

tareas en el ƘƻƎŀǊέ (Yannoulas, 1992, p. 508) y al ser visto de esta forma, como una forma de extensión 

del trabajo reproductivo al mundo laboral asalariado en relación a la función de "cuidar" (Novaes 

(1987) y Louro (1989). En palabras de Paula Varela: 
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Establecer cuál es el rol del trabajo de reproducción social y su relación con el trabajo productivo 

implica darle la mayor de las importancias en el capitalismo, porque ayuda a comprender, entre 

otras cosas, el exacto punto en que género y clase se intersectan, no por casualidad, no 

aleatoriamente, sino en forma necesaria para que este sistema (de opresión y explotación) se 

reproduzca (2020, p. 75). 

La relación entre el trabajo de reproducción social que las mujeres llevan adelante en el ámbito 

del hogar y la forma en que se insertan en el mercado laboral es fundamental para entender que los 

sectores de mayor inserción laboral de las mujeres son los relacionados al cuidado (salud, educación 

y trabajo doméstico), mientras que los varones suelen hacerlo en la industria manufacturera y la 

construcción en mayor proporción según los datos arrojados por el último informe del INDEC 

elaborado por la Dirección de Estadísticas Sectoriales a partir de datos de la Encuesta Permanente de 

Hogares (EPH) total urbano (2022). 

En la rama de actividad de educación, específicamente en el nivel inicial, esta feminización 

puede ser pensada de diferentes formas que la argumentan, en primer lugar desde el lado discursivo 

άŦǳŜ ŎƻƴǎǘǊǳƛŘŀ ŎƻƳƻ ŦŜƳŜƴƛƴŀΣ ƭƻ ǉǳŜ Ƙŀōƛƭƛǘƽ ȅ ƭŜƎƛǘƛƳƽ ƭŀ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ƳǳƧŜǊŜǎ Ŝƴ Ŝƭ ŎŀƳǇƻ 

ŜŘǳŎŀǘƛǾƻέ όCƛŜǊǳŎŎƛΣ нлмсΣ ǇΦ пύΦ ¢ŀƳōƛŞƴ ǇƻǊ Ŝƭ ŜǎǘŜǊŜƻǘƛǇƻ ȅ Ŝƭ ƛƳŀƎƛƴŀǊƛƻ ŘŜ ƭŀ ƳǳƧŜǊ άƳłǎ ŀǇǘŀ 

para ensŜƷŀǊέ ǇƻǊ ǎǳ άǘŜǊƴǳǊŀΣ ǇŀŎƛŜƴŎƛŀ ȅ ŀǇŜƎƻ ŀ ƭŀ ǘǊŀŘƛŎƛƽƴ ŎƻƳƻ ζƴŀǘǳǊŀƭŜǎ ŀƭ ƎŞƴŜǊƻ ŦŜƳŜƴƛƴƻέ 

όCƛŜǊƻŎŎƛΣ нлмсΦ ǇΦ пύΦ ¸ ǇƻǊ ǵƭǘƛƳƻ ƭŀ ŦƛƎǳǊŀ ŘŜ ƭŀ ƳŀŜǎǘǊŀ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀŘŀ ǳƴŀ άǎŜƎǳƴŘŀ ƳŀŘǊŜέΦ 

En este sentido, la conformación de un cuerpo docente predominantemente femenino se 

relaciona directamente con la voluntad política, con las políticas públicas implementadas, y con 

las acciones de ellas derivadas. Indirectamente, se relaciono con la redefinición de las esferas 

pública, privada y social; con la elaboración de identidades específicas de género, étnicas y 

nacionales; y con la redefinición del concepto de maternidad. Todos estos fenómenos, 

interconectados, crearon un nuevo personaje: "la querida maestra" o la "segunda mamá". 

(Yannoulas, 1992, p. 515). 

La vinculación directa entre la feminización del sector educativo y los bajos salarios ha existido 

desde sus inicios. El Estado optó por contratar principalmente a mujeres como una estrategia para 

"cuidar la economía", ya que, como expresó Sarmiento en 1954, tener "mil mujeres maestras" 

representaba "muchos millones ahorrados" (Sarmiento, 1954, p. 81). Según los datos de la época, los 

salarios de los maestros ascendían a "$800 al mes", mientras que las maestras, a pesar de su alta 

demanda, recibían salarios inferiores, llegando incluso a tan solo "$200 mensuales" (Sarmiento, 1954, 

p. 28). A pesar de esta evidente disparidad salarial, muchas mujeres optaron por la profesión docente, 

encontrando un lugar en el mercado laboral a pesar de la desigualdad salarial. 

La brecha salarial era evidente incluso entre los diferentes niveles educativos. Por ejemplo, las 

maestras de educación inicial percibían $138, mientras que las maestras de primaria ganaban $150 

según lo estipulado en la Ley de Presupuesto de 1904. La situación comenzó a igualarse cuando las 

Escuelas Normales pasaron a depender del CNE (Consejo Nacional de Educación), ya que la mayoría 

de las docentes a cargo de los Jardines de Infantes tenían el título de maestras y no de profesoras. En 

1913, tanto las maestras de primaria como las de Jardín de Infantes ganaban $216 al mes (Rodríguez, 

2020). 

En la actualidad, se observa una variación en los montos salariales percibidos por las maestras 

de inicial que está relacionado con la zona geográfica del país en el que ejercen su trabajo. Esta brecha 
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se explica por diferentes razones, entre ellas, las capacidades económicas y fiscales de cada 

jurisdicción, el esfuerzo financiero que realizan en educación (inversión presupuestaria), los 

diferenciales costos de vida de cada región del país, etc. En otras palabras, los salarios docentes no 

son iguales en todo el país ya que varía según los recursos fiscales y el presupuesto educativo de las 

24 jurisdicciones.  

Según el último informe publicado en enero 2023 de la Coordinación General de Estudio de 

Costos del Sistema Educativo (organismo dependiente del Ministerio de Educación), el promedio 

nacional del sueldo bruto de una maestra de sección de jornada simple con 10 años de antigüedad es 

de $101985. Entre las provincias con mejor remuneración a lo largo de todo el 2022 se destaca Salta 

con $141334, seguido por Tierra del Fuego $136707 y San Luis $134842,50. Mientras que los más bajos 

son los residentes en Santiago del Estero, que cobran $70174; seguidos por Formosa $80350 y Jujuy 

$82517.  

Estas comparaciones se hacen con las remuneraciones brutas, es decir, sin incluir los descuentos 

correspondientes a la obra social y aportes jubilatorios. En ese sentido, la brecha entre los sueldos 

llega al 100% como se puede visualizar a continuación: 
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Gráfico Nº 1. Salario bruto de docente de grado con 10 años de antigüedad. 

 Promedio anual de 2022

 
Fuente: Ministerio de Educación de la Nación. 

Aunque el costo de vida varía significativamente en diferentes regiones, el último informe del 

INDEC hasta marzo de 2023 señala que las provincias más costosas para vivir son Tierra del Fuego, 

Santa Cruz, Neuquén, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CABA), Río Negro y Chubut. En particular, 
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en el contexto de este estudio centrado en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se observa que esta 

se encuentra entre las últimas posiciones en términos de costo de vida, con un promedio de $93435, 

según el sueldo bruto de una maestra de nivel inicial con diez años de experiencia como referencia4. 

 Teniendo en cuenta esta información se consultó a las docentes entrevistadas cuál era la 

percepción que tenían sobre su propio salario. De esa forma se ha podido comprender de forma más 

profunda las cuestiones referidas a la remuneración obtenida, administración del hogar y la cantidad 

ŘŜ ƘƻǊŀǎ ŘŜŘƛŎŀŘŀǎ ŀ ǎǳ ŜƳǇƭŜƻ ǇŀǊŀ ǇƻŘŜǊ άǾƛǾƛǊ ŘƛƎƴŀƳŜƴǘŜέΦ [ŀ ǇǊƛƳŜǊŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǊŜƭŜǾŀƴǘŜ ǉǳŜ 

surge de las entrevistas es que tres de cada diez docentes entrevistadas tienen que buscar otros 

empleos para poder cubrir sus necesidades básicas y las de su familia.  

Gráfico Nº 2: Porcentaje de docentes que tienen más de un trabajo

 

Fuente: Elaboración propia en base al trabajo de campo realizado 2022-2023. 

Entre sus necesidades se mencionan en reiteradas ocasiones: comida, vestimenta, alquiler, 

viáticos, servicios, en algunos casos la educación privada de sus hijos/as y demás necesidades. Cuando 

se consultó sobre qué otros trabajos realizan se mencionó animar fiestas infantiles, limpiar casas, 

ǾŜƴŘŜǊ ŀǊǘƝŎǳƭƻǎ ŎƻƳƻ ŜƳǇǊŜƴŘƛƳƛŜƴǘƻΣ ŜǘŎΣ ŀǳƴǉǳŜ ƭŀ ǊŜǎǇǳŜǎǘŀ ǉǳŜ Ƴłǎ ǎŜ ǊŜǇƛǘƛƽ Ŝǎ άŎǳƛŘŀǊ 

ƴƛƷƻǎκŀǎέ ŀ ŎƻƴǘǊŀǘǳǊƴƻ ŘŜ ǎǳ ƘƻǊŀǊƛƻ Ŝƴ ƭŀ ŜǎŎǳŜƭŀ ȅ ǘŀƳōƛŞƴ ƭƻǎ ŦƛƴŜǎ ŘŜ ǎŜƳŀƴŀΦ /ƻƴǎǳƭǘŀŘŀ 

respecto de cuánto ganan por esos trabajos extras que realizan, una de las trabajadoras acotó: 

 

ά5ŜōŜǊƝŀƴ ǇŀƎŀǊƳŜ ŜƴǘǊŜ Ϸулл ȅ Ϸмллл ƭŀ ƘƻǊŀ ǇƻǊ ǎŜǊ ƴƛƷŜǊŀ pero hace poco me 

ǉǳƛǎƛŜǊƻƴ ǇŀƎŀǊ ǇƻǊ ŎǳƛŘŀǊ ŀ о ƴƛƷƻǎ ŘŜ о ŀƷƻǎ ȅ ƳŜŘƛƻ ϷпрлΦ Θ9ǎ ǳƴŀ ƭƻŎǳǊŀΗέ (Julia, 

maestra celadora, 24 años) 

Lo que se observa en el comentario de esta docente recién recibida son dos cuestiones que 

suelen reiterarse en los servicios que se prestan a domicilio: que el trabajo de cuidados está 

completamente devaluado (respecto de otros trabajos y también respecto de la calificación que 

requiere); y que quienes contratan estos servicios no respetan lo establecido por el Ministerio de 

Trabajo que dice que la remuneración por niñeras (y cuidadoras de adultos) en mayo del 2023 debería 

                                                           
4 Hasta el año 2022, el salario de una docente de nivel inicial en una jornada simple se sitúa en $88000, aunque 

este monto varía según la antigüedad en el cargo y si se trata de una maestra celadora o de sección. 
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ser $798 con retiro y $893 sin retiro, donde también se tiene que abona la antigüedad, aportes 

jubilatorios y obra social correspondiente (cuestiones que no se contemplan ya que gran parte de 

Ŝǎǘŀǎ ǘǊŀōŀƧŀŘƻǊŀǎ ǎƻƴ άŎƻƴǘǊŀǘŀŘŀǎ Ŝƴ ƴŜƎǊƻέύΦ 

En otras palabras, además de la precarización laboral que vivencian como profesionales de la 

educación en instituciones públicas, también se agrega la precarización a empleos informales que 

realizan para subsistir.  

{ƛ ŀƴŀƭƛȊŀƳƻǎ Ŝƭ суΣф҈ ǉǳŜ ŘƛƧƻ ǉǳŜ άƴƻέ ǘƛŜƴŜ ƻǘǊƻ ǘǊŀōŀƧƻΣ ŜƴŎƻƴǘǊŀƳƻǎ ǉǳŜ Ŝƭ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭ 

argumento está relacionado con que necesita ese tiempo para dedicar al núcleo familiar (por ejemplo, 

el cuidado de sus hijos/as). Este tiempo requerido para trabajo de reproducción social no pago en el 

hogar, aparece también en los casos de maestras que trabajan una jornada simple, es decir, entre 1 y 

4 horas.  

ά/ǳŀƴŘƻ ƴŀŎƛƽ Ƴƛ ƘƛƧƻ ŘŜƧŞ ŘŜ ǘǊŀōŀƧŀǊ ǳƴ ǘǳǊƴƻ ǇƻǊǉǳŜ ǎƛƴƻ ŜǊŀ ŎŀƳbiar plata y no me 

rendía. El cargo que trabajaba de más lo usaba para la niñera. Preferí hacerme cargo yo y 

ŀ ǇŀǊǘŜΣ ŎǳƛŘŀǊ ŀ Ƴƛ ōŜōŞέ ό[ƻǊŜƴŀΣ ƳŀŜǎǘǊŀ ŘŜ ǎŜŎŎƛƽƴΣ ор ŀƷƻǎύΦ 

!ǉǳƝ ǎŜ ŘŜǎǘŀŎŀ ŀǉǳŜƭƭŀ ŎǳŜǎǘƛƽƴ ŘŜ άŎŀƳōƛŀǊ ŘƛƴŜǊƻέ ǊŜŦƛǊƛŞƴŘƻǎŜ ŀ ǉǳŜΣ ŀ ǇŜǎŀǊ de trabajar 

una doble jornada el sueldo no era suficiente para poder solventar los gastos de una cuidadora 

remunerada. En este caso, como el de muchas mujeres, la opción fue dejar de trabajar para poder 

dedicarse a aquellas tareas no remuneradas. Es por ello que estas trabajadoras señalan por un lado, 

su labor como educadoras y por otro, aquel relacionado a las tareas del hogar. De esa forma también, 

se valida configuraciones y estereotipos que vienen siendo acarreados a través de los años, como una 

forma de pensar que: 

Sus salarios podían ser menores a los masculinos y permanecían en sus puestos de trabajo 

por falta de otras oportunidades mejores. Por otro lado, es necesario tener en cuenta 

que las maestras casadas generalmente trabajan media jornada, restándoles la otra 

mitad para desenvolverse como madres y esposas. (Yannoulas, 1992, p. 515). 

En ese sentido, se comprende que el salario de las mujeres docentes a menudo se percibe como 

un complemento a los ingresos de un jefe de familia, ya sea el padre o el esposo, que desempeña el 

papel principal de sustentador económico. Es importante destacar que, a partir de mayo de 2023, el 

salario mínimo, vital y móvil, según el acuerdo entre el Gobierno Nacional y el Consejo Nacional del 

Empleo, se fija en $87987. Esto sugiere que la remuneración de las trabajadoras docentes no alcanza 

ni siquiera a duplicar dicho monto para superarlo de manera significativa. Además, a fecha del 17 de 

mayo de 2023, el valor de una Canasta Básica Total5 tipo 2, según datos del INDEC, asciende a 

$203361. 

Esta relación entre el salario de las maestras y la cobertura de la canasta básica total muestra 

ǉǳŜ άƭŀ ƛŘŜŀ ŘŜ ƭƻ ζƳƝƴƛƳƻη ǇƻƴŜ ǎƻōǊŜ ƭŀ ƳŜǎŀ ƭŀ ŘƛǎǇǳǘŀ ǇƻǊ ŘŜŦƛƴƛǊ Ŝƭ ǾŀƭƻǊ ŘŜ ƭŀ ŦǳŜǊȊŀ ŘŜ ǘǊŀōŀƧƻέ 

(Varela, 2015, p. 65). En este sentido, las entrevistas nos permitieron observar que para las 

                                                           
5 La Canasta Básica Total (CBT), el instrumento del INDEC que mide el total de gastos que debe hacer una familia 

para cubrir el 100% de sus necesidades durante un mes. Se calcula a partir de la Canasta Básica de Alimentos 

(CBA) con la inclusión de bienes y servicios no alimentarios como vestimenta, transporte, educación, salud, entre 

otros. 
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ŎƻƴǎǳƭǘŀŘŀǎ Ŝƭ ǎŀƭŀǊƛƻ ǉǳŜ ǊŜŎƛōŜƴ ƴƻ ǎŜ ŀƧǳǎǘŀ ŀ άƭƻ ƳƝƴƛƳƻέΦ {ƛΣ Ŝƴ ƭǳƎŀǊ ŘŜ ƭŀ Ŏŀƴŀǎǘŀ ōłǎƛŎŀ ǘƻǘŀƭΣ 

pensáramos en la canasta familiar (que debería cubrir las necesidades de una familia tipo, sin contar 

el alquiler), encontramos que hay una distancia de $109926 entre el salario docente y la canasta 

familiar. En este sentido, el trabajo de turno simple no permite cubrir el modelo de familia (de hogar) 

ōŀǎŀŘƻ Ŝƴ Ŝƭ άǎŀƭŀǊƛƻ ŦŀƳƛƭƛŀǊέ ǎƛƴƻ ǉǳŜ ŘŜōŜ ser complementado por el ingreso a través de otro 

trabajo o por el ingreso de otro miembro del hogar (ya sea pareja, padres, hijos, etc.). 

De aquí también desprende otro punto interesante con respecto al porcentaje que tiene más 

que de un trabajo o que trabaja cargo doble ya sea combinado una jornada de maestra de sección con 

una de celadora, una de ambas o ejerza un cargo directivo (el cual por reglamento es de 8 horas 

diarias), que tiene que ver con la pregunta sobre si son sostén de familia para poder, entre muchas 

cuestiones, garantizar los gastos de la Canasta Básica. 

Gráfico Nº 3. Porcentaje de docentes sostén de familia 

 

Fuente: Elaboración propia en base al trabajo de campo realizado 2022-2023. 

Como se puede observar en el gráfico, el 62,1% de las encuestadas afirmaron ser el sostén 

económico principal de sus familias, lo que implica que su salario es fundamental para cubrir las 

necesidades financieras de sus hogares. Esta situación se relaciona estrechamente con aquellas 

docentes que desempeñan dos cargos simultáneamente, una realidad que se ha vuelto común en el 

contexto laboral actual.  

Este doble rol que desempeñan, como docentes y como sostén económico, no solo subraya la 

importancia de su contribución a nivel laboral, sino que también destaca los desafíos que enfrentan 

para equilibrar sus compromisos profesionales y familiares. La responsabilidad de ser el principal 

sustento de sus familias es un factor adicional que influye en la percepción de la remuneración salarial 

y en la búsqueda constante de estabilidad financiera. La interconexión entre estas dos realidades 

resalta la complejidad de la vida laboral. Uno de los testimonios recogidos refleja esta situación de la 

siguiente manera: 

άhōǾƛŀƳente no vivimos una vida de lujos ni nada por el estilo, yo soy muy escueta con todo pero 

la verdad es que si. Dada la antigüedad, dada un montón de cosas, hoy por hoy no le alcanza a 

nadie, está claro eso que todos vivimos re ajustados, pero nada yo puedo vivir con mi sueldo. (...) 

Siempre fuimos subvalorados en función del trabajo. Pero no se si pasa tanto por la remuneración, 

que es una remuneración hoy por hoy promedio de cualquier empleado, si vos lo comparás con 

alguien que trabaja por ahí en un comercio, ganamos más que eso. Si vos lo pensás en función de 

ƭŀ ŎŀǇŀŎƛǘŀŎƛƽƴΣ ŘŜƭ ŜǎǘǳŘƛƻ ȅ ŘŜ ƭŀ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘ ǎƻŎƛŀƭ ŘŜ ƭŀ ǘŀǊŜŀΣ ƻōǾƛƻ ǉǳŜ ƴƻέΦ ό.ŜǘǘȅΣ 

maestra de sección, 47 años). 
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En este caso, se trata de una trabajadora de 47 años que siempre se dedicó a la docencia y vive 

sola con su hija menor de edad. Ella comenta que por los años en servicio, el sueldo que percibe es 

mayor y que a su vez, al ser la sostén de familia de su hogar trabaja dos cargos docentes para poder 

cubrir con las necesidades, las ŎǳŀƭŜǎ ƭŜ ŀƭŎŀƴȊŀƴ ǇŜǊƻ άǎƛƴ ƭǳƧƻǎέΣ ŜƴǘŜƴŘƛŜƴŘƻ Ŝǎǘƻǎ ŎƻƳƻ ǎŀƭƛŘŀǎ 

recreativas (ir a un restaurante, ir a ver un espectáculo, etc) o gastos materiales (como ropa o artículos 

de mayor valor).  

El 37,9% restante contestó que convive con una persona que tiene un ingreso mayor al suyo, lo 

que significa que no son el sostén económico principal de sus hogares. Este porcentaje, en su mayoría, 

está vinculado con aquellas trabajadoras de cargos de jornada simple. 

άbƻ ǎƻȅ ǎƻǎǘŞƴ ŘŜ ŦŀƳƛƭƛŀ ȅ ǘŜ ǇǳŜŘƻ ƘŀōƭŀǊ ŘŜ ŎƻƳǇŀñeras que están re ajustadas. Quedó otra 

vez atrás. Creo que tendríamos que ganar mucho más por lo que hacemos y porque el salario 

dignifica a una persona. Pero el día 31 a las doce de la noche el sueldo está depositado. Aún, en 

ǇŀƴŘŜƳƛŀέ ό{ƛƭǾŀƴŀΣ ƳŀŜǎǘǊŀ de sección, 55 años) 

Esta reivindicación de que, pese al mal salario, es importante que el día 31 de cada mes el sueldo 

esté depositado es un factor que entra en juego a la hora de que las trabajadoras evalúen su trabajo. 

Silvana es docente casada, vive con su hijo mayor de edad y su marido. Resalta el carácter 

άŘƛƎƴƛŦƛŎŀƴǘŜέ ŘŜƭ ǎŀƭŀǊƛƻ ȅ ŀ ǎǳ ǾŜȊ ƳŜƴŎƛƻƴŀ ƭƻǎ ŀǎǇŜŎǘƻǎ ǇƻǎƛǘƛǾƻǎ ŘŜ ǎŜǊ ǳƴŀ ǘǊŀōŀƧŀŘƻǊŀ ŘƻŎŜƴǘŜ 

del Gobierno de la Ciudad de la Ciudad. En ese sentido, se resalta que es un sueldo en blanco con 

ŀǇƻǊǘŜǎ ƧǳōƛƭŀǘƻǊƛƻǎ ȅ ƻōǊŀ ǎƻŎƛŀƭΣ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŘŜǇƻǎƛǘŀ Ŝƭ ǇǊƛƳŜǊ ŘƝŀ Ƙłōƛƭ ŘŜ ŎŀŘŀ ƳŜǎΣ άŀǵƴ Ŝƴ ǳƴ 

ŎƻƴǘŜȄǘƻ ǇŀƴŘŞƳƛŎƻέ ŎƻƳƻ ƳŜƴŎƛƻƴŀΦ 

 Para Longo (2012), los sectores que gozan de horario fijo son vistos como privilegiados por 

otros trabajadores. En contraposición, señala que la remuneración no refleja adecuadamente la 

naturaleza calificada de su trabajo en nivel inicial y además destaca como aspecto negativo los 

ǇǊŜƧǳƛŎƛƻǎ ǉǳŜ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀƴ Ŝƴ ǘƻǊƴƻ ŀ ǎŜǊ άƳŀŜǎǘǊŀ ƧŀǊŘƛƴŜǊŀέΣ ƘŀŎƛŀ ƭŀ ƳƛǊŀŘŀ ŘŜ ǳƴ ƻǘǊƻ ȅ la 

búsqueda por la aprobación y valorización de la tarea. En ese sentido, la lucha contra la precarización 

salarial en la docencia es un desafío importante en la búsqueda de una educación de calidad y el 

reconocimiento adecuado de la labor de los docentes en la sociedad. En palabras de las docentes, se 

menciona en reiteradas ocasiones la formación, capacitación y compromiso social en su trabajo a 

pesar de no contar con un sueldo que lo refleje. 

En línea con lo se viene planteando, cuando se indagó acerca de si las entrevistadas consideran justa 

la remuneración obtenida. Como observamos a continuación, el 77,5% considera que no es justo, 

mientras que sólo el 2,8% que sí.  

Gráfico Nº 4: Autopercepción de sí el salario les parece justo 
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Fuente: Elaboración propia en base al trabajo de campo realizado 2022-2023. 

Si miramos las razones por las que no se considera justo el salario, el 77,5% cree que no es justo 

ǘŜƴƛŜƴŘƻ Ŝƴ ŎǳŜƴǘŀ ǘƻŘƻ ƭƻ ǉǳŜ ƛƳǇƭƛŎŀ ȅ Ŝƭ мфΣт҈ ŀŎƻǘŀ ǉǳŜ ǎŜǊƝŀ Ƨǳǎǘƻ ǎƛ ǎƽƭƻ ǎŜ ǘǊŀōŀƧŀǊ ƭŀǎ άƘƻǊŀǎ 

ƭŜƎŀƭŜǎέΦ [ŀǎ άƘƻǊŀǎ ƭŜƎŀƭŜǎέ ǎƻƴ ƭŀǎ ƳŜƴŎƛƻƴŀŘŀǎ ŎƻƳƻ ƭŀǎ ǘǊŀōŀƧŀŘŀǎ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭŀ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ Ŝƴ Ŝƭ 

marco de la declaración jurada firmada sobre el horario laboral correspondiente, mientras que las 

άǊŜŀƭŜǎέ ǎƻƴ ŀǉǳŜƭƭŀǎ ǉǳŜ ŜȄŎŜŘŜƴ ŜǎŜ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻΦ 9ǎǘŜ Ǉǳƴto atraviesa el problema de la 

precarización (Longo, 2012; Bouffartigue y Béroud, 2009) al considerar el sueldo en comparación a las 

tareas y el servicio brindado por parte de estas mujeres, así como también el tema del reconocimiento 

material y simbólico, y sus consecuencias para la satisfacción y el desarrollo personal de las 

trabajadoras (Paugam, 2000). 

Una de las docentes entrevistadas cumple su función como directora de un jardín de infantes, 

es decir, pertenece al equipo de conducción. Cuando se le preguntó si su salario le parece justo 

mencionó por un lado, la responsabilidad que recae sobre su figura y por otro, que en su caso, cobra 

su sueldo con la mayor antigüedad ya que está próxima a jubilarse. 

ά9ƴ Ŏǳŀƴǘƻ ŀ ǎƛ Ŝǎ Ƨǳǎǘƻ ȅ ǊŜƳǳƴŜǊŀǘƛǾƻΣ ȅƻ ŎǊŜƻ ǉǳe por el tipo de responsabilidad y compromiso 

que tengo en la escuela me parecería que no es un sueldo que sea acorde, porque la carga y la 

responsabilidad es muchísima. Yo tengo, sobre mí, 220 niños de 3 a 5 años, aproximadamente una 

planta funcional de 40 docentes y sumándose también al equipo de auxiliares y de comedor que 

Ŝǎ ǳƴŀ ŜƳǇǊŜǎŀ ǘŜǊŎŜǊƛȊŀŘŀέ όtŀǘǊƛŎƛŀΣ ŘƛǊŜŎǘƻǊŀΣ рт ŀƷƻǎύ 

En la misma pregunta, una maestra de sección hizo hincapié en lo mismo que mencionaba la 

directora y además agregó:  

ά9ƴ ǊŜƭŀŎƛƽƴ ŀ ƭŀ ŎŀƴǘƛŘŀŘ ŘŜ Ŏƻǎŀǎ ǉǳŜ ƘŀŎŜƳƻǎ ŦǳŜǊŀ ŘŜƭ WŀǊŘƝƴΣ όŜƭ ǎŀƭŀǊƛƻύ ǎŜǊƝŀ Ƨǳǎǘƻ ǎƛ Ƴƛ 

trabajo terminara en el momento en que finaliza la jornada. Pero la realidad es que te ves el fin de 

ǎŜƳŀƴŀ ǘǊŀōŀƧŀƴŘƻΣ ŀ ƭŀ ƳŀƷŀƴŀΣ ǘŀǊŘŜΣ ƴƻŎƘŜ ȅ Ŝǎƻ ȅŀ ƭƻ ƘŀŎŜ ƳǳŎƘƻ Ƴłǎ ŎƘƛŎƻ ŀƭ ǎŀƭŀǊƛƻέ 

(Pamela, maestra de sección, 42 años). 

Lo que da una pauta de que la jornada laboral se extiende al ámbito del hogar y personal. En 

alguno de los casos un número pequeño de trabajadoras menciona que complementa sus ingresos 

limpiando hogares o cuidando niños/as por hora y a su vez, recibiendo ayuda de algún familiar 



XVII JORNADAS DE ECONOMÍA CRÍTICA - VI JORNADAS DE ECONOMÍA FEMINISTA 

31 
 

cercano. Si bien, todas coinciden en que el sueldo en comparación a las tareas diarias que realizan no 

reflejan todas las horas trabajadas, se nota que hay diferencias sustanciales en los ingresos que cada 

una percibe. 

En otras palabras también se puede decir que si bien a todas las entrevistadas, el ingreso no les 

alcanzaΣ ƭŀǎ ǘǊŀȅŜŎǘƻǊƛŀǎ ǇǊƻǇƛŀǎ Ŝƴ ŎŀŘŀ ǎŜŎǘƻǊ ƳǳŜǎǘǊŀƴ ǉǳŜ ŜǎŜ άƴƻ ŀƭŎŀƴŎŜέ ƴƻ ǎŜ Řŀ ŘŜ ƭŀ ƳƛǎƳŀ 

ƳŀƴŜǊŀΦ 9ƴ ǘŞǊƳƛƴƻǎ ŘŜ CǊŀǎŜǊΣ άƭƻǎ ǎŀƭŀǊƛƻǎ ŎŀŜƴ ǇƻǊ ŘŜōŀƧƻ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻǎǘŜǎ ŘŜ ǊŜǇǊƻŘǳŎŎƛƽƴ 

ǎƻŎƛŀƭƳŜƴǘŜ ƴŜŎŜǎŀǊƛƻǎέ όCǊŀǎŜǊΣ нлмсΣ Ǉ мнтύΦ 9ǎtos datos resultan relevantes ya que la mayoría de 

las trabajadoras en el sector analizado mencionaron que son sostén económico de familia y que tienen 

hijos/as en edad escolar a cargo. 

En ese sentido, Varela (2020) menciona que, la precarización del trabajo y la consecuente caída 

del salario real, impiden que la mayoría de las trabajadoras puedan adquirir servicios en el mercado, 

al tiempo que empujan al alargamiento de la jornada de trabajo remunerado a la búsqueda de 

múltiples empleos y changas, profundizando la dificultad para llevar a cabo el trabajo de reproducción 

social no remunerado en el hogar.  En otras palabras, la caída del salario real impacta notoriamente  

Ŝƴ ƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǾƛŘŀ ŘŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎΥ άŎƻƴ ǳƴ ǎŀƭŀǊƛƻ ŘŜ ƳƛǎŜǊƛŀ ȅ ƻōƭƛƎŀŘŀǎ ŀ ǘǊŀbajar largas 

jornadas en condiciones insalubres, estas trabajadoras se convierten en iconos del desprecio del 

ŎŀǇƛǘŀƭ ǇƻǊ ƭŀǎ ǊŜƭŀŎƛƻƴŜǎ ȅ ƭŀǎ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘŜǎ ǎƻŎƛŀƭŜǎ ǉǳŜ ǎƻǎǘƛŜƴŜƴ ǎǳ ǇǊƻŘǳŎǘƛǾƛŘŀŘέ όCǊŀǎŜǊΣ нлмсΣ ǇΦ 

118).  

A modo de cierre 
A partir de esta ponencia, se desprende la conclusión de que la precarización laboral de las 

docentes en el nivel inicial se manifiesta en diversas dimensiones, evidenciando una complejidad que 

abarca el tiempo de trabajo, las condiciones salariales, las condiciones laborales y la repercusión en la 

vida personal de estas profesionales de la educación.  

En lo que respecta al tiempo de trabajo o jornada laboral, se observa que la gran mayoría de las 

docentes se ve obligada a solventar los gastos diarios trabajando dos cargos. Aquellas con un solo 

cargo suelen complementar sus ingresos con empleos adicionales (ya sea de niñeras, animando fiestas 

infantiles, limpiando casas, en algún emprendimiento, etc). Este fenómeno refleja la necesidad 

económica de estas profesionales y pone de manifiesto la insuficiencia salarial que caracteriza a la 

labor docente. El escaso tiempo de recreación se vincula en primera instancia con la necesidad de las 

docentes en trabajar una doble jornada laboral de entre 6 y 8 horas por día (es decir, dos cargos). La 

explicación que se encuentra ante tantas horas de trabajo se vincula principalmente a dos cuestiones: 

ǇƻǊ ǳƴ ƭŀŘƻ ǉǳŜ Ŝƭ ǎŀƭŀǊƛƻ ǉǳŜ ǇŜǊŎƛōŜƴ ƴƻ Ŝǎ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀŘƻ άƧǳǎǘƻέ ȅ ǇƻǊ ƻǘǊƻ ƭŀŘƻΣ ǉǳŜ Ŝƴ ǎǳ ƳŀȅƻǊƝŀ 

son sostén de familia. Estos dos factores dan como resultado que tengan que trabajar durante varias 

jornadas para que el dinero les alcance en sus necesidades básicas y las de su núcleo familiar. 

Además, con respecto a la remuneración percibida, también se encontró que seis de cada diez 

docentes son el sostén principal de sus familias, es decir, son las principales proveedoras de los 

ingresos para poder mantener las necesidades básicas en el hogar. Sin embargo, este rol de 

proveedora no se traduce en una percepción digna del salario, ya que muchas docentes consideran 

que este no refleja adecuadamente la responsabilidad y la dedicación exigidas por la labor docente. 

La falta de reconocimiento económico contribuye a la precarización de la situación financiera de estas 

trabajadoras. 
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Aproximaciones al vínculo entre 
conflictividad y configuración laboral en 

docentes de Mendoza. 2015-2024 
Francisco Machín - Lucian Puppato6 

Resumen 

Este trabajo analiza la configuración salarial de la educación pública y la 
conflictividad laboral docente en Mendoza entre 2015 y 2024. Se estudian los 
salarios en términos reales y su relación con las acciones de protesta del colectivo 
docente, utilizando datos de actas paritarias, decretos gubernamentales y 
registros del Observatorio de Conflictividad. Los principales hallazgos revelan una 
pérdida significativa de derechos laborales y salariales para el colectivo docente, 
una suerte de crónica anunciada especialmente durante y post pandemia. Sin 
embargo, el colectivo asumió participación en la reivindicación por sus derechos 
vulnerados, cuyas principales acciones de protestas se encuentran asociadas a sus 
demandas salariales, indicando que el salario marca el pulso y el ritmo de las 
condiciones de la conflictividad laboral docente. 

Abstract: This paper analyzes the salary structure of public education and teacher 
labor conflicts in Mendoza from 2015 to 2024. It examines real wages and their 
relationship with teachers' protest actions, using data from collective bargaining 
records, government decrees, and the Conflict Observatory. Findings reveal 
significant losses in labor and salary rights, especially during the pandemic. 
However, the teaching collective actively participated in reclaiming their violated 
rights, with their main protest actions centered on salary demands. 

Palabras claves: trabajos; educación; conflictividad; género; Mendoza. 
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Introducción 
Las transformaciones neoliberales ocurridas en el mundo del trabajo (Antunes,2012) han 

impactado con fuerza sobre aquellos sectores que históricamente ya estaban bajo condiciones 

precarias. Tal es el caso de la educación, que siendo un campo ampliamente feminizado y vinculado a 

los sectores de cuidados, las transformaciones neoliberales intensificaron las formas de extracción de 

trabajo (Becher, 2020). En este escenario, el presente trabajo pretende aportar elementos teóricos y 

analíticos a la comprensión del trabajo y la conflictividad laboral docente de la provincia de Mendoza. 

En primer lugar, se analiza la configuración salarial de la educación pública en Mendoza desde 

diciembre de 2015 hasta junio de 2024. En segundo lugar, se describen las principales acciones ligadas 

a la conflictividad laboral, del mismo colectivo y dentro del mismo periodo, analizando el tipo de 

acciones según el diccionario de ACEP (2020).  

El recorte metodológico se enfoca en la educación primaria y media de gestión estatal en la 

provincia de Mendoza desde diciembre de 2015 hasta junio de 2024. Se analizan fuentes primarias 

construidas en base a notas periodísticas del diario Los Andes a partir de la técnica de Web Scraping; 

y fuentes secundarias obtenidas de registros elaborados por el Observatorio de Conflictividad 

Sociolaboral de la Provincia de Mendoza. También se trabaja sobre una base de datos elaborada a 

partir del registro de actas paritarias y decretos del Gobierno de Mendoza, correspondientes a los 

años en que no se cumplieron dichas paritarias.  A partir del procesamiento y análisis de la información 

recolectada, se analiza la estructura y evolución de los salarios en términos reales, y su agregación en 

las relaciones de fuerza que imprimen las principales acciones conflictivas del colectivo docente.  

El primer apartado, denominado άΛvǳŞ es ser docente? Aproximaciones teóricas sobre el 

trabajo ŘƻŎŜƴǘŜέΣ pretende una revisión teórica sobre las principales concepciones referidas a la labor 

docente, analizando las prácticas cotidianas y las dinámicas de su trabajo en el contexto neoliberal. El 

segundo apartado ά[ŀǎ transformaciones neoliberales sobre la configuración salarial y la conflictividad 

del sector ŘƻŎŜƴǘŜέ realiza un estado del arte de las principales transformaciones neoliberales y sus 

impactos en los modos de regulación estatal de las condiciones laborales y la conflictividad laboral. 

Situándonos en la realidad del escenario provincial, indagamos cómo estas han influido en la 

regulación de las condiciones laborales, así como en el comportamiento de la conflictividad laboral en 

el sector educativo. En el tercer apartado, aproximaciones episte-metodológicas al caso, se describen 

los principales procedimientos elaborados para la construcción y tratamiento de los datos. El cuarto 

apartado denominado Aproximaciones empíricas al caso docente en Mendoza, se divide en dos 

subapartados. En el primero, se describe la configuración salarial docente y la evolución del poder 

adquisitivo de dicho salario en el periodo de estudio. El segundo, tiene la intención de comprender el 

comportamiento de la conflictividad, indagando las formas de lucha del colectivo, el tipo de acciones 

y sus principales demandas durante. Finalmente, en el apartado de reflexiones finales trabaja sobre la 

vinculación entre condiciones salariales y posibilidades e imposibilidades de expresiones conflictivas 

del colectivo. 

Consideraciones teóricas sobre el trabajo docente 
¿Qué es ser docente? 

El trabajo docente se ha caracterizado históricamente como un trabajo feminizado. De forma 

que, si tenemos en cuenta los datos del último Censo Nacional del personal docente y no docente del 
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sistema educativo7 (2014), para la provincia de Mendoza se indica un total de 49.819 trabajadores/as. 

De esta población el 77% son mujeres. Dentro de este total, las tasas de feminización varían de 

acuerdo al nivel educativo en donde se inserten. Estas resultan mayores en los primeros años de 

escolarización, con una tasa del 95% para el nivel inicial, 86% para primaria, 69% para nivel secundario 

y 58% para nivel superior no universitario.  

Estas tasas, no reflejan un accidente estadístico, sino que dan cuenta de la forma en cómo se 

construye el género en cada sociedad8 . En donde, a través del mismo se edifica un sistema de 

relaciones sociales que configuran el mundo del trabajo mediante un vínculo sustantivo y 

mutuamente constitutivo (Lemus, 2023). Las brechas de género existentes al interior de estos ámbitos 

laborales se desencadenan en imágenes estereotipadas en base al género, situaciones de acoso, 

violencia y discriminación, desigual acceso a cargos y puestos de jerarquía y, por tanto, la consecuente 

invisibilización del aporte de las mujeres a la economía da cuenta de las repercusiones que operan 

sobre el proyecto de vida, las prácticas y condiciones de vida y laborales del sector (Connell, 2003). 

Para avanzar con esta idea y ahondar en los modos en los que se entrecruzan el género y el trabajo 

docente, señalaremos algunas definiciones de este último.  

Por un lado, el trabajo docente puede ser definido como la άŀŎŎƛƽƴ que se desarrolla en el aula 

y, dentro de ella, con especial referencia al proceso de ŜƴǎŜƷŀǊέ (Ferreyra y Bonetti, 2015). Bajo este 

encuadre reduccionista, les docentes άǎƽƭƻ son vistos como personas que ŜƴǎŜƷŀƴέ (Becher, 2021, p. 

67), sin comprender el entramado de relaciones entre capital/trabajo que configuran estas labores. 

Con tareas dentro y fuera del aula, la enseñanza puede ser vista como una forma transicional en la 

que el trabajo se subsume al capital, adoptando el formato de servicio en una relación asalariada.  

A partir de esta primera definición, es posible comprender que la docencia, lejos de ser una 

categoría homogénea, se encuentra atravesada por distintas tensiones. Birgin (1999), señala que el 

proceso de construcción de la imagen docente se fue configurando en torno a los procesos de 

profesionalización y funcionariado. La profesionalización en tanto άǉǳŜƘŀŎŜǊ ǎƻŎƛŀƭέ alude a las 

actividades y prácticas que son parte del funcionamiento de la sociedad, en este caso, su rol en el 

sistema educativo. El funcionariado, aparece como parte esencial de este proceso de 

profesionalización e implica la formación y regulación de un grupo de profesionales que actúan bajo 

normas y estructuras establecidas por una institución. Esta categorización, enfatiza la relación 

conflictiva entre capital- trabajo. En donde persiste la idea de la enseñanza como un proceso complejo 

y no lineal, a partir del ejercicio de sus funciones estructurales, materiales y simbólicas (Donaire, 

2009).   

La docencia, en tanto labor intelectual, está sujeta a vaivenes propios de relaciones asalariadas 

insertas en instituciones estatales. Sin embargo, también comprende tareas no asociadas a lo 

remunerado, como es el caso del trabajo de cuidados que implica el acompañamiento material y 

emocional de los procesos vitales de aprendizaje. Esta compleja polisemia de funciones, intensifica las 

formas de extracción del trabajo y complejiza sus definiciones en el marco de crecientes mutaciones 

que derivan en mayor empobrecimiento. 

                                                           
7 Si bien este puede resultar desactualizado es el último censo realizado en el sistema educativo argentino. 

Disponible en: https://www.argentina.gob.ar/educacion/evaluacion-informacion-educativa/censos  
8 Entre otras condicionantes sobre las corporalidades, como la raza, la clase, la nacionalidad, etc. 

https://www.argentina.gob.ar/educacion/evaluacion-informacion-educativa/censos
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En este escenario, el άǎŜǊ ŘƻŎŜƴǘŜέ implica una construcción histórica, en donde se asocia tal 

vocación hacia los cuidados y por tanto al άƴƻ ǘǊŀōŀƧƻέ (traducido en trabajo no remunerado). Esto en 

parte explica su feminización, considerando que se ha imputado a las mujeres a una predisposición 

άƴŀǘǳǊŀƭέ para el trabajo reproductivo y de cuidados, por ello, se las ha relegado fuera de lo 

remunerado (Federici, 2018).  

La docencia, en tanto es un trabajo complejo y diverso que depende de escenarios marcados 

por la estructura social; la política educativa, el contexto socio-económico, institución escolar donde 

se inserta la experiencia y, por tanto, sus posibilidades de acción y prácticas de enseñanza y cuidado 

que se ejercen en diversos contextos en las condiciones concretas de trabajo (Becher,2020).  

Si los cuidados integran actividades, bienes y relaciones destinadas al aseguramiento de la vida 

y a la búsqueda de bienestar de las personas (Torres Santana, 2021), ya sea en el contexto familiar o 

fuera del mismo (Batthyány, 2015), estos forman parte de aquellas labores que aportan valor tanto a 

la producción como a la reproducción de la vida. Su histórica falta de reconocimiento material y 

simbólico cobra serias consecuencias sobre este sector.  

Como lo indican numerosas investigaciones, el género y los cuidados son dos categorías 

indisociables (Batthyány K., 2015; Faur, 2018; Federici, 2018)9 en tanto se constituyen como uno de 

los nudos centrales de desigualdad e injusticia respecto al reparto social y económico de las labores 

que sostienen la vida. Destacándose en particular hacia el interior de los hogares, pero también hacia 

otros ámbitos y sectores como puede ser aquellos en donde participan los Estados (Rodríguez 

Enríquez y Marzonetto, 2015). En relación a esto, la distribución de las responsabilidades de cuidado 

está altamente feminizada, en todos los ámbitos mencionados, y bajo formas precarias, άŘŜǎŘŜ el 

extremo de su no remuneración, hasta la falta total de protección social, pasando por los bajos salarios 

y las penosas condiciones ƭŀōƻǊŀƭŜǎέΦ (Fraga y Rodríguez Enríquez, 2021, p. 6)  

Esta interconexión entre género, cuidado y educación también ha tenido implicancias en la 

subjetividad docente; que entre las más conflictivas se encuentra la άǾƻŎŀŎƛƽƴέ y su fuerte vinculación 

simbólica con la άƳŀǘŜǊƴƛŘŀŘέ como un proceso constitutivo de la actividad laboral. Esto se vio 

reflejado fuertemente durante la pandemia cuando las medidas de aislamiento mudaron el escenario 

laboral a los hogares, produciendo una desagregación de la trama pedagógica, política, cultural y 

espacial que lo sostenía en conjugación con transformaciones pedagógicas mediadas por tecnologías 

(Morgade, 1997; 2020). Lo cual implicó intensificar la carga de trabajo asociada a los cuidados bajo 

aspectos afectivos, intangibles, acciones άǎƛƴ ǇǊŜŎƛƻέΣ pero con un valor que, pese a su invisibilidad, 

fue elemento constitutivo de aquellos servicios reproductivos. 

En este sentido, el cuidado prestado casi exclusivamente por mujeres, otorga un desequilibrio 

entre la carga de trabajo y el tiempo para realizarlo en el ámbito doméstico (también cargado de 

pendientes y tareas de cuidado). Estos elementos se conjugan como parte de los factores del 

padecimiento y, como se mencionó, se debe no sólo a las características intrínsecas del trabajo 

docente, sino también a quienes lo realizan. Estos componentes son tan característicos en la docencia 

que incluso se llega a asumir como άŀƭƎƻ inherente a la ǇǊƻŦŜǎƛƽƴέ (Salinas Tosi, 2020). Al respecto, 

investigadoras mendocinas dan cuenta de sus condiciones e impactos en la salud, tomando el caso de 

docentes dentro de la Universidad Nacional de Cuyo. En el estudio sobre condiciones laborales de 

                                                           
9 En donde no podemos hablar de cuidados, sin hablar de género, y tampoco podemos hablar de género sin 

hablar de cuidados. 
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Salud a docentes antes de la pandemia, el 75% del plantel docente reconoció desgaste emocional en 

el desempeño de su tarea; y el 60% un estado de agotamiento mental. Entre las consecuencias 

mencionadas, la desconcentración, el desgano y la preocupación se manifestaron en un tercio del 

plantel (Collado et. al, 2016).  

Los datos, transmiten sobre la acumulación cotidiana de trabajo declarada, que se suma a una 

condensada polifuncionalidad, preocupación por condiciones salariales, desigualdad en la distribución 

de los cargos y la incertidumbre con respecto al futuro (Collado et. al, 2016, p.17). A estos 

padecimientos se suman las transformaciones que se produjeron en las labores docentes por el uso 

de herramientas tecnologías y sus implicancias tanto en el proceso de enseñanza-aprendizaje como 

en sus condiciones laborales durante la pandemia (Arata, 2020). 

Estas articulaciones de dimensiones dejan constancia del desgaste general que padecen les 

docentes ante las actuales condiciones de trabajo. La docencia y sus particularidades, requieren ser 

situadas desde aproximaciones diversas, con una fuerte vinculación sobre la condición género y las 

crecientes necesidades de cuidado que, en la actual coyuntura, las cuales deben ser atendidas ante la 

alteración y ampliación de las formas y mecanismos de extracción de trabajo (Antunes, 2012) dentro 

de un mercado laboral despiadadamente competitivo.  

Las transformaciones neoliberales sobre la configuración laboral 
docente 

ά[ƻǎ ƴŜƻƭƛōŜǊŀƭŜǎ ǘƛŜƴŘŜƴ ŀ ŦŀǾƻǊŜŎŜǊ Ŧƻrmas de gobierno dirigidas por elites y por expertos. 

Existe una fuerte preferencia por el ejercicio del gobierno mediante decretos dictados por el 

poder ejecutivo y mediante decisiones judiciales en lugar de mediante la toma de decisiones de 

manera democrłǘƛŎŀ ȅ Ŝƴ ǎŜŘŜ ǇŀǊƭŀƳŜƴǘŀǊƛŀέΦ όIŀǊǾŜȅΣ нлнлΣǇΦтмύ 

En Argentina, el Estado tiene un papel importante en su condición de regulador y proveedor de 

servicios de cuidado en el sector público, tanto en las jurisdicciones nacional, provincial y municipal 

(Esquivel, 2010). Aunque este papel no siempre ha sido igual, sino que ha cambiado en las distintas 

competencias en la provisión de cuidados entre la nación y las provincias, en base a la histórica 

descentralización, en particular del sector de educación, que se vio reflejada en la avanzada neoliberal 

de la última dictadura (1976-1983) y en los años 90 con la reforma del Estado (Álvarez, Manes, 

Paredes, Ivani, 2012; Nosiglia y Trippano, 2006; Esquivel, 2010). Aun así, la educación es gratuita en 

los establecimientos públicos, concentrando casi tres cuartas partes del personal docente total. 

Además, la mayoría de las escuelas de gestión privada están subvencionadas en el pago de salarios 

docentes por el Estado, mientras que los demás gastos se cubren con la matrícula de los alumnos.  

En la provincia de Mendoza el nivel de empleo del sector de educación se sitúa alrededor del 

60% del total de cargos y horas cátedra del sector público provincial.10 Por lo que lo vuelve uno de los 

principales sectores de cuidados en los que participa el Estado mendocino.  Teniendo esto en cuenta, 

y para señalar algunas repercusiones de las transformaciones neoliberales del Estado sobre la 

configuración salarial del sector docente, es necesario desplegar algunas nociones que resultan claves 

para su comprensión.  

                                                           
10 Estos datos surgen del anexo 19 de la Ley de responsabilidad fiscal publicados por el Sistema de Información 

Contable de la provincia (SIDICO). 
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El neoliberalismo imprimió una nueva organización social de la vida para incrementar la lógica 

de acumulación del capital. Así mismo, en los cuerpos y los territorios como espacios generadores de 

vida, re-actualizó las violencias y amplió las fronteras de la penetración patriarcal. Desde las deudas 

domésticas hasta la precarización de la vida; desde el neo-extractivismo y la instalación de nuevas 

zonas de sacrificio, hasta la militarización y criminalización de los cuerpos-territorios que resisten; 

desde la construcción ideológica del feminismo como -enemigo interno- hasta la producción de un 

antagonismo político por parte de la lucha transnacional feminista con una diversidad de maneras 

organizativas, formulas políticas y alianzas históricas (Gago, Malo y Cavallero, 2020) que proponen 

superar las aprendidas.  

Si el neoliberalismo en tanto coyuntura socio-histórica instalada, promueve esta serie de 

«tecnologías, procedimientos y afectos que impulsan la iniciativa libre, la autoempresarialidad, la 

autogestión y, también, la responsabilidad sobre sí» (Gago, 2014). Entonces, se trata de la 

proliferación, «desde abajo», de «modos de vida que reorganizan las nociones de libertad, cálculo y 

obediencia, proyectando una nueva racionalidad y afectividad colectiva» a nivel molecular (Gago, 

2014, p 10).  

La topología del neoliberalismo se expresa άŘŜǎŘŜ ŀǊǊƛōŀέ donde confluyen las 

transformaciones en el régimen de acumulación global, y las nuevas estrategias de las corporaciones, 

agencias y gobiernos configuran una mutación de las instituciones estatales, nacionales, y en este caso 

provinciales. Y también άŘŜǎŘŜ ŀōŀƧƻέΣ a partir de la proliferación de distintos modos de vida, en donde 

se proyecta una nueva racionalidad y afectividad colectiva (Gago, 2014). Entonces la 

gubernamentalidad neoliberal, se alimenta de una red de dispositivos discursivos y extra discursivos, 

que άŘŜǎŘŜ ŀǊǊƛōŀέΣ sostiene discursivamente un reproche al Estado por su falta de eficacia y de 

productividad en el marco de las nuevas exigencias impuestas por la mundialización (Laval y Dardot, 

2013).   

Estas narrativas neoliberales, cuyos discursos y prácticas, toman fuerte presencia durante el 

gobierno de Alfredo Cornejo a partir de 2016 en la provincia de Mendoza. Sus discursos políticos han 

enfatizado sobre la idea de la improductividad del Estado, justificando así las tecnologías y 

consecuentes medidas políticas implantadas para su άƳƻŘŜǊƴƛȊŀŎƛƽƴέΦ Su agenda de gobierno, bajo 

estos términos, estuvo centrada en imponer άǳƴŀ disminución del costo de los dispositivos 

administrativos y ǎƻŎƛŀƭŜǎέΤ que se orientaron principalmente hacia las exigencias de la competencia 

económica. Propio de la gubernamentalidad neoliberal, la acción estatal se encaminó hacia políticas 

que reflejan una supuesta eficiencia de la gestión (Bustelo, 2019; Laval y Dardot, 2013). En este 

sentido, en los primeros años de gestión, Cornejo ha explicitado que el problema de la educación es 

el de άǎǳ ŎŀƭƛŘŀŘέΣ y esto lo ha asociado directamente a άƭŀ asistencia a clases, la evaluación de lo que 

se hace y la convivencia en la institución eǎŎƻƭŀǊέ (Cornejo, 2016, en Bustelo, 2019, p. 788). De tal 

manera, y ensañado con el ausentismo, crea a través del decreto 228/16 en marzo de 2016, el άNǘŜƳ 

ŀǳƭŀέ11entre otras medidas salariales, en donde las/os docentes lo perciben si tienen hasta tres 

inasistencias en el mes y solo hasta 10 al año no acumulables.  

Esta medida se expresa άŘŜǎŘŜ ŀǊǊƛōŀέ como parte del gobierno provincial y sus estrategias para 

la mutación de las instituciones estatales. Y también άŘŜǎŘŜ ŀōŀƧƻέΣ a partir de proyectar una nueva 

                                                           
11 El mismo representa el 10% del monto de la Asignación de clase, Estado docente, zona y antigüedad. 
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racionalidad y afectividad colectiva de la docencia donde principalmente se perjudican derechos 

básicos como el acceso a licencias médicas y el derecho a huelga. Desde esta medida en adelante se 

instalan nuevos marcos que constriñen el accionar de la subalternidad. En relación a esto, se imprime 

un nuevo ciclo de la conflictividad laboral docente con transformaciones en sus demandas y sus 

repertorios de acción, así como los modos de control por parte del Estado provincial. Al mismo tiempo, 

cabe señalar que en la fundamentación de este ítem se vislumbra una línea argumentativa que la une 

a la idea de la educación como servicio esencial: (...)destinado a reconocer e incentivar al docente que 

de manera diaria y constante ya sea dando clases, formando parte del equipo directivo o en otra 

función del escalafón docente para la que concursó y para la que fue designado, logra que nuestros 

alumnos puedan recibir en forma ininterrumpida la educación que el Estado está obligado a prestar y 

que en última instancia da sentido al propio sistema educativo (Decreto 228, 2016, párr. 25).  

La implementación de este ítem, al igual que otras disposiciones que afectaron la configuración 

salarial, y que se establecieron (normativamente) por decreto en el periodo de estudio, las situamos 

como parte del dispositivo neoliberal de Estado de excepción (Murillo, 2018). A través del mismo, se 

justifica y fundamenta mediante alguna forma de emergencia tales transformaciones, dejando 

inhabilitadas algunas leyes que sustentan al estado de derecho, en este caso particular, por ejemplo, 

la ley de financiamiento educativo, entre otras.   

Para poner en contexto, se resaltan dos momentos en el periodo seleccionado en donde dicho 

Estado de excepción es normativizado: por un lado, a los pocos días de asumir Cornejo como 

gobernador en diciembre de 2015, y con apoyo del Congreso provincial se promulga la Ley 8833 que 

establece para los ejercicios 2016 y 2017, la emergencia administrativa, fiscal y financiera. Dicha ley 

otorgó, entre otras cosas, la facultad al Poder Ejecutivo de άǘƻƳŀǊ todas las medidas tendientes a 

concretar y efectivizar el necesario equilibrio presupuestario ǇǊŜǾƛǎǘƻόΦΦΦύέ (Ley 8833/15, art. 2°).  Bajo 

el amparo de esta ley se le sumaron los decretos 228/16 y 244/17 que regularon la estructura salarial 

del sector docentes para 2016 y 2017. Mientras que, en el 2018, ya sin emergencia administrativa, 

fiscal y financiera; pero con una pauta presupuestaria άŀƧǳǎǘŀŘŀέΣ y ante los reclamos de un mayor 

aumento y rechazo por parte del colectivo docente a la propuesta de aumento en las reuniones 

paritarias, finalmente el Gobierno establece el decreto 255/18 regulando sus aumentos salariales. 

Por otro lado, el segundo momento a resaltar, es con respecto a la crisis de la pandemia del 

Covid-19, que a través del Decreto Nacional de Necesidad y Urgencia (DNU) Nº 297/20, se declara la 

emergencia sanitaria. Este DNU, luego será ratificado en la provincia de Mendoza, con el decreto 

259/20 del Gobernador Rodolfo Suarez el 12 de marzo de 2020. A los pocos días, y mediante el decreto 

401/20 se amplía dicha emergencia sanitaria a una emergencia social, administrativa, económica y 

financiera. En donde se le otorga la facultad al Poder ejecutivo de άwŜƻǊƎŀƴƛȊŀǊΣ optimizar o modificar 

las condiciones originales de contrataciones vigentes a los fines de atender a la emergencia 

ŘŜŎƭŀǊŀŘŀέόΦΦΦύό5ŜŎǊŜǘƻ 401, 2020, art. 2, inc. e); y ά5ŜǎǘƛƴŀǊ recursos provinciales afectados a otros 

destinos distintos de los aprobados por sus respectivas leyes de afectación, transformándolos en 

recursos de rentas generales mientras dure la ŜƳŜǊƎŜƴŎƛŀΦέόΦΦΦύό5ŜŎǊŜǘƻ 401, 2020, art. 2, inc. g); entre 

otras medidas.  

De esta forma la Subsecretaría de Trabajo y Empleo dictó la Resolución Nº 3.105/20, en donde 

se dispone la suspensión de las comisiones paritarias hasta tanto se encontrasen garantizadas las 

condiciones sanitarias suficientes para continuar con las mismas. Esto implicó una serie de conflictos 

que llevó a que en todo el 2020 se diluyera la discusión y el diálogo entre gobierno provincial y 
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sindicatos respecto a la paritaria salarial, lo cual impactó en la posibilidad de concretar un aumento 

salarial correspondiente al financiamiento provincial. Este escenario imprimió un ciclo de protestas 

sociales en la provincia que se vieron agudizadas por una mesa de negociación salarial que quedó 

trunca por la escalada de la conflictividad.  

A finales de 2020, y reanudadas las reuniones paritarias, tampoco hubo acuerdo entre la 

propuesta entre el Sindicato y el Gobierno, de tal forma que en enero de 2021 el Gobernador a través 

del decreto 51/21 estableció los aumentos para todo el año.     

En las normativas señaladas para ambos momentos, y que regularon los aumentos salariales a 

través del Estado de excepción, se indicaba que el Gobierno actuaba de buena fe y cumplía con todas 

las leyes provinciales, nacionales e internacionales en relación al empleo público y en particular a las 

paritarias; y que el sindicato άƴƻ había sido coherente, ni sensato con los aumentos que ǇŜŘƝŀέΣ ante 

las emergencias que atañen a la provincia. Nuevamente este posicionamiento discursivo del Gobierno 

como empleador, estuvo en línea a los modos de gestión neoliberal que instala la imagen del άōǳŜƴ 

ŘƻŎŜƴǘŜέΣ del άōǳŜƴ ǇƻƭƛŎƝŀέΣ del άōǳŜƴ ŦǳƴŎƛƻƴŀǊƛƻέ (Cornejo, 2016, en Bustelo, 2019).      

Esta narrativa neoliberal se materializó institucionalmente sobre la configuración salarial y 

afectó las posibilidades de conflictividad asociada a la misma que, a través de dispositivos vinculados 

a distintos tipos de resoluciones como decreto o por paritaria, repercutieron en la configuración y 

calidad de los salarios.  De esta manera, los discursos que moldean las políticas neoliberales, se han 

traducido en una degradación de subjetividad antagonista que disputa mejoras para su condición 

salarial. Frente a esto, el comportamiento de la conflictividad resalta los procesos de resistencia y 

subordinación del colectivo en un contexto de creciente precarización (Becher, 2020). Para abordar 

dicha interrelación, es importante indagar en su expresión empírica, pero considerando la complejidad 

que asumen la configuración salarial y la consecuente conflictividad del colectivo en la coyuntura 

mencionada, en el siguiente apartado realizaremos algunas aproximaciones metodológicas 

fundamentales para abonar herramientas claves en su comprensión analítica.  

Aproximaciones metodológicas  
Pensar la configuración del salario y de la conflictividad docente 

Para comenzar resulta necesario aclarar que como investigadorxs y docentes adherimos a una 

epistemología crítica, por tanto, apostamos a la posibilidad de construir un conocimiento 

comprometido con la realidad que estudiamos, pero también vivenciamos como trabajadorxs, y, por 

tanto, pretendemos aportar desde distintos caminos hacia su transformación.  

Asimismo, nos basamos en los aportes de la perspectiva del configuracionismo latinoamericano 

(De la Garza, 2018) proveniente del campo de la sociología del trabajo. En esta corriente se puede 

entender la configuración como esas redes de relaciones que se manifiestan a través de procesos 

concretos. En este caso de estudio, estas estructuras se materializan no sólo en las condiciones de 

trabajo y áreas de inserción laboral docente, sino también en άƭŀǎ dinámicas económicas, y les sujetes 

involucrados que se hacen visibles en las luchas y acciones de disputa que se ƎŜƴŜǊŀƴέ (Collado y 

Ramírez, 2020, p. 8).  

Bajo este paragua epistémico, teórico y metodológico pretendimos analizar cómo las 

configuraciones laborales y salariales están vinculadas a las formas de conflictividad y resistencia en 

diversas coyunturas sociales. Para esto, en primer lugar, exploramos la configuración salarial de la 

educación pública en Mendoza desde diciembre de 2015 hasta junio de 2024. En segundo lugar, 
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describimos las expresiones de la conflictividad laboral docente dentro del mismo periodo, analizando 

el tipo de acciones según el diccionario de ACEP (2020). Por último, comparamos cambios en la 

composición salarial y motivos de acciones vinculadas a la conflictividad para indagar la vinculación 

entre ambas dimensiones.  

Para el estudio de caso tomamos un recorte temporal que busca representar la última década 

de transformaciones en las condiciones laborales. La ventana temporal inicia en diciembre de 2015 y 

culmina en junio de 2024. El inicio de este periodo responde a la intención de demarcar 

temporalmente la sucesión de transformaciones ocurridas a partir de la implementación del Decreto 

228, emitido en marzo de 2015 por el gobernador Cornejo, y legitimado por el Poder Legislativo local 

en la Ley N° 4.487. Este instrumento denominado Ítem Aula, logró flexibilizar las condiciones laborales 

ya que prevé que el docente cobrará un 10% adicional en su salario sólo si no falta más de 3 veces 

justificadas por mes y hasta 10 veces en el año, siendo no acumulables. El cierre de junio de 2024 

responde a la demarcación temporal de la última paritaria ocurrida en la provincia y a una serie de 

conflictos ocurridos en el marco de este suceso que contienen novedad respecto a las formas de 

afrontamiento de sus condiciones.  Con el objetivo de abordar la vinculación entre ambas dimensiones 

analíticas (salarios y conflictividad), a continuación, se detallan los principales procedimientos 

metodológicos. 

Las configuraciones salariales 
La configuración salarial docente de gestión estatal desde diciembre de 2015 hasta junio de 

2024, estuvo  determinada en mayor cuantía por decisiones políticas desde ámbito provincial, ya sea 

por acuerdo entre el Sindicato Unido de Trabajadoras/es de la Educación (SUTE) con el Estado 

provincial empleador, delegada en principio con el Ministerio de Gobierno, Trabajo y Justicia; y la 

Subsecretaría de Trabajo y empleo, y dicho acuerdo registrado en actas paritarias;  y por no acuerdos 

mediante la decisión de los Gobernadores y sus ministros como se indicó anteriormente, registrado y 

resuelto mediante decretos.  Por otro lado, y en una menor cuantía, la configuración salarial en 

relación a financiamiento Nacional estuvo determinada, la mayoría de las veces, por la Paritarias 

Docente Nacional12, o en menor medida por resoluciones del Ministerio de Educación o por decreto 

del presidente de la Nación cuando no hubo acuerdo. Teniendo esto en cuenta, la complejidad del 

salario docente reside en su estructura compuesta por diversos componentes salariales, que al 

agregarse determinan su nivel absoluto (Claus, 2017).  

Para abordar esta cuestión, se realizó una observación directa de fuentes de registro y la 

construcción de una base de datos que permitió analizar la composición y evolución de los ítems 

salariales que conforman el salario bruto de una Maestra de Grado con 10 años de antigüedad (MG10) 

y una sin antigüedad (MG 0)13. En los siguientes cuadros se presenta de manera resumida la 

composición de los salarios brutos de MG10 y MG 0 y sus correspondientes componentes. Con la 

información obtenida de la base de datos salariales construida, para el apartado de aproximaciones 

empíricas al caso, se construyeron distintos indicadores que dan cuenta del poder adquisitivo de esos 

                                                           
12 En ella se encuentran la estipulación del salario docente mínimo garantizado a nivel federal, en donde, tanto 
la Nación y las provincias acuerdan el nivel absoluto como el relativo y los montos específicos correspondientes 
al fondo nacional de incentivo docente (FONID) y el programa nacional de compensación salarial (PNCSD), entre 
otras medidas salariales y no salariales (Claus, 2017). 
13 Estos cargos corresponden a primaria con jornada simple y suponiendo un 30% de en el ítem zona. Además, 
cabe señalar que no se tuvieron en cuenta los pagos por ayuda de útiles, aguinaldo, ni otorgamiento de bonos 
complementarios de fin de año. 
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salarios. Para esto se tomó en cuenta el índice de precios al consumidor (IPC) y la Canasta Básica Total 

(CBT)14 de bienes y servicios para una familia Tipo II, elaborados por la dirección de Estadísticas e 

investigaciones económicas (DEIE) de la provincia de Mendoza. 

Las configuraciones de la conflictividad laboral 
 Desde los aportes del campo de los estudios críticos del trabajo, el conflicto social y laboral es 

un indicador de lo que socialmente está en disputa dentro de una formación social. Las relaciones de 

producción capitalistas generan el conflicto derivado de las condiciones sociales en las que se vive y, 

por tanto, aparece el conflicto derivado de la relación capital-trabajo que se expresa a nivel de las 

formaciones sociales, es decir, en un determinado espacio-tiempo (Collado y Soria,2020).  

En este sentido, el conflicto laboral docente en la provincia de Mendoza durante el periodo de 

análisis no puede explicarse por sí mismo, sino en función de las redes y dinámicas que componen el 

capital local (Collado y Ramírez, 2020). Estas transformaciones se reflejan institucionalmente en la 

intensificación o decrecimiento de la conflictividad social, y en este caso laboral.  Por lo tanto, el 

conflicto, en su dimensión empírico-operativa, se entiende como la disputa material o simbólica entre 

sectores dominantes y subalternos, o al interior de estos, manifestado en acciones conflictivas que 

implican subjetividades políticas que se configuran en relación a la dinámica del conflicto. 

Para caracterizar dichas acciones conflictivas, utilizamos herramientas teóricas y metodológicas 

del Observatorio de Conflictividad Sociolaboral de la Provincia de Mendoza (Collado y Soria, 2020) y 

del estudio "Conflictividad Laboral en la Pesca" de ACEP (Nieto, 2022). La información proviene del 

periódico Los Andes, siendo las noticias nuestra unidad de análisis.  

Las variables que empíricamente se caracterizan son la fecha, el link de la nota scrapeada, la 

información obtenida del titular y contenido de la nota periodística que materializa la acción 

conflictiva (Collado y Soria, 2020). A partir de esta información se procede a realizar una categorización 

de la variable denominada άǘƛǇƻ de ŀŎŎƛƽƴέ para determinar las formas de canalizar de las demandas 

docentes que se expresan en la fuente de datos.  

La categorización de acciones se divide en cuatro tipos y se refieren a la localización de las 

acciones conflictivas. La άƳƻǾƛƭƛȊŀŎƛƽƴ ǇǵōƭƛŎŀέ abarca acciones en el espacio público como marchas, 

piquetes y movilizaciones; άŀŎŎƛƻƴŜǎ en el ámbito ƭŀōƻǊŀƭέ están relacionadas con el espacio de trabajo 

y acciones concretas como huelgas, paros y tomas de instalaciones. Las άŀŎŎƛƻƴŜǎ ƭŜƎŀƭŜǎέ incluyen 

conflictos con procedimientos legales o formales como acuerdos y reuniones conciliatorias; y άƻǘǊŀǎ 

ŀŎŎƛƻƴŜǎέ agrupan actividades no encuadradas en las categorías anteriores, tales como alertas, 

acuerdos, declaraciones, petitorios y publicaciones en prensa.  

Para este procedimiento analítico se trabajó con el entorno de R studio y se utilizaron 

diccionarios del paquete ACEP que contiene funciones en lenguaje R útiles para la detección y el 

análisis de eventos de protesta en corpus de textos periodísticos15.  Utilizando la colección de 

diccionarios de palabras conflictivas y otros tópicos referidos a diferentes aspectos del análisis de 

eventos de protesta, aplicamos funciones para calcular la frecuencia y cantidad de menciones de 

                                                           
14 Los valores de la CBT de diciembre 2015 a marzo 2016 y de abril 2016 a agosto 2016 fueron estimados por 

arrastre con respecto a la CBT-DEIE (septiembre 2016 hasta junio 2024). El primer periodo por las variaciones 

mensuales de IPC; mientras que el segundo según la variación porcentual de la CBT-INDEC. 
15 Para mayor información véase: https://cran.r-
project.org/web/packages/ACEP/readme/README.html#:~:text=ACEP%20es%20un%20paquete%20de,a%20c
ualquier%20corpus%20de%20textos.  

https://cran.r-project.org/web/packages/ACEP/readme/README.html#:~:text=ACEP%20es%20un%20paquete%20de,a%20cualquier%20corpus%20de%20textos
https://cran.r-project.org/web/packages/ACEP/readme/README.html#:~:text=ACEP%20es%20un%20paquete%20de,a%20cualquier%20corpus%20de%20textos
https://cran.r-project.org/web/packages/ACEP/readme/README.html#:~:text=ACEP%20es%20un%20paquete%20de,a%20cualquier%20corpus%20de%20textos
https://cran.r-project.org/web/packages/ACEP/readme/README.html#:~:text=ACEP%20es%20un%20paquete%20de,a%20cualquier%20corpus%20de%20textos
https://cran.r-project.org/web/packages/ACEP/readme/README.html#:~:text=ACEP%20es%20un%20paquete%20de,a%20cualquier%20corpus%20de%20textos
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palabras relevantes en cada noticia. Esto permitió explorar el ciclo de protestas docentes en la 

coyuntura social antes mencionada y sus principales expresiones. 

Con estas herramientas, desarrollamos una caracterización de la conflictividad según: el tipo de 

acciones y su configuración manifiesta en dimensiones como las principales demandas; ámbitos y 

modalidades de la acción; y otros aspectos; que bajo una serie temporal buscan describir una sucesión 

de acciones conflictivas que se anudan en un conflicto y su historicidad.  

Aproximaciones empíricas al caso 
Como vimos anteriormente, la articulación de aspectos teóricos y metodológicos nos ayudan a 

tomar ciertas orientaciones para comprender la configuración salarial y el conflicto laboral, en un 

plano empírico. Por el lado de la configuración salarial y los cambios de su composición sobre el salario 

bruto docente, y como veremos en los cuadros 1 y 2, el Salario Básico Conformado (SBC) refleja el 

núcleo de la estructura salarial, cuya valorización le da sentido a la carrera docente, enmarcada en la 

pirámide del escalafón docente. El mismo está compuesto por dos ítems: la Asignación de Clase 

(básico) y el Estado Docente. La Asignación de Clase se define por el puntaje del cargo docente, 

ajustado mediante un índice de actualización, lo que determina la posición relativa de cada cargo 

dentro del escalafón docente. El Estado Docente, por su parte, es una suma fija que se percibe por 

cualquier cargo y se actualiza periódicamente.  

Estos dos componentes actúan como base para calcular otros haberes (bonificables), como la 

antigüedad y otras sumas remunerativas, de tal forma que amplifican el salario. Por su parte, las 

cuotas mensuales de Sumas Fijas son medidas no vinculadas al salario básico, que emergieron como 

respuesta a la crisis económica de la pandemia, pero su impacto fue negativo sobre la calidad salarial 

al ser estáticas en contexto inflacionario, además de haber sido no remunerativa hasta marzo de 2022. 

Finalmente, la cláusula de garantía es una suma de dinero no remunerativa, que se percibe cuando la 

suma de todos los haberes que conforman al salario remunerativo16 no superan al Salario Mínimo 

Docente Garantizado (SMDG) establecido por la Provincia en acuerdo con lo que se resuelva 

nacionalmente. Y la misma surge de la diferencia entre estos últimos. En los cuadros siguientes se 

puede apreciar la composición en términos porcentuales, de los ítems salariales que conforman el 

salario bruto del docente de nivel MG10 y MG 0 en distintos momentos temporales (diciembre de 

2015 a junio de 2024).  
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Cuadro 1. Composición del salario bruto docente MG10 por ítems salariales 

 

Fuente: elaboración propia en base a actas paritarias y decretos del Gobierno de Mendoza. 

Cuadro 2. Composición del salario bruto docente MG 0 por ítems salariales  

 

Fuente: elaboración propia en base a actas paritarias y decretos del Gobierno de Mendoza. 

 En relación con los cuadros de composición del salario docente, en el gráfico 1 se presenta la 

evolución del índice del salario básico conformado real y el índice del salario bruto real. Estos 

indicadores, nos muestran la evolución del poder adquisitivo de dicho salario considerando el 

incremento de precios. En dicha representación es posible analizar la distribución de las diferentes 

partidas salariales en términos de su contribución al total del salario remunerativo bonificable y el 

salario bruto. Los componentes principales incluyen las variables que configuran los ítems del salario 

docente como la asignación de clase, el estado docente, la zona y radio, el presentismo y el ítem aula, 

junto con otros conceptos como la cláusula de garantía, sumas fijas y fondos nacionales. 

Este cuadro proporciona una visión detallada de cómo los componentes del salario docente han 

variado en el tiempo, lo cual es crucial para entender el impacto en el poder adquisitivo y la estructura 

salarial dentro del sector educativo en la región de Mendoza que se describe a continuación. 
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Gráfico 1. Índice de salarios reales docentes MG10*(2015= 100) 

 

Fuente: elaboración en base a actas paritarias del sector docente, IPC-DEIE. 

De un extremo a otro del periodo se observa que el Salario básico conformado y el Salario bruto 

(MG10) han perdido capacidad de compra, con una caída del 64% para el salario básico y del 47% para 

el salario bruto. Aun así, que el salario bruto haya caído menos que el básico es la contracara de que 

hubo otros haberes que amortiguaron dicha caída. Como, por ejemplo, la creación y puesta en marcha 

de la mencionada ítem aula en marzo de 2016, que amortiguó la caída del salario bruto en relación a 

la fuerte caída del básico, aunque efectuándose una especie de άŀǳƳŜƴǘƻέ condicionado, ya que sólo 

se acredita para aquellas/os docentes que cumplan los requisitos de presencialidad que este impone 

(hasta 3 inasistencias justificadas en el mes y hasta diez en el año no acumulables).  

Por otro lado, la primera caída fuerte del poder adquisitivo del salario bruto se da a fines del 

año 2017, profundizando en el 2018 debido a la aceleración del proceso inflacionario traccionado por 

el salto devaluatorio del tipo de cambio del 114% para ese mismo año. Luego, la segunda gran caída 

del salario bruto de MG10 sucede en contexto de pandemia y se mantiene durante todo el 2020, etapa 

caracterizada por ningún aumento dentro de los componentes salariales más importantes de 

financiamiento provincial.  

En 2021, hubo aumentos al salario básico más una suma fija no remunerativa por decretos. 

Estas medidas no lograron remontar el ajuste acarreado en los últimos años, aunque alcanzaron un 

piso salarial relativamente estable de alrededor del 70% de lo que significaba en diciembre de 2015. 

Estas sumas fijas, durante 2022 se convierten en remunerativa mensual de $7200 a través de paritaria, 

y la misma continuó hasta el final del periodo de estudio. Además, a partir de la paritaria de abril de 

2024, se incluyeron entre otras cosas, sumas fijas por única vez de $70.000, $50.000 y $30.000 para 

los meses de abril, mayo y junio respectivamente. En este sentido, y como lo indican los cuadros 1 y 

2, las sumas fijas pasan de representar el 10% del salario bruto de MG10 en diciembre 2021, a ser el 

8% en junio de 2024. De igual forma que con el salario bruto de MG inicial, pasando del 11% al 8% en 

esos 2 años y 6 meses. De manera complementaria, en el cuadro 3 se puede apreciar la variación del 

poder adquisitivo de los salarios según el tipo de resolución en los distintos periodos comprendidos 

entre diciembre de 2015 y junio de 2024.   
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Cuadro 3: variación porcentual del poder adquisitivo por tipo de resolución 

 

Fuente: elaboración propia en base a actas paritarias y decretos e IPC DEIE. 

Desde noviembre de 2023 hasta junio de 2024 los salarios brutos docentes perdieron un 17% 

de su poder adquisitivo, como puntapié del salto devaluatorio y sus consecuencias sobre el proceso 

inflacionario, ejecutado por el Gobierno de Javier Milei. Del cual, 10pp de ese 17% de caída, sucedió 

solamente en diciembre de 2023. Y, además, en ambos casos el ajuste al salario básico conformado 

fue mayor de lo que cayó el salario bruto.  

Por lo visto, esta pérdida del poder adquisitivo del salario docente en el periodo analizado 

estuvo acarreada principalmente por los aumentos insuficientes al SBC y por la incorporación de 

sumas fijas que se licuaron rápido. Esta situación provocó otra novedad dentro de la configuración 

salarial, y se relaciona a la pérdida de peso relativo de los ítems que dependen del SBC como la 

antigüedad, zona, jerarquía y otros componentes sobre el salario neto. Esto provocó que los salarios 

de docentes que contaban con varios años de antigüedad y zona, por ejemplo, comenzarán a ser 

similares a los que recibía quien iniciaba carrera docente, percibiendo cada vez más la cláusula de 

garantía por no llegar al Salario Mínimo Docente Garantizado. Al mismo tiempo, a partir de febrero 

de 2024, y como motivo de la política de ajuste al presupuesto nacional llevado a cabo por el 

presidente Milei, se dejaron de transferir los fondos nacionales para educación a las provincias. Esto 

significó que dicho monto sea asumido por la provincia, pagándose a través de la cláusula de garantía.  

 Tal situación reflejó una homogeneización y aplastamiento del escalafón docente. La misma se 

refleja en el gráfico 2, en donde se muestra la evolución en el tiempo de la capacidad de compra de la 

canasta básica total de los salarios netos docente de MG 0 y MG10. En el mismo, se observa de punta 

a punta una caída en la capacidad de compra de ambos salarios y una menor distancia entre estos. A 

partir de junio de 2022, el salario de una docente sin antigüedad toca su mínimo histórico, y a partir 

de diciembre de 2022 ambos salarios van a tener valores similares hasta junio de 2024. De esta manera 

si el salario neto de MG10 en diciembre de 2015 podría comprar casi una CBT, y el salario neto de MG 

0 el 68% de la misma; en junio de 2024 ambos salarios terminan siendo similares con un poder de 

compra reducido al 57% de la canasta de bienes y servicios.  
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Gráfico 2. Evolución de poder adquisitivo del salario docente, con y sin antigüedad, con respecto a 

la Canasta Básica Total (CBT)- Periodo diciembre 2015 a junio de 2024. 

Fuente: elaboración propia en base a actas paritarias y decretos, CBT-DEIE, IPC-DEIE, CBT-INDEC. 

Ante esta situación, el colectivo ha encontrado formas de lucha sindical o autoconvocadas por 

sus derechos vulnerados. Con la intención de comprender el comportamiento de dicha conflictividad 

en el marco de las transformaciones salariales mencionadas, el siguiente apartado busca indagar sobre 

las formas de lucha del colectivo, el tipo de acciones y principales demandas que primaron durante el 

periodo de estudio.  

La conflictividad docente en Mendoza 
 ¿Respuestas a la caída salarial? 

La reestructuración neoliberal, en este caso expresada en las consecuentes reformas estatales, 

como se mencionó anteriormente en relación con el sector docente, se vio reflejada en una 

precarización y empeoramiento de las condiciones laborales, un aplastamiento de la pirámide del 

escalafón docente y una caída del poder de compra de los salarios, lo que aumentó dificultad de 

satisfacer las necesidades básicas en los últimos años. Además, dichas reformas aumentaron el control 

y la descalificación social del colectivo docente. Esto tuvo serias consecuencias sobre su potencialidad 

de lucha debido a la aplicación de protocolos que criminalizan la protesta social e incrementaron la 

observación, patrullaje y vigilancia hacia personas que se manifiestan en la vía pública.17 A 

continuación, se detalla el comportamiento de la conflictividad a partir del análisis de notas 

periodísticas recolectadas mediante técnicas de R del Diario Los Andes. Este procedimiento de análisis 

de datos, que considera menciones de palabras vinculadas a diccionarios de conflictividad estudiados 

                                                           
17 "Ordenaron la detención de otro referente de la izquierda en Mendoza", El Sol, 
https://www.elsol.com.ar/mendoza/ordenaron-la-detencion-de-otro-referente-de-la-izquierda-en-mendoza/ 
(accedido el 5 de septiembre de 2024).  

https://www.elsol.com.ar/mendoza/ordenaron-la-detencion-de-otro-referente-de-la-izquierda-en-mendoza/
https://www.elsol.com.ar/mendoza/ordenaron-la-detencion-de-otro-referente-de-la-izquierda-en-mendoza/
https://www.elsol.com.ar/mendoza/ordenaron-la-detencion-de-otro-referente-de-la-izquierda-en-mendoza/
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por la Red de Observatorios de Conflictividad Social de Mar del Plata18, revela un patrón fluctuante 

en la conflictividad docente. 

Gráfico 3: Comportamiento histórico de notas sobre conflictividad docente. Periodo en trimestres 

2015-2024 

 

Fuente: elaboración propia en base a datos del Observatorio de Conflictividad Sociolaboral de Mendoza. 

Durante el período mencionado, la frecuencia de notas con menciones de conflictividad 

docente se mantiene relativamente baja, comenzando en 86 menciones en 2015 y disminuyendo a un 

mínimo de 53 en 2018. Este descenso podría reflejar una etapa de relativa estabilidad en las 

condiciones laborales del ámbito educativo o, como sugiere Becher (2021), una posible "normalización 

de tensiones" en las que los conflictos, aunque están presentes, no alcanzan un nivel de visibilidad 

que los coloque en el foco de atención mediática.  

En relación a los salarios docentes, la conflictividad experimentó una caída brusca en 2018. 

Durante este periodo las negociaciones salariales culminaron con el agotamiento de las paritarias y la 

sanción de decretos por parte del gobierno provincial. La imposición de este tipo de medidas y el 

consecuente cierre del diálogo con el sector impactó en una significativa pérdida salarial (-22,4 % del 

básico y -13,8% del bruto detallado en el cuadro 3). Esto mismo reflejaba que a mediados de 2018 una 

maestra que recién iniciaba podía cubrir un 67% de la canasta básica total (Gráfico 2). Para mantener 

sostener el nivel el poder adquisitivo hasta ese momento, pero sin recuperar lo perdido 

anteriormente, en julio de 2018 se incorpora por decreto provincial la cláusula gatillo. Esta misma, 

sumado al proceso de recesión e inflación en el que se encontraba la economía, también alteró la 

potencialidad de lucha del colectivo. 

En 2019, año electoral, se activa la paritaria salarial y se continúa con la cláusula gatillo, 

establecida por decreto a mediados de 2018. En este periodo es posible visualizar una tendencia al 

alza de la conflictividad mediante varias marchas por la educación universitaria, y no universitaria, 

                                                           
18 Observatorio de Conflictividad Social, https://observatoriodeconflictividad.org/ (accedido el 5 de marzo de 
2025. 
 

https://observatoriodeconflictividad.org/
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tanto a nivel nacional como provincial. Se observa, por lo tanto, un aumento significativo en la 

frecuencia de menciones vinculadas a conflictividad, que asciende a 213 notas sumando el total de 

trimestres de 2019. Este crecimiento también puede estar relacionado con factores estructurales y 

contextuales que incrementaron las tensiones provinciales e involucraron la participación del 

colectivo docente. En primer lugar, las vinculadas al conflicto socio ambiental ante el intento de 

derogación de la ley 7722 en diciembre de ese mismo año, ley que prohibía el uso de sustancias tóxicas 

y, por tanto, la minería metalífera a cielo abierto en la provincia.  

El período comprendido entre 2020 y 2022 muestra una dinámica compleja. En 2020, la 

frecuencia de menciones disminuye ligeramente a 190, pero vuelve a aumentar en 2021 y 2022, 

alcanzando un pico de 391 menciones en este último año. Estas tensiones, sin embargo, no se 

manifiestan mediante acciones vinculadas a protesta social en la vía pública. El año 2020 fue un año 

atípico en términos de conflictividad y protestas sociales, ante esto las luchas y protestas se vieron 

fuertemente menguadas por el ASPO y el DISPO19, dando cuenta de la significación de la barrera de 

contención popular en el momento de mayor desocupación nacional (según el INDEC-EPH la 

desocupación abierta en 2020 llegó a ser del 11,4%) estuvo mucho más debilitada que antes (Collado 

y Ramirez, 2020). 

Finalmente, los años 2023 y 2024 muestran una caída abrupta en la frecuencia de menciones 

vinculadas a conflictividad, descendiendo a 66 y 48 respectivamente del total anual. Si bien se ve un 

pequeño incremento de la conflictividad en el primer semestre de 2024 con respecto al primer y 

segundo semestre de 2023, la tendencia a la baja de menciones con respecto a años anteriores denota 

un agotamiento de las medidas implementadas en un contexto de incremento de la inflación para la 

clase que vive del trabajo. Por otro lado, en el gráfico 4, y en relación a esta dinámica histórica de los 

conflictos en el ámbito educativo provincial, se revelan patrones significativos asociados a la 

categorización de dichas acciones. 

  

                                                           
19 El Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio (ASPO) y el Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio 
(DISPO) fueron dos conjuntos de medidas implementadas en Argentina para controlar la propagación de la 
COVID-19. 
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Gráfico 4. Tipo de acciones vinculadas a conflictividad laboral docente. Periodos anuales 2015-

2024 

Fuente: elaboración propia en base a registros del Observatorio de Conflictividad Sociolaboral de Mendoza. 

A partir del presente gráfico, se realiza un análisis de la frecuencia de tipo de acciones vinculadas 

a la conflictividad docente en Mendoza durante el periodo 2015-2024. Cada barra muestra la cantidad 

de acciones clasificadas según el tipo de acción: Acción en Lugar de Trabajo (en celeste), Acción 

Enunciativa (en azul), Acción Legal (en rojo) y Acción Pública (en violeta). Esto permite identificar las 

tendencias en los repertorios de acción y los momentos de mayor intensidad del conflicto. 

En el año 2015, la mayoría de las acciones se relacionan con el lugar de trabajo, con un total de 

40 menciones, mientras que las acciones públicas tuvieron un total de 37 menciones, representando 

una proporción significativa del total. Por su parte, la modalidad de acción enunciativa y legal tuvieron 

menor relevancia. En términos generales, se observa que las demandas se canalizaron principalmente 

a través de la protesta en el lugar de trabajo. Para el año 2016, se produjo un aumento moderado en 

la cantidad total de acciones con respecto a 2015. Mientras que en 2017 se incrementaron las acciones 

enunciativas, que en la mayoría de los casos anticiparon la conflictividad en acciones públicas.  

Durante los años 2017 y 2018, y en especial en este último, se presenta un descenso con una 

pérdida significativa de las posibilidades de acciones en el lugar de trabajo. En 2019 el pulso de la 

conflictividad se alza, pero ahora con una presencia principal en las acciones públicas con 92 

menciones para el total anual.  Esto refleja una continuidad en la organización de los docentes para 

visibilizar sus demandas. Además, los otros tipos de acciones mantuvieron una proporción estable en 

relación con el año anterior. En 2020, las acciones de lucha del colectivo se vieron impactadas por el 

escenario de la pandemia. Luego de su efecto menguante en la conflictividad en general, para el 2022 

se aprecia el pico más alto de conflictividad con un total de 391 acciones. Este año se caracteriza por 

un nuevo incremento significativo de las acciones públicas alcanzando 205 menciones, más del doble 

que en 2021.  

Además, la vuelta a la presencialidad llevó a que las acciones en el lugar de trabajo ascendieran 

a 73 menciones. Mientras que en el año 2023 se refleja una disminución significativa de todas las 
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acciones, llegando a sumar 66 en su totalidad. Por último, y en relación al primer semestre de 2024, 

el número total de acciones vinculadas a la conflictividad docente llega a 48. De las mismas se destaca 

por un lado que las acciones públicas tienen una mayor presencia frente al resto, dinámica que se 

mantiene desde el año 2019; y por otro, una mayor proporción de acciones vinculadas al lugar de 

trabajo respecto a años anteriores. Este descenso continuo en las acciones totales sugiere una relativa 

estabilización del conflicto, aunque la movilización pública sigue siendo una herramienta central en la 

lucha docente. Ante esto, se destaca que el año 2019 se presenta como un punto de inflexión respecto 

a las dinámicas históricas de las modalidades de acciones conflictivas.   

En particular en espacios laborales con fuerte impronta de las formas de luchas sindicales, cuyas 

principales expresiones han sido la huelga y el paro. Los cambios en la configuración salarial durante 

este periodo pueden indicar también transformaciones en las formas de lucha, en su intensidad, 

frecuencia o recurrencia de las acciones que ahora se trasladan con mayor peso a las calles, plazas y 

otros puntos del escenario público provincial. A continuación, se describe su comportamiento y 

relación en el periodo temporal analizado.  

Gráfico 5. Seguimiento histórico de la conflictividad según tipo de demandas laborales. Periodo en 

trimestres: 2015 a 2024.  

 

Fuente: elaboración propia en base a registros del Observatorio de Conflictividad Sociolaboral de Mendoza. 

El gráfico 5 muestra el comportamiento de la conflictividad docente desagregada según el tipo 

de demanda que se vincula a la descripción de nota periodística que contiene menciones vinculadas 

al diccionario de conflictividad de  ACEP, en este caso se realiza una categorización dicotómica: 

salarial y no salarial. Esta categoría logra ubicar el carácter de las reivindicaciones (demandas) y 

también atiende dos cuestiones fundamentales para el estudio del conflicto capital-trabajo: en primer 

lugar, logra expresar relaciones reales de fuerza que, en segundo lugar, están históricamente 

determinadas (Collado y Soria, 2020). Este es un elemento central para el caso de estudio, ya que nos 

permite vincular dos dimensiones claves: el salario y la conflictividad laboral.  

Dentro del período analizado se observa una variabilidad significativa en la frecuencia de notas 

vinculadas a las demandas de la conflictividad docente. En donde la proporción de tipos de demandas 
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no salariales, en relación al total, presenta un pico notable nuevamente en el año 2019. La misma, en 

términos anuales, alcanza el 67% del total, mientras que las demandas salariales representan el 33%.  

Otro momento a destacar es que, a partir del año 2022, las demandas salariales ascienden 

notablemente dentro del total anual. Esta intensificación de los conflictos laborales, se asocia a los 

magros aumentos salariales en el contexto de crisis económica y tensiones inflacionarias20. En este 

sentido, y como se vio en el gráfico 2, para junio de 2022 el poder adquisitivo del salario docente 

(MG0) alcanza un mínimo histórico. De modo que el incremento de la conflictividad salarial puede ser 

interpretado como una manifestación de las tensiones acumuladas (Becher, 2021) en el sector 

educativo debido a la precarización intensificada de sus condiciones laborales. 

Por otro lado, el descenso abrupto de las demandas salariales y no salariales en 2023 y 2024 

sugiere un posible agotamiento del conflicto. Esto podría estar relacionado con la respuesta del 

Estado, que actúa como antagonista (empleador) y al mismo tiempo mediador del conflicto. En este 

contexto, se observa una disminución de la capacidad de movilización del sector docente, influenciada 

por el impacto de la inflación en las condiciones de vida y por el incumplimiento de los procesos de 

mediación salarial. Esto relacionado a la imposición de aumentos a través de decretos y a la aplicación 

de cláusulas que evidencian la falta de voluntad para negociar o atender las demandas salariales de 

les docentes. Por tanto, el debilitamiento de acciones de lucha indica que la prolongación de los 

conflictos sin soluciones efectivas puede conducir al desgaste y a la reducción de la acción colectiva 

(Becher, 2020).  

Reflexiones finales 
El presente trabajo tuvo como objetivo aportar elementos teóricos y analíticos a la comprensión 

del trabajo, en particular la configuración salarial, y la conflictividad laboral docente de la provincia de 

Mendoza. Se pretendió asimismo dar cuenta de cómo las transformaciones neoliberales del Estado 

provincial mendocino se tornaron con mayor presencia durante el gobierno de Alfredo Cornejo a partir 

de 2016 y estuvieron mediadas por la construcción de distintos discursos en torno a la improductividad 

del Estado que decantó en άǇƻƭƝǘƛŎŀǎ mƻŘŜǊƴƛȊŀŘƻǊŀǎέ (Bustelo, 2019) y medidas que se impactaron 

para desgastar la potencialidad de lucha del colectivo. 

El análisis de la política salarial reveló que la misma ha sido heterogénea a lo largo del tiempo, 

principalmente a partir de diferentes instrumentos salariales que constituyeron una reingeniería del 

mismo. En particular se destacan: i) aumentos sobre el Salario Básico Conformado (SBC) en todo el 

periodo de estudio, aunque en una menor proporción que los aumentos del Salario bruto y que la 

inflación. ii) Este deterioro salarial no solo se relaciona a la pérdida del poder adquisitivo, sino también 

en cuanto a su composición, en donde se incorporan por un lado cuotas mensuales de sumas fijas 

desde enero de 2021; y, por otro lado, un aumento en la percepción de la cláusula de garantía (monto 

no remunerativo), con mayor predominancia desde diciembre de 2022, momento post-pandemia 

donde el salario no superaba el salario mínimo docente garantizado. 

 En línea con las políticas de ajuste impulsadas por el Gobierno nacional, estas medidas se 

traducen en una agenda provincial centrada en imponer una άŘƛǎƳƛƴǳŎƛƽƴ del Ŏƻǎǘƻέ de los 

                                                           
20  En relación a esto último, el aumento de precios en 2022 y 2023, fue del 96,9% y 216,5% anual, 

respectivamente. Para mayor información provincial véase https://deie.mendoza.gov.ar 

https://deie.mendoza.gov.ar/#!/
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dispositivos administrativos y sociales, para reducir el άŘŞŦƛŎƛǘ ŦƛǎŎŀƭέΣ y orientar los mismos hacia las 

exigencias de la competencia económica (Bustelo, 2019; Laval y Dardot, 2013). En este sentido, parte 

de tales transformaciones, se llevaron a cabo a través de la implementación de un Estado de excepción 

(Murillo, 2018), en donde se dispusieron normativas (leyes y decretos) que plantearon excepciones 

ante un Estado social de derecho. Estas mismas se relacionaron al discurso de emergencia 

administrativa, fiscal y financiera durante 2016 y 2017; y de emergencia sanitaria, social, 

administrativa, económica y financiera durante 2020 y 2021. 

De esta forma y teniendo la mirada sobre un sector de cuidados y por consecuencia, 

históricamente feminizado como la educación, con el mayor porcentaje de representación del empleo 

provincial, la mirada eficientista del Gobierno operó sobre las condiciones laborales en general y la 

configuración salarial en particular. En el marco de esta configuración, la conflictividad descifrada en 

un campo de relaciones de fuerza y su tipo de resolución (decreto o paritaria) no fue garantía para 

que haya aumentos del poder adquisitivo, sino que todo lo contrario, la resolución por decreto tuvo 

un peor impacto sobre la recomposición de los salarios y operó con una lógica de disciplinamiento y 

extorsión hacia el sector docente. 

La conflictividad docente se manifestó en diversas formas de lucha, desde movilizaciones 

públicas hasta acciones en el ámbito laboral y legales.  Aunque a pesar de la permanente caída salarial, 

su frecuencia y tipo de acciones fluctuaron a lo largo del tiempo, con picos significativos en años de 

crisis económica y política, como el 2019 y 2022. Se destaca también que las demandas salariales 

fueron predominantes en los momentos de mayor tensión, reflejando la insatisfacción del colectivo 

docente ante los insuficientes e insignificantes aumentos salariales y la pérdida de sus derechos 

laborales. Al mismo tiempo, la pandemia y las medidas de aislamiento también impactaron en la 

capacidad de movilización, reduciendo temporalmente las protestas en espacios públicos.  

En conclusión, la aproximación al análisis empírico y teórico de la conflictividad docente entre 

2015 y 2024 en Mendoza muestra una interrelación entre las demandas salariales y la configuración 

de la conflictividad laboral del colectivo docente atada a una gobernabilidad neoliberal que opera en 

un orden social capitalista y patriarcal mediante acciones represivas como decretos de conciliación 

obligatoria, descuentos o recortes salariales y la imposición de componentes salariales. Tal es el caso 

del ítem aula y su sentido productivista de asistencia a clase, que además de afectar al derecho a 

huelga, no reconoce a un colectivo feminizado en sus históricas labores de cuidado, dentro y fuera del 

aula, dentro y fuera de sus hogares. Esto a su vez, ha implicado poner nuevas barreras a la 

άŎƻƴŎƛƭƛŀŎƛƽƴέ de los distintos aspectos de sus vidas entre lo personal, familiar, laboral, comunitario y, 

por tanto, político respecto a sus condiciones y disposiciones de lucha (Rodríguez y Marzonetto, 2015; 

Morgade, 2020). 
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El trabajo bancario en Argentina: 

brechas de género y techos de cristal en 

el Siglo XXI 
Estefanía González Guardia21  

Resumen 

El sector bancario no sólo cumple un rol en la economía nacional e internacional 
sino también en espacios que previamente eran estatales o públicos, una 
άŦƛƴŀƴŎƛŀǊƛȊŀŎƛƽƴ de la vida ŜŎƻƴƽƳƛŎŀέ (Arceo, 2011; Schorr, 2018) o incluyendo 
toda la vida social con la άŀŎǳƳǳƭŀŎƛƽƴ por ŘŜǎǇƻǎŜǎƛƽƴέ (Harvey, 2004, 2014) 
donde la búsqueda de rentas por parte del capital es prioritaria para su 
subsistencia. Si bien hay investigaciones al respecto entendemos hay una vacancia 
sobre la femeneización laboral a nivel interno bancario, en particular en bancos 
de Argentina en este último siglo. Con la incorporación masiva de tecnología en 
los bancos cambiaron las formas de trabajar y con el confinamiento de 2020 lo 
que era una άŜȄŎŜǇŎƛƽƴέ se convirtió en una norma: se estrecharon aún más la 
relación entre los trabajos (asalariado y doméstico) con las tareas del cuidado. 
Este trabajo busca a través del estudio de caso (Banco Santander) analizar el lugar 
que ocupan las mujeres bancarias en la estructura laboral como también sus 
líneas comerciales para sector femenino όά.ŀƴŎŀ ²ƻƳŜƴέύ de 2011 a 2019. 
Además, analizar el rol del sindicato bancario en materia de ampliación de 
licencias, derechos e igualdad de oportunidades para el sector. 

Palabras clave: Economía de genero (J16); diferencias salariales (J31); negociación colectiva 

(J52); composición de mano de obra (J82); derecho de los trabajadores (J83). 

  

                                                           
21 Magister en Sociología Económica. Escuela Interdisciplinaria de Altos Estudios Sociales. Universidad Nacional 
de San Martín. 
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Introducción 
El sector bancario es un sector que a partir de la década de los Ωтл tomó mayor relevancia no 

sólo a nivel producción, inversión y especulación sino también a nivel social y cultural atravesando y 

ocupando espacios que previamente eran estatales o públicos, lo que se denominó financiarización 

de la vida económica (Arceo, 2011; Schorr, 2018) o incluyendo toda la vida social, como lo desarrolló 

David Harvey (2004, 2014) con el término de άŀŎǳƳǳƭŀŎƛƽƴ por ŘŜǎǇƻǎŜǎƛƽƴέ donde la búsqueda de 

rentas por parte del capital es prioritaria para su subsistencia y lo realiza en todos los niveles de la 

vida. 

Hay investigaciones en torno a esta situación y al rol de los bancos en la sociedad, pero 

entendemos que hay una vacancia con respecto a investigaciones vinculadas específicamente a la 

femeneización laboral a nivel interno, como así también sobre brechas de géneros y techos de cristal 

en los bancos en Argentina en este último siglo. 

Las tecnologías habilitaron otras formas de trabajo por medio de la automatización de procesos, 

plataformización, robotización, etc y la vinculación entre trabajo (asalariado), trabajo doméstico y 

tareas del cuidado se entretejieron con mayor intensidad a partir del 2020 durante el confinamiento 

por pandemia como una άŜȄŎŜǇŎƛƽƴέΦ Pero que luego de dicho periodo se estrecharon aún más, y 

algunas situaciones se establecieron como una άƻǇŎƛƽƴέ y forma άƴƻǊƳŀƭέ de trabajo; en particular 

para los sectores femeninos laborales como el teletrabajo o trabajo remoto. 

Este trabajo buscará ser un aporte en ese sentido a través del estudio de un caso testigo en un 

banco de capitales privados internacionales en Argentina (Banco Santander). En dicho trabajo se 

analizará el lugar que ocupan las mujeres trabajadoras bancarias en dicha estructura, si hay brechas 

de género, composiciones femeninas en los cargos jerárquicos (techos de cristal), distribuciones según 

géneros en los puestos laborales, políticas del banco de inclusión άŦŜƳŜƴƛƴŀέ en ciertos cargos o de 

líneas crediticias como ά.ŀƴŎŀ ²ƻƳŜƴέΤ en definitiva, conocer cuáles son las desigualdades de género 

que existen tanto en lo económico, como en los nudos de reproducción de dichas desigualdades 

internamente y cómo se expresan. Así también el rol del sindicato bancario (Asociación Bancaria) en 

materia de lucha por la igualdad de oportunidades, ampliación de licencias, derechos y coberturas 

sindicales. 

Retomando algunas intervenciones que hacen autoras como Wendy Brown (2020), Nancy 

Fraser (2015) y Melinda Cooper (2022) con respecto a cómo el neoliberalismo se posiciona 

actualmente y toma los postulados que se realizan desde el feminismo por ejemplo, creemos que no 

estamos ante un άƴŜƻƭƛōŜǊŀƭƛǎƳƻ ǇǊƻƎǊŜǎƛǎǘŀέ22 sino más bien ante un capitalismo que busca 

aggiornarse ante los tiempos que se viven para de esa forma intentar neutralizar o tratar de anular 

reclamos auténticos que se realizan desde dichos sectores sociales. Es por esto que, ante la política 

que toma la organización empresarial en cuestión de diversidad de género, a saber, su propuesta de 

que en 2025 (sólo) el 30% de los altos cargos estén ocupados por mujeres; observamos que esta 

proposición no es ni siquiera igualitaria en términos porcentuales ni tampoco algo a lo que άŀǎǇƛǊŀƴέΣ 

sino que parece enmarcarse en un discurso de marketing empresarial antes que reflejar una real 

preocupación sobre sectores que a la fecha son discriminados y no tenidos en cuenta para ocupar ese 

tipo de posiciones. Otro abordaje posible sería el de pensar cuales serían las políticas que deberían 

                                                           
22 Un mayor análisis sobre estas posturas ver Gago, Verónica (2020), Lecturas sobre feminismo y neoliberalismo, 
Revista Nueva Sociedad, NUSO Nro. 290, Noviembre- Diciembre 2020. 
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implementarse desde los puestos jerárquicos para aquellos que están debajo en la estructura salarial 

de la organización tengan un mejor y mayor acceso en materia de salarios, derechos y posibilidades 

laborales. 

En tal sentido, nos parece relevante la opinión de Nancy Fraser que, a partir del debate con los 

feminismos hegemónicos del norte, sostiene lo siguiente:  

Las críticas al sexismo, que en otro tiempo formaban parte de la ambiciosa concepción igualitaria 

del mundo planteada por la democracia radical, están hoy en día reformuladas en términos 

individualistas y meritocráticos, que sirven para dotar de atractivo al mercado y justificar la 

explotación. (2015, p. 14) 

Y prosigue diciendo:  

Figuras como Sheryl Sandberg animan en consecuencia a las profesionales privilegiadas a que se 

atrevan con los consejos de dirección de las grandes empresas, sin mencionar siquiera el hecho 

de que al hacerlo estas mujeres se están apoyando de facto sobre las migrantes pobres que les 

cuidan los hijos y les limpian la casa. El resultado es una relación peligrosa, si no un matrimonio 

en toda regla, entre el feminismo hegemónico del norte y el neoliberalismo. (2015, p. 14) 

En este sentido podemos pensar entonces que estas políticas empresariales no están puestas 

en función de otorgar mayores derechos y de visibilizar los que faltan y son potenciales más allá de 

άƭƻ ƳŀǎŎǳƭƛƴƻέΣ sino más bien que está en función de un intento de adoptar los debates en boga y 

tratar de apropiarlos con el objetivo de quitarle todo el filo crítico radical que posee y adornar al 

capitalismo actual. 

Si analizamos a nivel interno la situación de Banco Santander y su postura con respecto a 

mujeres en puestos de dirección, éste indica que quieren άŦŀǾƻǊŜŎŜǊ el empoderamiento de las 

mujeres profesionales, por eso brindamos a las futuras líderes experiencias de formación y 

aprendizaje que las hagan dueñas de su propia vida y ǇǊƻȅŜŎǘƻέ (Memorias 2017). En la actualidad 

internamente la composición laboral del banco está conformada por un 51% de mujeres, y un 49% de 

hombres, algo bastante equitativo, pero si analizamos los puestos de alta dirección (Directorio), sólo 

el 14% de los mismos es ocupado por mujeres (de las 2 mujeres que hay en estos puestos de dirección, 

1 posee entre 30 y 50 años, y la otra más de 50 años); reservando el 86% a varones con edades 

superiores a los 50 años. Demuestra así que las mujeres son parte de la estructura laboral bancaria, 

pero reservada más que nada a puestos auxiliares o administrativos, más que a dirección (lo que se 

conoce como άǘŜŎƘƻ de ŎǊƛǎǘŀƭέύΦ Y el hecho que haya mayores oportunidades de άŀǎŎŜƴǎƻέ por parte 

de mujeres en cargos de dirección en la empresa sólo reproduce la lógica de mantener άƭŀǎ jerarquías 

de estatus tradicionales, que impregnan la protección social de dominación e impiden la plena 

participación de las mujeres en la vida ǎƻŎƛŀƭέ e implica άƴǳŜǾƻǎ modos de subordinación impuestos 

por el mercado, que intensifican la explotación laboral, disminuyen la protección social y presionan la 

reproducción social hasta una situación ƭƝƳƛǘŜέ (Fraser, 2015, p. 14). Estos serían dos frentes de batalla 

en los que pelear según la autora para de esta forma lograr modificar άŘŜ hecho las actuales líneas de 

fractura ǇƻƭƝǘƛŎŀέΦ 

Banca Women, la línea comercial de Banco Santander 
Párrafo aparte merece la línea comercial ά.ŀƴŎŀ ²ƻƳŜƴέ de Banco Santander. La misma tiene 

inicios en el ά/ƛǘȅ ²ƻƳŜƴέ (de Citybank) que, luego de su adquisición en 2017 fue denominado ά.ŀƴŎŀ 
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²ƻƳŜƴέ en 2019. La misma apuesta a mujeres en general y en particular a mujeres άŜƳǇǊŜƴŘŜŘƻǊŀǎέΣ 

propietarias de pymes y profesionales. Ofrece descuentos άŦŜƳŜƴƛƴƻǎέ en gran parte tales como: 

peluquería, tiendas de ropa femenina y de niños, de zapatos, centros de estética, supermercados, etc. 

Según Reporte 2019 άŜƭ segmento cuenta con una cartera de 1.57 millones de clientes ƳǳƧŜǊŜǎέ y que 

άƘŀ alcanzado a más de 5.800 mujeres en procesos de formación y networking, financiando más de 

40 proyectos y entregado 50 becas en ǘŜŎƴƻƭƻƎƝŀέΦ Dentro de los productos destacados de este 

segmento está la tarjeta de crédito (Visa Women) άŎƻƴ 188.000 plásticos Women, generando 

resultados diferenciales entre aquellas mujeres ŀŘƘŜǊƛŘŀǎέΦ  

Por lo que los debates sobre el rol de la mujer en la sociedad y la necesidad de equipararlas en 

derechos son absorbidos de manera empresarial, hallando un nuevo nicho de valor económico, con 

una nueva forma de mercantilización que discrimina incluso en el tipo de bienes y servicios financieros 

que se ofrecen para el segmento άŦŜƳŜƴƛƴƻέ y sus números lo expresan: άƭŀ rentabilidad de este grupo 

tuvo un crecimiento sustancial, como así también un aumento en el nivel de ŎƻƴǎǳƳƻέ (p. 30). 

Algo similar podemos pensar con respecto a la inclusión y a la diversidad de género que 

pregonan este tipo de organizaciones empresariales. Desde Santander Argentina, indican que 

άǊŜŎƻƴƻŎŜƳƻǎ y valoramos la identidad de las personas para que colaborativamente potenciemos la 

transformación del negocio, con foco en el ŎƭƛŜƴǘŜέΦ De esta forma, se aceptarían las distintas 

identidades de raza, género y sexo de sus trabajadores y trabajadoras, en función de lograr un mejor 

posicionamiento empresarial. Algo muy vinculado con esa idea de άŎŀǇƛǘŀƭƛǎƳƻ ŀƎƎƛƻǊƴŀŘƻέ donde no 

importa tu orientación sexual o tu identidad de género, siempre y cuando produzcas y valorices el 

capital. 

Es muy ilustrativo lo que indica Nancy Fraser (2015, p. 215) al respecto:  

Empíricamente, sin embargo, es muy improbable que las reivindicaciones de gays y lesbianas 

amenacen al capitalismo en su forma histórica realmente existente. Ello podría ser el caso si los 

homosexuales estuviesen constituidos en una clase inferior pero útil de trabajadores serviles cuya 

explotación fuese fundamental para el funcionamiento de la economía, como lo han sido, por 

ŜƧŜƳǇƭƻΣ ƭƻǎ ƴŜƎǊƻǎ ŜǎǘŀŘƻǳƴƛŘŜƴǎŜǎΦ tƻŘǊƝŀƳƻǎ ŘŜŎƛǊ ŜƴǘƻƴŎŜǎ ǉǳŜ ƳŀƴǘŜƴŜǊƭƻǎ άŜƴ ǎǳ ƭǳƎŀǊέ 

sirve a los intereses del capital. De hecho, sin embargo, los homosexuales están constituidos más 

a menudo como un grupo cuya mera existencia es una abominación, al igual que la interpretación 

ƴŀȊƛ ŘŜ ƭƻǎ ƧǳŘƝƻǎΤ ƴƻ ŘŜōŜǊƝŀƴ ƻŎǳǇŀǊ ƴƛƴƎǵƴ άƭǳƎŀǊέ Ŝƴ ƭŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘΦ bƻ Ŝǎ ŘŜ ŜȄǘǊŀƷŀǊ ǉǳŜ ǉǳƛŜƴŜǎ 

se oponen hoy a los derechos de gays y lesbianas no sean empresas multinacionales, sino 

conservadores culturales y religiosos obsesionados por el estatus, no por los beneficios. Algunas 

multinacionales, de hecho, notablemente American Airlines, Apple Computers y Disney, han 

suscitado la ira de los conservadores al instituir políticas favorables a los homosexuales, como 

ayudas por convivencia doméstica. En apariencia encuentran ventajas en acomodar a los gays, 

siempre que no sean sometidas a boicots o sean suficientemente grandes como soportar dichos 

boicots en caso de que se produzcan. 

Las peleas entonces tanto de estos sectores (tanto de mujeres, gays, trans, negros y otras 

diversidades sociales, étnicas, raciales y de género) tendrían que estar orientadas en pensar en la 

equidad no en términos de individualismo del mercado, sino en una paridad participativa en conjunto 

con el resto de sus pares, buscando el desmantelamiento de esas estructuras tradicionales de 

opresión, dominación y explotación capitalista. Si no, toda conquista en accesos que logren va a estar 
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en función de la reproducción de lo ya existente y no en un sentido de perspectiva de crítica radical al 

capitalismo. 

Sobre la evolución nominal de trabajadores y trabajadoras en Banco 
Santander (BS) de 2011 a 2019 

Para analizar la femeneización en Banco Santander tomamos el periodo 2011- 2019 y en función 

de lo publicado por dicha entidad en sus Reporte de Sostenibilidad encontramos que la cantidad de 

empleados según género (Hombres y Mujeres según dicho reporte) se observa que en 2011 y 2012 

mantienen la misma cantidad de empleados (6.545) pero con la particularidad que en 2011 la 

composición según género era de 53% de hombres y 47% de mujeres), mientras que 2012 es al revés 

(47% hombres y 53% mujeres). Salvo 2015 en la que no contamos con esa información precisa, 

observamos que hay casi una άƛƎǳŀƭŘŀŘέ en cantidad de hombres y mujeres en el plantel bancario. 

Esto tiene que ver con que los puestos de dirección son reservados para personal masculino (14% sólo 

son mujeres) y en los puestos administrativos o auxiliares tiene mayor composición femenina. 

Observamos también que tiene una tendencia creciente durante todo el periodo, salvo en 2016 

(que disminuye la cantidad de personal en 17 personas) y en 2019 que sí reduce significativamente, a 

8.223, pero que mantiene un número más alto que en 2016 (7.619). 

El mayor crecimiento de trabajadores bancarios se dio en 2017 con la adquisición de la cartera 

minorista del Citybank (9.010 empleados, de los cuales el 51% son hombres y el 49% son mujeres). Es 

en 2018 donde la tendencia de mayor cantidad de mujeres se incrementa superando el 50% (50,33%) 

para que en 2019 la misma sea de 51,07%. 

Si analizamos la evolución de los y las trabajadoras bancarias según tipo de contrato (contrato 

indeterminado y contrato temporal) y tipo de jornada (jornada completa y media jornada) podemos 

decir que la cantidad por contrato indeterminado crece en un 40% en 2019 con respecto a 2013, 

contrato temporal tiene su momento más álgido en 2014 pero que siempre está dentro del promedio 

de los 170, sin contar a ese año. Con respecto a la jornada completa la misma también se incrementa 

(muchos de contrato indeterminado están dentro de esta variable) creciendo en un 24% al final del 

periodo (de 5.957 a 7.413 trabajadores), en cambio los temporales si bien comienzan con 1.415 en 

total en 2013, finalizan en un 40% aproximadamente menos (810 trabajadores). 

Si lo distribuimos según género, vemos que en contrato por tiempo indeterminado en los  

primeros años hay mayor cantidad de varones que mujeres con este tipo de contrato, pero que 

el mismo luego se distribuye más homogéneamente (aunque la tendencia general es creciente) y 

puede estar vinculado con la política por parte del banco de incorporación de mujeres en distintos 

puestos de trabajo dentro de la organización. 

Ahora bien, si distribuimos por género la evolución de contratados por media jornada, vemos 

que en toda la serie las mujeres son las más representativas de esta forma de trabajo. La misma puede 

tener que ver con los distintos roles y responsabilidades que recaen a la fecha en la mujer vinculado 

con lo doméstico y la crianza de los y las niñas en nuestra sociedad y esto se expresa también en el 

tipo y tiempo de trabajo femenino. 

Ahora bien, si pensamos en la evolución de las άŀƭǘŀǎέ y άōŀƧŀǎέ según género en Banco 

Santander durante 2011 a 2019, las bajas son bastante parejas según género en todo el periodo. 

Donde se observa una disparidad es en 2017 y 2019, donde en 2017 hay 100 bajas más producidas en 
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mujeres que en hombres (665 vs 563) pero que en 2019 se revierte, donde hay más bajas en hombres 

que en mujeres (625 vs 505). Con respecto a las altas según género, se observa que la tendencia 

siempre es a incorporar a más mujeres que hombres casi en todo el periodo, menos en 2019 que se 

incorporan menos mujeres que hombres (175 vs 196). Lo que se observa también es que la 

incorporación en 2019 es la más baja de todo el periodo, incluso con respecto a las bajas realizadas 

(es menor la cantidad de personal incorporado que el dado de baja). Si se toma el 2019 como un año 

excepcional, y se toma el resto del periodo como tendencia, podemos indicar que la línea de la 

empresa es la de incorporar personal menor a 30 años, convenientemente mujer, y a dar de baja a 

personal con más de 50 años sin distinción de género. 

La Asociación Bancaria y la pelea por la ampliación de derechos 
La Asociación Bancaria tiene la particularidad, a diferencia de otros gremios, de poder aglutinar 

en su estructura a todos los trabajadores bancarios, sean estos del ámbito privado como del ámbito 

público. Es así como quienes trabajan en la banca pública, privada o cooperativa; de capitales 

nacionales o internacionales o bancos especiales son y pueden ser representados por esta entidad 

sindical y lo hacen bajo un único convenio colectivo de trabajo N° 18/75. Si bien hay acuerdos 

específicos de cada cámara bancaria según tipo de banco y capitales (ADEBA, ABA, ABE, ABAPPRA) y 

acuerdos específicos en cada banco según negociaciones con sus comisiones gremiales. 

Algunos de los acuerdos más importantes firmados entre sindicato, cámaras de bancos y 

Ministerio de Trabajo, además de los vinculados a aumentos salariales, son los relacionados con 

mejora de condiciones laborales. A saber: 

En 2009 se firmó el acuerdo Call Center (1817/2009) donde se estipula que la jornada de seis 

(6) horas de un trabajador de call center se la considera jornada completa (7,5 hs) por ser trabajo 

insalubre. Los call center son lugares que por la menor cantidad de horas de trabajo son lugares donde 

la composición tiende a estar femeneizado ya que permite por menos horas compartir tareas de 

cuidado, domésticas o de estudio. 

En 2012 el sindicato firmó con todas las cámaras (ABE, ABA, ADEBA, ABAPPRA) un acta acuerdo 

para abonar a sus trabajadoras mujeres el ítem de guardería por cada hijo/hija de 45 días hasta los 6 

años de edad, o finalización de la pre-escolaridad sin necesidad de presentar ningún tipo de 

comprobante de pago (antes se tenía que presentar un ticket o factura de guardería). Este beneficio 

se extendió a los trabajadores bancarios varones que son padres a partir de 2023, lo que se conoció 

como άǳƴƛǾŜǊǎŀƭƛȊŀŎƛƽƴ de la ƎǳŀǊŘŜǊƝŀέΦ 

A partir de 2017 se firmaron en varios bancos protocolos ante violencia de género (BBVA 

Francés, supervielle, Santander, ICBC, HSBC, CITIBANK, JP MORGAN, entre otros) en donde se otorga 

a la trabajadora bancaria una licencia especial por dicha situación, acompañamiento terapéutico y en 

algunos casos un ayuda económica (préstamos de emergencia a una menor tasa). En Supervielle por 

ejemplo se conforma una comisión de Asistencia a las víctimas de violencia de Género con 

representación del banco y la parte sindical, dando la posibilidad de reubicación y/o permanencia 

laboral a la asistida según lo considere. En Santander por ejemplo se habla de άǾƛƻƭŜƴŎƛŀ ƛƴǘǊŀŦŀƳƛƭƛŀǊέ 

y se le otorga hasta diez días de licencia especial para el/ la solicitante. 

En 2019 se extiende la maternidad a casos de adopción y a embarazos múltiples, dando la 

posibilidad de que quienes adopten tengan igual beneficio. Incluso en caso de embarazos múltiples, 

la posibilidad de extender los días de licencia para las madres gestantes o no gestantes. 
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En agosto de 2020 se firma el cupo trans entre el sindicato y el Banco Nación con la idea de 

άƛƴǎǘǊǳƳŜƴǘŀǊ medidas específicas tendientes a reparar la exclusión y discriminación estructural 

originadas por prejuicios ancestrales contras las personas travestis, transexuales y transgéneros y que 

precisa de acciones positivas urgentes para su ǊŜǾŜǊǎƛƽƴέ incorporando el 5% del total de ingresantes 

por semestre con personas integrantes del colectivo Trans, en función de la necesidad que tenga el 

Banco de incorporar la planta del personal, según requisitos solicitados y que sorteen el proceso de 

ingreso de personal del banco. 

 Los últimos cuatro años del sindicato los acuerdos firmados han estado en sintonía en particular 

con lo económico y no tanto hacia condiciones laborales como los mencionados más arriba. 

Entendemos que esto tiene que ver con los momentos políticos y económicos que se vivieron y viven 

y que implican un mayor esfuerzo por parte de los trabajadores bancarios de redoblar sus esfuerzos 

para sostener, ampliar y conquistar nuevos derechos laborales, como así también defender sus 

puestos laborales. 

Conclusiones del trabajo  
Este trabajo buscó analizar y comprender, a través de un caso puntual, Banco Santander, en un 

momento específico (2011-2019), la situación actual de la femeneización laboral, techos de cristal y 

brechas de género en Argentina. Un sector, que entendemos está en un proceso de mutación a otra 

forma de trabajar, de relacionarse con sus pares y jerárquicos y con los clientes también. Donde los 

sectores femeninos ocupan los lugares más άŀǳȄƛƭƛŀǊŜǎέ y no tanto jerárquicos o lugares de decisión 

pero que también según edad son tenidos en cuenta o dejados de lado. 

Por otro lado analizamos algunas de las conquistas sindicales realizadas por la Asociación 

Bancaria en materia de derechos de guardería, protocolos violencia de género y cupo trans que son 

un ejemplo para otros sindicatos para igualar o mejorar. 

Todo esto más que darnos sensación de calma y de resolución, nos abre algunos interrogantes 

que no podrían ser resueltos en este trabajo, pero que abren camino para futuras investigaciones. Por 

ejemplo, el pensar cómo las nuevas situaciones que tuvieron luz durante el confinamiento a partir de 

2020 plantean nuevos escenarios donde y seguramente a través de enfrentamientos, luchas y 

negociaciones entre los principales actores económicos del sector (bancos, sindicato y trabajadores) 

tengan que definir si esto se materializará en una nueva apertura de derechos laborales o en 

detrimento de ellos y a sus trabajadores y trabajadoras. También el pensar cómo operan hoy los 

bancos digitales, Fintech y billeteras virtuales en la sociedad en función de la financiarización actual y 

en materia de derechos laborales. Y, por último, la pelea que puede desarrollar el sindicato, ampliando 

sus funciones, hacia estos sectores que hoy no están reconocidos como bancarios: hablamos de los 

sectores tercerizados de los bancos tradicionales y de los que actualmente trabajan en Fintech, bancos 

digitales o billeteras virtuales. Todos escenarios que invitan a nuevas investigaciones ya que la historia 

de los y las bancarias no se ha terminado de contar.  

Bibliografía  
Abeles Martín, Pérez Caldente y Esteban, Valdecantos Sebastián (editores), Estudios sobre 
financierización en América Latina, Libros de la CEPAL, N° 152 (LC/PUB.2018/3-P), Santiago, Comisión 
Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), 2018. 

Arceo, Enrique (2011). El largo camino a la crisis. Centro, periferia, transformaciones de la economía 
mundial. Centro Cultural de la Cooperación. Floreal Florini. Editorial Cara o Ceca. 



XVII JORNADAS DE ECONOMÍA CRÍTICA - VI JORNADAS DE ECONOMÍA FEMINISTA 

63 
 

Centro de Estudios del Trabajo y el Desarrollo (2017). Documentos de trabajo: άLƴƴƻǾŀŎƛƻƴŜǎ 
Tecnológicas y empleo en el sector bancario: Análisis preliminar de ƛƳǇŀŎǘƻέΦ Elaborado por la 
Fundación de Investigación para el Desarrollo (FIDE) y el CETyD. CETyD- UNSAM. Buenos Aires. 

Del Bono, Andrea (2006). Innovaciones tecnológicas y organizacionales. Impacto sobre el trabajo y el 
empleo de jóvenes y mujeres en el sector servicios: la industria de los call centers en Argentina. 7° 
Congreso Nacional de Estudios del Trabajo. Asociación Argentina de Especialistas en Estudios del 
Trabajo (ASET). Buenos Aires. 

Fraser, Nancy (2015). Fortunas del Feminismo. Traficantes de Sueños. Edición: Instituto de Altos 
Estudios del Ecuador (IAEN). Ecuador. 

Gago, Verónica (2020), Lecturas sobre feminismo y neoliberalismo, Revista Nueva Sociedad, NUSO 
Nro. 290, Noviembre- Diciembre 2020. https://nuso.org/articulo/lecturas-sobre-feminismo-
yneoliberalismo/?utm_source=email&utm_medium=email 

Harvey, David (2004). El άƴǳŜǾƻέ imperialismo: acumulación por desposesión. Socialist register 2004. 
Buenos Aires, CLACSO, 2005. - (2009) La condición de la posmodernidad. - (2012). El enigma del capital 
y las crisis del capitalismo. Ediciones Akal. Madrid, España. - (2014). 17 contradicciones y el fin del 
capitalismo. Traficante de Sueños - (2020). Razones para ser anticapitalistas. 1° edición. CLACSO, 
Buenos Aires. 

Schorr, Martín y Wainer, Andrés (eds.) La financiarización del capital: estrategias de acumulación de 
las grandes empresas en Argentina, Brasil, Francia y Estados Unidos. Buenos Aires. Futuro Anterior 
Ediciones, 2018 

  



XVII JORNADAS DE ECONOMÍA CRÍTICA - VI JORNADAS DE ECONOMÍA FEMINISTA 

64 
 

 

 

 

MESA 

FISCALIDAD E HIDROCARBUROS 

  



XVII JORNADAS DE ECONOMÍA CRÍTICA - VI JORNADAS DE ECONOMÍA FEMINISTA 

65 
 

Ambiente afueeeera. Un análisis de las 
políticas socio-ambientales del gobierno 

de La Libertad Avanza a través del 
monitoreo de la ejecución 

presupuestaria23 

Matías Cena Trebucq24, Guillermina French25, Julia Gerlo26 y Ariel Slipak27 

 Resumen  

La ejecución presupuestaria resulta una herramienta de gran relevancia para 
realizar una lectura de la matriz de pensamiento político de un gobierno. La 
particularidad del Presupuesto 2024 de la Argentina, es que al no haberse 
sancionado durante el año 2023 una Ley de Presupuesto, el mismo se erige sobre 
la prórroga del Presupuesto del año anterior, pero facultando aún más al Poder 
Ejecutivo Nacional a realizar Modificaciones Presupuestarias en comparación con 
una situación en la cual se cuenta con un Presupuesto aprobado por el Congreso 
Nacional. Este trabajo realiza un monitoreo del peso que tienen las partidas socio-
ambientales en el Presupuesto 2024 en comparación con el año 2023 y monitorea 
su ejecución durante los primeros seis meses del corriente año. Sobre la base de 
este análisis se expone que las mismas padecen un importante ajuste en 
detrimento del pago de la Deuda Externa, estableciendo la baja o nula relevancia 
de las mismas para la actual administración nacional liderada por ά[ŀ Libertad 
!ǾŀƴȊŀέ y que dichas políticas profundizan inequidades distributivas y ecológicas. 

Palabras clave: Presupuesto, Energía, Ambiente. 

Clasificación JEL: E62, H61, P28, Q48, Q58. 

Introducción 
El 10 de diciembre de 2023 asumió la Presidencia de la República Argentina, el economista 

Javier Milei, presentándose a sí mismo como representante de Ψƭŀǎ ideas de la ƭƛōŜǊǘŀŘΩ o ΨƭƛōŜǊŀƭ 

                                                           
23 Este trabajo se realiza sobre la base de un informe de frecuencia trimestral que elabora el Área de 
Investigación de la Fundación Ambiente y Recursos Naturales desde inicios de 2024, mencionados en la 
bibliografía. 
24 Economista y docente de la Universidad Nacional de Córdoba (UNC). Integrante del Área de Investigación de 
la Fundación Ambiente y Recursos Naturales (FARN). 
25 Lic. en Economía y Administración Agrarias. Integrante del Área de Investigación de la Fundación Ambiente y 
Recursos Naturales (FARN). 
26 Lic. en Ciencia Política (UNR) y Magíster en Economía Urbana (UTDT). Integrante del Área de Investigación de 
la Fundación Ambiente y Recursos Naturales (FARN). 
27 Economista y docente de la Universidad de Buenos Aires (UBA). Coordinador del Área de Investigación de la 
Fundación Ambiente y Recursos Naturales (FARN). 
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ƭƛōŜǊǘŀǊƛƻΩ y como el líder de una fuerza política que proclamaba querer terminar con la ΨΩǾƛŜƧŀ 

ǇƻƭƝǘƛŎŀΩΩΦ Detrás de estas presentaciones, no había más que una consigna reiterada hasta el hartazgo 

sobre la política económica, una fórmula que bajo ningún punto de vista es novedosa: la 

responsabilidad de la inflación en la Argentina es producto de la emisión, y para terminar con la 

emisión se debe realizar un profundo recorte presupuestario para la obtención de superávit fiscal.  

El nuevo gobierno también anunciaba que viene a realizar cambios estructurales tendientes a 

desmantelar el funcionamiento del Estado en sus distintos niveles. El 8 de julio de 2024 se publicó en 

el Boletín Oficial de la República Argentina la Ley 27.742, denominada ΨΩ[Ŝȅ de bases y puntos de 

partida para la libertad de los ŀǊƎŜƴǘƛƴƻǎΩΩΣ que entre otras cosas le otorga amplias facultades al Poder 

Ejecutivo Nacional para disolver e intervenir organismos, fondos fiduciarios que constituyen 

importantes instrumentos para dotar de financiamiento áreas de actuación estatal como el manejo 

del fuego, los planes de vivienda, o la conservación de los Bosques Nativos, realiza reformas laborales 

de gran relevancia en detrimento de derechos colectivos, como así también sobre la Ley de 

Hidrocarburos y crea un Régimen de Incentivo a Grandes Inversiones (RIGI), que brinda incentivos 

tributarios, cambiarios y aduaneros con el fin de otorgar certidumbre y un sistema de protección de 

derechos adquiridos por 30 años a grandes inversiones que tengan como objetivo la exportación. 

En cuanto a la política fiscal, la decisión por parte de la actual Administración nacional 

de no discutir en el Congreso ni el proyecto de Ley de Presupuesto emitido por la 

administración anterior, ni elevar una propuesta propia implica un inmediato congelamiento 

en términos nominales y una drástica caída en términos reales. Al manejarse con la prórroga 

de los montos nominales del Presupuesto 2023, el gobierno congeló las partidas 

presupuestarias de forma automática, quedando en manos del Poder Ejecutivo la selección 

de qué erogaciones podrían luego ser modificadas. Teniendo en cuenta que, al mes de junio, 

la inflación acumulada de 2024 alcanzó el 79,8%, según los datos del Instituto Nacional de 

Estadística y Censos (INDEC), el Presupuesto experimentó una caída del 23,8% en términos 

reales.28 

Esto implica la desfinanciación en términos reales no solo de los servicios previsionales, sociales, 

de salud, educación, cultura y vivienda, sino también, y más notoriamente, de las partidas destinadas 

al cuidado del ambiente. La reducción del presupuesto destinado a estos servicios y políticas públicas, 

que hacen al bienestar de las grandes mayorías de la población, genera un profundo deterioro en las 

condiciones materiales de vida. De todas las partidas que se analizan en este monitor, sólo una logró 

mantener prácticamente su valor en términos reales: la deuda pública. Esta partida sufrió una 

reducción del 11%, mientras que el resto presentan caídas que van desde un 34% hasta más del 

44%. 

                                                           
28 Este porcentaje se calcula teniendo en cuenta la totalidad de los incrementos nominales realizados por 

Decreto durante el mismo período. 
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Además, en el primer semestre de 2024 se contabilizaron cerca de 30.000 despidos en el sector 

público (CEPA, 2024). Esto se dio en áreas claves de toda la estructura gubernamental, e incluyó la 

eliminación de carteras importantes como el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible29. 

Estas decisiones adoptadas se enmascaran en una vieja falsa promesa, muchas veces repetida, 

de que exenciones fiscales, desregularización y una baja de estándares en materia ambiental permiten 

obtener un aumento de la inversión extranjera. Esto va a contramano de toda la evidencia científica y 

las recomendaciones de los mejores estándares a nivel internacional en materia climática y ambiental. 

Más aún, los despidos y la eliminación de secretarías y ministerios son el reflejo tangible de un 

desguace del Estado que busca quebrar el camino institucional trazado en los últimos años, el cual se 

forjó a partir de construcciones colectivas logradas por el movimiento socioambiental.  

La ejecución presupuestaria es una expresión fiel del pensamiento político de un gobierno, por 

lo tanto, en este trabajo se postula que la administración de La Libertad Avanza plasma en ella su 

desprecio y desconocimiento de las problemáticas socio-ambientales y que sus políticas propenden a 

agudizar el extractivismo30 e injusticias ecológico-distributivas. 

Para sostener lo anterior, se realizó un análisis de la ejecución de las partidas socioambientales 

y energéticas, particularmente en lo que respecta a las destinadas a Ambiente, Protección Ambiental 

de los Bosques Nativos, Administración de Parque Nacionales, Sistema de Áreas Marinas Protegidas, 

Manejo del Fuego, Desarrollo Sustentable de la Cuenca Matanza Riachuelo y aquellas referidas a las 

energías renovables31. Este trabajo de monitoreo y análisis presupuestario se publica en forma 

trimestral por parte del Área de Investigación de la Fundación Ambiente y Recursos Naturales, por lo 

cual en esta ponencia se exponen los resultados de los dos monitoreos realizados durante 2024. Se 

toma como corte temporal el 30 de junio de 2024. 

Antes de pasar al análisis se realizan como pasos previos, la presentación de una nota 

metodológica y se alude a las modificaciones presupuestarias del período de análisis. Luego de ello se 

presenta el análisis del Monitor Ambiental del Presupuesto para finalizar con reflexiones sobre la 

realidad que exponen los datos. 

Notas metodológicas del monitor 
Para el presente trabajo se utilizaron distintos indicadores (A, B y C), elaborados para mostrar 

la importancia que han tenido las distintas partidas seleccionadas en estos primeros 6 meses del año, 

teniendo en cuenta los niveles de devengamiento de cada una con respecto a su presupuesto vigente, 

                                                           
29 Otros ejemplos del achicamiento del Estado nacional son el cierre del Ministerio de Mujeres, Géneros y 
Diversidades (Infobae, 5 de junio de 2024), o la intervención del INstituto Nacional de Agricultura Familiar, 
Campesina e INdígena (INAFICI) (Ámbito, 3 de abril de 2024). 
30 Entendemos por extractivismo a aquellas actividades económicas o modelos productivos que se basan 
principalmente en la extracción de recursos naturales en grandes cantidades, con escaso o nulo valor añadido, y 
cuyo principal destino es la exportación. Este modelo incluye sectores como la minería, los hidrocarburos y la 
agroexportación, entre otros. Las consecuencias directas del extractivismo son: impactos negativos en el 
ambiente, la salud, los derechos de las comunidades locales, y una creciente dependencia económica de los 
mercados externos. En el caso de Argentina, la promoción de estas actividades suele relacionarse directamente 
con la necesidad de generar divisas para el pago de la deuda externa. 
31 Las partidas de energías renovables analizadas son: 

- Desarrollo de Iniciativa de Promoción de Energías Renovables. 
- Proyecto de Energías Renovables en Mercados Rurales. 
- Acciones para el Uso Racional y Eficiente de la Energía. 
- Proyecto Eficiencia Energética y Energías Renovables en la Vivienda Social Argentina. 
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al total del Presupuesto Nacional devengado hasta el momento y con el total del Presupuesto Nacional 

vigente.32 

Los indicadores utilizados son: 

 Indicador A: utilizado para mostrar el porcentaje ejecutado de una partida con 

respecto a su presupuesto vigente en los primeros 6 meses del año. Un resultado alto 

mostrará que gran parte del presupuesto de la partida ha sido utilizado, mientras que en el 

caso contrario dejará en evidencia la falta de ejecución. Este indicador puede estar 

condicionado a cuestiones estacionales, pero también puede ocurrir que, si es alto, queden 

pocos fondos para el resto del año, y si es bajo, puede expresar la baja importancia que se le 

da a la partida. También puede ocurrir que no se ejecuten en el año los montos que se tenían 

previstos para esa partida. 

 Indicador B: elaborado para relevar la participación del presupuesto 

ejecutado de la partida en los primeros 6 meses del año en relación al total del Presupuesto 

Nacional ejecutado en el mismo periodo de tiempo. A mayor resultado, mayor será la 

importancia de la partida en cuestión con respecto al gasto del Presupuesto Nacional. A menor 

resultado, se verá una menor prioridad de la partida seleccionada y una menor representación 

en la participación de la ejecución del Presupuesto Nacional. 

 Indicador C: utilizado para reflejar la participación del presupuesto vigente de 

las partidas seleccionadas dentro del Presupuesto Nacional vigente total para todo el 2024. 

Este indicador permitirá mostrar un mayor resultado en las partidas que sean prioritarias 

dentro de la agenda gubernamental y un menor resultado para aquellas que tengan menos 

relevancia. 

A lo anterior se le sumará el análisis de la variación en términos reales de las partidas 

considerando los distintos datos de la inflación: interanual, acumulada y del Relevamiento de 

Expectativas del Mercado (REM). 

Se utilizan tres inflaciones distintas dado que cada una de ellas permite realizar diferentes 

análisis. En primer lugar, considerando lo ejecutado en el primer semestre del 2023 y 2024, se 

compara con la inflación interanual y se obtiene la variación de la ejecución en términos reales de la 

partida a analizar; es decir, se puede saber si cayó el poder adquisitivo de lo ejecutado en el 2024 en 

comparación con 2023. En segundo lugar, con la inflación acumulada se determina la caída en 

términos reales que arrojó en el primer semestre del 2024. Por último, utilizar la inflación REM permite 

conocer si se espera que una partida pierda un mayor valor en términos reales para fin de año. Esto 

alerta sobre la necesidad de aumentar el presupuesto de dicha partida en futuras modificaciones 

presupuestarias si se quiere cumplir con sus objetivos establecidos en la Ley de Presupuesto. 

En conjunto, estos datos nos permitirán saber qué partidas están perdiendo poder 

adquisitivo, lo que llevará a tener magros resultados en los programas y proyectos que se 

implementen, y cuáles han tenido menores caídas o incluso aumentos, siendo estas priorizadas por el 

gobierno nacional. 

                                                           
32 9ƭ ǘŞǊƳƛƴƻ άŘŜǾŜƴƎŀŘƻέ ǎŜ ǳǘƛƭƛȊŀǊł ŎƻƳƻ ǎƛƴƽƴƛƳƻ ŘŜ άŜƧŜŎǳŎƛƽƴέΦ 9ǎǘƻ ǎŜ ŘŜōŜ ŀ ǉǳŜΣ ŎǳŀƴŘƻ ǎe devenga una 

partida presupuestaria, en la práctica implica que ya se utilizaron esos recursos y sólo faltaría que se efectivice el 

pago en concreto. 
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Modificaciones presupuestarias: la brújula del Presupuesto Nacional 
De acuerdo a los informes realizados por la Oficina de Presupuesto del Congreso, se realizaron 

tres modificaciones presupuestarias en la primera mitad del año33. ¿Qué es una modificación 

presupuestaria? Es una decisión política de cambiar, aumentando o disminuyendo, la cantidad de 

dinero que se destinará a una partida en particular en el corriente año. Estas modificaciones se deben, 

en parte, a que dado el congelamiento y la prórroga inicial del Presupuesto 2023, en conjunto con una 

inflación acumulada del 79,8% para los primeros 6 meses del año, los presupuestos otorgados a las 

diferentes partidas estarían siendo insuficientes para cumplir sus objetivos. Con las modificaciones 

presupuestarias es posible observar las prioridades establecidas: se modificaron partidas relacionadas 

a Administración Gubernamental, Servicios de Defensa y Seguridad, Servicios sociales, Servicios 

económicos y de Deuda Pública. Gracias a dichas modificaciones, estas partidas redujeron su caída en 

términos reales, presentando caídas que van del 24 al 30,5%, exceptuando la de deuda que tuvo una 

caída menor, del 11%. Mientras tanto, partidas que no han sido actualizadas presentan caídas 

cercanas al 45%. En otras palabras, la Deuda Pública fue la partida menos afectada por el ajuste 

presupuestario. 

Monitor de las partidas ambientales del Presupuesto Nacional 
En esta sección se analizará en detalle la ejecución de distintas partidas ambientales 

seleccionadas. Las variables presentadas sintetizan los análisis realizados en los dos informes 

trimestrales realizados desde el Área de Investigación de la Fundación Ambiente y Recursos Naturales 

(Cena Trebucq et al, 2024 y Cena Trebucq, 2024). 

A 16 años del fallo άaŜƴŘƻȊŀέΣ la ejecución presupuestaria no garantiza la restauración 
de la cuenca Matanza-Riachuelo 

El 8 de julio de 2024 se cumplieron 16 años de un fallo histórico: la Corte Suprema de Justicia 

de la Nación le exigió al Gobierno Nacional, a la Provincia de Buenos Aires y a la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires frenar la contaminación del Riachuelo y limpiar y reparar los daños ambientales y 

sociales que provoca su estado. Si bien hubo avances en la limpieza del Riachuelo, la calidad del agua 

y el aire de la cuenca no mejoró y las relocalizaciones habitacionales no han finalizado, entre otras 

importantes demoras (Fernández y Munno Dithurbide, 8 de julio de 2024). 

En lo que respecta a los primeros 6 meses del 2024, se observa que la partida Desarrollo 

Sustentable de la Cuenca Matanza-Riachuelo perdió relevancia en las políticas del gobierno nacional 

en comparación a los años anteriores. 

En el Gráfico 1 se reconoce una fuerte caída de lo ejecutado en la primera mitad de año con 

respecto a los tres años anteriores. Mientras que los porcentajes de ejecución de la partida venían 

siendo de más del 40%, 70% y 80% para 2021, 2022 y 2023, respectivamente, en 2024 apenas fue del 

6,9%. 

Gráfico 1. Porcentaje de ejecución de la partida Desarrollo Sustentable de la Cuenca Matanza-Riachuelo para 

el periodo de enero a junio de 2024 

                                                           
33 Estas fueron el 26 de marzo, DNU 280/2024; el 9 de mayo 2024, Decisión Administrativa 284/2024; y el 6 de 

junio 2024, Decisión Administrativa 470/2024. 
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Fuente: Elaboración propia en base a Datos Abiertos del Presupuesto Abierto. 

Además, lo ejecutado en el periodo analizado representó apenas el 0,006% del Presupuesto 

Nacional ejecutado, lo que representa una caída del 95,9% con respecto al 2023, que alcanzaba más 

del 0,1% (ver Gráfico 2). 

Gráfico 2. Participación de la partida Desarrollo Sustentable de la Cuenca Matanza-Riachuelo con 

respecto al total del Presupuesto Nacional ejecutado para el periodo de enero a junio de 2024 
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Fuente: Elaboración propia en base a Datos Abiertos del Presupuesto Abierto. 

Si se analiza en términos reales, la partida en cuestión refleja una caída del 44,4% durante el 

primer semestre. Pero este dato se agrava más si se compara la ejecución de enero a junio de 2024 

con el mismo periodo del año anterior. De esta manera, se encuentra que la caída del presupuesto 

ejecutado para el Desarrollo Sustentable de la Cuenca Matanza-Riachuelo fue del 95,9%34. ¿Qué 

significa esta caída? Que por cada $100 que se ejecutaron el año pasado, en 2024 se ejecutaron $4. 

A menor presupuesto, menor es la capacidad de funcionamiento que tendrán los organismos para 

realizar sus actividades. 

Si se analiza el presupuesto vigente destinado al Desarrollo Sustentable de la Cuenca Matanza-

Riachuelo, se encuentra que su participación dentro del Presupuesto Nacional 2024 representa el 

0,05%. Si se observa el Gráfico 3, se ve una tendencia a la baja en la participación del presupuesto de 

esta partida en los últimos 4 años, profundizándose en el 2024 con una caída del 21,2% con respecto 

al 2023. 

Gráfico 3. Participación de la partida Desarrollo Sustentable de la Cuenca Matanza-Riachuelo con 

respecto al total del Presupuesto Nacional vigente para el año 2024 

Fuente: Elaboración propia en base a Datos Abiertos del Presupuesto Abierto. 

En su última presentación ante la Corte Suprema, la Autoridad de la Cuenca Matanza-Riachuelo 

(ACUMAR)manifestó que las medidas y acciones para el saneamiento de la cuenca se ejecutarán de 

acuerdo a un esquema de priorización en la medida que haya una efectiva disponibilidad de fondos. 

En ese sentido, la Autoridad de la cuenca sostiene que, como consecuencia de la emergencia pública 

en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, sanitaria y social 

                                                           
34 Utilizando la inflación interanual para los montos ejecutados en el mismo periodo del 2023 y 2024. 



XVII JORNADAS DE ECONOMÍA CRÍTICA - VI JORNADAS DE ECONOMÍA FEMINISTA 

72 
 

declarada por el Poder Ejecutivo también se produjo la modificación y/o supresión de programas y 

fondos que contribuían a la efectiva ejecución de la manda judicial35.  

Para que la ACUMAR, organismo público a cargo de llevar adelante las acciones establecidas 

por la Corte Suprema, pueda funcionar como corresponde, es fundamental que el presupuesto 

asignado sea acorde a las necesidades actuales y se encuentre ejecutado en tiempo y forma. 

Asimismo, para que las tareas de saneamiento de la cuenca, que derivarán en una mejora en la calidad 

de vida de sus habitantes, sean abordadas desde una perspectiva integral, que incluya lo ambiental, 

lo económico y lo social, es necesario que los objetivos establecidos en el fallo del 2008 sean asumidos 

como una política de Estado. 

Sin actualización de los recursos del Tesoro Nacional, ¿cómo se van a prevenir y 

apagar los incendios?  

La Ley de Manejo del Fuego (Nº 26.815) fue aprobada por el Congreso de la Nación a finales de 

2012 y tiene un rol primordial a la hora de establecer presupuestos mínimos para el abordaje de 

incendios forestales y rurales enfocado en la protección del ambiente. El Sistema Federal de Manejo 

del Fuego es coordinado y administrado por el Servicio Nacional de Manejo del Fuego. En su empeño 

por achicar el Estado, de acuerdo a declaraciones realizadas en la cadena nacional del 20 de diciembre 

de 2023, el presidente Javier Milei mencionó la modificación de la Ley de Manejo del Fuego a través 

del DNU 70/2023. Finalmente, esto no ocurrió ya que no apareció dicha modificación en el DNU. Sin 

embargo, desde entonces se ha especulado con posibles reformas que permitirían cambiar el uso del 

suelo luego de incendios para que puedan ser explotados por el sector agropecuario y el desarrollismo 

inmobiliario.36 Las partidas relacionadas al fuego τManejo del Fuego y Servicio Nacional de Manejo 

del Fuegoτ, tuvieron una fuerte caída de su ejecución en la primera mitad del año: apenas el 26,7% 

de su presupuesto vigente. Si se compara con el mismo período de los años anteriores, este volumen 

se encuentra muy lejos del 45%, 70% y 78% ejecutado en 2021, 2022 y 2023, respectivamente (ver 

Gráfico 4). 

                                                           
35 Para mayor información ver: https://farn.org.ar/wp-content/uploads/2024/06/CONTESTAN-TRASLADO-

ACUMAR-CSJN-junio-24-final-presentado.pdf   

 

36 Estas reformas vienen siendo reclamadas por los sectores mencionados. A mediados de julio del 2024, Beltrán 
Benedit, diputado nacional por La Libertad Avanza, presentó un Proyecto de Ley para derogar la Ley de Manejo 
del Fuego (Peppa, 15 de julio de 2024). 

https://farn.org.ar/wp-content/uploads/2024/06/CONTESTAN-TRASLADO-ACUMAR-CSJN-junio-24-final-presentado.pdf
https://farn.org.ar/wp-content/uploads/2024/06/CONTESTAN-TRASLADO-ACUMAR-CSJN-junio-24-final-presentado.pdf
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Gráfico 4. Porcentaje de ejecución de las partidas de Manejo del Fuego y Servicio Nacional de Manejo del 

Fuego para el periodo de enero a junio de 2024 

Fuente: Elaboración propia en base a Datos Abiertos del Presupuesto Abierto. 

Al analizar lo ejecutado de las partidas vinculadas al manejo del fuego con respecto al total del 

Presupuesto Nacional ejecutado de enero a junio (Gráfico 5), se aprecia una fuerte disminución de su 

participación. Si bien se dio un marcado aumento en 2022, a partir de allí se ve una pronunciada caída 

en la participación, alcanzando en 2024 a representar apenas el 0,01%, un 72,8% menos que en el 

año anterior. 

Gráfico 5. Participación de las partidas de Manejo del Fuego y Servicio Nacional de Manejo del 

Fuego con respecto al total del Presupuesto Nacional ejecutado para el periodo de enero a junio 

de 2024 
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Fuente: Elaboración propia en base a Datos Abiertos del Presupuesto Abierto. 

Con respecto a la participación de las partidas destinadas al manejo del fuego en el Presupuesto 

Nacional vigente, se encuentra una mejoría del 13,1% para 2024, representando el 0,025%.  
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Gráfico 6. Participación de las partidas de Manejo del Fuego y Servicio Nacional de Manejo del 

Fuego con respecto al total del Presupuesto Nacional vigente para el año 2024 

 

Fuente: Elaboración propia en base a Datos Abiertos del Presupuesto Abierto. 

El Servicio Nacional de Manejo del Fuego (SNMF) cuenta con distintas fuentes de 

financiamiento37, entre las que se encuentran: 

 Fondos disponibles del Fideicomiso: $10.597.503.105. 

 Transferencias en trámite de la Superintendencia de Seguros de la Nación: $3.364.143.693. 

 Aportes del Tesoro Nacional: $12.073.415.000 

 Recaudación estimada de la Superintendencia de Seguros de la Nación: $13.513.243.384. 

En total, el crédito proyectado para el SNMF del 2024 es de $39.549.305.182. 

La Superintendencia de Seguros de la Nación es la que mayor cantidad de aportes realiza a esta 

área. En segundo lugar, están los aportes del Tesoro Nacional, los cuales son menores a los $12.101,8 

millones que se establecen en el Presupuesto Abierto. Si bien desde la Subsecretaría de Ambiente se 

aclara que el método de actualización previsto para esta partida es la recaudación estimada de la 

Superintendencia de Seguros de la Nación, no se menciona ningún tipo de modificación 

presupuestaria para los aportes provenientes del Tesoro Nacional, a pesar de que estos cayeron en 

términos reales un 43,8% en los primeros 6 meses. Si se utiliza la inflación REM, la caída podría 

alcanzar el 57,6% para fin de año.  

                                                           
37 Información obtenida a partir de un pedido de acceso a la información pública realizado por FARN a la 
Subsecretaría de Ambiente realizado el 10 de mayo de 2024. Se puede acceder a los pedidos de acceso a la 
información de FARN en https://farn.org.ar/pedidos-de-la-informacion-2024/  

https://farn.org.ar/pedidos-de-la-informacion-2024/
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Esto deja en evidencia lo relegado que queda el SNMF en las políticas públicas, ya que se 

observa cómo el Estado reduce el financiamiento directo y lo deja en manos de las personas que 

contribuyen a través del pago de seguros38.  

No podemos dejar de mencionar que el Artículo 5 de la Ley Bases faculta al Poder Ejecutivo 

nacional a modificar, transformar, unificar, disolver o liquidar los fondos fiduciarios públicos, 

poniendo en riesgo de cierre al fondo fiduciario del SNMF, que aporta una cuarta parte de los 

fondos. La mirada fiscal del gobierno actual, en donde el superávit es la única prioridad, se traduce en 

el desfinanciamiento de políticas públicas y, en este caso, se apunta al cierre de fondos fiduciarios que 

mantienen en funcionamiento partidas presupuestarias muy importantes para la protección del 

ambiente.  

Por otro lado, al evaluar las unidades de metas físicas calculadas por la ahora Subsecretaría de 

Ambiente, se desprende que sufrieron modificaciones respecto a lo que se había proyectado 

inicialmente para 2024. Si bien se esperan realizar capacitaciones a una mayor cantidad de agentes39, 

las horas de vuelo tuvieron un recorte importante, pasaron de las 5100 horas proyectadas a las 3100 

horas. 

La rectificación la explican por diferencias en los pronósticos meteorológicos previstos 

inicialmente, ya que prevén mayores lluvias que disminuirían los eventos ígneos. Sin embargo, de esta 

manera no se puede saber cuántos incendios se estiman que podrían ser provocados de manera 

intencional, los cuales, más allá de las condiciones meteorológicas, precisen de estos insumos para 

ser apagados. 

Mantener la normativa y destinar más recursos para el manejo del fuego, las principales 

herramientas para gestionar el fuego y sus consecuencias son la prevención y el ordenamiento de las 

actividades humanas en territorio. Con incendios ya iniciados, la clave es su urgente control y 

extinción, seguido de la correspondiente restauración ecológica (FARN, 25 de abril de 2024).  

La fuerte caída presupuestaría de esta partida, se da en un contexto en dónde la actual crisis 

climática y ecológica ha tornado los incendios más grandes, frecuentes e intensos. Al momento de 

escritura de esta ponencia, en la provincia de Córdoba se desató un incendio de gran magnitud en el 

Durazno, Valle de Calamuchita, alcanzando un perímetro de 86 kilómetros y quemando unas 20 

viviendas (Infobae, 5 de septiembre de 2024). La provincia a su vez, se vió afectada con distintos focos 

de incendios en distintas localidades como La Calera, Malagueño, Cosquín y La Cumbre. 

Sistemas de Áreas Marinas ¿protegidas? El extractivismo avanza sobre el Mar Argentino 
sin licencia social 

A diferencia de las demás partidas ambientales analizadas, el Sistema de Áreas Marinas 

Protegidas (SAMP) posee una mayor ejecución que en años anteriores, duplicando la del 2023 y 

alcanzando el 85,6% para los primeros 6 meses del 2024. 

                                                           
38 {ƛƎǳƛŜƴŘƻ ŀƭ LƴŎƛǎƻ άƎέ ŘŜƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ ол ŘŜ ƭŀ [Ŝȅ нсΦумрΣ Ŝƭ ŦƻƴŘƻ ŦƛŘǳŎƛŀǊƛƻ ŘŜƭ {ŜǊǾƛŎƛƻ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ aŀƴŜƧƻ ŘŜƭ 
CǳŜƎƻ ǘŜƴŘǊł άǳƴŀ ŎƻƴǘǊƛōǳŎƛƽƴ ƻōƭƛƎŀǘƻǊƛŀ ŘŜƭ ǘǊŜǎ ǇƻǊ Ƴƛƭ όо҉ύ ŘŜ ƭŀǎ ǇǊƛƳŀǎ ŘŜ ǎŜƎǳǊƻǎ ŜȄŎŜǇǘƻ ƭŀǎ ŘŜƭ ǊŀƳƻ 
ǾƛŘŀΣ ŀ ŎŀǊƎƻ ŘŜ ƭŀǎ ŀǎŜƎǳǊŀŘƻǊŀǎΦέ 
39 En el proyecto de Presupuesto Nacional para el 2024, publicado en 2023, se estimaba capacitar a 900 personas. 
Luego, a través de la modificación, programan entrenar a 1200. Sin embargo, vale mencionar que en el proyecto 
de Presupuesto Nacional para el año 2023 figuraban 1120 agentes a capacitar. 
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A su vez, si se analiza lo ejecutado en esta primera parte del año con respecto al total del 

Presupuesto Nacional ejecutado, también se aprecia un aumento de su participación, con una 

tendencia alcista en los últimos 3 años (ver Gráfico 7). 

Gráfico 7. Participación de la partida Sistema de Áreas Marinas Protegidas con respecto al total del 

Presupuesto Nacional ejecutado para el periodo de enero a junio de 2024 

 

Fuente: Elaboración propia en base a Datos Abiertos del Presupuesto Abierto. 

En línea con lo anterior, también se observa una mayor participación del presupuesto vigente 

del SAMP en el Presupuesto Nacional. 
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Gráfico 8. Participación de la partida Sistema de Áreas Marinas Protegidas con respecto al total del 

Presupuesto Nacional vigente para el año 2024. 

 

Fuente: Elaboración propia en base a Datos Abiertos del Presupuesto Abierto. 

Resulta paradójico que, mientras se entrega el Mar Argentino a la exploración y explotación 

offshore para extraer hidrocarburos a grandes profundidades, con fines de exportación, el SAMP 

gana importancia en el Presupuesto Nacional.  

Este efecto se genera por la escasez real de fondos con los que contaba esta partida 

presupuestaria. Si bien este aumento en su participación es positivo, los fondos destinados 

representan apenas el 0,0005% del Presupuesto Nacional, equivalente a $273,46 millones. A esto se 

suma que el SAMP sufrió una caída real del 35,1% en el primer semestre, reducción que podría 

superar el 50% para fines del 2024 si se utiliza la inflación REM. Si bien aumentó su participación 

dentro del Presupuesto, su poder adquisitivo cayó más de una tercera parte, generando la 

imposibilidad de cumplir realmente con las funciones necesarias para proteger las áreas protegidas. 

¿Se está protegiendo realmente el Mar Argentino? El proceso que dió lugar a la expansión del 

offshore en Argentina comenzó en 2019 con la adjudicación de 18 áreas marítimas a 13 empresas.40 

Antes de comenzar la exploración sísmica en diferentes bloques, se realizaron las audiencias públicas 

correspondientes, siendo esta una herramienta de suma importancia para poder informar, escuchar 

y garantizar la participación ciudadana. En ellas se encontró un patrón claro: aquellas personas que se 

enunciaban a favor de la exploración sísmica eran cuadros gerenciales de empresas del sector, 

presentando evidentes conflictos de interés. Por otro lado, quienes se oponían a la exploración en 

defensa de un mar sin contaminación eran principalmente vecinos y vecinas de ciudades costeras, 

                                                           
40 Estas empresas son: YPF, Equinor, Tecpetrol, Qatar Petroleum, ExxonMobil, Total, Pluspetrol, Wintersahll, 
British Petroleum, Shell, Tullow, Mitsui y ENI. https://www.argentina.gob.ar/noticias/se-adjudicaron-18-areas-
para-buscar-gas-y-petroleo-en-el-mar-argentino-por-724-millones-de  

https://www.argentina.gob.ar/noticias/se-adjudicaron-18-areas-para-buscar-gas-y-petroleo-en-el-mar-argentino-por-724-millones-de
https://www.argentina.gob.ar/noticias/se-adjudicaron-18-areas-para-buscar-gas-y-petroleo-en-el-mar-argentino-por-724-millones-de
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artistas, deportistas, integrantes de asambleas ambientales, del ámbito académico y de 

organizaciones sociales. La expansión offshore no cuenta con la licencia social para desarrollarse. Vale 

ŀŎƭŀǊŀǊ ǉǳŜΣ ƭƻǎ ŘƝŀǎ п ŘŜ ŎŀŘŀ ƳŜǎ ǎŜ ǊŜŀƭƛȊŀ ǳƴŀ ǇǊƻǘŜǎǘŀ ƭƭŀƳŀŘŀ ά!ǘƭŀƴǘƛŎŀȊƻέΣ ǉǳŜ ǎŜ ƭƭŜǾŀ ŀ Ŏŀōƻ 

en distintas ciudades costeras del país, desde Buenos Aires hasta Tierra del Fuego, y que tienen como 

objetivo repudiar la exploración y explotación del Mar Argentino. 

A principios de mayo, bajo el nombre Proyecto Argerich, a 300 kilómetros de la costa de Buenos 

Aires, se realizó la perforación del primer pozo en aguas ultra profundas en el Mar Argentino, a 1.527 

metros del lecho marino, alcanzando los 4.000 metros de profundidad bajo el suelo. Finalmente, el 

ǇƻȊƻ ǎŜ ŘŜŎƭŀǊƽ ŎƻƳƻ άǎŜŎƻέΥ ƴƻ ǎŜ ŜƴŎƻƴǘǊŀǊƻƴ ƛƴŘƛŎƛƻǎ ŘŜ ǇŜǘǊƽƭŜƻ ƴƛ ŘŜ ƎŀǎΦ Con este resultado, 

empresas como Equinor, Total y British Petroleum vendieron parte de sus licencias para explotar o las 

devolvieron en su totalidad al Estado Nacional. 

El contexto es preocupante. El Secretario de Turismo, Ambiente y Deportes, Daniel Scioli, afirmó 

ǉǳŜ ŘŜǎŘŜ Ŝƭ ƎƻōƛŜǊƴƻ ǉǳƛŜǊŜƴ άǎŜǊ ǳƴŀ Ƴłǉǳƛƴŀ ŘŜ ŦŀŎƛƭƛǘŀǊ ǇǊƻŎŜǎƻǎ ǇǊƻŘǳŎǘƛǾƻǎέΦ tƻǊ ǎǳ ǇŀǊǘŜΣ ƭŀ 

{ǳōǎŜŎǊŜǘŀǊƛŀ ŘŜ !ƳōƛŜƴǘŜΣ !ƴŀ [ŀƳŀǎΣ ŀǎŜƎǳǊƽ ǉǳŜ άǾŀƴ ŀ ƘŀōƛƭƛǘŀǊ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ǇǊƻȅŜŎǘƻǎ ƻŦŦǎƘƻǊŜέ 

(De Ambrosio, 21 de mayo de 2024). Semejantes declaraciones dan cuenta de que la prioridad 

absoluta es avanzar con la explotación hidrocarburífera costa afuera sin importar la variable ambiental 

ni los costos y sacrificios que ello pueda implicar para la biodiversidad marina y para el clima. Estas 

palabras de las autoridades ambientales no deben ser relativizadas ni tomadas a la ligera. En sentido 

contrario, las mismas revisten gravedad institucional puesto que desconocen la existencia del cambio 

climático y la importancia de analizar los impactos acumulativos de la actividad de exploración y 

explotación offshore en abierta contradicción con el ordenamiento jurídico vigente. 

Muchas de las licencias otorgadas para la exploración offshore se encuentran en bloques que 

se sitúan cerca o se superponen con áreas marinas protegidas que son rutas marítimas que utiliza la 

fauna para alimentarse, aparearse y trasladarse. Estas áreas marinas protegidas resultan 

fundamentales para la conservación de especies en peligro de extinción como la ballena franca austral. 

A contramano de los objetivos del gobierno, el cuidado de las áreas marinas protegidas debe ser una 

prioridad.  

Es importante resaltar que los mencionados proyectos hidrocarburíferos encuentran 

resistencias en comunidades locales a lo largo y ancho del país, como por ejemplo la Asamblea por un 

Mar Libre de Petrolera y la Multisectorial por el Golfo San Matías, movimientos que alzan sus voces 

ǇŀǊŀ ŘŜŦŜƴŘŜǊ Ŝǎǘƻǎ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻǎ ȅ άŎǳȅŀǎ ƘƛǎǘƻǊƛŀǎ ȅ ƳŜƳƻǊƛŀǎ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀƴ ŜǎǘǊŜŎƘŀƳŜƴǘŜ 

entrelazadas con la vida que se desarrolla en él. Trayectorias que defienden el mar para poder 

imaginar un futuro en común, que no quieren perecer bajo un manto negro de petróleo, lamentando 

ǇŞǊŘƛŘŀǎ ŘŜ ǇŀƛǎŀƧŜǎ ǇǊƛǾƛƭŜƎƛŀŘƻǎΣ ŘŜ ŜǎǇŜŎƛŜǎ ŀƴƛƳŀƭŜǎ ȅ ǾŜƎŜǘŀƭŜǎέ ό!ŎŀŎƛƻ ȅ ²ȅŎȊȅƪƛŜǊΣ нлнпΣ ǇΦ ооύΦ 

Recorte ambiental: La Subsecretaría de Ambiente y la Administración de Parques 
Nacionales sufren caídas mayores al 40%  

En la tercera modificación presupuestaria que se realizó este año se vio un aumento de 

$1.909,62 millones del presupuesto destinado a la Administración de Parques Nacionales, organismo 

a cargo del mantenimiento y funcionamiento de los distintos parques nacionales del país. Este 

aumento representó el 5,8% en términos nominales. Sin embargo, si se considera la inflación 

acumulada desde enero a junio, se observa una disminución del 40,8% del presupuesto en términos 

reales. 
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Por su parte, la Subsecretaría de Ambiente mantuvo sin modificaciones su presupuesto en lo 

que va del año, lo que significa una caída real hasta el momento del 44,4%. Al utilizar la inflación 

REM, esta caída podría aumentar y llegar al 58% a fines del 2024. Estos datos ponen de relieve que 

el retroceso institucional que implicó disminuir el rango del Ministerio de Ambiente convirtiéndolo en 

una Subsecretaría alojada en una cartera compartida con Turismo y Deportes se ve agravado en la 

actualidad por la ausencia de recursos para la articulación de políticas ambientales.  

Si se consideran ambas partidas, se observa en el Gráfico 9 una caída en los últimos 2 años de 

la participación dentro del Presupuesto Nacional ejecutado. Mientras en el 2023 representaron el 

0,2%, en el 2024 cayó un 41,9% para equivaler al 0,1%.  

Considerando la variación real del presupuesto ejecutado en estas partidas entre enero y 

junio de 2024, y comparándolo con el utilizado en el mismo período del año anterior, se observa 

una caída del 58,3%. Esto pone en jaque el buen funcionamiento de dos de las partidas ambientales 

Ƴłǎ ƛƳǇƻǊǘŀƴǘŜǎ ǉǳŜ ǎŜ ǘƛŜƴŜƴ Ŝƴ !ǊƎŜƴǘƛƴŀΣ ŜƴŎŀǊƎŀŘŀǎ ŘŜ άƭŀ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǇƻƭƝǘƛŎŀ 

ambiental y desarrollo sostenible como política de Estado en el marco de lo dispuesto por el artículo 

пм ŘŜ ƭŀ /ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ bŀŎƛƻƴŀƭέ41, según la Ley de Presupuesto 2023 que fue prorrogada en este 2024. 

A menor financiamiento, menor capacitación, equipamientos, prevención y desempeño de las 

funciones previstas en la ley. 

  

                                                           
41 Véase en el Proyecto de Ley de 2023 Jurisdicción 81. Ministerio de ambiente y desarrollo sostenible 

https://www.economia.gob.ar/onp/documentos/presutexto/proy2023/jurent/pdf/P23J81.pdf  

https://www.economia.gob.ar/onp/documentos/presutexto/proy2023/jurent/pdf/P23J81.pdf
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Gráfico 9. Participación de las partidas de la Subsecretaría de Ambiente y la Administración de 

Parques Nacionales con respecto al total del Presupuesto Nacional ejecutado para el periodo de 

enero a junio de 2024 

 

Fuente: Elaboración propia en base a Datos Abiertos del Presupuesto Abierto. 

Una continuidad del desfinanciamiento: ni un solo peso para la Ley de Bosques 
En el primer informe (Cena Trebucq et al, 2024) de monitoreo ambiental del Presupuesto 

realizado por FARN se planteó la importancia de financiar lo establecido por la Ley de Presupuestos 

Mínimos de Protección Ambiental de los Bosques Nativos (Ley N°26.331). Esta ley establece que el 

0,3% del Presupuesto Nacional debe estar destinado al Fondo Nacional para el Enriquecimiento y la 

Conservación de los Bosques Nativos. Actualmente, este fondo es más de 18 veces menor a lo que 

debería. Además, en estos primeros 6 meses del año no se ejecutó ni un sólo peso del Presupuesto 

Nacional42 para el cumplimiento de la ley. 

Si se analiza la partida de Protección Ambiental de los Bosques Nativos (PABN)43, se observa un 

fuerte desfinanciamiento. En primer lugar, en el Gráfico 10 se expresa una gran caída en la ejecución 

en comparación con años anteriores: en la primera mitad del año, sólo se utilizó el 2,4% de lo 

presupuestado para el área. En el 2023, durante el mismo período se había ejecutado el 21,5%. 

                                                           
42 Se tiene en cuenta la partida presupuestaria que depende del Tesoro Nacional y la planilla de fondos 

fiduciarios de la ONP  del primer trimestre del año que son los datos publicados al momento de la redacción del 
monitor presentado por FARN (Cena Trebucq et al, 2024). Véase la planilla de fondos fiduciarios mencionada en: 
https://www.economia.gob.ar/onp/documentos/empretexto/ejecufondosfidu/2024/1ertrim24.pdf  
43 Compuesta por las siguientes partidas: 

 Apoyo para la Lucha contra la Deforestación y el Manejo Sostenible de los Bosques Nativos en 
Cumplimiento de los Pagos por Resultados. 

 Conducción de la Protección Ambiental de los Bosques Nativos. 
 Fondo Nacional para el Enriquecimiento y la Conservación de los Bosques Nativos. 
 Programa Nacional de Protección de los Bosques Nativos. 

https://www.economia.gob.ar/onp/documentos/empretexto/ejecufondosfidu/2024/1ertrim24.pdf
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Gráfico 10. Porcentaje de ejecución de la partida Protección Ambiental de los Bosques Nativos 
para el periodo de enero a junio de 2024 

Fuente: Elaboración propia en base a Datos Abiertos del Presupuesto Abierto. 

En segundo lugar, en el Gráfico 11 se observa, en comparación con 2023, una caída del 96,7% 

en la participación del presupuesto ejecutado del PABN con respecto al total del Presupuesto Nacional 

ejecutado en 2024, pasando del 0,015% al 0,0007%. 

Gráfico 11. Participación de la partida Protección Ambiental de los Bosques Nativos con respecto 
al total del Presupuesto Nacional ejecutado para el periodo de enero a junio de 2024 

Fuente: Elaboración propia en base a Datos Abiertos del Presupuesto Abierto. 

La participación del presupuesto vigente de PABN con respecto al Presupuesto Nacional vigente 

total también cayó un 41% con respecto al año anterior. Mientras en 2023 la participación era del 

0,03%, en 2024 es del 0,02% (Gráfico 12). Al analizar la variación real de esta partida producto de la 

inflación se encuentra que, para los primeros 6 meses del 2024, se registró una caída del 44,4%. Esta 

reducción puede ser más pronunciada a lo largo del año: si se utiliza la inflación REM, el presupuesto 

de PABN caerá un 94,9% en el 2024. Por último, al comparar lo ejecutado en los primeros 6 meses 
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del 2023 y del 2024, y considerando la inflación interanual, se observa una caída del 96,7%. Es decir, 

el poder adquisitivo de cada $100 utilizados en 2023, equivalen a menos de $4 en este año. 

Gráfico 12. Participación de la partida Protección Ambiental de los Bosques Nativos con respecto 

al total del Presupuesto Nacional vigente para el año 2024 

Fuente: Elaboración propia en base a Datos Abiertos del Presupuesto Abierto. 

Tal como sucede con el financiamiento del Servicio Nacional de Manejo del Fuego, el riesgo de 

cierre que corren los fondos fiduciarios pone en peligro el Fondo Nacional para el Enriquecimiento 

y la Conservación de los Bosques Nativos, el cuál aporta el grueso del financiamiento del PABN. 

El brindar los recursos necesarios y ejecutar el presupuesto en tiempo y forma permitiría 

proteger y usar de manera sostenible y eficiente los bosques nativos del país, apoyando los planes a 

nivel local que contribuyan en terreno a conservar estos ecosistemas a largo plazo.  

Siga el baile. La Ley Bases y el RIGI: más beneficios para las empresas 
hidrocarburíferas 

En los últimos años, la formulación y ejecución de políticas de hidrocarburos han sido una 

prioridad para los gobiernos de turno, proporcionando incentivos a través de subsidios a la oferta 

para expandir el sector hidrocarburífero. Esto ha fomentado especialmente el fracking en los 

yacimientos no convencionales de Vaca Muerta. 

Los subsidios a la oferta de hidrocarburos, dirigidos a las empresas con el fin de aumentar la 

extracción de gas natural, superan los $150.000 millones en el 2024. Estos fondos públicos permiten 

aumentar las ganancias millonarias de estos sectores privados, cuando podrían ser destinados a los 

consumidores o a políticas públicas que protejan el ambiente (Cena Trebucq & French, 2023). 

En el Cuadro 1 se observa cuántas veces podría pagarse cada partida ambiental o energética 

con el presupuesto que se utiliza para subsidiar a las empresas de hidrocarburos. 
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Cuadro 1. Comparación de partidas ambientales con respecto a los subsidios a la oferta de fósiles 

 

Fuente: Elaboración propia en base a Datos Abiertos del Presupuesto Abierto. 

En los primeros 6 meses del año se observa una disminución en la ejecución, que alcanza el 

8,4% del presupuesto asignado a la Formulación y Ejecución de Política de Hidrocarburos. En 2021, 

2022 y 2023 fue del 40%, 30% y 20%, respectivamente. Si se compara el peso de la partida con el 

Presupuesto Nacional ejecutado y el vigente, también encontramos una disminución en comparación 

con años anteriores. 

Aun así, se destaca el hecho de que en tiempos de aumentos de las tarifas energéticas, tanto 

de luz como de gas, se ejecutaron $11.757 millones de subsidios a la oferta de fósiles (es decir, a las 

empresas hidrocarburíferas) contra $11.666 millones de subsidios a consumidores. De esta manera, 

se priorizan los ingresos de las empresas tanto por el aumento de las tarifas como por la mayor 

ejecución de subsidios, en desmedro de los ingresos de las personas que pierden cada vez más poder 

adquisitivo. 

A primera vista, podría parecer que este sector está perdiendo prioridad dentro del gobierno 

actual. Sin embargo, no es así. El 28 de junio, la Cámara de Diputados de la Nación aprobó la Ley de 

Bases y Puntos de Partida para la Libertad de los Argentinos, que introdujo numerosas modificaciones 

a la Ley de Hidrocarburos (N°17.319), cambiando significativamente el marco jurídico del sector con 

el objetivo de impulsar sus actividades. Algunos de los principales cambios son: 

 Eliminar las atribuciones del Estado Nacional para intervenir en el mercado, fijar precios y 

garantizar el abastecimiento energético interno, liberalizando las exportaciones. 

 Cambiar el objetivo de abastecimiento del mercado interno por la maximización de la renta, 

tratando la energía como una mercancía más y no como un derecho de la población argentina. 

 Flexibilizar y agilizar el acceso de las empresas a nuevas concesiones, reduciendo controles y 

fiscalización estatal. 
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 Eliminar las regalías fijas, permitiendo que las empresas las establezcan en los procesos de 

licitación. 

Además de estos cambios, la norma aprobada contenía el Régimen de Incentivos para Grandes 

Inversiones (RIGI), que ofrece beneficios, certidumbre y un sistema de protección de derechos 

adquiridos por 30 años a inversiones superiores a los 200 millones de dólares, con el objetivo de que 

los proyectos que adhieran al régimen tengan fines de exportación. 

Los incentivos más destacados incluyen: 

 Tributarios: una reducción de 10 puntos porcentuales en el Impuesto a las Ganancias, 

pasando del 35% al 25%, y la devolución del IVA como crédito fiscal para el pago de impuestos 

y proveedores, lo que redunda en la probabilidad de pagar montos exiguos o nulos de IVA. 

 Cambiarios: Transcurridos los cuatro años de adhesión al RIGI, se permite la libre 

disponibilidad del 100% de las divisas a los VPU mayores a USD 200 millones y tres años para 

el caso de los VPU mayores a USD 1000 millones, sin tener la obligación de pasar por el 

Mercado Único y Libre de Cambios. Es decir, sin necesidad de que ingresen al país las divisas 

generadas por las inversiones. 

 Aduaneros: se liberan importaciones para los proyectos de inversión adheridos al RIGI, lo que 

genera una competencia desleal con las pymes que no alcanzan los montos de inversión 

necesarios para adherirse al régimen, afectando negativamente a la industria local. Tras varias 

discusiones en su tratamiento, finalmente se estableció que solo el 20% de lo invertido debe 

ser para consumo local. Sumado a lo anterior, se otorgan derechos de exportación nulos a 

partir del tercer año de adhesión al RIGI. 

Es importante destacar que el RIGI no pide explícitamente a los proyectos adheridos que 

presenten Estudios de Impacto Ambiental ni Evaluaciones de Impactos Acumulativos, ni se prevén 

sanciones por violar normas ambientales. 

A su vez, el Estado no puede regular sobre el suministro de insumos, procesamiento, transporte 

y disposición final del producto, lo que en la práctica podría traducirse en no poder regular el consumo 

que hacen estas inversiones de agua y energía, en tiempos actuales de crisis hídrica y energética. 

Además, se prohíbe la posibilidad de impedir obras de infraestructura de estos proyectos de 

inversión justificadas por el abastecimiento de insumos, transporte y/o procesamiento, a pesar de 

que exista alguna violación de normas ambientales vigentes o la afectación de zonas protegidas. 

Por último, el RIGI blinda a estas inversiones con la posibilidad de acceder a tribunales 

internacionales como el CIADI, en caso de que se sientan perjudicados por alguna medida tomada 

por el Estado nacional, provincial y/o municipal. 

Estas reformas jurídicas y estructurales ponen en evidencia lo prioritario que es la industria de 

hidrocarburos para el gobierno actual, generando grandes incentivos para expandir este sector 

altamente extractivo. Si bien, como se mostró anteriormente, la ejecución presupuestaria ha sido 

magra, los cambios jurídicos y estructurales realizados por la Ley Bases generan grandes incentivos 

para expandir este sector altamente extractivo. 
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Sin brújula para la transición energética: ¿qué pasa con las energías 
renovables? 

En tiempos de crisis climática y ecológica, en donde a nivel mundial se discuten las transiciones 

energéticas que deben llevarse a cabo hacía matrices alejadas de los combustibles fósiles y bajas en 

carbono, en Argentina se produce un fuerte desfinanciamiento de las partidas que promueven las 

energías renovables44. De acuerdo con el último Balance Energético Nacional (BEN), la matriz 

energética argentina está dominada por los combustibles fósiles, que alcanzan casi un 86%, mientras 

que las energías renovables -solar, eólica, biomasa e hidráulica <50 MW- representan tan solo un 

13,9% (Secretaría de Energía, 2024). 

Además, Argentina tiene compromisos a nivel nacional e internacional en la materia. Según la 

Ley N° 27.191, el país debe alcanzar para 2025 un 20% del abastecimiento energético con fuentes 

renovables no convencionales, es decir, energía solar y eólica, entre otras. A nivel internacional, en 

diciembre 2023, durante la COP 28, Argentina firmó el Compromiso Mundial en materia de Energías 

Renovables y Eficiencia Energética45, a través del cual se comprometió a adoptar medidas nacionales 

integrales para contribuir a la adopción de políticas nacionales ambiciosas en materia de energía 

renovable y eficiencia energética, y la incorporación de esta ambición en la presentación del próximo 

ciclo de Contribuciones Determinadas a Nivel Nacional (NDC, por sus siglas en inglés). 

En dirección contraria a estos compromisos, en lo que va del año apenas se ejecutó el 1,6% del 

presupuesto destinado a energías renovables. Esto evidencia que no es prioridad del gobierno ni 

fomentar este tipo de energías ni avanzar hacia una transición energética que se desvíe del camino 

marcado por las anteriores administraciones gubernamentales, que consideran al gas como energía 

puente46, en línea con las directrices de países del Norte global y sin considerar las necesidades locales. 

En el Gráfico 13 se observa la fuerte caída de la ejecución de estas partidas para el año 202447, la cual 

se contrasta con la tendencia alcista de los años anteriores. 

  

                                                           
44 Las partidas de energías renovables analizadas son: 
- Desarrollo de Iniciativa de Promoción de Energías Renovables. 
- Proyecto de Energías Renovables en Mercados Rurales. 
- Acciones para el Uso Racional y Eficiente de la Energía. 
- Proyecto Eficiencia Energética y Energías Renovables en la Vivienda Social Argentina. 
45Ver: https://www.cop28.com/en/global-renewables-and-energy-efficiency-pledge 
46 Esto se ve reflejado tanto en el Plan Nacional de Adaptación y Mitigación al Cambio Climático al 2030 (véase 
https://www.argentina.gob.ar/ambiente/cambio-climatico/plan-nacional) y en la Segunda Contribución 
Determinada a Nivel Nacional de Argentina (véase https://www.argentina.gob.ar/ambiente/cambio-
climatico/contribucion-nacional) 
47 La falta de ejecución responde a la búsqueda del gobierno nacional de dejar la transición energética en manos 
del mercado, tal como lo planteó el Secretario de Energía, Eduardo Rodríguez Chirillo, en el evento Future Energy 
Summit Argentina, el 1м ŘŜ ƳŀǊȊƻ ŘŜƭ нлнпΦ άLa propuesta, en materia de transición energética, es entender 
que los compromisos asumidos son de la República Argentina y por tanto de todos, no solo del Estado Nacional, 
ǘƻŘƻǎ ŘŜōŜƳƻǎ ƘŀŎŜǊ ǳƴ ŜǎŦǳŜǊȊƻ ǇŀǊŀ ŎǳƳǇƭƛǊ Ŏƻƴ ƭƻǎ ŎƻƳǇǊƻƳƛǎƻǎέΣ ŀǎŜƎǳǊƽΦ Para más información ver: 
https://www.argentina.gob.ar/noticias/rodriguez-chirillo-difundio-el-plan-del-gobierno-para-las-energias-
renovables 

https://www.cop28.com/en/global-renewables-and-energy-efficiency-pledge
https://www.argentina.gob.ar/ambiente/cambio-climatico/plan-nacional
https://www.argentina.gob.ar/ambiente/cambio-climatico/contribucion-nacional
https://www.argentina.gob.ar/ambiente/cambio-climatico/contribucion-nacional
https://www.argentina.gob.ar/noticias/rodriguez-chirillo-difundio-el-plan-del-gobierno-para-las-energias-renovables
https://www.argentina.gob.ar/noticias/rodriguez-chirillo-difundio-el-plan-del-gobierno-para-las-energias-renovables
https://www.argentina.gob.ar/noticias/rodriguez-chirillo-difundio-el-plan-del-gobierno-para-las-energias-renovables
https://www.argentina.gob.ar/noticias/rodriguez-chirillo-difundio-el-plan-del-gobierno-para-las-energias-renovables
https://www.argentina.gob.ar/noticias/rodriguez-chirillo-difundio-el-plan-del-gobierno-para-las-energias-renovables
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Gráfico 13. Porcentaje de ejecución de las partidas de energías renovables para el periodo de 
enero a junio de 2024 

 
Fuente: Elaboración propia en base a Datos Abiertos del Presupuesto Abierto. 

Estas partidas tuvieron una caída del 97,3% en su participación en el Presupuesto Nacional 

ejecutado en los primeros 6 meses del 2024. Mientras que en el 2023 representaban un 0,015%, hoy 

en día apenas alcanzan el 0,0004% (ver Gráfico 14). 

Gráfico 14. Participación de las partidas de energías renovables con respecto al total del 

Presupuesto Nacional ejecutado para el periodo de enero a junio de 2024 

Fuente: Elaboración propia en base a Datos Abiertos del Presupuesto Abierto. 

En línea con lo anterior, en el Gráfico 15 se observa cómo la participación de las partidas de 

energías renovables en el Presupuesto Nacional vigente cae desde al menos el 2021. En el 2024, 

apenas el 0,02% del Presupuesto Nacional fue destinado a las partidas analizadas, dato que demuestra 

que el Estado nacional cada vez le da menos importancia a la transición energética. 
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Gráfico 15. Participación de las partidas de energías renovables con respecto al total del 
Presupuesto Nacional vigente para el año 2024 

 
Fuente: Elaboración propia en base a Datos Abiertos del Presupuesto Abierto. 

A este cuadro de situación se le suma, por la inflación acumulada durante los primeros 6 meses 

del año, una caída del presupuesto para energías renovables en términos reales del 44,4%. Si se 

considera la inflación REM, el dato se agrava: lo destinado a estas partidas caerá en el 2024 un 58%. 

Por último, al igual que en los casos de los fondos destinados a las áreas de manejo del fuego y 

la conservación de bosques nativos, el Fondo Fiduciario para el Desarrollo de la Generación de las 

Energías Renovables también se encuentra en riesgo. El gobierno nacional avisó que está revisando 

dar de baja este fondo.48 

¿No hay plata? La Deuda Pública gana participación en el Presupuesto Nacional 
La deuda presiona fuertemente la estructura productiva y económica del país y obtura una 

transición energética. Se observa la importancia que esta partida tiene en el aumento de su 

presupuesto por encima de otras destinadas a asegurar y mantener derechos básicos como la 

educación, la salud y el ambiente. En otras palabras: en un fuerte contexto de ajuste fiscal, como el 

que se transita actualmente en Argentina, hay partidas que son sacrificadas en pos de mantener 

otras.  

Mientras desde el gobierno nacional ǎŜ ǊŜǇƛǘŜΣ ǳƴŀ ȅ ƻǘǊŀ ǾŜȊΣ ǉǳŜ άƴƻ Ƙŀȅ ǇƭŀǘŀέΣ ǇǊƻŦǳƴŘƛȊŀƴŘƻ 

un ajuste sobre las cuentas del Estado nacional, en el Gráfico 16 se observa que los montos destinados 

a Deuda Pública mantienen la caída más leve entre todas las partidas analizadas, con una 

disminución del 11% en términos reales contra caídas que van desde el 35 al 44,4%. 

                                                           
48 Véase Mensaje de avance del Presupuesto 2025 
https://www.economia.gob.ar/onp/documentos/info_avance/InfoAvance2025.pdf  

https://www.economia.gob.ar/onp/documentos/info_avance/InfoAvance2025.pdf
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Gráfico 16. Pérdida de poder adquisitivo de las partidas ambientales y la Deuda Pública. Primer 

semestre 2024 

Fuente: Elaboración propia en base a Datos Abiertos del Presupuesto Abierto. 

Tal como se vio a lo largo de este trabajo, salvo el Sistema de Áreas Marinas Protegidas, las 

partidas ambientales están fuertemente subejecutadas. Mientras tanto, la Deuda Pública alcanzó 

hasta el momento una ejecución del 59,7% (ver Gráfico 17), siendo esta la mayor ejecución en los 

últimos 4 años.  

Gráfico 17. Ejecución de las partidas ambientales y de la deuda pública en los primeros 6 meses de 

2024 

Fuente: Elaboración propia en base a Datos Abiertos del Presupuesto Abierto. 

Además de contar con una gran cantidad de recursos ($7.181.658 millones), el pago de la Deuda 

Pública cuenta con una fuerte ejecución ($4.286.856 millones). En el Gráfico 18 se aprecia la ejecución 
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de la Deuda Pública y de las partidas ambientales y de energías renovables, siendo prácticamente 

inexistentes la ejecución de estas últimas en comparación con la Deuda. 

Gráfico 18. Ejecución presupuestaria de las partidas ambientales y la Deuda Pública en el primer 

semestre del 2024 

 

Fuente: Elaboración propia en base a Datos Abiertos del Presupuesto Abierto. 

En el Gráfico 19 se observa la participación de la Deuda Pública en el Presupuesto Nacional 

durante los últimos 4 años. Allí se reconoce que, desde el 2022, existe una tendencia alcista: año a 

año la deuda gana más peso dentro del Presupuesto Nacional. 

En 2024, lo destinado al pago de la deuda alcanza una participación de más del 13% en el 

Presupuesto Nacional, lo que implica un aumento de más del 30% con respecto a la participación 

que tuvo en el año 2023. 
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Gráfico 20. Participación de la partida de Deuda Pública con respecto al total del Presupuesto 

Nacional vigente para el año 2024 

 

Fuente: Elaboración propia en base a Datos Abiertos del Presupuesto Abierto. 

De esta manera, queda en evidencia la prioridad que ocupa la Deuda Pública para la 

Administración nacional y lo secundarias y relegadas que quedan las políticas ambientales y de 

energías renovables. 

¿Superávit fiscal o desfinanciamiento de partidas presupuestarias claves? 
La prioridad y urgencia que establece la deuda en Argentina se complementa con la política 

fiscal de ajuste que viene aplicando el gobierno nacional. Estas dos variables tienen como resultado el 

desfinanciamiento de partidas que garantizan derechos básicos como jubilaciones, educación, salud y 

ambiente.  

En el primer semestre del 2024, el superávit financiero alcanzado por el gobierno nacional fue 

de $2.572.327 millones. Dentro de un contexto de ajuste fiscal y caída en términos reales de gran 

parte de las partidas presupuestarias, el superávit se explica a través del desfinanciamiento y desguace 

del Estado. 

En el caso de las partidas ambientales, los montos presupuestarios iniciales son muy reducidos 

y tienen tan poco peso en el Presupuesto Nacional inicial, que las drásticas caídas que presentan no 

terminan por constituir un monto que permita explicar el superávit fiscal alcanzado. Es más: el 

conjunto de las partidas destinadas al manejo del fuego, al Desarrollo Sustentable de la Cuenca 

MatanzaςRiachuelo, a Ambiente, a la Administración de Parques Nacionales, al Sistema de Áreas 

Marinas Protegidas y a la promoción de energías renovables, hubieran requerido menos del 3% del 

superávit fiscal generado para mantener sus valores en términos reales. 

Si bien no se analizaron a lo largo del documento las partidas que permiten explicar con mayor 

peso el superávit fiscal, el caso del presupuesto universitario es un claro ejemplo de cómo el superávit 

se financia a través del desfinanciamiento de políticas públicas fundamentales como lo son las que 
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sostienen a la educación superior. Justamente, a través de una mayor y mejor educación es la forma 

en que Argentina podrá contar con personas capacitadas y con pensamiento crítico para poder 

abordar las problemáticas sociales, económicas y ambientales que se viven actualmente. 

El presupuesto de Desarrollo de la Educación Superior, que comprende más del 90% del gasto 

total del sistema educativo superior en 2023 (ACIJ, 2024), sufrió una caída real del 43,2% en los 

primeros 6 meses del 2024. Utilizando menos de una cuarta parte (23,8%) del superávit logrado en 

este período, se hubiese podido mantener el valor en términos reales de esta partida fundamental 

para el funcionamiento de la educación superior. 

Reflexiones finales 
Para construir una sociedad equitativa y con una calidad de vida en constante mejora, se 

requieren políticas públicas de largo plazo que sean integrales, transversales y participativas, que 

respondan a diagnósticos que sean comprehensivos, que cuenten con una asignación presupuestaria 

acorde y con una adecuada planificación y evaluación.  

Este documento muestra, a través de un análisis sistemático de las cifras del Presupuesto 

vigente y de la ejecución de las partidas ambientales, una clara intención por parte del gobierno 

nacional de, en medio de una profunda crisis climática y ecológica, desfinanciar a sectores claves y 

desmantelar las herramientas necesarias para concretar e implementar políticas públicas en 

materia ambiental. Esto se agudiza en un contexto de reformas estructurales y expresiones de 

funcionarios del Poder Ejecutivo Nacional que sugieren que dichas herramientas son un lastre, una 

ŎŀǊƎŀ ƻ ǳƴ Ŏƻǎǘƻ ŀ ŜǾƛǘŀǊ ŎŜƭŜōǊŀƴŘƻ ƭƻ ǉǳŜ ƭƭŀƳŀƴ Ŝƭ άŀƧǳǎǘŜ Ƴłǎ ƎǊŀƴŘŜ ŘŜ ƭŀ ƘƛǎǘƻǊƛŀέ ƳƛŜƴǘǊŀǎ ǳƴŀ 

gran porción de la sociedad es empujada a la pobreza. 

Ante cada ascenso de una administración neoliberal en Argentina, los ciclos de endeudamiento 

se profundizan y la población argentina vive un fuerte deterioro material de las condiciones de vida. 

La sociedad argentina vive en un loop, la particularidad es que esta vez vino recargado: más 

cercenamiento de derechos, más autoritarismo, más disciplinamiento y menos democracia.  

Frente a esto, para los movimientos sociales, los espacios políticos, la juventud y la sociedad 

civil en general, es importante expresarse y trabajar denodadamente en favor de sostener la 

relevancia del saneamiento de la cuenca Matanza-Riachuelo como política de Estado; promover una 

transición a energías renovables que no quede únicamente en manos del mercado y que permita el 

abandono gradual de la fuentes fósiles, con una adecuada absorción de los empleos del sector y el 

sostenimiento de tarifas energéticas asequibles para el público, tal como sostienen las perspectivas 

que entienden a la energía como un derecho; y defender la biodiversidad frente a la especulación 

inmobiliaria, los negocios agropecuarios y el extractivismo, con un presupuesto adecuado para 

prevenir y combatir el fuego. 

Nos encontramos en un contexto en el cual se observa la instalación de narrativas a nivel global 

que niegan el cambio climático y plantean que las herramientas para la protección de los bosques 

nativos, de los glaciares, del agua, de la biodiversidad y las tierras representan un estorbo a la 

producción. Ante esto, la actividad de monitoreo y control por parte de la sociedad civil es crucial para 

construir poblaciones radicalmente democráticas. En tiempos de promoción del individualismo, 

reducción de los espacios cívicos y las manifestaciones democráticas, de limitaciones al acceso a la 

información pública y de discursos beligerantes hacia quienes promueven el cuidado del ambiente, 

ƭŀ ǎƻƭƛŘŀǊƛŘŀŘ ȅ ƭŀ ŜƳǇŀǘƝŀΣ ǎŜ ǘƻǊƴŀ ƴŜŎŜǎŀǊƛƻ ƳŀƴǘŜƴŜǊǎŜ ΨΩŎƻƴǘǊŀ ƭŀ ŎƻǊǊƛŜƴǘŜΩΩΦ En este sentido, 
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esperamos que este trabajo periódico de monitoreo llevado adelante por la Fundación Ambiente y 

Recursos Naturales contribuya a generar conocimiento en favor del cumplimiento de un derecho 

humano fundamental para el presente y el futuro: el derecho a vivir en un ambiente sano. 
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A 10 años de Vaca Muerta: ¿quiénes se 
apropian de la renta petrolera? Alcances 

y limitaciones del régimen fiscal en el 
sector petrolero argentino a partir de un 

análisis comparado49 
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Zanotti 

Resumen 

El presente trabajo busca analizar los alcances y limitaciones que posee el régimen 
fiscal argentino en el sector petrolero en clave comparada con otros países de la 
región a 10 años de la puesta en marcha del proyecto Vaca Muerta. En los últimos 
años se viene proyectando al sector como una futura plataforma exportadora en 
el marco de la acuciante restricción externa. Como respuesta ante esta 
problemática, los distintos gobiernos sacrificaron la participación estatal al 
realizar reformas profundas en el régimen fiscal, otorgando beneficios fiscales con 
la intención de atraer inversiones. Sin embargo, la política fiscal debería viabilizar 
políticas de desarrollo sostenibles que permitan constituirse como un puente 
entre las generaciones presentes y futuras debido al agotamiento progresivo de 
los recursos no renovables. A contramano de esta concepción, los recientes 
aumentos en los precios internacionales del petróleo han generado disputas 
sobre quiénes se apropian de la mayor parte de la renta petrolera, donde las 
empresas del sector emergen como las principales ganadoras. A partir del análisis 
comparado con otros países de la región podríamos concluir que: 1) Argentina se 
erige como el único país que ha sacrificado significativamente la participación 
estatal al realizar reformas en su régimen fiscal; 2) Argentina posee la menor carga 
fiscal en relación a la renta hidrocarburífera de la región.     

Palabras claves: renta petrolera; régimen fiscal petrolero; ingresos fiscales en recursos 

no renovables. 

  

                                                           
49 Trabajo enmarcado en las líneas de investigación que integra la Asociación Civil por la Igualdad y la Justicia 
(ACIJ).  
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Introducción 
El presente trabajo tiene como objetivo analizar los alcances y limitaciones que posee el 

régimen fiscal argentino en el sector petrolero en clave comparada con otros países de la región a 10 

años de la puesta en marcha del proyecto Vaca Muerta. En los últimos años, se ha consolidado en 

Argentina una visión de desarrollo cuyo pilar principal se encuentra en la promoción de la exportación 

de productos de los sectores primarios motivado por la acuciante restricción externa (Plan Argentina 

Productiva 2030, 2023). En este contexto, recientemente se aprobó un conjunto de beneficios fiscales, 

aduaneros y cambiarios otorgados por el Régimen de Incentivos a las Grandes Inversiones (RIGI) el 

cual pone a los sectores extractivos como la minería y los hidrocarburos entre los principales 

beneficiarios (Cassini et al., 2024). Como consecuencia de tales lineamientos de política, se espera un 

crecimiento significativo del sector petrolero impulsado por inversiones a partir del proyecto de Vaca 

Muerta.  

Sin embargo, dado que estamos ante un recurso no renovable, el desafío en términos de 

desarrollo económico radica en implementar políticas que permitan construir un puente entre las 

generaciones presentes y futuras (Fanelli, 2019). Por tal motivo, la política fiscal en el sector petrolero 

debe permitir al Estado capturar una porción significativa de la renta petrolera, garantizando así los 

recursos necesarios para el desarrollo de una política socioeconómica y productiva sostenible. Esta 

política debe enfrentar retos como la transición energética, la reconfiguración de las cadenas globales 

de valor, y la integración de las políticas científicas en la industria 4.0, entre otros (Katz, 2024; CEPAL, 

2023; Sánchez & León, 2023; Sánchez, 2019). El Estado, a través de su política fiscal, debe asegurar 

que las condiciones socioeconómicas de la población no se vean deterioradas tras el agotamiento 

progresivo de los recursos no renovables. El capital natural, representado en los reservorios de 

hidrocarburos, pudiera ser aprovechado para desarrollar encadenamientos productivos (Barrera et 

al., 2015), así como transformado mediante la política fiscal en infraestructura, ciencia y educación de 

calidad, elementos esenciales para enfrentar los desafíos mencionados. 

El sector petrolero tiene la particularidad de producir rentas debido a su carácter monopólico, 

y a las diversas productividades del recurso, lo que permite producir una disociación entre el precio 

de mercado y su costo, generando de esta manera un excedente (Barrera, 2013). La pregunta central 

radica en cómo se distribuye este excedente económico y quiénes se lo apropian. Para ello, se 

establece un régimen fiscal que incluye distintos tipos de recursos tributarios y no tributarios50, 

permitiendo a los Estados apropiarse de parte del mismo. Estos recursos poseen diversas 

características que lo hacen eficaz en su objetivo por acaparar parte de la renta petrolera (Gómez 

Sabaíni et al., 2015). Es importante destacar que, al estar definida por la brecha entre el precio de 

mercado y el costo, la renta petrolera irá variando a partir de cómo fluctúan los precios 

internacionales. Es por ello que, ante estas coyunturas tan cambiantes, el régimen fiscal del sector 

deberá tener la capacidad de adaptarse, ya que de lo contrario, el Estado verá menguar su 

participación (Arroyo & Cossío Muñoz, 2015).   

En este sentido, nos encontramos en una coyuntura en la que se plantean grandes obstáculos 

para tal fin. Por un lado, desde la pandemia y la guerra en Ucrania, los precios de los commodities se 

                                                           
50 Los recursos tributarios provienen de gravámenes que establecen los Estados (p ej impuesto a las rentas 

corporativas, derechos, entre otros), mientras que los recursos no tributarios provienen del uso de bienes y 
servicios (p. ej regalías).  
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incrementaron con fuerza, y en consecuencia, la renta petrolera acompañó este movimiento. Por otro 

lado, los distintos gobiernos en Argentina vienen implementando en los últimos años una serie de 

reformas fiscales que perjudican su participación. 

Si bien existen estudios que discuten la renta en recursos no renovables y su distribución, así 

como los ingresos de los gobiernos a partir de sus regímenes fiscales, encontramos relativa vacancia 

sobre períodos más recientes y en particular que se centren en Argentina51. Para este análisis, el 

trabajo utilizará información sectorial de la Secretaría de Energía, la AFIP y balances contables. A su 

vez, se pretende comparar el régimen fiscal argentino y la carga fiscal sobre la renta de los 

hidrocarburos en relación con otros países de la región, por lo que nos apoyaremos en documentos y 

datos de la CEPAL y el Banco Mundial52. Se concluirá que, en los últimos años, el Estado nacional ha 

introducido cambios trascendentales que han reducido su participación en la captura de la renta 

petrolera siendo incluso hoy por hoy, el país con menor carga fiscal sobre la renta hidrocarburífera de 

la región.  

El trabajo se estructura de la siguiente forma: en la primera sección caracterizaremos al régimen 

fiscal argentino, y a continuación lo compararemos con el de la región; en la segunda sección 

analizaremos la evolución y distribución de la renta petrolera en Argentina, y seguidamente, 

compararemos las cargas fiscales de distintos países de la región.  

1.1 Caracterización del régimen fiscal petrolero argentino 
El régimen fiscal del sector petrolero argentino se fundamenta en la captura de la renta 

petrolera por parte del Estado principalmente a través de tres recursos fiscales que inciden 

directamente sobre el excedente económico generado: las regalías provinciales, el impuesto a las 

ganancias (impuesto a la renta corporativa) y las retenciones o derechos a las exportaciones. Debido 

a sus características, estos recursos fiscales no son "trasladables" a otras cadenas de valor o consumo, 

por lo que las empresas petroleras son las que finalmente asumen la responsabilidad en su pago53. 

A su vez, desde hace varios años el Estado nacional viene sosteniendo diversos programas de 

estímulos a partir del otorgamiento de subsidios directos a aquellas empresas que incrementen la 

producción de hidrocarburos. Estas transferencias aumentan la ganancia de las empresas petroleras 

ante la renuncia del Estado a parte de la renta petrolera.     

En primer lugar, debemos destacar el régimen de regalías en Argentina el cual es de carácter 

provincial con una alícuota general del 12% pero que dependiendo de las condiciones del área pueden 

variar entre el 5% hasta un máximo de 18% sobre el valor del recurso extraído. Dado que el dominio 

del recurso pertenece a las provincias, son estas las que establecen las condiciones de explotación, y 

por ende, tienen el derecho a percibir un flujo constante de ingresos. En particular, la reforma a la Ley 

de Hidrocarburos del año 2014 (N° 27.007), con la intención de estimular las inversiones sobre los 

                                                           
51 A título ilustrativo podemos destacar los trabajos de Gómez Sabaíni et al. (2015), Arroyo & Cossío Muñoz (2015), 
CEPAL (2022), Acquatella et al. (2013), (Barrera, 2013), Campodónico Sánchez (2008), Corbacho et al. (2013), 
Cottarelli (2012), Hanni et al. (2019), entre otros.  
52 Véase OECD et al. (2023) y Banco Mundial, (2010).  
53 Las retenciones o los derechos de exportación son un impuesto a la transacción y por ende podrían ser 
trasladables a otros sujetos económicos. Por ejemplo, esto mismo ocurre en el sector agrícola-exportador cuando 
la empresa exportadora le descuenta al productor la alícuota de retenciones al precio de pizarra del commodity. 
Sin embargo, en el sector petrolero se presenta un elevado grado de integración vertical y por lo general, la 
empresa productora del hidrocarburo resulta ser la misma que exporta el recurso.  
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recursos no convencionales, creó un nuevo tipo de concesión  que no solo amplía el plazo de concesión 

sino que permite reducir las alícuotas de regalías sobre tales tipos de reservorios (Hanni et al., 2019). 

Dichas regalías son calculadas en ōŀǎŜ ŀƭ άǾŀƭƻǊ ŀ ōƻŎŀ ŘŜ ǇƻȊƻέ54, cálculo que tiene en cuenta no solo 

el precio de mercado sino también costos que deben ser descontados para tal fin. A su vez, las 

provincias poseen sus propios regímenes de estímulos a través de créditos fiscales que pueden incidir 

en el monto total de recaudación proveniente de las regalías55 (Segura Diez, 2023). Por otro lado, las 

provincias cuentan con otros recursos no tributarios como cánones y derechos de explotación y 

exploración que son abonados por las empresas. En la provincia de Neuquén el canon se cobra 

mensualmente a partir de un piso de 1.930 dólares el KM2 y aumenta 50% cada año. En general lo 

recaudado por estos últimos rubros suele ser marginal, pero de una relativa significancia56.   

Desde el punto de vista de las empresas petroleras, las regalías provinciales constituyen parte 

del costo de producción, por lo que este tributo no se calcula de forma residual como ocurre con el 

impuesto a la renta corporativa. De esta forma, al establecerse por el valor del recurso extraído, varía 

principalmente según la producción y el precio de mercado. 

En segundo lugar, el impuesto a las ganancias en Argentina tiene una alícuota del 35%, calculado 

de forma residual después de los resultados antes de impuestos. De esta manera, el conjunto de 

ingresos y gastos son tenidos en cuenta para su cálculo. No obstante, en este punto, la Ley de 

Hidrocarburos (N°17.319) posee un tratamiento especial en las deducciones a los impuestos 

nacionales en lo que respecta a gastos de exploración que beneficia a las empresas petroleras (Segura 

Diez, 2023). Además, debemos destacar que en 2017 se realizó una reforma en el impuesto a las 

ganancias y se redujo la alícuota al 30%, y aunque en 2020 se restableció al 35%, muchas de las 

regulaciones para la determinación fiscal del tributo permanecieron sin cambios. Por ejemplo, la 

introducción del ajuste por inflación mediante esta reforma podría influir de manera significativa en 

el cálculo fiscal, ya que reduce la base imponible. En resumidas cuentas, como consecuencia de su 

carácter residual, el impuesto a las ganancias suele tener cierta volatilidad en la captura de la renta 

petrolera en base a la existencia o no de ganancias. Por este motivo, las grandes empresas suelen 

realizar planificación fiscal y contabilidad creativa para incrementar costos de forma artificial y 

trasladar ganancias a guaridas fiscales (Alstadsæter et al., 2023).  

En tercer lugar, los derechos de exportaciones o retenciones se abonan en base al valor 

exportado. Cabe destacar que su alícuota fue variando a lo largo del tiempo dependiendo la 

coyuntura. Las retenciones a los hidrocarburos fueron introducidas en el año 2002 con una alícuota 

del 20% (Decreto 809/2002). Para el año 2004 la alícuota se elevó al 45% (Resolución 532/2004), y 

para el año 2007 se establecieron retenciones móviles (Resolución 394/2007). Sin embargo, en el año 

2013 se buscó estimular inversiones en Vaca Muerta por lo que si bien se mantuvieron las retenciones 

móviles, las alícuotas efectivas disminuyeron con fuerza (Resolución 1/2013). Tras la caída del precio 

internacional en el año 2014, la alícuota se redujo a un exiguo 1% (Resolución 1077/2014). Recién en 

el año 2021 se introdujo una alícuota móvil entre el 0% cuando los precios internacionales resultan 

ser relativamente bajos y una alícuota máxima del 8% en caso contrario (Decreto 722/2021). Por 

                                                           
54 Véase:  https://todohidrocarburos.com/2019/07/16/analisis-y-calculo-de-las-regalias-petroleras/ 
55 Por dar un ejemplo, la provincia de Mendoza posee el programa Activa Hidrocarburos, el cual fue sancionado 
por la ley 9.279. En este caso, la provincia le reintegra hasta el 40% por ciento de la inversión efectivamente 
realizada en certificados de crédito fiscal para utilizarse en Ingresos Brutos y en regalías hidrocarburíferas 
56 Según la cuenta de inversión de la provincia de Neuquén, estos representaron el 5% de los ingresos corrientes 
provinciales en el año 2023.  
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último, para el año 2023, se estableció un programa de estímulo para las inversiones petroleras a las 

empresas que invirtieran más de US$ 250 millones, y como consecuencia, estas obtendrán como 

beneficio una alícuota del 0% (Resolución 26/2023). Por lo tanto, podríamos decir que el cobro de las 

retenciones depende de múltiples variables: por un lado, de los excedentes de producción con destino 

al mercado externo, aunque en este punto debemos destacar que históricamente la Argentina exportó 

petróleo pesado difícil de procesar por las refinerías locales. Sin embargo, el proyecto de Vaca Muerta 

tiene como propósito escalar productivamente para lograr saldos exportables crecientes. Por otro 

lado, el monto cobrado depende de la alícuota y su esquema ya que, por ejemplo, las retenciones 

móviles resultan ser eficaces en capturar rentas en momentos que el precio se incrementa con fuerza.  

Por último, el Estado tiene la capacidad de intervenir directamente en la rentabilidad del sector 

petrolero mediante el otorgamiento de subsidios. De esta forma, el Estado renuncia a una parte de su 

participación en la renta petrolera a través de gastos directos con el objetivo de estimular la 

producción incremental. Desde 2013 en adelante57 se han intensificado estas transferencias directas 

a las empresas petroleras con el fin de impulsar el proyecto de Vaca Muerta. Una de las ventajas de 

este enfoque resulta en que, al aumentar las ganancias de las empresas vía subsidios, estas se verán 

incentivadas a realizar inversiones para incrementar la producción. Como resultado, se creará empleo 

en el sector y se sustituirán importaciones que requieren divisas. Asimismo, dado que en general las 

transferencias son realizadas por el Estado nacional, las regalías provinciales se incrementarán a 

medida que aumente la producción. 

Entre sus desventajas debemos destacar que muchas de las inversiones realizadas son 

financiadas con deuda externa por lo que dichos estímulos promueven el endeudamiento e 

incrementarán la demanda de divisas en un futuro. A su vez, es importante mencionar que, aunque 

estos subsidios son pagaderos en pesos argentinos, están vinculados a la evolución del tipo de cambio, 

por lo que en contextos macroeconómicos de escasez de divisas, las devaluaciones recurrentes 

pueden comprometer las finanzas del Estado. Por otro lado, y vinculado al punto anterior, en caso que 

el Estado modifique unilateralmente los programas de estímulo, las empresas petroleras podrían ver 

comprometida su rentabilidad lo que las llevaría a optar por litigar en cortes extranjeras contra los 

Estados58. 

En definitiva, podemos evaluar al régimen fiscal desde múltiples aristas: 

1. Progresividad/regresividad. Serán regresivos aquellos tributos cuando no se 

encuentren ligados a los flujos de ganancias del proyecto de inversión. En cambio, los impuestos 

progresivos no impactan sobre las empresas en las etapas iniciales del proyecto cuando no producen 

ganancias, mientras que sí lo harán en el momento en que el proyecto madure. Tributos como las 

regalías y las retenciones podrían ser considerados como regresivos ya que suponen un costo 

establecido sin importar la maduración del proyecto. En cambio, el impuesto a las ganancias podría 

                                                           
57 Entre estas subvenciones se encuentran: 1) Estímulo a la inyección excedente de gas natural (Plan Gas), 2)  
Régimen de promoción de inversión para la explotación de hidrocarburos, 3) Estímulo a la producción de 
petróleo crudo, 4) Estímulo a la exportación de petróleo crudo excedente, 5) Programa de estímulo a los nuevos 
proyectos de gas natural, 6) Programa de estímulo a las inversiones en desarrollos de producción de gas natural 
proveniente de reservorios no convencionales (Resolución 46),7) Plan de Promoción de la Producción del Gas 
Natural Argentino (Plan Gas.Ar), entre otros.  
58 Tecpetrol argumentó en su balance que: "Tecpetrol Internacional S.L.U. y Tecpetrol Investments S.L.U. 
(anteriormente Tecpetrol International S.A.), en carácter de accionistas de Tecpetrol S.A., pueden instar 
eventuales reclamos ante los tribunales internacionales" (Balance de Tecpetrol S.A., 2019, p. 57).  
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ser considerado como progresivo ya que tiene en cuenta la generación de excedentes. Por otro lado, 

los programas de estímulos a partir de subsidios pretenden aportar liquidez en los momentos en que 

las empresas se encuentran realizando las primeras inversiones por lo que poseen un elevado grado 

de progresividad.   

2. Grado de flexibilidad. En relación al punto anterior, el grado de flexibilidad de los 

tributos se encuentra en relación a la capacidad que tienen estos de adaptarse a las condiciones de 

mercado. En los casos que los precios internacionales se incrementen, sería deseable por parte de los 

Estados que la recaudación de los tributos puedan acompañar el incremento de la renta petrolera. Se 

supone que los impuestos a las ganancias, y en especial, las retenciones móviles poseen cierto grado 

de flexibilidad. En cambio, las regalías se constituyen como una alícuota fija sobre el valor de 

producción. Dicho esto, dado que las regalías dependen de la evolución del precio de mercado, esta 

característica le otorga cierta flexibilidad. 

3. Distribución del riesgo. Las industrias extractivas poseen un elevado componente de 

riesgo e incertidumbre ya que, con anterioridad a realizarse la perforación, no se conoce si 

efectivamente se extraerá recurso del subsuelo. Los impuestos a las ganancias comparten en cierta 

medida el riesgo ya que se cobrarán en la medida que el proyecto productivo obtenga excedentes. En 

cambio, las regalías no poseen esta cualidad. Por otro lado, los programas de estímulos tratan de 

disipar el riesgo empresarial y asegurarle una rentabilidad mínima a los inversores.   

4. Estabilidad del régimen fiscal. En relación al punto anterior, el Fondo Monetario 

Internacional (FMI) (véase Daniel et al., 2010) sostiene que para las empresas resulta fundamental 

poder proyectar sus inversiones dentro de un régimen fiscal estable, especialmente en actividades 

que requieren una elevada inversión de capital fijo durante largos periodos. En tal caso, según las 

recomendaciones del organismo, los Estados deberán abstenerse de modificar el régimen fiscal en 

caso que la renta petrolera se incremente. De esta forma, la incertidumbre en la decisión de inversión 

se reduciría. Desde ya, esta postura significaría renunciar a que los Estados soberanamente 

introduzcan modificaciones que les permitan capturar una mayor parte de la renta en momentos de 

ganancias extraordinarias. Un ejemplo que ilustra la vulneración de este principio es la creación de las 

retenciones, que generó inestabilidad fiscal. En contraste, el RIGI promete estabilidad fiscal durante 

30 años para proporcionar un entorno fiscal predecible y atractivo para las inversiones a largo plazo. 

5. Neutralidad. La neutralidad se evalúa sobre el grado en que los tributos influyen o 

distorsionan las decisiones de inversión. Las regalías, en caso que sean iguales para todos los proyectos 

de producción, perjudican las decisiones de inversión cuando los costos de producción suelen ser 

relativamente más elevados, como pueden ser aquellas que involucran recursos no convencionales. 

En tanto, los impuestos a las ganancias suelen disminuir el retorno que se espera de la inversión. Es 

por ello que ciertos regímenes fiscales prometen amortizaciones aceleradas para incrementar los 

costos contablemente y reducir las tasas efectivas de impuestos. Sin embargo, en general todos los 

recursos fiscales carecerán de neutralidad ya que afectan directamente al excedente. Por otro lado, si 

bien los programas de estímulos no son neutrales sobre las decisiones de inversión, estos poseen un 

efecto inverso en comparación a los recursos fiscales.   

6. Dificultad de diseño, administración y cumplimiento. El grado de dificultad involucra 

los requerimientos de información para el cobro de impuestos. En especial, la asimetría de 

información entre los contribuyentes y el fisco puede dificultar el cobro efectivo de tributos. Por 

ejemplo, las regalías o las retenciones o derechos de exportación involucran información fácilmente 
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comprobable. En cambio, los tributos residuales como los impuestos a las ganancias pueden ser 

manipulables por parte de las empresas gracias a la planificación fiscal.  

Características Impuesto a las 
ganancias 

Retenciones Regalías Programas de 
estímulos 

Progresividad/Regresivid
ad 

Progresivo Regresivo Regresivo Progresivo 

Flexibilidad Flexibles Flexibles (retenciones 
móviles) 

Poco flexible  

Distribución del riesgo Comparten el riesgo No comparten el 
riesgo 

No comparten el 
riesgo 

Trasladan el riesgo al 
Estado 

Neutralidad Carencia de 
neutralidad 

Carencia de 
neutralidad 

Carencia de 
neutralidad 

Estimulan las 
inversiones 

Dificultad Elevada Baja Baja Baja 

1.2 ¿Y cómo se caracterizan los regímenes fiscales en la región? 
Para dimensionar el régimen fiscal argentino, proponemos compararlo con los existentes en 

otros países de la región. Los regímenes fiscales de la región muestran ciertas similitudes y diferencias 

que vale la pena destacar. 

En primer lugar, debemos mencionar que las alícuotas del impuesto a la renta corporativa 

suelen ser las mismas para el sector hidrocarburífero que para el resto de la economía, salvo contadas 

excepciones (véase Cuadro N°1). La  alícuota del impuesto corporativo en la región oscila entre el 25% 

al 35%. Para darnos un ejemplo, en Brasil, la tasa base alcanza el 25%, aunque se le suma un impuesto 

adicional del 9% a las ganancias para financiar contribuciones sociales.  

Por otro lado, tanto Venezuela como Colombia poseen tasas en el sector superiores a la 

estándar. En el primer caso la misma asciende al 50%, mientras en el segundo se aplica una sobretasa 

del 5% al 15% dependiendo la diferencia entre el precio internacional respecto al nivel histórico de los 

últimos 10 años59. Por otra parte, Argentina aprobó el RIGI que establece una alícuota del 25% en caso 

que las empresas petroleras se inscriban al mismo por lo que la tasa para el sector será menor a la 

estándar.  

A su vez, en este punto, debemos destacar que dentro del impuesto a la renta corporativa 

existen algunas diferencias notables. En general las tasas de depreciación de bienes de capital fijo 

varían entre los países, afectando significativamente el pago efectivo de impuestos en una actividad 

tan intensiva en este tipo de inversiones. Además, ciertos países podrían estimular las inversiones a 

través de amortizaciones aceleradas. En este caso, el esquema del RIGI mencionado permite a las 

empresas inscriptas del sector en Argentina ser alcanzadas por este beneficio fiscal.  

Además, existen algunos regímenes fiscales que impiden deducciones y aplican retenciones a 

ciertas transacciones sobre el impuesto a la renta corporativa (CEPAL, 2022). Por ejemplo, Colombia 

no permite deducir el pago de regalías sobre el impuesto a la renta. En tanto, la mayor parte de los 

                                                           
59 Datos provenientes del documento técnico del Comité Autónomo de la Regla Fiscal en Colombia: Efectos 
Macroeconómicos y Fiscales de una política de no exploración y la reforma tributaria de 2022 en el sector de 
hidrocarburos.   
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países aplican retenciones sobre la distribución de utilidades y dividendos, las cuales generalmente 

oscilan entre el 7% y el 10% (mientras serán del 3,5% para la Argentina cuando las empresas se 

inscriban al RIGI). En adición, algunas jurisdicciones imponen retenciones sobre el pago de servicios e 

intereses a empresas relacionadas, particularmente para aquellas que se encuentren radicadas en 

guaridas fiscales. Tanto Brasil como Ecuador estipulan retenciones del 15%-25% y 25%-37%, 

respectivamente, para estas transacciones como parte de los esfuerzos para evitar la erosión de la 

base imponible mediante la planificación fiscal y el traslado de ganancias.  

En segundo lugar, se presentan ciertos tributos menores en recaudación pero que inciden en la 

captación de la renta petrolera. Para poner un ejemplo, existen distintos regímenes sobre cánones, 

patentes o bonos sobre la firma de los contratos de concesión. Además, en algunos casos se le 

adicionan ciertos impuestos a las transacciones financieras o a la compra de divisas como son los casos 

de Colombia, Ecuador, Brasil y Argentina. Este último caso posee el denominado Impuesto País, sin 

embargo, en caso que las empresas ingresen al RIGI, la alícuota será nula.  

En tercer lugar, se presentan recursos fiscales especiales sobre la actividad petrolera por su 

explotación y comercialización. El más sobresaliente comprende a las regalías que cobran los distintos 

niveles del Estados sobre su valor de producción. Las regalías oscilan en la región entre una alícuota 

del 5%-30%. El régimen de regalías de Brasil se presenta como un caso paradigmático ya que si bien 

estas ascienden entre el 5%-15% dependiendo el tipo de contrato realizado (contrato de concesión o 

contrato de producción compartida), además, en ciertos casos de elevada productividad, el régimen 

fiscal adiciona una participación especial con una alícuota progresiva según la producción entre 0%-

40% sobre el ingreso neto (descontando regalías, entre otros ítems)60. Por lo tanto, en los hechos, las 

regalías en Brasil (en caso que agreguemos las mencionadas participaciones especiales) poseen un 

elevado grado de complejidad y resultan ser un sistema muy heterogéneo ya que se adapta a las 

condiciones de producción. De la misma forma, en países como Ecuador y Colombia, las regalías suelen 

ser móviles según la producción diaria. Por lo tanto, cuanto mayor sea la producción del área, mayor 

será la alícuota aplicada. 

En cuarto lugar, resulta ser significativo que estos países cuenten con una empresa estatal que 

monopolice sus respectivos mercados locales. Estas empresas no solo controlan las cadenas de 

comercialización y reducen las asimetrías de información, sino que también permiten a los Estados 

participar directamente en la captura de la renta petrolera generada. Además, las empresas de 

bandera distribuyen dividendos o excedentes resultando en una fuente adicional de ingresos para los 

gobiernos.  

Es importante destacar que, durante la década de 1990, si bien la propiedad de las empresas 

de bandera siguió siendo estatal, varios países optaron por transicionar hacia regímenes jurídicos 

privados en un claro sendero hacia su progresiva privatización. Esta transformación en su gobernanza 

las asemeja a empresas privadas. Por ejemplo, en Argentina, Brasil y Colombia, las empresas 

petroleras se gestionan como sociedades anónimas bajo el derecho privado, y a su vez, cotizan en 

bolsa. 

A partir de este punto, podríamos mencionar tres momentos en los que el régimen fiscal en la 

región ha sufrido adaptaciones. El primero de ellos ocurrió entre 2002 y 2012 cuando los precios de 

                                                           
60 Véase: Confederação Nacional de Municípios. Entenda como as receitas do petróleo sao originadas e 
distribuídas na federacao brasileira en línea: https://cnm.org.br/storage/biblioteca/Royalties.pdf 
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los commodities se incrementaron. En este momento los Estados buscaron incrementar su 

participación en la renta petrolera a partir de sus regímenes fiscales. Entre las reformas adoptadas 

encontramos la nacionalización del recurso en Venezuela, Bolivia, la renegociación de los contratos 

petroleros en Ecuador y la expropiación de YPF en Argentina. Además, en 2005 en Bolivia se creó el 

Impuesto Directo a los Hidrocarburos (IDH) del 32% sobre el valor de producción. En este último caso, 

el régimen fiscal boliviano posee un elevado grado de simplificación dado que el Estado en sus 

distintos niveles absorbe el 50% del valor de producción entre regalías y el IDH. 

Por otro lado, Ecuador estableció una tasa del 25% denominada márgen de soberanía sobre los 

ingresos brutos (cuando se traten de contratos de servicios con las empresas petroleras, por lo que 

estos regímenes no pagan regalías). Además, en 2007 se creó un impuesto a los ingresos 

extraordinarios fijando una alícuota del 70% sobre la diferencia entre el precio de venta y el precio 

base establecido en el contrato, multiplicado por la cantidad vendida. Sin embargo, su aplicación se 

restringió únicamente a los contratos de participación entre el Estado y las empresas siendo que la 

política energética del gobierno de Rafael Correa en poco tiempo priorizó las inversiones privadas 

mediante contratos de servicios los cuales no abonaban este tipo de tributo. Mientras tanto en 

Venezuela se incrementaron las alícuotas del impuesto a la renta corporativa para el sector al 50% y 

se crearon diversos tributos tales como el impuesto a la extracción de crudo,  el impuesto al registro 

de exportación, y la contribución especial sobre precios extraordinarios y exorbitantes del mercado 

internacional (Hanni et al., 2019). 

En un segundo momento, cuando los precios internacionales cayeron a partir del año 2014, los 

regímenes fiscales sufrieron algunas modificaciones tratando de favorecer las inversiones, a lo que se 

sumó que varios países comenzaron a experimentar una disminución en la producción de 

hidrocarburos. En este nuevo contexto, se desplegaron políticas de estímulo en términos fiscales. Por 

ejemplo, Brasil ha recurrido a exenciones fiscales para la explotación del Presal y ha otorgado 

préstamos a través del BNDES para fomentar la inversión en el sector. A su vez, en el año 2017 

modificó su esquema de deducciones y retenciones sobre el impuesto corporativo que benefició a las 

empresas del sector. Por otro lado, en el caso de Bolivia, en el año 2015 aprobó una Ley de promoción 

para la inversión en exploración y explotación hidrocarburífera para promover las inversiones, la cual 

crea un fondo de promoción a la inversión en exploración, financiado con el 12% de la recaudación 

del IDH. Más recientemente, se estableció el Plan de Reactivación del Upstream basado en la 

reinversión de las utilidades de su empresa estatal, favorecida por el incremento en los precios de los 

commodities. Además, tanto en Ecuador como en Venezuela buscaron atraer inversiones extranjeras 

mediante asociaciones estratégicas, lo que implicó modificaciones en los regímenes contractuales 

vigentes. 

Por último, tras el incremento de los precios internacionales a partir de fines de 2020 tenemos 

experiencias disímiles en la región. Por un lado, el Estado colombiano buscó incrementar su 

participación en la renta petrolera tras la reforma de Gustavo Petro al introducir tanto la sobretasa en 

el impuesto a la renta corporativa mencionada anteriormente como la imposibilidad de deducir las 

regalías. Mientras por otro lado, la Argentina introdujo el RIGI que no sólo llevará a reducir la alícuota 

en el impuesto corporativo (incorporando incluso las amortizaciones aceleradas), sino también 

debemos destacar que ante la posibilidad de que el sector escale para transformarse en una 

plataforma exportadora, dicha reforma imposibilita al Estado a realizar reclamos por desvío de precio 

de transferencia lo que podría erosionar la base imponible del impuesto a las ganancias, y a su vez, 

establece una alícuota nula en los derechos de exportación.    
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En términos comparativos, el régimen fiscal de Argentina presenta similitudes con otros países 

de la región en cuanto a impuestos sobre la renta corporativa y las regalías. No obstante, se podría 

argumentar que los regímenes fiscales de la región están mejor diseñados para capturar rentas 

hidrocarburíferas en comparación con el argentino. Por ejemplo, existen diferencias en retenciones, 

deducciones y esquemas de amortización en el impuesto sobre la renta corporativa, así como en los 

regímenes de alícuotas de las regalías. Además, varios países de la región han mantenido tributos 

específicos a la actividad hidrocarburífera que complementan la recaudación, mientras que Argentina 

los ha descartado. Asimismo, cabe destacar que la empresa estatal argentina tiene la menor cuota de 

mercado en la región. Esta última característica, junto con la intensa restricción externa del país, ha 

motivado la implementación de un régimen de estímulo que implica renunciar a gran parte de la renta 

petrolera. Este punto de debate nos permitiría reflexionar que, aunque algunas experiencias en la 

región han introducido cambios favorables para las empresas y las inversiones, ninguna ha realizado 

alteraciones tan radicales como las establecidas por Argentina en el RIGI.       
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Cuadro N°1. Régimen fiscal en el sector hidrocarburífero en países del Cono Sur 

Países con 
actividad 
petrolera 

Impuestos a la renta corporativa Impuestos a la actividad petrolera Programas de estímulos 
a las inversiones 

Empresa de bandera  

Alícuotas Retenciones  Regalías Otros tributos 

Argentina 35%  
25% RIGI (para 
empresas 
petroleras y otros 
sectores) 

7% sobre la 
distribución de 
dividendos 
3,5% RIGI 

12% en general 
5%-18% 
dependiendo 
condiciones 
(Ad valorem) 

Retenciones a las 
exportaciones: 0%-8%  
Impuesto país: 17% 
0% RIGI 
Canon de explotación  

Subsidios directos a la 
producción incremental 
RIGI 

YPF (25% gas natural-49% 
petróleo) 
Sociedad Anónima 
Cotiza en bolsa 

Brasil 25% + 9% 
contribuciones 
social 

10% distribución de 
dividendos 
12%-25%pagos de 
servicios e intereses a 
empresas 
relacionadas en 
guaridas fiscales 

5%-15% (Ad 
valorem) 
Participación 
especial hasta el 
40% sobre 
ingresos netos 

CIDE importación de 
servicios técnicos, 
licencias, regalías, etc.: 
10%  
Canon de explotación 

Préstamos del BNDES, 
exenciones fiscales 
Modificaciones en el 
impuesto a la renta 
corporativa 

Petrobras (90% en petróleo- 
64% en gas natural) 
Sociedad Anónima 
Cotiza en bolsa 

Ecuador 25% 10% distribución de 
dividendos 
25% pago de 
intereses 
25-37% pagos de 
servicios a empresas 
relacionadas a en 
guaridas fiscales 

12,5%-18,5% 
según producción 
diaria 
(Ad valorem) 

Margen de soberanía 
25%; a los ingresos 
extraordinarios: 70%  
Impuesto a la salida de 
divisas 

Migración desde los 
contratos de servicios a 
contratos de 
participación 

Petroecuador/Petroamazonas 
(79% en petróleo) 
Sociedad del Estado 

Bolivia 25% 12% distribución de 
dividendos al exterior 

18% (Ad valorem)  Impuesto Directo a los 
Hidrocarburos: 32% 
(Ad valorem) 
Patentes  

Ley de Promoción para la 
Inversión en Exploración 
y Explotación 
Hidrocarburífera 
Plan de Reactivación del 
Upstream 

YPFB  
Sociedad del Estado 
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Venezuela 34% actividades 
que no sean 
extractivas 
50% para la 
actividad petrolera 

 20% (gas natural) - 
30% (petróleo 
crudo) (Ad 
valorem) 

Impuesto de 
extracción: 33,33% 
(Ad valorem) 
Impuestos sobre 
precios 
extraordinarios 
Impuestos de registro 
de exportación (0,1%) 

Creación de empresas 
mixtas  

PDVSA 
Sociedad del Estado 

Colombia 35% 
Sobretasa: 5%-15% 
No permite deducir 
regalías  

10% distribución de 
dividendos 
25% a los pagos de 
intereses 
20% a los servicios 
 

8%-25% según 
producción diaria 
(Ad valorem) 

Canon de explotación  Ecopetrol (60% petróleo) 
Sociedad Anónima 
Cotiza en bolsa 

Fuente: Elaboración propia, Gómez Sabaíni et al. (2015), CEPAL (2022), Hanni et al. (2019), Cassini et al. (2024).
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2.1 Renta petrolera y su distribución en Argentina 
La renta petrolera se define como la diferencia entre el precio de mercado y el costo de 

producción del barril de petróleo. En primer lugar, es esencial distinguir entre el precio local y el 

precio internacional del barril de petróleo. Este último se refiere a su cotización en los mercados 

internacionales, el cual sirve como referencia para la comercialización de dicho recurso con 

destino hacia la exportación. En contraste, el precio local del barril puede diferir del precio 

internacional, ya que refleja su valor en el mercado doméstico (véase Figura N°1). 

Figura N°1. Argentina sector petrolero: Evolución del precio internacional 

(WTI), el precio interno, y los costos unitarios por barril equivalente, en US$ 

CǳŜƴǘŜΥ 9ƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ǇǊƻǇƛŀΣ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ ŜƴŜǊƎƝŀ όbŀŎƛƽƴ !ǊƎŜƴǝƴŀύΣ ōŀƭŀƴŎŜǎ ȅ ƳŜƳƻǊƛŀǎ ŘŜ 

¸tCΦ  

Durante la primera década del nuevo milenio, el precio internacional del petróleo 

experimentó un notable aumento. Sin embargo, gracias a las políticas de derechos de 

exportación, el precio interno se mantuvo por debajo de aquel. Para este entonces se había 

privilegiado una política que posibilitara la redistribución del ingreso, y que permitiera 

incrementar los ingresos de la población luego del descalabro económico y social del año 2001. 

Posteriormente, a partir del 2014 el precio internacional se desplomó debido a la gran oferta de 

energía a nivel mundial reflejada en aumentos de la producción de Estados Unidos así como a 

las políticas de la OPEP (Organización de Países Exportadores de Petróleo). En este contexto, el 

precio local superó al internacional, funcionando como una suerte de precio sostén para las 

petroleras locales. Ante el desarrollo de Vaca Muerta y la escasez de divisas, el gobierno 

abandonó la concepción de la energía como un mecanismo de redistribución para pasar a 

comprender el precio de la energía como un incentivo a la llegada de inversiones.  

Posteriormente, durante el gobierno de Cambiemos (2016-2019) se implementó una 

política de convergencia entre ambos precios, entendiendo que el precio internacional refleja el 

valor natural de la energía. Aunque debemos destacar que dicha convergencia se vio favorecida 

por el contexto internacional dado que el precio internacional se incrementó levemente, a pesar 

que este siguió en un nivel relativamente bajo por las razones mencionadas con anterioridad. 
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Por otro lado, durante el gobierno del Frente de Todos (2020-2023), volvió a producirse una 

divergencia, ya que el precio internacional se incrementó rápidamente tras la pandemia y la 

guerra en Ucrania. Aunque cabe destacar que al interior del gobierno se produjo una tensión 

entre quienes pugnaban por aumentar el precio de la energía para impulsar inversiones, y 

quienes pretendían utilizarlo como una variable distributiva.  

Por último, a partir de la Ley Bases (N°27.742) sancionada en el gobierno de Milei se 

rompió con la prioridad del autoabastecimiento energético, lo que en los hechos permitirá al 

precio interno converger al internacional. En los primeros 6 meses del gobierno de Milei el precio 

interno del barril creció hasta los 72 dólares, mientras el precio internacional fue de 79 dólares 

el barril.   

En segundo lugar, se torna necesario analizar el costo de producción del barril de petróleo, 

que se compone de dos elementos61: el lifting cost el cual incluye el costo de mantener y operar 

los pozos de petróleo ya en funcionamiento; y por otro lado, el finding cost que comprende los 

costos relacionados a la exploración y desarrollo necesarios para incrementar los reservorios de 

hidrocarburos. Para el cálculo del costo total se elaboró una metodología propia en base a datos 

contables de los balances anuales de YPF, la empresa más grande de Argentina, la cual nos 

permite distinguir entre diferentes segmentos de negocio, por lo que declara los costos 

operativos totales del upstream. Para ello, debemos destacar que a dicho costo se le sustrajo 

los pagos de regalías, y luego se procedió a ponderarlo en base a la producción de barriles 

equivalentes de petróleo para determinar su costo unitario. Cabe destacar que se decidió 

mostrar la evolución del lifting cost, que suele encontrarse detallada en las memorias de YPF, 

de modo de verificar la coherencia de la metodología empleada en el cálculo del costo total 

unitario. Por este motivo, tanto el costo total como el lifting cost suelen moverse en paralelo.  

En relación al punto anterior, es destacable el hecho que ambos costos sigan de cerca las 

fluctuaciones del precio internacional, lo que indica que incluso estos tienen cierto carácter 

rentístico. De esta forma, se sugiere que los actores involucrados en los servicios petroleros, el 

mantenimiento y la exploración, disputan por mayores ingresos cuando la renta petrolera se 

incrementa, y viceversa. Por ejemplo, tras el incremento de los precios internacionales a partir 

de la pandemia, los costos han aumentado levemente. 

Para evaluar la evolución de los costos petroleros debemos destacar un elemento 

distributivo adicional, y que resulta ser la evolución de los salarios de los trabajadores 

petroleros. La masa salarial constituida por la sumatoria del conjunto de salarios de dichos 

trabajadores se incrementó considerablemente a lo largo del nuevo milenio, no solo debido al 

respectivo incremento del salario en términos de poder adquisitivo, sino también por la 

apreciación del tipo de cambio en tal período (véase Figura N°2). Sin embargo, durante el 

gobierno de Cambiemos se observaron dos fenómenos que provocaron un desplome en la masa 

salarial: primero, una caída del salario real producto a las reiteradas devaluaciones del tipo de 

cambio; y segundo, la firma de una adenda en el convenio colectivo de trabajo que flexibilizó la 

relación salarial. A su vez, en 2020, la masa salarial tocó fondo tras la contracción de la 

producción y el empleo en el sector ante la pandemia. 

                                                           
61 Véase dichas definiciones en: https://www.eia.gov/finance/performanceprofiles/oil_gas.php   
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En los últimos años analizados, la masa salarial se recuperó gracias a un aumento del 

empleo y a una apreciación relativa del tipo de cambio; sin embargo, aún se encuentra lejos del 

nivel de 2015. Esto indica que, ante una crisis macroeconómica sumada a la pandemia, resultó 

ser una coyuntura poco propicia para alcanzar los niveles previos. En términos comparativos, la 

producción de hidrocarburos en 2023 es ligeramente mayor que en 201562, mientras que el 

empleo en el sector se mantiene en niveles similares63. Esto da como resultado un aumento de 

la productividad, sin embargo, la masa salarial sigue siendo menor que entonces. En este 

escenario de redistribución del ingreso, los trabajadores petroleros han perdido terreno, 

mientras que las empresas han podido acumular ganancias. 

Figura N°2. Argentina: evolución de la masa salarial del conjunto de 

trabajadores petroleros en millones de dólares 

CǳŜƴǘŜΥ 9ƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ǇǊƻǇƛŀΣ {ƛǎǘŜƳŀ LƴǘŜƎǊŀŘƻ tǊŜǾƛǎƛƻƴŀƭ !ǊƎŜƴǝƴƻ ό{Lt!ύ ȅ .ŀƴŎƻ /ŜƴǘǊŀƭ ŘŜ ƭŀ 

wŜǇǵōƭƛŎŀ !ǊƎŜƴǝƴŀ ό./w!ύΦ 

En tercer lugar, procederemos al cálculo de la masa de renta petrolera producida en 

Argentina medida en millones de US$ para lo cual se compara el costo total de producción y el 

precio internacional, y posteriormente dicha diferencia se la pondera por la producción total de 

barriles de petróleo. Este excedente se divide entre distintos actores, entre los que se 

encuentran las empresas petroleras y su ganancia bruta, el Estado a través del régimen fiscal, y 

los consumidores/refinerías en caso que exista una diferencia positiva entre el precio 

internacional y el precio local (véase Figura N°3).  

                                                           
62 Según la Secretaría de Energía de la Nación la producción de petróleo fue en 2023 20% mayor a la de 
2015.  
63 Según datos de SIPA mientras que en el año 2015 el empleo registrado en el sector de extracción de 
petróleo y gas era de 66 mil puestos, en el año 2023 fue de 67 mil puestos de trabajo. 
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Figura N°3. Argentina: evolución de la renta petrolera teórica y su distribución, 

en millones de dólares 

CǳŜƴǘŜΥ 9ƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ǇǊƻǇƛŀΣ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ ŜƴŜǊƎƝŀ όbŀŎƛƽƴ !ǊƎŜƴǝƴŀύΣ ōŀƭŀƴŎŜǎ ȅ ƳŜƳƻǊƛŀǎ ŘŜ 

¸tCΣ !CLtΦ  

Como se puede observar, las refinerías64 y los consumidores acapararon gran parte de la 

renta petrolera entre los años 2002-2014 debido a la divergencia que se produjo entre el precio 

internacional y el local. Por otra parte, en los años 2015-2016, existió una política sostén donde 

el precio local resultó ser mayor al internacional, de modo que en este escenario los beneficiados 

fueron las empresas petroleras, en perjuicio de aquellos. Y nuevamente en los años 2021-2023, 

el precio internacional se incrementó considerablemente mientras los precios locales, si bien se 

incrementaron, no acompañaron su ritmo.  

Por otro lado, el Estado a través de los impuestos logró capturar gran parte del excedente 

entre los años 2002-2014. Esto se debió tanto a que, la recaudación en el impuesto a las 

ganancias se incrementó tras el aumento de los ingresos gracias a la mega devaluación del año 

2002; y por otro lado, las retenciones móviles permitieron incrementar la captura por parte del 

Estado mayormente a partir del año 2007. Con la caída de los precios internacionales y el cambio 

del esquema de retenciones a las exportaciones para el año 2014, estos dos tributos perdieron 

fuerza. Desde entonces las regalías resultan ser el único recurso fiscal que mantiene constante 

su participación (véase Figura N°4). Esta relativa estabilidad en su recaudación se debe su menor 

flexibilidad y a su simpleza respecto a la información necesaria para su cumplimiento. Sin 

embargo, debemos destacar que las regalías cobradas terminaron siendo inferiores (superiores) 

a las que pudieran ser cobradas en aquellos años que el precio interno se mantuvo por debajo 

(por encima) del precio internacional. Es por ello que la política de precios influye de lleno en su 

recaudación.   

Por otro lado, en los últimos años, a pesar del aumento del precio internacional del 

petróleo y del consecuente incremento de la renta petrolera, tanto las retenciones (debido a su 

                                                           
64 Se incluye a las refinerías para advertir que estas pueden también quedarse con parte de la renta al 
adquirir el recurso en forma más económica.  
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reducida alícuota) como el impuesto a las ganancias (tras las reformas del año 2017) han 

mostrado un desempeño relativamente mediocre en la captación de dicha renta. Además, 

aunque las exportaciones de petróleo provenientes de la explotación de Vaca Muerta se 

incrementaron, estas mayores ventas están sujetas a una alícuota relativamente reducida en lo 

que respecta a derechos de exportaciones, lo que impide captar una parte considerable de la 

renta petrolera. En consecuencia, a pesar del incremento coyuntural de la renta petrolera en los 

últimos años, incluso a niveles de los primeros años del nuevo milenio, la participación del 

Estado nacional ha disminuido significativamente. De esta forma, al igual que ocurrió con los 

trabajadores, el Estado no logró mejorar su recaudación fiscal a pesar que la renta petrolera se 

recompuso.  

En definitiva, y como resultado de los movimientos mencionados, a partir de los últimos 

años, las empresas petroleras pudieron disponer de un mayor volumen de ganancias debido 

tanto al  incremento de los precios internacionales y locales como a las reformas tributarias 

antes mencionadas. En consecuencia, mientras a principios del nuevo milenio cuando la renta 

petrolera era elevada las empresas petroleras disponían de ganancias brutas por US$ 3.400 

millones anuales, en los últimos años analizados, en un contexto similar, dichas ganancias 

ascendieron a aproximadamente US$ 6.700 millones. 

Figura N°4 Argentina: distribución de los ingresos tributarios y no tributarios 

por año, en % 

CǳŜƴǘŜΥ 9ƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ǇǊƻǇƛŀΣ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ ŜƴŜǊƎƝŀ όbŀŎƛƽƴ !ǊƎŜƴǝƴŀύ ȅ !CLtΦ  

2.2 ¿Cómo se comportan los regímenes fiscales en la región a lo 
largo del tiempo?  

A partir de este punto, sería posible analizar la evolución de los ingresos fiscales a lo largo 

del tiempo, con el objetivo de cuantificar la carga fiscal, medida como la relación entre dichos 

ingresos y la renta en el sector hidrocarburífero. Esto nos permitirá realizar una comparación de 

la situación en Argentina y de la región. 

En primer lugar, es importante señalar que, en general, los ingresos de los gobiernos en 

el sector upstream (petróleo y gas natural) en la región dependen mayoritariamente de la 
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recaudación de regalías, como es el caso de Brasil y otros países de América Latina (véase Figura 

N°5). No obstante, existen excepciones como Argentina y Colombia, donde estos ingresos se 

complementan con otras fuentes. 

En general los ingresos de los gobiernos tanto tributarios como no tributarios se 

corresponden en su dinámica a la evolución de la renta petrolera y a los precios internacionales. 

Por esto mismo, durante el período de aumento de los precios internacionales a comienzos del 

nuevo milenio, los ingresos gubernamentales en la región se incrementaron. Este fenómeno se 

vio posibilitado, por un lado, gracias al impuesto a la renta corporativa que respondió 

positivamente al aumento de las ganancias de las empresas; y por otro, a la dinámica de la 

producción de hidrocarburos y de los precios internacionales que ayudaron a incrementar los 

ingresos por regalías. En particular en Argentina, este incremento se vio reforzado por la 

implementación de los derechos de exportación.  

Sin embargo, tras el derrumbe de los precios internacionales en 2014, los ingresos de los 

Estados decayeron. Es importante destacar que en Argentina, las regalías se mantuvieron 

relativamente estables en comparación a la de otros países debido a que los precios internos se 

encontraban desvinculados de los internacionales. Esta política, si bien impidió un aumento 

significativo de la recaudación a principios del nuevo milenio, por otro lado, evitó una caída 

drástica tras la disminución de los precios internacionales.  

Posteriormente, a partir de la pandemia y el conflicto entre Rusia y Ucrania, los precios 

internacionales se recuperaron, lo que permitió a los gobiernos de la región aumentar 

nuevamente sus ingresos. Pese a ello, este incremento fue moderado en Argentina debido a 

varios factores entre los que se destacan la limitación de los derechos de exportación y la 

reforma en el impuesto a las ganancias, aspectos mencionados en anteriores secciones, así 

como también, a la nueva desvinculación del precio interno respecto al internacional. Cabe 

destacar que, el régimen fiscal argentino de principios del milenio había logrado incrementar 

significativamente los ingresos gubernamentales en un contexto similar al que se desarrolló en 

los últimos años analizados: mientras a comienzo del nuevo milenio los ingresos fiscales 

alcanzaron unos US$ 5.400 millones anuales, en los últimos años analizados estos ascendieron 

a los US$ 2.700 millones anuales.  

En este contexto, es pertinente comparar los ingresos tributarios y no tributarios con la 

renta hidrocarburífera, considerando tanto a la actividad del petróleo como al gas natural. El 

trabajo de Gómez Sabaíni (2015) demuestra que durante el período 2000-2013 el Estado 

argentino posee una baja carga fiscal en relación a la renta hidrocarburífera, siendo el país con 

el menor ratio en este sentido en la región (véase Cuadro N°2). Cabe señalar que en parte esta 

característica se produce debido a la disociación entre el precio internacional y el local.  

En años posteriores, tras la caída de los precios internacionales a partir de 2014, la 

participación del Estado en la renta hidrocarburífera en la región aumentó (en particular en 

América latina en su conjunto), ya que aunque la renta cayó, los ingresos fiscales no lo hicieron 

de la misma manera. No obstante, en el año 2021, tras el aumento de los precios 

internacionales, dicha participación disminuyó significativamente en todos los países, 

evidenciando cierta falta de flexibilidad de los regímenes fiscales ante la reciente alza de la renta 

petrolera.  
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Es relevante analizar el caso argentino en relación con los subsidios fiscales otorgados a 

las empresas65Φ 9ƴ Ŏŀǎƻ ŘŜ άƴŜǘŜŀǊέ ƭƻǎ ƛƴƎǊŜǎƻǎ ŦƛǎŎŀƭŜǎ ǊŜǎǇŜŎǘƻ ŀ ŘƛŎƘƻǎ ǎǳōǎƛŘƛƻǎΣ ƭŀ ǇƻƭƝǘƛŎŀ 

de estímulos permitió una reducción significativa en la participación del Estado a partir de 2014, 

cuando al mismo tiempo en la región la carga fiscal en este contexto se había incrementado. 

Aun así, independientemente de la consideración de estos subsidios, la carga fiscal del Estado 

argentino en la renta de los hidrocarburos ha sido la menor en comparación a otros países de la 

región y resulta ser la más baja en términos históricos. 

Figura N°5 América latina y países seleccionados: ingresos tributarios y no 

tributarios de los gobiernos por la actividad hidrocarburífera (petróleo y gas natural) 

en millones de dólares (2002-2022) 

CǳŜƴǘŜΥ 9ƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ǇǊƻǇƛŀΣ /9t![Φ 

 

Cuadro N°2 ingresos fiscales de los gobiernos (tributarios y no tributarios) 

sobre renta hidrocarburífera (en petróleo y gas natural), y sobre el PBI en % (2002-

2021) como promedio 

                                                           
65 Estos subsidios fueron destinados mayormente a la producción incremental de gas natural, mientras 
que aquellos dirigidos a la producción de petróleo resultaron ser más reducidos en monto y duración. 
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bƻǘŀΥ ƭŀ ǊŜƴǘŀ ǘŜƽǊƛŎŀ Ŝƴ Ŝƭ ǎŜŎǘƻǊ ƘƛŘǊƻŎŀǊōǳǊƝŦŜǊƻ ŦǳŜ ŎŀƭŎǳƭŀŘŀ Ŝƴ ōŀǎŜ ŀ Řŀǘƻǎ ŘŜƭ .ŀƴŎƻ aǳƴŘƛŀƭΣ 

ƳƛŜƴǘǊŀǎ ƭƻǎ ƛƴƎǊŜǎƻǎ ŘŜ ƭƻǎ ƎƻōƛŜǊƴƻǎ ŦǳŜǊƻƴ ǇǊƻǾƛǎǘƻǎ ǇƻǊ /9t![Φ [ƻǎ ǎǳōǎƛŘƛƻǎ ŬǎŎŀƭŜǎ ƻǘƻǊƎŀŘƻǎ Ŝƴ 

!ǊƎŜƴǝƴŀ ǎŜ ǘƻƳŀǊƻƴ ŘŜ ƭŀǎ ōŀǎŜǎ ŎƻƴǎǘǊǳƛŘŀǎ Ŝƴ [ƽǇŜȊ /ǊŜǎǇƻ Ŝǘ ŀƭΦ όЕГДЙύ ȅ YƻŦƳŀƴ όЕГЕЖύ66Φ   

CǳŜƴǘŜΥ 9ƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ǇǊƻǇƛŀΣ .ŀƴŎƻ aǳƴŘƛŀƭΣ /9t![ΦΦ 

2.3 Hacia dónde se dirige la fiscalidad del sector en Argentina: las 
regalías como el recurso mayoritario 

Las transformaciones mencionadas anteriormente, derivadas del RIGI, junto con la 

reforma del impuesto a las ganancias y la reducida incidencia de los derechos de exportación en 

los últimos años, han desplazado la carga fiscal predominantemente hacia las regalías 

provinciales. 

El problema a debatir radica en la limitada capacidad de las provincias para implementar 

una política sostenible frente a los desafíos que plantea la transformación productiva y 

energética que se nos avecina hacia delante. Las regalías, desde su concepción, constituyen un 

ingreso no tributario, ya que se basan en la concesión para la explotación de un recurso no 

renovable, comprometiendo los ingresos de las provincias en el futuro a partir del agotamiento 

progresivo del mismo. 

Por poner un ejemplo, la provincia de Neuquén depende en gran medida de la actividad 

petrolera: el 37% de los ingresos corrientes de la provincia provienen de las regalías67, mientras 

que el 55% de su Producto Bruto Geográfico se origina en el sector de minas y canteras68. En las 

últimas décadas, la provincia ha buscado implementar programas de diversificación productiva 

únicamente en los momentos de caída de los precios de los hidrocarburos o debido a la 

disminución de la producción, dejando de lado dichas políticas en contextos de auges 

(Scandizzo, 2016). 

En Argentina las regalías no tienen un destino específico, salvo por la coparticipación hacia 

los municipios que en Neuquén representa el 14,55% de lo recaudado. Al igual que en otras 

provincias del país, una gran parte del gasto se destina al pago de salarios en los sectores de 

Salud, Educación y Seguridad69. Por tanto, se podría afirmar que las regalías financian 

principalmente gastos corrientes, a pesar que al mismo tiempo se produce una descapitalización 

por el agotamiento de los reservorios. 

Bajo este punto, en la mayoría de los países de la región, los Estados nacionales poseen 

cierta participación en la recaudación y distribución de las regalías, lo que contrasta con la 

situación en Argentina, donde los estados subnacionales son los únicos beneficiarios de este 

recurso no tributario. Por ejemplo, en Bolivia, la alícuota del 11% de las regalías beneficia a los 

departamentos, mientras que esta se complementa con otra alícuota del 7% (distribuido entre 

la participación del Tesoro y la regalía compensatoria) destinada al Estado nacional. Además, el 

IDH se reparte de la siguiente manera: el 12% de la recaudación se destina al fondo de 

                                                           
66 Se incluyeron únicamente los subsidios directos hacia las empresas. Ver nota al pie número 9. 
67 Dato proveniente de la cuenta de inversión del año 2023 de la provincia de Neuquén.  
68 Dato proveniente del Producto Bruto Geográfico de Neuquén año 2021. Dirección Provincial de 
Estadísticas y Censos.  
69 Según el presupuesto de Neuquén 2024, el 52% del gasto total se dirige al pago de salarios.   
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inversiones hidrocarburíferas; el 12,5% a los departamentos productores; el 31,25% a los 

departamentos no productores; y el 56,25% al Tesoro de la Nación (Fundación Jubileo, 2020). 

En Brasil, los estados subnacionales, incluyendo municipios y estados productores, 

participan completamente en las regalías cuando la alícuota es del 5%. Sin embargo, cuando 

estas superan dicho porcentaje, el Estado nacional recibe el 25% de la recaudación. En el caso 

de las regalías generadas por actividad offshore, el Estado nacional participa del 20% cuando la 

alícuota es del 5% y un 40% cuando la alícuota es mayor. Además, el Estado nacional acapara el 

50% en el rubro vinculado a la participación especial (véase Confederação Nacional de 

Municípios, 2009).  

Por otro lado, desde 2011, Colombia ha implementado el Sistema General de Regalías 

(SGR) que centraliza la recaudación de este recurso y establece asignaciones específicas a partir 

de presupuestos bienales, separados de los presupuestos del gobierno. Para tal caso se tiene 

terminalmente prohibido que las regalías financien gastos corrientes, por lo tanto, el SGR tiene 

como objetivo "financiar proyectos para el desarrollo económico, social y ambiental de las 

entidades territoriales; invertir en ciencia, tecnología e innovación; y, en general, aumentar la 

competitividad de la economía, buscando mejorar las condiciones sociales de la población" (Ley 

N° 1.530). 

El SGR colombiano está compuesto por múltiples reparticiones gubernamentales: la 

Dirección Nacional de Planeación administra un banco de proyectos de inversión, mientras que 

los Órganos Colegiados de Administración y Decisión son responsables de evaluar, aprobar y 

priorizar los proyectos de inversión que serán financiados. Este último organismo está integrado 

por los tres niveles de gobierno: nacional, departamental y municipal. Para ello, las regalías en 

Colombia se distribuyen mediante fondos especiales de la siguiente manera: 20% para proyectos 

de desarrollo económico, ambiental y social en los departamentos productores; 15% para el 

desarrollo de los municipios más pobres; 34% para inversión regional en departamentos y 

municipios en proyectos de alto impacto; 10% para financiar proyectos de ciencia, tecnología e 

innovación; y un 50% para el fondo de ahorro y estabilización, que promueve la estabilidad 

macroeconómica y financiera a través de un fideicomiso que se descapitaliza en caso de una 

caída superior al 20% en la recaudación de regalías (EITI Colombia, 2022). 

En definitiva, el desafío comprende en cómo viabilizan los estados la renta acaparada para 

políticas de desarrollo. Si bien es cierto que otras experiencias en la región contemplan destinos 

para los gastos de los estados subnacionales productores de hidrocarburos, no resultan ser los 

únicos beneficiarios, e incluso los estados nacionales poseen una participación en las regalías y 

recursos afines. En este sentido, transformar los recursos no tributarios en fondos de desarrollo 

permitiría otorgar sostenibilidad fiscal en el largo plazo.     
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Una mirada integral de las brechas de 
género: la menopausia y el climaterio 

como factores de desigualdad  
Carolina Baranowski70, Paula Cuesta71, Lucia Davin72 y Mora Vinokur73 

Resumen 

En esta ponencia, proponemos conceptualizar la invisibilización y la falta de 
políticas públicas integrales que aborden la menopausia y el climaterio como 
factores que profundizan las desigualdades de género en las sociedades 
contemporáneas, lo que plantea nuevos desafíos para el análisis y las 
intervenciones en el ámbito laboral. Para ello, analizaremos la menopausia 
como un problema social, exploraremos las condiciones sociodemográficas 
de esta población, y reflexionaremos sobre iniciativas y políticas, tanto 
globales como nacionales, que vinculan menopausia y mercado laboral. 
Finalmente, plantearemos algunos desafíos que identificamos en esta 
temática. 
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Introducción 
La presente ponencia representa un avance de la investigación del proyecto ά¦ƴ día en la 

vida: visibilización de la menopausia en la menstruación. Recursos prácticos para un abordaje 

integral del cuidado de los ciclos ǾƛǘŀƭŜǎέ. Esta investigación busca visibilizar la menopausia como 

una etapa del ciclo vital vinculada a la menstruación, a partir del desarrollo de insumos y 

recursos prácticos para espacios educativos, así como recomendaciones para su abordaje desde 

la política pública. Esta iniciativa surge del diagnóstico de la invisibilización de la menopausia, lo 

que resulta en la falta de políticas públicas integrales que atiendan las necesidades de quienes 

la atraviesan, generando así un factor adicional de desigualdad en clave de género. 

La falta de políticas públicas en Argentina dirigidas a la población que atraviesa el 

climaterio y la menopausia, que repercute en la inadecuación de los espacios de trabajo a los 

cambios corporales propios de esta etapa, la carencia de acceso a información adecuada, y la 

perpetuación de estigmas, mitos y tabúes, comprometen el desarrollo integral y pleno de las 

personas que pasan por este periodo. Esto se manifiesta, también, en la falta de acceso 

equitativo a las consultas médicas y prescripciones sugeridas, ya que representan un costo 

económico que no todas las personas pueden asumir. 

El tabú y el silencio que rodea a esta etapa del ciclo vital contribuyen a la producción y 

persistencia de ignorancia a nivel individual y colectivo, lo que favorece el desarrollo de mitos y 

estigmas que afectan negativamente el tránsito hacia esta fase de la vida. A esto se suma la falta 

de una Educación Sexual Integral que también aborde las etapas no reproductivas, lo cual 

contribuye a la construcción de estigmas relacionados con la falta de deseo sexual y la aparición 

de prácticas sexuales dolorosas debido al desconocimiento de los cambios corporales. Las 

enfermedades de transmisión sexual siguen siendo una problemática durante estas etapas. En 

muchos casos, la desinformación atraviesa a muchos profesionales de la salud, quienes dejan de 

recomendar algunos análisis de rutina, como el examen de VIH, precisamente en un momento 

en el que las paredes de la vagina se debilitan y están más expuestas a lesiones y a contraer una 

ITS. 

Contrario al imaginario que asocia menopausia con la contrario al imaginario que, 

erróneamente, traslada la asociación de infecundidad biológica al mundo laboral, esta 

población, con edades que oscilan entre los 40 y 60 años, pasa una parte significativa de su vida 

cotidiana en el ámbito laboral. Sin embargo, existen pocos estudios que se ocupen 

específicamente del análisis de las condiciones sociolaborales de este grupo. Esto es 

particularmente preocupante en un contexto de pauperización del mercado de trabajo y caída 

del salario, que impacta de manera más profunda en las mujeres (Brown, et al., 2023).  Estos 

cambios vinieron acompañados de una retirada del Estado en materia de salud, educación y 

seguridad social. En este escenario la invisibilización y la falta de políticas públicas que aborden 

la menopausia se convierten en un factor que profundiza el deterioro de la calidad de vida de 

muchas mujeres.  Según una encuesta de No Pausa (2021) el 93% de las mujeres encuestadas 

en Latinoamérica se han sentido afectadas a nivel laboral por los άǎƝƴǘƻƳŀǎ ŎƻƳǳƴŜǎέ del 

climaterio. 

En esta ponencia, nos proponemos conceptualizar la invisibilización y la consecuente falta 

de políticas públicas que aborden de manera integral la menopausia y el climaterio como 

factores que profundizan las desigualdades de género en las sociedades contemporáneas, lo que 
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presenta nuevos desafíos para el análisis y las intervenciones en el mundo laboral de esta 

población.  

En el primer apartado, conceptualizaremos la menopausia como un problema social. Para 

ello, recuperaremos las perspectivas socioantropológica y psicológica del climaterio y la 

menopausia para analizar las tensiones que surgen frente a la hegemonía del enfoque 

biomédico, el cual tiende a universalizar y patologizar esta etapa.  

En el segundo apartado, caracterizaremos de manera sociodemográficaa la población que 

atraviesa la menopausia, un grupo etario comprendido entre los 40 y 60 años. Analizaremos 

indicadores de la Encuesta Permanente de Hogares (4to trimestre de 2023) y la Encuesta 

Nacional del Uso del Tiempo (2021). Compararemos indicadores entre la población femenina y 

masculina de 40 a 60 años, así como entre mujeres de 14 a 39 años y aquellas en etapa 

climatérica. El objetivo es identificar qué desigualdades persisten, se profundizan o emergen 

durante esta fase. Este análisis permitirá precisar las condiciones de vida de la población en edad 

de climaterio y menopausia y problematizar la asociación entre esta etapa y la salida del mundo 

laboral.  

En el tercer apartado, reflexionaremos sobre iniciativas y políticas globales que abordan 

el vínculo entre menopausia y mundo laboral y evaluaremos sus límites y potencialidades para 

Argentina, basándonos en las conclusiones del segundo apartado. Adicionalmente, con el fin de 

complementar el análisis, incluiremos reflexiones sobre la situación nacional, provenientes de 

entrevistas realizadas en una fase previa de esta investigación, principalmente a sindicalistas 

argentinas e iniciativas legislativas locales.  

Finalmente, en las conclusiones, recuperaremos los principales análisis identificados en la 

ponencia que permiten conceptualizar a la invisibilización de la menopausia como un factor de 

desigualdad en clave de género. Este enfoque plantea nuevos desafíos para el diseño de políticas 

públicas orientadas a reducir las brechas laborales que afectan a esta población. 

La menopausia como fenómeno social 
Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), la menopausia es el cese permanente 

de la menstruación debido a la disminución de estrógeno, determinado después de 12 meses 

consecutivos de amenorrea, sin causas patológicas (OMS, 2022). Por su parte, el climaterio es 

una fase que άƛƴŎƻǊǇƻǊŀ la peri menopausia extendiéndose durante un periodo variable más 

largo antes y después de la ƳŜƴƻǇŀǳǎƛŀέ (Mines Cuenya, 2021, p.9). Este período puede durar 

alrededor de 20 años, con lo cual es una cuarta parte de la existencia promedio, teniendo en 

cuenta que la esperanza de vida de las mujeres es de 78.8 años en Argentina (INDEC, 2013). Se 

estima que para 2024, más de 3 millones de personas en Argentina estarán transitando el 

climaterio74. 

Denominamos a la menopausia como un día en la vida de las personas y al climaterio 

como una fase vital que comprende el período de la perimenopausia y la posmenopausia. 

Convencionalmente, se entiende que las mujeres alcanzan la menopausia alrededor de los 50 

                                                           
74Estimaciones y proyecciones de población según sexo. Total del país (2010-2040) (INDEC, 2023 en 

Martinez, 2023). Disponible en: 

https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2023/PDF2023/TP2023/2304-D-2023.pdf  

https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2023/PDF2023/TP2023/2304-D-2023.pdf
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años y comienzan a manifestar signos de la perimenopausia aproximadamente a los 40 años de 

edad. Sin embargo, la menopausia puede llegar a edades tempranas (antes de los 40 años), ya 

sea por situaciones de estrés, por tratamientos médicos como la quimioterapia, radioterapia o 

histerectomía, debido a causas genéticas, o incluso puede ocurrir por causas desconocidas. De 

este modo, buena parte de la experiencia del tránsito hacia la menopausia se vive mientras la 

persona sigue menstruando. Un abordaje integral de la menopausia supone comprenderla como 

una etapa del ciclo vital de las personas menstruantes (Giordano, et. al, 2023). 

El estudio de la menopausia como fenómeno social ha sido indagado desde múltiples 

espacios interdisciplinarios. La literatura académica, la investigación periodística, la gestión 

estatal de organismos de salud, la producción cinematográfica, y diferentes organizaciones no 

gubernamentales y agrupaciones sociales han hecho de la menopausia, en los últimos años, un 

eje de discusión e investigación clave de sus agendas.  

En estas líneas, nos ocuparemos, especialmente, de los aportes académicos 

socioantropológicos y de la psicología clínica en materia de climaterio y menopausia. 

Investigaciones socioantropológicas (Godelier, 1986; Martin, 1987; Héritier, 1991; Lock, 

1993,1998; Leidy, 1994; Harding, 1996; Fitte, 2008) cuestionan el abordaje biomédico de la 

menopausia y el climaterio que se centra en el diagnóstico de síntomas75 y significados 

universales de esta etapa del ciclo vital. Por el contrario, esta línea teórica postula que el cuerpo 

posee un carácter histórico, social y simbólico que no puede ser ignorado. De este modo, la 

menopausia y climaterio serán analizadas en tanto hechos sociales (Durkheim, 1895/1986), en 

virtud de que están anclados en territorios y temporalidades específicas lo que influye en los 

significados que las distintas sociedades le atribuyen. Esto, a su vez, tiene efectos en el modo de 

significar dicha etapa vital. 

A partir del siglo XIX, como consecuencia del descubrimiento del estrógeno, la 

menstruación y la menopausia han sido tratadas desde la medicina clásica como enfermedades 

deficitarias en los cuerpos femeninos (Harding, 1996). Se ha identificado que la biomedicina 

señala el cuerpo de las mujeres como una máquina, enfatizando el control y la jerarquía: el 

trabajo de partoimplica eficiencia mientras la menstruación y la menopausia una falla o déficit 

(hormonal) ligada a una patología (Tovar, 2004). Consecuentemente, tuvo lugar el aumento de 

las prescripciones de Terapia de Reemplazo Hormonal (TRH) a partir del suministro de 

estrógenos sintéticos, aunque los riesgos asociados a ella sean explícitos. Los estudios 

socioantropológicos han intentado desafiar la perspectiva biomédica, dando cuenta de que la 

experiencia y los significados otorgados al periodo climatérico, son producto de la combinación 

de la cultura y las biologías locales (Lock, 1993,1998).  

De igual manera, Leidy (1994) plantea modificar a partir del lenguaje la noción de 

άǎƝƴǘƻƳŀǎ ŘŜ ƭŀ ƳŜƴƻǇŀǳǎƛŀέ όŜƴǘŜƴŘƛŘƻǎ ŎƻƳƻ ƭŀ ƳŀƴƛŦŜǎǘŀŎƛƽƴ ǎǳōƧŜǘƛǾŀ ŘŜ ƭŀ ŀƭǘŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ 

estado de salud) presente en la biomedicina. Así, propone el término signos corporales para 

identificar los cambios físicos producidos por el climaterio que tampoco son universales. Los 

                                                           
75En este trabajo utilizaremos la expresión manifestaciones corporales. Esta elección responde a la 

necesidad de ponerle fin a la patologización de la etapa climatérica, ya que el síntoma es la categoría 

médica utilizada para identificar la percepción de una enfermedad, como por ejemplo el dolor de 

estómago.  
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estudios comparativos entre Estados Unidos y Japón realizados por Margaret Lock (1993), 

demuestran empíricamente de qué manera, en dos entornos culturales diferentes, varían los 

signos corporales asociados a la menopausia y climaterio. Así, las japonesas reportan una menor 

frecuencia de sofocos y de otras manifestaciones físicas y anímicas que las norteamericanas, 

debido, entre otras causas, a la influencia de la dieta (Lock, 1993). De igual manera, en diversos 

entornos sociales no occidentales, la etapa que rodea a la menopausia adquiere características 

positivas entre las mujeres, por lo cual, al aumentar su prestigio y valoración social, no se 

notifican malestares significativos y su consecuente medicalización (García, 2017). 

Por su parte, los estudios de Beatriz Rodríguez (2000), basados en la psicología clínica, el 

psicoanálisis y los estudios de género y salud, sostienen la hipótesis de que el malestar 

expresado por las mujeres climatéricas, se debe más a factores socioculturales condicionantes 

en su subjetividad que a la disminución de la actividad folicular ovárica. Un hallazgo interesante 

durante los estudios de Rodríguez (2009) fue que, durante sus entrevistas con mujeres de 

mediana edad, ellas denunciaban la entidad del climaterio masculino y las estrategias 

desplegadas por sus compañeros para ocultar y disimular los cambios biográficos. En estas 

relaciones de pareja atravesadas por una nueva fase vital, Rodríguez observa un doble 

problema: la imposibilidad de los varones de asumir su propio envejecimiento, y con ello, su 

dificultad para comprender y acompañar el estadio climatérico de sus compañeras.  

La antropóloga argentina Leticia Fitte (2008), ha explorado en profundidad los sentidos 

que los/as médicos/as ginecólogos/as le otorgan a los conceptos de menopausia y climaterio, y 

la relación entre normalidad y patología que estas categorías solapan en el discurso biomédico. 

Según sus investigaciones: ά[ŀ ƳǳƧŜǊ ƳŜƴƻǇłǳǎƛŎŀ Ŝǎ ŎŀǊŀŎǘŜǊƛȊŀŘŀ ŎƻƳƻ ǇƻǎŜŜŘƻǊŀ ŘŜ ǳƴ 

cuerpo potencialmente en riesgo que requiere de controles médicos frecuentes e intensivos 

ǇŀǊŀ ǇǊŜǾŜƴƛǊ ȅκƻ ǘǊŀǘŀǊ ŘƛŎƘŀǎ ǇŀǘƻƭƻƎƝŀǎέ (2008, p. 6). En este sentido, la práctica biomédica se 

centra no sólo en los síntomas presentes que reportan las mujeres, sino que se patologiza el 

estado aludiendo a posibles trastornos futuros en la salud ligados a la condición climatérica.  

Asimismo, el déficit hormonal es restablecido mediante la prescripción de estrógeno sintético, 

cerrando el ciclo de patologización y medicalización de la fase vital. Fitte (2008) da cuenta de la 

construcción social alrededor de los sentidos y significados de la menopausia mostrando otros 

contextos culturales. De este modo cita estudios de Nueva Guinea (Godelier, 1986), en los cuales 

las mujeres adquieren un poder relevante durante el cese de los flujos menstruales, en 

detrimento del poder de los varones.  De igual manera, en sociedades africanas e iroquesas, las 

mujeres de edad avanzada son consideradas peligrosas, en el sentido de que su autoridad es 

mayor respecto de las mujeres más jóvenes y de los varones (Héritier, 1991).  

En síntesis, los estudios sociales recuperados desafían los límites del abordaje biomédico 

e identifican y resaltan el peso de los factores socioculturales para analizar el tránsito hacia el 

climaterio y menopausia. Estas corrientes conceptualizan la menopausia y el climaterio como 

un problema del orden social y que, por tanto, debe ser abordado atendiendo las características 

de cada territorio e identificando las significaciones que le otorgan los distintos cuerpos. De 

manera opuesta, la biomedicina, a partir de concebir a la etapa como deficitaria de estrógenos 

o de hormonas reproductivas, promueve un abordaje universal a partir de la medicalización a 

través de la prescripción de psicofármacos, generalmente, tranquilizantes, producto de 

conflictos emocionales y, en otros casos, a través de la TRH (Burín, 2010). 



XVII JORNADAS DE ECONOMÍA CRÍTICA - VI JORNADAS DE ECONOMÍA FEMINISTA 

124 
 

Sumado a la noción deficitaria de la etapa climatérica, su asociación a la esterilidad y a la 

ausencia de la reproductividad, entrañan tácitamente una vinculación con la pasividad, la vejez 

y la improductividad. Estas concepciones operan como un círculo vicioso en la experiencia que 

las mujeres le otorgan a la llegada del climaterio, ya que los prejuicios sobre la etapa influyen en 

el modo de vivir y darle sentido a la nueva fase vital.   

Recuperando las reflexiones de los estudios socioantropológicos que identifican que la 

menopausia y el climaterio deben ser abordados según cada territorio y cultura, nos 

proponemos caracterizar sociodemográficamente a la población climatérica en Argentina. 

Nuestro objetivo es mapear sobre qué cuerpos se inscribe la menopausia en la Argentina, y por 

qué constituye un factor de desigualdad en clave de género. 

¿Cuál es el sujeto de la menopausia? Una mirada integral de la 
desigualdad  

Dentro del sistema capitalista, son las familias quienes se ocupan de las tareas de 

reproducción no remuneradas (cuidado y tareas domésticas)76, y dentro de las mismas, las 

mujeres, a quienes, históricamente y socialmente, se les ha asignado la función de cuidadoras 

(Rodríguez Enríquez, 2019). La división sexual del trabajo, que asigna a los varones el ámbito 

público y las tareas remuneradas en el mercado, mientras que reserva a las mujeres el ámbito 

privado, atribuyéndoles las tareas de reproducción no remuneradas en el hogar, genera 

desigualdades que afectan la vida de las mujeres (Montúfar, 2021), con repercusiones en las 

dinámicas sociales (Rodríguez Enríquez, 2015). 

Durante el último siglo, la economía feminista se ha ocupado de medir estas 

desigualdades entre varones y mujeres (Rodríguez Enríquez, 2015). Para ello, se construyeron 

indicadores para medir la distancia entre ambos géneros en distintos aspectos: tiempo de 

cuidados, posibilidades de insertarse en el mercado de trabajo, tipo de ocupaciones en las que 

predominantemente se insertan, ingresos, acceso a la salud, entre otros. Estos indicadores 

evidencian distintas brechas entre varones y mujeres, que configuran desigualdades que afectan 

diversas áreas de la vida de las mujeres y perpetúan un sistema de desigualdad entre los 

géneros. 

Se han analizado las brechas de género para la población total (Marchionni, M et al, 2018; 

OGyEP, 2021; N. Favieri y Orellano, 2024), poniendo especial énfasis en la población joven 

(SENAJU, 2020; Ministerio de Economía, 2023, Templado et al, 2024) y en la población adulta 

mayor (INMUJERES, 2020; Almirall Llambrich et al, 2024; Closinbag, 2024). Sin embargo, existe 

una vacante en lo que respecta a la población comprendida entre los 40 y 60 años, que es la que 

atraviesa el climaterio.  

En este apartado nos proponemos conocer y caracterizar a esta población, e identificar 

las particularidades que adquieren las brechas de género en esta etapa de la vida. Para ello, 

utilizaremos los datos del IV trimestre de 2023 de la Encuesta Permanente de Hogares (EPH), 

que cuenta con indicadores sociales que nos permiten conocer las características 

                                                           
76Por trabajo no remunerado nos referimos a las actividades que realizan en los hogares de manera no 
remunerada y que garantizan la reproducción de sus miembros (incluye las tareas domésticas y el tiempo 
de cuidados) (ENUT, 2021; Rodríguez Enríquez, 2015). 
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socioeconómicas de la población, y la Encuesta Nacional de Uso del Tiempo (ENUT), que busca 

retratar la vida de personas de distintas edades a partir de identificar el tiempo que dedican a 

las actividades dentro y fuera de los hogares77. En este caso, esta encuesta nos permite analizar 

el tiempo que varones y mujeres dedican a las tareas de cuidado. 

Las mujeres en edad de climaterio dedican en promedio 6:40 hs. diarias a tareas no 

remuneradas, mientras que los varones de su mismo rango etario destinan aproximadamente 

la mitad (3:45 hs.). Este tiempo promedio dedicado es superior al de las mujeres jóvenes y 

adultas jóvenes (6:35 hs) (ENUT, 2021). 

 

Esta diferencia se debe principalmente al tiempo dedicado a las tareas domésticas. Las 

mujeres en edad de climaterio dedican 4:35 hs diarias a estas tareas casi el doble que las mujeres 

jóvenes y adultas jóvenes (2:20 hs). Esta diferencia podría explicarse porque en la categoría de 

mujeres jóvenes y adultas jóvenes hay una proporción significativa de mujeres que aún viven 

con sus familias y, se puede suponer que, en estos casos las tareas domésticas recaen en otras 

mujeres de la familia, principalmente las madres y/o mujeres de más edad. En relación a los 

varones de su mismo rango etario, las mujeres en edad de climaterio dedican casi el doble de 

tiempo (2:42 hs) a las tareas domésticas (ENUT, 2021). 

                                                           
77Para hacer este análisis segmentamos a la población en 4 grupos: mujeres jóvenes y adultas jóvenes (14-

39 años), mujeres en edad de climaterio (40-60 años), varones jóvenes y adultos jóvenes (14-39 años) y 

varones adultos (40-60 años). 
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Esta tendencia se invierte cuando se trata del tiempo dedicado al cuidado de niños/as de 

hasta 13 años. Las mujeres jóvenes y adultas jóvenes dedican 6:35 hs diarias a esta tarea, 

mientras que las mujeres en edad de climaterio dedican 5:15 hs. Esto se debe a que las primeras 

suelen estar en una etapa en la que tienen a cargo niños/as entre 1 y 3 años, quienes demandan 

más cuidado. Pero si comparamos a las mujeres en edad de climaterio con los varones de su 

mismo rango etario, observamos que ellos dedican significativamente menos tiempo, 3:41 hs78. 

 

Cuando se trata del cuidado de personas mayores (más de 65 años), las mujeres en edad 

de climaterio destinan 6:50 hs diarias a esta actividad, mientras que las mujeres jóvenes y 

adultas jóvenes 3:47 hs. Nuevamente en relación a los varones del mismo rango etario, las 

mujeres en edad de climaterio dedican significativamente más tiempo: 6:50 hs vs. 3:19 hs diarias 

(ENUT, 2021)79. 

                                                           
78 El cálculo está hecho tomando las personas que declaran efectivamente realizar cada actividad. 

79 Ibíd.  
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La sobrecarga de responsabilidades de cuidado impacta negativamente en las trayectorias 

laborales de las mujeres, ya que reduce significativamente sus horarios disponibles para 

participar en el mercado laboral remunerado80. Además, esta limitación de tiempo puede tener 

repercusiones negativas en su salud, especialmente durante la menopausia, un período 

caracterizado por cambios emocionales y físicos (Badawy, et.al, 2024). Las consultas y los 

controles médicos de salud necesarios en esta etapa, consumen gran parte de las rutinas de las 

mujeres, como así también, la gestión de la carga emocional que implica procesar la transición 

hacia una nueva etapa de la vida. 

 

Las mujeres en edad de climaterio participan en el empleo remunerado en menor 

proporción que sus pares varones: la tasa de actividad (73,7%) y empleo (71,2%) es más baja 

para ellas que para los varones de su mismo rango etario (91,3% y 88,5%, respectivamente), lo 

que resulta en brechas de 16,6 pp. y 17,3 pp. La desigualdad también se refleja en las tasas de 

desocupación, que son más altas entre estas mujeres en edad de climaterio (3,4%) en 

comparación con los varones del mismo rango etario (3,1%); y en la mayor informalidad: la tasa 

                                                           
80 Mummert (2018) identifica que las mujeres alrededor de los 50 años (que aquí quedan englobadas en 
la categoría mujeres en edad de climaterio) se encuentran en la "generación sándwich", ya que cargan 
simultáneamente el cuidado de niños/as y adolescentes, así como de adultos/as mayores. 
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de informalidad es del 28,8% entre las mujeres en edad de climaterio, frente al 23,5% en los 

varones de su mismo rango etario, generando una brecha de 5,3 pp. (EPH, IVT, 2023).   

 

Sin embargo, a pesar de que las mujeres trabajan una menor cantidad de horas de forma 

remunerada respecto de los varones (la brecha es de 7:53 hs), el porcentaje de las ocupadas que 

realiza más de una actividad en el mercado supera en 8,6 pp. al de los varones (18,1% y 9,5% 

respectivamente) (EPH, IVT, 2023).  

 

Cabe notar que las tasas y la brecha de género en el pluriempleo son más elevadas para 

las mujeres en edad de climaterio respecto de las mujeres jóvenes y adultas jóvenes (18,1% 

respecto a 14,0% y 8,6 pp. respecto a 5,9 pp. respectivamente). 
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La menor participación en el mercado laboral de las mujeres, su menor acceso a empleos 

de calidad, de jornada laboral completa y a puestos de jerarquía, generan desigualdades en los 

ingresos entre varones y mujeres. 

Cuando miramos el segmento de mujeres en edad de climaterio y varones en ese mismo 

rango etario, se observa una brecha en los ingresos de la ocupación principal de las y los 

trabajadores de 26,33%, en promedio. Esta diferencia se amplía entre las y los asalariadas/os no 

registradas/os, donde alcanza el 54,78% (EPH, IVT, 2023).  

Las mujeres se encuentran sobrerrepresentadas en los quintiles de ingresos más bajos, 

fenómeno que se conoce como feminización de la pobreza (Aguilar, 2011). Entre el 20% de la 

población con menores ingresos, 62 de cada 100 personas son mujeres en edad de climaterio. 

En el extremo opuesto, entre el 20% de mayores ingresos ellas son sólo 38 de cada 100. Esto 

repercute en la capacidad para afrontar el costo en dinero de la menopausia.  

 

En resumen, la disponibilidad de tiempo influye en las oportunidades laborales de las 

mujeres, y ambas variables afectan la manera en que se transita la menopausia. Si las mujeres 

en edad de climaterio dedican gran parte de su tiempo al cuidado y además tiene una inserción 
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desfavorable en el mercado de trabajo remunerado lo que tiene efectos en su menor percepción 

de ingresos, ¿cuánto tiempo les queda para realizar consultas médicas sino cuenta con la 

posibilidad de pedir licencias en el trabajo? ¿Con qué recursos (tiempo y dinero) cuentan para 

seguir las recomendaciones médicas? ¿Qué tiempo libre disponen para transitarlos cambios que 

aparecen en esta nueva etapa de la vida? Estas y otras preguntas nos llevan a la necesidad de 

enfocarnos en la intersección entre la menopausia y el mundo laboral, un análisis que se 

profundizará en el próximo apartado. 

Climaterio y mundo laboral: una aproximación crítica  
Investigaciones previas sobre las condiciones y experiencias de vida de personas en el 

climaterio (CIPD, 2019, 2023; No Pausa, 2021; No Pausa & Defensoría del Pueblo de la Provincia 

de Buenos Aires, 2021; Sin Reglas, 2022; Fawcett Society, 2022) identifican que muchas mujeres 

reportan un impacto significativo en su vida laboral durante esta etapa. A pesar de que la 

vivencia del climaterio y la menopausia cobra formas diversas para cada persona y cada 

sociedad, existen manifestaciones corporales comunes a algunas regiones que permean la 

cotidianidad y sus labores. Las manifestaciones físicas y los impactos psicoemocionales que 

muchas81 transitan en esta etapa, como dificultades para conciliar el sueño, fatiga, problemas 

de concentración, migrañas, lagunas mentales y cambios de humor como angustia y depresión, 

contribuyen a una sensación generalizada de malestar y baja productividad en sus espacios de 

trabajo. Además, en estas investigaciones las mujeres expresan que la incomodidad y vergüenza 

provocadas por los sofocos, así como la dificultad para abordar estos temas con sus superiores 

y colegas, las han llevado a ausentarse del trabajo. En situaciones extremas, algunas incluso 

relatan haber perdido su empleo82. 

Al tratarse de una población que se encuentra, en promedio, entre los 40 y 60 años de 

edad, una porción significativa de esa cotidianidad sucede en los espacios de trabajo, como 

también lo reflejan los datos analizados en el apartado anterior. Muchas de estas mujeres se 

emplean en la informalidad, lo que hace casi imposible obtener licencias para realizarse los 

controles médicos necesarios. Este escenario se complica aún más, como se analizó en el 

apartado anterior, por la sobrecarga de demandas de cuidado que les deja muy poco tiempo 

libre. 

En una fase previa de la investigación se relevaron antecedentes de políticas públicas e 

iniciativas legislativas en el mundo que se ocupen de la intersección entre menopausia y trabajo, 

con el fin de identificar posibles abordajes para promover en Argentina. 

                                                           
81 Tomamos como referencia las manifestaciones corporales que experimentaron mujeres británicas y 
latinoamericanas, según los estudios de No Pausa, 2021; CIPD, 2019; y Fawcett Society, 2022. 

82 En Reino Unido, una de cada seis mujeres encuestadas por CIPD (2023) han considerado dejar su trabajo 
por la falta de apoyo en su tránsito a la menopausia. En 2019 casi 900.000 mujeres dejaron sus empleos 
durante un periodo de tiempo indefinido por motivos relacionados a su climaterio y menopausia (CIPD, 
2019).  
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Los países que presentan avances en este campo son Reino Unido83, Irlanda84, España85, 

Estados Unidos86, Chile87, México88 y Argentina89. Sin embargo, en lo que refiere a iniciativas 

legislativas u otras acciones (como programas de empresas privadas y otros avances en 

capacitación y sensibilización) vinculadas al ámbito laboral, estas están presentes en menor 

cantidad de países y provienen principalmente del norte global90. 

En la mayoría de estos casos, de Reino Unido y España, las iniciativas se orientan a 

promover una adecuación de las condiciones laborales a los cambios corporales que se 

experimentan durante el periodo del climaterio, con el objetivo de que la menopausia no 

constituya un impedimento para  sus trayectorias laborales. Entre las recomendaciones se 

destacan la incorporación de ventiladores en los escritorios para acompañar los sofocos, el 

acceso a horarios de trabajo flexibles y licencias laborales o la adecuación de los uniformes de 

trabajo por los cambios en la temperatura corporal. Estas iniciativas, mayoritariamente 

impulsadas por el sector privado, estuvieron orientadas a asegurar la permanencia de las 

trabajadoras durante la peri y posmenopausia. 

En lo que respecta a iniciativas que aborden las intersecciones entre menopausia y 

trabajo, desde el ámbito legislativo, en Argentina existe una vacancia. Identificamos un 

ŀƴǘŜŎŜŘŜƴǘŜ ŘŜ ƭŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘ ŎƛǾƛƭΦ [ŀ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ άbƻ tŀǳǎŀέ ƻŦǊŜŎŜ ŎŀǇŀŎƛǘŀŎƛƻƴŜǎ ǎƻōǊŜ 

menopausia y climaterio a empresas privadas91, además de servicios pagos, dirigidos a mujeres 

Ŝƴ ŜǘŀǇŀ ŘŜ ŎƭƛƳŀǘŜǊƛƻΣ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŘƛŀƎƴƽǎǘƛŎƻ ȅ ŀƭƛǾƛƻ ŘŜ άǎƝƴǘƻƳŀǎέΣ Ŝƴ ōŀǎŜ ŀ ǊŜŎƻƳŜƴŘŀŎƛƻƴŜǎ 

de hábitos, alimentación y salud. Entre los argumentos que presenta para motivar a la 

                                                           
83 Campaña de concientización sobre la menopausia impulsada por la representante conservadora Rachel 
Maclean (El País, 2019). Campaña #MakeMenopauseMatter de Diane Danzebrink (menopausesupport, 
2019). Demanda al gobierno nacional por una campaña a favor de la visibilización y atención de la 
menopausia (Danzebrink, 2018). Recomendaciones del Comité de Mujeres e Igualdad al Gobierno 
Nacional para incluir la menopausia como una característica protegida bajo la Ley de Igualdad de 2010 
(House of Commons, 2023). 
84 Campaña de visibilización de la menopausia impulsada por el Ministerio de Salud y creación de un sitio 
web del Departamento de Salud para obtener información sobre la menopausia y sus síntomas (Carbajal, 
2023). 
85 Modificaciones a la Ley Orgánica 2/2010 de salud sexual y reproductiva y de la interrupción voluntaria 
del embarazo (ahora, Ley Orgánica 1/2023) que incorporan el abordaje de la menopausia en tres artículos 
(Boletín Oficial del Estado [BOE], 2023). 
86 En 2023, el alcalde de la ciudad de Nueva York, Eric Adams, asumió el compromiso de desafiar y cambiar 
el estigma asociado a la menopausia en dicha ciudad (Carbajal, 2023 en Vinokur, 2023) 
87 [Ŝȅ ά!ǇƭƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ǘŜǊŀǇƛŀ ŘŜ ǊŜŜƳǇƭŀȊƻ ƘƻǊƳƻƴŀƭ ŀ Ƴǳjeres con síntomas de climatéricos, beneficiarias 
ŘŜ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ǇǊƛƳŀǊƛŀ ŘŜ ǎŀƭǳŘέ όнлмтύΦ 
88CƻǊƻ ά[ŀ ƳŜƴƻǇŀǳǎƛŀΥ ǳƴ ŘŜǎŀŦƝƻ ŘŜ ǇƻƭƝǘƛŎŀ ǇǵōƭƛŎŀέ Ŝƴ Ŝƭ {ŜƴŀŘƻ ŘŜ ƭŀ wŜǇǵōƭƛŎŀ ŘŜ aŞȄƛŎƻΣ ƻǊƎŀƴƛȊŀŘƻ 
por el Instituto Belisario Domínguez (Organización Panamericana de la Salud [OPS], 2023 y Senado de la 
wŜǇǵōƭƛŎŀΣ нлноύΤ hǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ ά{ƛƴ wŜƎƭŀǎέ ǎŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀ ŎƻƳƻ ǳƴŀ άŎƻƳǳƴƛŘŀŘ ŘƛƎƛǘŀƭέ ǇŀǊŀ Ŝƭ 
conocimiento, conversación y cuidado de las mujeres en etapa de menopausia (Sin Reglas, 2023). 
89Proyecto de Ley para la crŜŀŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴ άtǊƻƎǊŀƳŀ tǊƻǾƛƴŎƛŀƭ ŘŜ !ǘŜƴŎƛƽƴ LƴǘŜƎǊŀƭ ŘŜ ƭŀ aŜƴƻǇŀǳǎƛŀ ȅ Ŝƭ 
/ƭƛƳŀǘŜǊƛƻέ όнлннύΤ tǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ [Ŝȅ ǇŀǊŀ ƭŀ ŎǊŜŀŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ ά!ǘŜƴŎƛƽƴ ȅ ŀōƻǊŘŀƧŜ ƛƴǘŜƎǊŀƭ ŘŜ 
ƭŀ ƳŜƴƻǇŀǳǎƛŀ ȅ Ŝƭ ŎƭƛƳŀǘŜǊƛƻέ όнлноύΦ 
90 Danzebrink, 2018; UK Parliament, 2022; APPG Menopause, 2023; PWC, The John Lewis Partnership, 
Bristol Myers Squibb, Tesco, UNISON en APPG Menopause, 2023; Equality and Humans Rights 
Commission, 2024; Generalitat de Cataluña en El País, 2022; Más Madrid, 2023; Waldman, Cahn y 
Crawford, 2021. 
91 Más información disponible en: https://no-pausa.com/menopausia_y_trabajo  

https://no-pausa.com/menopausia_y_trabajo
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contratación de sus servicios para empresas, la organización destaca el costo económico de la 

άŘƛǎƳƛƴǳŎƛƽƴ ŘŜ ǇǊƻŘǳŎǘƛǾƛŘŀŘέ ŎǳŀƴŘƻ ŜȄƛǎǘŜƴ ŀǳǎŜƴŎƛŀǎ ƭŀōƻǊŀƭŜǎΣ ǘŜƳǇƻǊŀƭŜǎ ƻ ǇŜǊƳŀƴŜƴǘŜǎΣ 

por motivos relacionados a la menopausia. El argumento de la productividad y la permanencia 

laboral reaparece entre los beneficios que prometen con la adopción del servicio para empresas, 

ŜƴǘǊŜ Ŝƭƭƻǎ ǎŜ ƳŜƴŎƛƻƴŀ ƭŀ ǇƻǎƛōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ άǊŜǘŜƴŜǊ ȅ ŀǇƻȅŀǊ Ŝƭ ǘŀƭŜƴǘƻ плҌέ ƻ άǇǊƻǇƛŎƛŀǊ ǳƴ 

ŜƴǘƻǊƴƻ Ƴłǎ ǇǊƻŘǳŎǘƛǾƻέΦ {ǳ ŜƴŦƻque, a nivel organizacional, declara la promoción del 

bienestar, el cuidado y la calidad de vida de las mujeres que transitan esta etapa, asociando 

ǎƛƎƴƛŦƛŎŀǘƛǾŀƳŜƴǘŜ ŘƛŎƘŀǎ ƴƻŎƛƻƴŜǎ Ŏƻƴ ǳƴŀ ƛŘŜŀ ŘŜ ǇǊƻŘǳŎǘƛǾƛŘŀŘΣ ǊŜƴŘƛƳƛŜƴǘƻ ȅ ǳƴ άƴƻ-

ǇŀǳǎŀǊέΦ 

Ahora bien, a partir de la caracterización realizada en el apartado anterior y los estudios 

que analizan las condiciones y experiencias de vida para las personas en edad de climaterio, 

encontramos que, para el abordaje en Argentina, existen al menos dos limitaciones en los 

enfoques de las iniciativas que se ocupan de la menopausia y el climaterio en el ámbito laboral, 

tanto las del norte global como la propuesta local de No Pausa. 

tƻǊ ǳƴ ƭŀŘƻΣ Ŝǎǘŀǎ ƛƴƛŎƛŀǘƛǾŀǎ ŀŘƻǇǘŀƴ ǳƴŀ ǇŜǊǎǇŜŎǘƛǾŀ άƳŜǊŎŀŘƻŎŞƴǘǊƛŎŀέ ό±ƛƴƻƪǳǊΣ нлноύ 

ya que se enfocan únicamente en asegurar la permanencia laboral de las trabajadoras. Esta 

mirada dista de una perspectiva integral donde aspectos centrales de la salud sexual y no 

reproductiva, como las emociones, la sexualidad o el placer, son debidamente abordados. Las 

afecciones que pueden experimentar las trayectorias laborales de las trabajadoras que 

atraviesan el climaterio no se limitan a la inadecuación de los espacios físicos. Los estudios 

previamente mencionados (CIPD, 2019; Fawcett Society, 2022) mostraron que la gran mayoría 

de trabajadoras no estaban dispuestas a expresarse sobre su menopausia con sus superiores, 

especialmente si eran hombres y/o personas más jóvenes que ellas (Hardy, et al., 2018; APPG 

Menopause, 2023). Resulta evidente que, más allá de las adecuaciones de los espacios de 

trabajo, los mitos, estigmas y el tabú alrededor de la menopausia son factores centrales que 

deben ser atendidos para garantizar el bienestar integral de las personas que se encuentran 

atravesando el climaterio. 

Además de las manifestaciones corporales y psicoemocionales que sobrevienen en esta 

etapa de la vida, las mujeres trabajadoras en edad de climaterio, como muestra la 

caracterización poblacional del apartado anterior, diariamente dedican el equivalente a más de 

media jornada laboral a tareas no remuneradas. La compatibilización de esta doble jornada 

laboral limita la disponibilidad emocional y de tiempo de las mujeres para ejercer prácticas de 

autocuidado92 y bienestar de la salud (Sepúlveda, 2017), particularmente en un periodo en el 

que las mismas son indispensables para la calidad de vida. Sin el acceso a una atención integral 

del tránsito de la menopausia de la población trabajadora (remunerada y no remunerada), las 

desigualdades de género, como la cantidad de tiempo dedicada a tareas no remuneradas, o los 

mitos, estigmas y tabúes que persisten en los espacios de trabajo, seguirán condicionando 

negativamente las experiencias de esta etapa de la vida. 

Por otro lado, el limitante del acceso a un contrato de empleo formal como requisito para 

recibir garantías de desarrollo pleno durante la etapa del climaterio en el espacio de trabajo. El 

                                                           
92 Implica la capacidad de las personas de pensar en sí misma, priorizarse y tomar decisiones que 
favorezcan su salud, su autoestima y su afectividad (Panesso, 2007 en Sepúlveda, 2017) 
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total de las iniciativas y programas, donde la mayoría provienen del sector privado, se dirigen 

exclusivamente a mujeres trabajadoras en situación de empleo formal. 

Si recuperamos las características de las inserciones laborales de las mujeres en 

Argentina, es decir, en trabajos flexibles, con salarios menores a los de sus pares varones y fuera 

del marco de la formalidad, la importación de un modelo de estas características profundiza la 

situación de vulnerabilidad en la que se encuentran al no contemplarlas como destinatarias de 

la política pública. La reproducción de ese tipo de iniciativas excluyentes, por encima de la 

implementación de políticas públicas integrales con un enfoque de derechos universal, presenta 

serias limitantes para ampliar el tratamiento y abordaje del climaterio y la menopausia desde 

una perspectiva de igualdad de derechos. 

Para reflexionar sobre la incidencia de la menopausia y el climaterio en las trayectorias 

laborales, específicamente de las trabajadoras nacionales, recuperamos las entrevistas que 

realizamos a dos mujeres sindicalistas de Argentina. En estas entrevistas está presente el tabú 

que rodea la menstruación, la menopausia y el climaterio. Las mujeres entrevistadas expresaron 

que esos silencios configuraron un escenario de desinformación general sobre los ciclos de la 

vida, que les afectaron sus trayectorias vitales y militantes. 

El silencio que rodea a la menstruación, también fue identificado en su tránsito durante 

la menopausia: 

El tema de la menopausia no aparecía en ningún momento de mi vida, salvo la mía propia. 

Son dos temas que en toda mi vida sindical no se cruzaron en absoluto. (...) Y la menopausia 

digo todavía más tabú que la menstruación, pero además está unido con que te hiciste vieja 

como que ya no menstruas más o quizás, bueno, ocultar los calores. (Sindicalista) 

El ocultamiento de la menopausia resulta de autopercepciones negativas implantadas por 

la mirada discriminatoria de un otro que profundiza la estigmatización mediante estereotipos 

asociados a la adultez y el género (No Pausa & Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos 

Aires, 2021). La ginecología hegemónica tradicional asocia la menopausia a una noción de 

déficit, contraponiendo un cuerpo joven y sano con un cuerpo dócil y enfermo (Cuenya, 2021). 

Esto tiene impactos en los imaginarios sociales contribuyendo a la estigmatización vinculada a 

una noción negativa de esta etapa de la vida en las mujeres. En este escenario, la menopausia 

resulta un factor que pone en tensión la continuidad de la actividad laboral, tal como menciona 

una de las entrevistadas: 

En la legislación laboral (discusión entre convenios, carreras profesionales) no apareció que 

las mujeres sindicalistas tuviéramos en cuenta esta etapa de la vida. Yo creo que esto tiene 

una marca muy fuerte que nos dice culturalmente si seguimos habilitadas para continuar 

con la tarea que elijamos o si ya fue. (Sindicalista) 

La organización sindical permea una imagen de masculinidad que mantiene la segregación 

de género en la misma, puesto que tradicionalmente el trabajo se ha corporizado en el varón 

(Rigat-Pflaum, 2008). La consecuencia es que las necesidades de las mujeres en la negociación 

colectiva son postergadas. La ausencia de la menopausia en la agenda sindical tiene su razón en 

ello, entre otras demandas similares. Esto viene acompañado de una proporción significativa de 

roles y liderazgos masculinizados, lo cual άƛƳǇƭƛŎŀ ǉǳŜ Ŝƭ ŀŎŎŜǎƻ ŘŜ ƭŀǎ ƳǳƧŜǊŜǎ ŀ ŜǎŜ ƭƛŘŜǊŀȊƎƻ 
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ǎƛƎƴƛŦƛŎŀǊł ǇǊƻōŀōƭŜƳŜƴǘŜ ƭŀ ŀŘƻǇŎƛƽƴ ŘŜ ŎŀǊŀŎǘŜǊƝǎǘƛŎŀǎ ϥƳŀǎŎǳƭƛƴŀǎΩέόwƛƎŀǘ-Pflaum, 2008, p.4). 

Esto resulta un desafío para las mujeres sindicalistas, tal como lo destaca una de las entrevistas 

en tanto tuvieron que invisibilizar etapas de su ciclo vital como la menstruación y la menopausia 

para alcanzar puestos de liderazgo y conducción en los sindicatos: 

Cuando hablo del mundo sindical y las mujeres y las estatales creo que habría que hacer 

una demostración de la apropiación de un modelo no feminizado, un modelo que muchas 

mujeres adoptan masculinizado, entonces ¿En dónde entra ahí en tu recorrido histórico 

militante que vas a tener menopausia? no entra porque adoptas prácticas no feminizadas. 

(Dirigente sindical estatal y trabajadora de salud pública mental) 

Pese a la postergación de las demandas de las mujeres en el mundo sindical, la 

organización y militancia feminista en los sindicatos, principalmente en los últimos años, trajo 

consigo avances en la incorporación de la perspectiva de género en el mercado de trabajo.  

Algunos ejemplos de ello son la legislación sobre gestión menstrual en relación al día femenino 

e insumos de toallitas higiénicas, las licencias por maternidad, entre otras. Sin embargo, todavía 

queda pendiente que la menopausia se incorpore a la agenda sindical, así como sucedió con la 

menstruación. Para ello, resulta fundamental avanzar en el abordaje de la menopausia y el 

ŎƭƛƳŀǘŜǊƛƻ άƳłǎ ŀƭƭł ŘŜ ƭŀǎ ƭƛŎŜƴŎƛŀǎΣ ǎƻōǊŜ ƭŀ ōŀǎŜ ŘŜ ƭŀ ƭŜȅ ŘŜ ŎƻƴǘǊŀǘƻ ŘŜ ǘǊŀōŀƧƻέ ό{ƛƴŘƛŎŀƭƛǎǘŀύΣ 

teniendo en consideración también a quienes trabajan por fuera del mercado formal, como las 

mujeres cuentapropistas, las trabajadoras de casas particulares y quienes forman parte del 

sector informal. Como destacó una de las entrevistadas, visibilizar la menopausia nos invita a:  

όΧύ ǳƴ ŘŜōŀǘŜ ǉǳŜ ƴƻǎ ŀǘǊŀǾƛŜǎŀ ŎƻƳƻ ǎŜǊŜǎ ƘǳƳŀƴƻǎΣ ǇŀǊŀ ǉǳŜ ǇǳŜŘŀƴ ƛƴǾƻƭǳŎǊŀǊǎŜ ƭŀǎ 

personas que quieran, aunque no estén en el umbral de la menopausia o aunque no estén 

en esa etapa. Porque es parte de la discusión de la clase trabajadora (Dirigente sindical 

estatal y trabajadora de salud pública mental) 

En Argentina contamos con un antecedente legislativo de relevancia para comenzar a 

abordar la intersección entre menopausia y trabajo. El proyecto de María Rosa Martínez 

(2023)93, ex diputada y actual senadora provincial, establece en sus fundamentos la necesidad 

promover el cuidado, la atención y el abordaje integral de la salud, desde la menstruación, para 

promover una buena calidad de vida durante el climaterio. Esta iniciativa contempla el nexo 

entre menstruación-menopausia, promoviendo un abordaje integral de los derechos sexuales 

no reproductivos. Martínez propone el diseño de políticas públicas con perspectiva de género y 

derechos humanos, así como una atención especializada regida por el concepto de 

interseccionalidad. De esta manera, el proyecto recupera una perspectiva situada, es decir, 

identifica que el abordaje de la menopausia debe atender las particularidades de cada territorio 

y persona. Si bien la fundamentación del proyecto problematiza la ausencia de políticas públicas 

sobre menopausia y climaterio en el mundo del trabajo, no se tiene en cuenta la dimensión 

laboral en el marco de aplicación de la ley. 

                                                           
93tǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ [Ŝȅ ǇŀǊŀ ƭŀ ŎǊŜŀŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ ά!ǘŜƴŎƛƽƴ ȅ ŀōƻǊŘŀƧŜ ƛƴǘŜƎǊŀƭ ŘŜ ƭŀ ƳŜƴƻǇŀǳǎƛŀ ȅ 
Ŝƭ ŎƭƛƳŀǘŜǊƛƻέ όнлноύΦ 
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Frente al silencio que rodea al tránsito a la menopausia, los antecedentes sobre políticas 

públicas y legislaciones que abordan la menopausia y el climaterio en el mundo resultan 

experiencias clave para construir demandas colectivas en torno a la necesidad de un abordaje, 

desde la política pública, que contemple todas las trayectorias laborales de estas mujeres. El 

proyecto de la Diputada Martínez y las voces de las trabajadoras sindicalistas nos aportan 

reflexiones y enfoques centrales para territorializar estas demandas en nuestro país. El 

climaterio es experimentado por mujeres que, además de enfrentar las manifestaciones propias 

de esta etapa, cuentan con poco tiempo por la sobrecarga de responsabilidades domésticas y 

de cuidado y se encuentran en una posición desfavorable en el mercado de trabajo respecto a 

sus pares varones, lo que lleva a sus menores percepciones de ingresos. Por este motivo, es 

fundamental abordar esta etapa construyendo diagnósticos propios que partan de un enfoque 

interseccional y se asienten en la realidad nacional y latinoamericana. 

Conclusiones 
A lo largo de la ponencia, nos propusimos analizar cómo la invisibilización y la falta de 

políticas públicas que aborden de manera integral la menopausia y el climaterio contribuyen a 

profundizar las desigualdades de género en las sociedades contemporáneas. Nos enfocamos 

principalmente en los desafíos que esta mirada plantea para las mujeres en el mercado laboral. 

En un primer apartado abordamos las limitaciones del enfoque biomédico de la 

menopausia y el climaterio, el cual tiende a patologizar el inicio de esta etapa vital. Este abordaje 

se centra en atenuar los signos corporales que aparecen y en prevenir posibles enfermedades 

futuras asociadas al climaterio, generando diagnósticos universales. En contraste, las miradas 

teóricas que consideran la menopausia como un fenómeno social resaltan que la experiencia de 

esta transición varía según la cultura predominante. Por este motivo, resulta necesario 

territorializar las aproximaciones a la menopausia, teniendo en cuenta la diversidad cultural 

existente y desplazando el enfoque biomédico hacia abordajes integrales que contextualicen 

tanto el análisis como las intervenciones. Es por esto que en el segundo apartado nos 

propusimos analizar sociodemográficamente a la población climatérica en Argentina.  

Este análisis nos permitió enfocar en las intersecciones entre la menopausia y las 

desigualdades en el ámbito laboral, lo que nos llevó al núcleo de las desigualdades de género. 

La histórica e inequitativa distribución de las tareas reproductivas entre los géneros ha 

condicionado las trayectorias de vida de muchas mujeres, afectando negativamente su inserción 

laboral, lo que limita sus derechos laborales y explica por qué perciben menores ingresos que 

sus pares varones. El tránsito hacia la menopausia agrava este escenario, ya que los cambios 

asociados a esta etapa del ciclo vital requieren recursos (tiempo y dinero), a los que muchas 

mujeres, debido a la sobrecarga de responsabilidades domésticas y laborales y las 

particularidades de sus inserciones laborales (ya que no cuenta con la protección laboral 

necesaria como el acceso a servicios de salud, derecho a licencias por enfermedad e 

indemnización por despido), encuentran difícil acceder. Esto tiene profundas implicancias en la 

calidad de vida de muchas de ellas.  

A esto se añade el silencio y la invisibilización que rodean a la menopausia y el climaterio 

sobre los que se asientan prejuicios y estigmas que cargan de sentidos negativos el tránsito en 

esta etapa de la vida de las mujeres.  
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Para promover abordajes integrales de la menopausia y el climaterio es fundamental 

romper con el tabú y con los prejuicios que la sostienen en un silencio generacional.  

Como vimos anteriormente, los esfuerzos de distintos sectores de la sociedad civil y la 

administración pública para garantizar un tránsito a la menopausia digno, pleno y en igualdad 

de derechos, aún son escasos y han adoptado enfoques mayoritariamente incompatibles con un 

abordaje integral y situado que reconozca las necesidades específicas del total de la población 

climatérica trabajadora. Para avanzar en el diagnóstico y caracterización de dichas necesidades 

poblacionales, es indispensable generar instrumentos de medición y recolección de información 

de amplio alcance. Los estudios y encuestas citados han sido insumos fundamentales para las 

organizaciones, comisiones parlamentarias y otros sectores que advocan por el tratamiento de 

la menopausia en la política pública, los espacios de trabajo y otros espacios de la vida social. 

Así mismo, estas mediciones son un antecedente significativo para la labor de investigación. Sin 

embargo, la información recabada refiere a un universo limitado, no sólo por su procedencia 

(principalmente del norte global), sino porque, inclusive a nivel nacional, estas iniciativas apenas 

reflejan la vivencia de un sector minoritario.  

La vacancia de políticas públicas dirigidas al cuidado, atención y bienestar de las mujeres 

trabajadoras que atraviesan el climaterio y la menopausia es una deuda de la agenda de 

derechos laborales y de género. Es el Estado quien debe promover, sancionar y garantizar la 

implementación de programas, leyes y políticas públicas que, basadas en diagnósticos y 

caracterizaciones propias, contemplen al total de la población que atraviesa esta etapa del ciclo 

vital. Sin políticas de estado integrales que incorporen abordajes con una mirada de género 

transversal, Educación Sexual Integral e interseccionalidad, difícilmente podrán revertirse las 

desigualdades de género que perduran, se agravan o surgen durante el tránsito hacia la 

menopausia.  

Por último, queremos plantear algunos desafíos para el abordaje integral de la 

menopausia como etapa del ciclo vital de las personas menstruantes. En primer lugar, tal como 

mencionamos, resulta necesario impulsar desde el ámbito público, así como desde el ámbito 

privado, la producción, sistematización y análisis de datos sobre las condiciones de vida de la 

población en edad climatérica, fundamentalmente en relación al mercado laboral en el cual se 

encuentran insertas. Las estadísticas con enfoque de género e interseccional resultan 

indispensables como insumo para las políticas públicas integrales que aborden la menopausia y 

el climaterio.  

En segundo lugar, la elaboración de políticas públicas debe tener como propósito 

acompañar el tránsito hacia climaterios dignos en el espacio de trabajo teniendo en cuenta la 

heterogeneidad del mercado laboral en Argentina. Ello supone impulsar iniciativas para quienes 

se encuentran insertas en el sector formal como también para aquellas que trabajan en la 

informalidad y/o son cuentapropistas, trabajadoras de casas particulares y/o trabajadoras 

domésticas y de cuidado.  

Finalmente, el salto cualitativo hacia un abordaje integral del climaterio en el mundo del 

trabajo debe acompañarse necesariamente de una Educación Sexual Integral (ESI) reproductiva 

y no reproductiva, ejecutada de manera interdisciplinaria. Esto implica tener en cuenta las 

necesidades específicas de la población adulta climatérica que se encuentra entre los 40 y 60 
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años en promedio, con el fin de concientizar sobre esta etapa del ciclo vital derrumbando mitos, 

tabúes y estigmas sobre la sexualidad en la adultez, diferenciándose por un lado de la 

perspectiva gerontológica y, por otro lado, de las necesidades de la adolescencia y juventud. 

De esta manera, es posible contribuir al desarrollo vital de la menopausia sin que 

signifique un factor adicional de desigualdad socioeconómica en términos de género. Pensar los 

ciclos vitales desde la economía feminista es posible, entonces, si se descentraliza al mercado 

como eje ordenador de la gestión climatérica mediante soluciones de compra-venta, y se presta 

atención a la cuestión distributiva para lograr climaterios dignos. 
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Políticas públicas agropecuarias en 
Argentina, ¿con perspectiva 

feminista? ¿Para qué? ¿Por qué? 
Luciana M Garat94,  Ana C. García Salemi95. 

Resumen 

Las relaciones sociales patriarcales son más fuertes en la ruralidad que en 
las ciudades. Esto se expresa a través de brechas de genero más marcadas. 
Proponemos entonces la importancia de que políticas públicas 
agropecuarias sean pensadas y ejecutadas con perspectiva feminista 
utilizando como herramienta central metodología de las brechas de género. 
¿Cuales son las condiciones mínimas que deberían tener las políticas 
públicas    para poder ser categorizadas como con perspectiva feminista?,  es 
aquí donde se inscribe este trabajo, en esta pregunta respecto de las 
características que debieran tener la intervenciones estatales para ser 
calificadas como con perspectiva feminista 

Planteamos  dos  puntos de partida, uno, el diagnóstico. Para ello se recurrió 
a fuentes secundarias para una aproximación a la realidad de las mujeres en 
el ruralidad Argentina. El otro punto   es situarnos dentro de la teoría del 
desarrollo rural territorial. Este marco sitúa a actores locales como 
protagonistas de las políticas públicas vienen. Así mismo debe pensarse que 
el sujeto por excelencia de intervención de las políticas de desarrollo rural 
territorial es la agricultura familiar. Y básicamente cuando en este trabajo 
hablamos de mujer y ruralidad estamos hablando de la mujer rural de 
agricultura familiar.  
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Introducción 
Las brechas de género son la distancia que existen entre dos variables que miden lo mismo 

pero diferenciada por sexo, el valor de esa distancia es lo que se llama brecha de género. De 

más está afirmar que estas brechas se manifiestan la mayor parte de las veces en detrimento de 

mujeres o diversidades. Es decir, son la representación numérica del mundo en el que vivimos, 

organizado a través de instituciones y organización social patriarcales que ordenan y jerarquizan 

las relaciones entre hombres, mujeres y diversidades, poniendo siempre a estos últimos grupos 

mencionados en un lugar de subalternidad respecto de los varones 

Las brechas de género reflejan las desigualdades sociales, culturales, políticas, 

económicas, y más, determinadas por el género.  

Este enfoque de medición de brechas como aproximación, y más precisamente como 

medición de las desiguales existentes es una herramienta tomada de la teoría de la economía 

feminista para la medición de la inequidades que atraviesan todas las dimensiones de la vida en 

sociedad. 

Aquí partimos de la hipótesis de que estas brechas son aún más amplias y profundas en 

el sector rural, que en la urbanidad. Las mujeres rurales enfrentan brechas de género más 

marcadas que las mujeres urbanas, y Argentina no escapa a esta generalidad. No resulta 

novedoso afirmar que en la ruralidad los patrones patriarcales de relación y organización 

sociales son más fuertes y sólidos, y por lo tanto menos receptivos a los nuevos derechos 

adquiridos, donde además los efectos de esta conquistas tardan más en llegar, o llegan con 

menos intensidad, que en los grandes centros urbanos. La ruralidad es menos permeable al 

intenso movimiento de mujeres expresado tanto en calles como en la academia de las últimas 

décadas en nuestro país y el mundo. Como los patrones culturales y sociales que operan sobre 

las mujeres rurales son más rígidos, y menos propensos al cambio, cerrar brechas de género en 

la ruralidad demandan políticas públicas robustas y específicas para su realidad, que marquen 

el camino de la transformación hacia la equidad y eliminación de estas brechas en el ámbito 

rural. 

El desarrollo rural territorial propone un enfoque en el cual las transformaciones sociales 

y económicas son impulsadas no solo por políticas públicas, sino también por las fuerzas y 

actores locales que operan en el territorio. Es crucial entender que para debilitar las relaciones 

patriarcales que persisten en la ruralidad, las políticas públicas deben generar una sinergia con 

la población, apoyando y potenciando las iniciativas locales que promuevan la equidad de 

género y el empoderamiento de las mujeres. Los cambios necesarios no pueden venir 

únicamente desde arriba; deben encontrarse con las dinámicas y fuerzas correctas en el 

territorio para que las transformaciones sean reales y sostenibles. Esta articulación entre 

políticas públicas y fuerzas locales es la base del desarrollo rural territorial, que reconoce la 

importancia del trabajo conjunto entre estado y la comunidad para lograr un cambio profundo 

y duradero. 

En este trabajo se reflexiona sobre la importancia de las políticas públicas con perspectiva 

de género en el agro argentino y las condiciones mínimas que deberían tener estas  para poder 

ser categorizadas como con perspectiva de género y por lo tanto con chances de cerrar o llevar 

a su mínima expresión las brechas en la ruralidad 
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 Cerrar brechas de género en el agro implica una serie de trasformaciones que demandan 

trabajo y recursos, más allá de la obvia decisión política de hacerlo. Perseguir este objetivo 

responde no solo a motivaciones de justicia y equidad, sino también a razones productivas y 

sociales. En este sentido , echando mano de un trabajo de la FAO Organización de las Naciones 

Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) sabemos que: άŎŜǊǊŀǊ la brecha de género en 

la productividad agrícola y la brecha salarial en el empleo agrícola aumentaría el producto bruto 

interno (PBI) mundial en casi US$ 1.000 millones y reduciría el número de personas que padecen 

inseguridad alimentaria en 45 millones. 96  

Para encarar la discusión propuesta, hemos planteado dos puntos de partida, además del 

supuesto de que en la ruralidad las brechas son más marcadas: uno, el diagnóstico. Para ello se 

recurrió a fuentes secundarias que permitieron una aproximación a la realidad de las mujeres 

en la ruralidad argentina. El otro punto es situarnos dentro del marco teórico y político de 

desarrollo rural territorial. Este marco teórico pone a las fuerzas y actores locales territoriales 

como protagonistas de las transformaciones necesarias que las políticas públicas vienen a 

acompañar o impulsar. Es fundamental considerar que el sujeto por excelencia de intervención 

de las políticas de desarrollo rural territorial es la agricultura familiar. Al hablar de mujeres y 

ruralidad, nos referimos específicamente a la mujer rural vinculada a la agricultura familiar, ya 

que es en este ámbito donde se concentran las dinámicas económicas y sociales más 

representativas y vulnerables de la ruralidad, y donde las políticas públicas deben focalizar sus 

esfuerzos para lograr un impacto real y sostenible. 

 

Brechas de género. 

Las mujeres y diversidades sexo genéricas se encuentran en situación de subalternidad 

respecto de los varones, con una organización social y económica asentada sobre esas 

desiguales y diseñada para la explotación de la fuerza de trabajo femenina y el control de sus 

cuerpo. Por supuesto estas desigualdades no son el producto de una evolución natural de las 

sociedades (como si algo así existiera), ni la causa de las diferencias biológicas de la personas, 

sino que son el resultado de un sistema patriarcal diseñado para la creación de estas 

desigualdades. Sistema patriarcal imperante en casi toda la historia de la humanidad civilizada 

y extendido por todo el mundo. 

 En este estado de situación poder echar mano de un instrumento de medición que 

permita capturar y representar de manera estilizada esta forma de organización social, se erige 

como una herramienta potente. Los indicadores de brechas de genero permiten poner de 

relevancia rápidamente y a simple vista las desiguales. Sin embrago, no es una herramienta 

perfecta ni mucho menos, muchas  desigualdades y jerarquías  entre los sexos y géneros, quedan 

por fuera de la capacidad de estos índices para medirlas, no todas las desigualdades son 

mensurables ni susceptibles de ser representadas por números. La metodología de la brechas 

tampoco explica el por qué, ni el para qué, ni sus consecuencias sobre mujeres y diversidades, 

tarea explicativa que queda en el campo de la teoría feminista 

La desigualdad de las mujeres άŎƻƴǎǘƛǘǳȅŜ un caso especial entre todas las 

discriminaciones sociales. En efecto, a diferencia de otros casos, no constituyen una clase social, 

                                                           
96  elciudadanoweb.com 
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ni un grupo específico; no son una comunidad, ni una minoría social o racial, atraviesan todos 

los grupos y pueblos y, en todos ellos, son una inseparable mitad. Acabar con las condiciones 

que han permitido su desigualdad social y política sería, después de la liberación de los esclavos, 

la mayor revolución ŜƳŀƴŎƛǇŀŘƻǊŀέ97 

ά9ƴ los estudios sociales, el término άōǊŜŎƘŀέ es un vocablo que se refiere a la distancia 

persistente entre distintos grupos de la población, especialmente en torno al acceso a servicios, 

al alcance de beneficios o al logro de determinadas metas. Alude, pues, a una fractura, a una 

discontinuidad en el tejido social. Así, cuando se hace referencia a las brechas de género 

señalamos la distancia que existe entre mujeres y varones en relación al acceso, la participación, 

la asignación, el uso, el control y la calidad de recursos, los servicios, las oportunidades y los 

beneficios del desarrollo en todos los ámbitos de la vida social. El análisis de las brechas nos 

permite medir y visualizar la inequidad entre mujeres y varones. El desafío de las políticas de 

equidad reside en el acortamiento de estas diferencias. Cuanto menor sea la brecha, más cerca 

estaremos de la ƛƎǳŀƭŘŀŘέΦόaƛƴƛǎǘŜǊƛƻ de Obras Publicas, 2022) 

La brecha de ingresos de género sintetiza diversas desigualdades que afectan a las 

mujeres. En ella confluyen múltiples dimensiones de inequidad, cada una medida por diferentes 

brechas. Entre ellas, destacan la brecha de participación laboral, la brecha en el uso del tiempo 

y las tareas de cuidado, la subrepresentación en determinadas carreras profesionales, la 

segmentación horizontal del mercado laboral y el fenómeno del techo de cristal. Además, la 

discriminación y el acceso desigual a recursos financieros, bienes inmuebles, económicos y a la 

propiedad de la tierra también contribuyen a esta brecha. Estos factores interactúan entre si y 

resultan en una brecha salarial, que refleja las disparidades estructurales en la distribución del 

ingreso y encontramos entonces que en promedio los hombres ganan más que las mujeres. 

Desde la economía feminista, esta brecha se interpreta no solo como una diferencia económica, 

sino como la manifestación de un sistema patriarcal que atraviesa todas las esferas de la vida 

productiva y reproductiva. 

Este tipo de herramientas centrada en la medición de las desigualdades son adecuadas 

para los procesos de diseño, implementación y evaluación de impactos de políticas públicas 

porque permiten un buen diagnóstico de las situaciones y facilitan la evaluación de impacto de 

estas políticas. 

A modo de ejemplo presentamos a algunas brechas de género en el mundo la mayoría 

extraídas de un trabajo de la ONU: 

Las mujeres realizan tres de cada cuatro horas de trabajo no remunerado del mundo 

En el mundo hay 774 millones de analfabetos, las dos terceras partes son mujeres, es decir 

en el mundo hay 516 millones de mujeres analfabetas y 258 varones analfabetos 

El 70 % de los pobres del mundo son mujeres.  

A nivel global, del total de hombres en edad de trabajar le 76,1 % forma parte de la 

población económicamente activa, en cambio de las mujeres en edad de trabajar solo el 49, 6 % 

                                                           
97Recuperado de internet: 
https://crpd.cepal.org/3/sites/crpd3/files/presentations/panel2_marcelaeternod.pdf 
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forma parte de dicha población. Según la ONU si las mujeres participaran en la misma 

proporción del mundo del trabajo el PBI mundial ascendería considerablemente (0NU, 2017).  

La brecha salarial de genero mundial es del 33%. Las mujeres ganan 77 céntimos por cada 

dólar que ganan los hombres. (ONU, 2017) 

Algunas brechas de género en Argentina: 

¶ Las mujeres realizan más del 75% de las tareas domésticas no remuneradas 

(Argentina.gob.ar) 

¶ El 88, 9 % de las mujeres realizan tareas domésticas no remuneradas versus el 57% de 

los hombres. 

¶ Las mujeres le dedican a esas tareas 6, 4 horas diarias mientras los hombres le dedican 

3,4 horas diarias.  

¶ Mujeres en Argentina trabajo reproductivo 6,6 hs., hombres 3,3. (Argentina.gob.ar) 

¶ La tasa de actividad de las mujeres en Argentina es del 52,2 % y el de varones es del 70,9 

% (tasa de activad es el porcentaje de personas en edad de trabajar que pertenece la población 

económicamente activa). (Argentina.gob.ar)  

¶ La brecha salarial Argentina es aproximadamente del 25% 

¶ De las 1000 empresas mas grandes de Argentina, solo el 16 % tiene mujeres en sus 

directorios98 . 

Las mujeres en la ruralidad Argentina 
Las brechas de género son aún más amplias y profundas en el sector rural, que en 

la urbanidad. Las mujeres rurales enfrentan brechas más marcadas que las mujeres urbanas, y 

Argentina no escapa a esta generalidad. No resulta novedoso afirmar que en la ruralidad los 

patrones patriarcales de relación y organización sociales son más fuertes y sólidos, y por lo tanto 

menos receptivos a los nuevos derechos adquiridos, donde además los efectos de estas 

conquistas tardan más en llegar o llegan con menos intensidad, que en los grandes centros 

urbanos. La ruralidad es menos permeable al intenso movimiento de mujeres expresado tanto 

en calles como en la academia de las últimas décadas en nuestro país y el mundo. Como los 

patrones culturales y sociales que operan sobre las mujeres rurales son más rígidos, y menos 

propensos al cambio, cerrar brechas de género en la ruralidad demandan políticas públicas 

robustas y específicas para su realidad, que marquen el camino de la transformación hacia la 

equidad y eliminación de estas brechas en el ámbito rural. 

En estas ultimas décadas  hubo un reverdecer en la ciencias sociales en clave feminista 

con estudios, discusiones y debates sobre la centralidad del trabajo no remunerado como eje 

organizador para la estrategias destinadas a alcanzar la equidad entre hombres mujeres. En este 

debate se interpela al concepto de trabajo reproductivo o de trabajo no remunerado, para ir 

sustituyéndolos por uno más amplio que es la de las tareas de cuidado que, entre otras 

cuestiones intenta, poner de manifiesto que estas tareas no solo están relegadas al ámbito 

privado o familiar sino que están también por fuera de esos espacios y pueden darse en esferas 

públicas y comunitarias. Aparece en el corpus teórico feminista la Economía del Cuidado y como 

                                                           
98 https://www.unidiversidad.com.ar/en-los-directorios-de-las-mil-empresas-mas-importantes-del-pais-
solo-el-175-son-mujeres 
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dice Corina Rodriguez: ά!ǎƻŎƛŀǊ la idea de cuidado a la economía implica enfatizar aquellos 

elementos del cuidado que producen o contribuyen a producir valor económico. Y aquí reside 

la peculiaridad del abordaje. A través del concepto de economía del cuidado, la economía 

feminista pretende al menos dos objetivos: en primer lugar, visibilizar el rol sistémico del trabajo 

de cuidado en la dinámica económica en el marco de sociedades capitalistas, y en segundo lugar, 

dar cuenta de las implicancias que la manera en que se organiza el cuidado tiene para la vida 

económica de las ƳǳƧŜǊŜǎέΦ (Rodriguez, 2015) 

 Paralelamente a las discusiones académicas y la fuerza del feminismo en las calles, en las 

familias, en las universidades y otras instituciones que articulan la vida en la sociedad, las 

agendas políticas y gubernamentales comenzaron a incorporar el tema de los cuidados. Al 

institucionalizarse, es decir, al formar parte de las agendas gubernamentales y de organismos 

internacionales, surgieron importantes esfuerzos para la recolección de datos que evidencian 

las brechas de género. Estos datos se han convertido en insumos clave tanto para el diseño de 

políticas públicas con perspectiva de género, como para retroalimentar los debates en las teorías 

feministas que impulsaron esta búsqueda de información. 

En este contexto, resulta llamativa la falta de generación de datos sobre lo que ocurre en 

la ruralidad. La mayoría de los esfuerzos por producir información y marcos teóricos que 

aproximaran explicaciones y teorías se concentran en la situación de mujeres y diversidades en 

áreas urbanas, presentando conclusiones generalizadas sin considerar que en el ámbito rural 

pueden darse dinámicas diferentes. Esto en algún punto es entendible, pero no perdonable, 

dado que una mayor proporción de las mujeres habitan la urbanidad, pero no por podemos 

dejar de lado justamente a mujeres que se enfrentan a mayores brechas y dificultades porque 

están mas expuestas a las lógicas patriarcales. 

Algunas brechas de género en la ruralidad latinoamericana y argentina 

El 8,4% de las mujeres de la región experimentan inseguridad alimentaria severa, en 

comparación con el 6,9% de los hombres. 

19 millones de mujeres sufren inseguridad alimentaria severa, en comparación con 15 

millones de los hombres. 

El 39 % de las mujeres rurales mayores de 15 años no tiene ingresos propios, versus el 

12,7 % de los hombres 

La proporción de mujeres propietarias de tierras en la región oscila entre un 7,8%, en 

Guatemala, y un 30,8% en Perú.  

Las mujeres en zonas rurales dedican más horas al trabajo no remunerado que aquellas 

de zonas urbanas (entre 3 y 10 horas más). (CEPAL, 2021) 

En 7 de los 11 países analizados de latino america las mujeres ocupadas en agricultura y 

ganadería acceden en una menor proporción que los hombres a la seguridad social. (CEPAL, 

2021) 

En el mundo menos del 15 % de la tierra está en manos de mujeres. (ONU 2017) 

Las mujeres rurales dedican más horas al trabajo no remunerado que la mujeres de ciudad 
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Las mujeres acceden en menos proporción que los hombres a créditos, con menores 

montos, mayores tasas de interés Además tienen un acceso desigual a los distintos recursos 

productivos 

Según el censo Nacional Agropecuario (CNA) 2018 de Argentina la participación de las 

mujeres se concentraba en las explotaciones agropecuarias (EAP) de menor tamaño: el 22% 

gestionaba EAP de hasta 5 hectáreas, en tanto solo un 0,5% gestionaba EAP demás de 10.000 

hectáreas. (INDEC 2022) 

Según CNA-18, el 20 % de EAPs están manejadas por mujeres, en Tucumán 16% 

Se calcula que solamente un 5% de las mujeres de la agricultura familiar.99  

En Argentina el 45% de las personas registradas en núcleos de agricultura familiar son 

mujeres. 

 En esta instancia vale recordar que cuando hablamos de la mujeres en la ruralidad y 

brechas de género estamos haciendo referencia a la mujeres de la agricultura familiar. El 

término ruralidad es amplio, en la actualidad conviven en la agro argentino actores que 

responden a realidades muy disímiles, algunos ligados a producciones altamente tecnificadas y 

que producen en grandes extensiones territoriales, con actores de la agricultura y ganadería de 

subsistencia enmarcado dentro de lo que se conoce como agricultura familiar, que a su vez 

también incluye una amplia gama de producciones y tamaños y tecnificación.  

En este trabajo cuando hablamos de mujeres y ruralidad hacemos referencia a las mujeres 

de la agricultura familiar. Esta categoría además se corresponde con mayores índices de 

ǇƻōǊŜȊŀΦά9ƴ mayor medida las comunidades de la agricultura familiar argentina viven en una 

grave situación de vulnerabilidad social. Según el censo 2010 el índice de Necesidades Básicas 

Insatisfechas en nuestro país era de un total de 26,5% distribuido en un 8,3% en las zonas 

urbanas y 18,2 % en las zonas rurales del país. Se observa que la mayoría de los hogares rurales 

tienen un acceso limitado a los servicios básicos de luz y agua potable. A su vez, presentan 

amplias barreras de acceso a los servicios básicos de salud, educación formal, justicia, entre 

ƻǘǊƻǎέΦ (Logiovine, 2017)  

άΧ En este contexto socio económico las mujeres de dichas comunidades rurales se 

encuentran en una situación de mayor desigualdad social, por ser rural y por ser ƳǳƧŜǊŜǎΦέ 

(Logiovine, 2017) 

En el ámbito rural, las esferas del trabajo productivo y reproductivo para las mujeres 

presentan límites difusos, poco claros. Las unidades domésticas y productivas comparten el 

mismo espacio físico, lo que dificulta distinguir entre las actividades de autoconsumo y las 

destinadas a la comercialización. A lo largo de una misma jornada, las mujeres alternan de 

manera irregular sus tareas domésticas y de cuidado con labores productivas agropecuarias. 

Estas labores son percibidas por ellas y su entorno como parte las tareas άƴŀǘǳǊŀƭŜǎέ de cuidado 

que están a cargo de las mujeres a pesar de ser tareas ticamente productivas. 

ά[ŀ invisibilización y desvalorización del trabajo productivo y reproductivo que estas 

mujeres desarrollan dentro de sus hogares, se encuentra en la base de todas las desigualdades 

                                                           
99 https://www.argentina.gob.ar/noticias/apoyo-proyectos-de-desarrollo-rural-de-las-mujeres-de-la-
agricultura-familiar 
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de género en el ámbito de lo rural, tanto en las dinámicas productivas familiares como en el 

diseño de herramientas de políticas públicas. Las mujeres presentan baja participación en la 

toma de decisiones de los recursos de la unidad productora (venta de parcelas, cambio de 

producción, inversiones en herramientas o insumos, herencias, etc) o poco acceso a recursos 

financieros como créditos, incentivos a la producción y capacitaciones productivas para el 

desarrollo ǊǳǊŀƭέΦ (Logiovine, 2017) 

¿Políticas públicas para cerrar brechas? 
Volvemos al debate sobre la potencia de la brechas de genero como herramientas para 

visibilizar desigualdades y rescatamos además la utilidad de estas para el proceso de diseño, 

implementación y evaluación de impacto de políticas publicas. Son muy útiles para el 

diagnóstico, sirviendo de indicador de hacia donde deben dirigirse los esfuerzos y recursos de 

una política pública. Además mediante la comprobación de la disminución o no de estas brechas 

elegidas se puede realizar una evaluación de impacto de las acciones implementadas a través 

de política publica especifica. Por supuesto, siempre que se tenga la posibilidad de recalcular la 

brechas. Si no se pudiera recalcular, de igual forma sirven como indicadores sobre donde debe 

poner el ojo las acciones gubernamentales. 

Resulta importante desde nuestra visión que las políticas públicas para cerrar brechas de 

género en el agro argentino se reconozcan dentro del paradigma del desarrollo rural territorial. 

Este paradigma registra que las desigualdades de género en el ámbito rural no son homogéneas, 

sino que varían según las dinámicas económicas, sociales y culturales de cada territorio. Al 

trabajar desde una perspectiva territorial, las políticas pueden responder de manera más precisa 

a las demandas y necesidades reales de las mujeres rurales, quienes enfrentan brechas 

específicas vinculadas al acceso a la tierra, los recursos productivos, la toma de decisiones y las 

tareas de cuidado no remuneradas. 

Además, este enfoque territorial permite articular las fuerzas locales, fortaleciendo el 

protagonismo de los actores (y actoras) del territorio en el diseño e implementación de políticas 

públicas. Esto es crucial para generar cambios profundos que debiliten las estructuras 

patriarcales y promuevan la igualdad de género. Las soluciones no pueden ser impuestas de 

manera vertical; deben surgir de un diálogo con las comunidades rurales, identificando sus 

demandas específicas y garantizando que las políticas sean relevantes y efectivas en cada 

contexto particular. 

A modo de ejemplo de como las acciones impuestas άŘŜǎŘŜ ŀǊǊƛōŀέΣ sin hacerse eco de 

las realidades territoriales, están destinadas con alta probabilidad al fracaso o al poco impacto, 

podemos mencionar de la evolución de las políticas de género impulsadas por organismos 

internacionales en contextos rurales.  

En los años 70, las políticas de desarrollo rural desde estos organismos se centraban en 

aspectos sociales, comunitarios y económicos, con un enfoque predominantemente en el hogar. 

Sin embargo, este enfoque no abordaba de manera efectiva las necesidades específicas de las 

mujeres rurales. En las décadas de los 80 y 90, bajo el paradigma de "Mujer en Desarrollo" 

(MED), se intentó integrar a las mujeres en las actividades productivas, pero esto resultó en una 

sobrecarga de trabajo, ya que no se consideraron las dinámicas particulares de cada territorio 

ni las tareas de cuidado que ya recaían sobre ellas. 
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En la actualidad, el enfoque ha cambiado hacia el "Género en Desarrollo" (GED), que 

busca no solo acompañar la actividad productiva familiar sino también asegurar que las tareas 

asignadas a las mujeres no generen sobrecarga. Aun así, este enfoque ha demostrado que las 

políticas que no se diseñan en estrecha colaboración con las realidades locales pueden seguir 

reproduciendo desigualdades. Por esta razón, es esencial que las políticas públicas en el agro 

argentino, enmarcadas en el paradigma de desarrollo rural territorial, se construyan a partir de 

las demandas y necesidades reales de las mujeres rurales. Solo mediante el trabajo conjunto 

con los actores locales se pueden diseñar políticas efectivas, capaces de reducir desigualdades 

de género y evitar los errores del pasado, como la sobrecarga de trabajo o la falta de acceso 

equitativo a recursos y oportunidades. 

Conclusiones 
En este trabajo intentamos argumentar sobre la importancia del análisis de las brechas de 

género como herramienta esencial para el diseño de políticas públicas, ya que permite visualizar 

rápidamente las desigualdades que enfrentan mujeres y diversidades. Estas brechas, sin 

embargo, presentan limitaciones, especialmente en el sector rural, donde la falta de datos 

específicos sobre la situación de las mujeres dificulta una evaluación exhaustiva y precisa. Esta 

ausencia de información no solo invisibiliza las desigualdades en el agro, sino que también 

retrasa la implementación de políticas públicas efectivas y ajustadas a la realidad rural. 

En el caso de las mujeres rurales, las brechas de género son aún más profundas, no solo 

en comparación con los hombres, sino también en relación con las mujeres urbanas. La ruralidad 

presenta un doble desafío para las políticas de equidad de género: por un lado, las mujeres 

enfrentan mayores barreras por su condición de pobreza y por la persistencia de estructuras 

patriarcales más rígidas, que dificultan su participación en espacios de decisión y su acceso a 

recursos productivos. Por otro lado, la falta de datos y estudios que contemplen las 

particularidades del ámbito rural limita la capacidad de diagnóstico para de diseñar políticas 

específicas y diferenciadas 

A pesar de estas dificultades, es imprescindible destacar que las políticas públicas con 

perspectiva de género en la ruralidad tienen un potencial transformador. Las mujeres rurales, 

como agentes clave en la agricultura familiar, juegan un rol fundamental en el desarrollo 

económico y social de sus comunidades. Sin embargo, su capacidad para generar cambios se ve 

debilitada por la falta de reconocimiento de su trabajo productivo y reproductivo, y por patrones 

culturales que perpetúan su subordinación. 

En este sentido, es vital que las acciones gubernamentales as no solo se centren en cerrar 

las brechas de género, sino también en generar una sinergia con las dinámicas territoriales y 

locales. Esto implica no solo medidas desde el Estado, sino también un fortalecimiento del tejido 

social rural, que permita que las mujeres se empoderen como agentes de cambio. Para que las 

políticas públicas sean verdaderamente efectivas, deben adaptarse a las particularidades del 

contexto rural, promoviendo una articulación entre las fuerzas locales y los actores 

gubernamentales para garantizar que las transformaciones sean sostenibles a largo plazo. 
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El Oligopolio Tecnológico Global, la 
condición periférica y el desarrollo 

tecno-económico de América Latina 
Carina Borrastero100 e Ignacio Juncos101 

Resumen 

El objetivo del trabajo es analizar implicancias económicas y tecnológicas 

para América Latina de la consolidación de lo que denominamos un 

Oligopolio Tecnológico Global (OTG), conformado por las gigantes 

tecnológicas occidentales y orientales: Google, Amazon, Facebook, Apple, 

Microsoft, Alibaba, Tencent y Huawei (GAFAM-ATH). Observamos la 

dinámica de competencia y rentabilización del capital del OTG y su relación 

con determinados rasgos del mercado tecnológico latinoamericano. En este 

último plano analizamos los casos de tres grandes empresas que desarrollan 

estrategias de acumulación similares a las de las gigantes y forman parte del 

ƎǊǳǇƻ ŎƻƴƻŎƛŘƻ ŎƻƳƻ άǘŜŎƴƻƭŀǘƛƴŀǎέΥ aŜǊŎŀŘƻ [ƛōǊŜ όaŜ[ƛύΣ aŀƎŀȊƛƴŜ [ǳƛȊŀ 

(Magalu) y Nubank. Nos basamos en la revisión bibliográfica y documental 

de fuentes secundarias (documentos institucionales, contribuciones 

ŀŎŀŘŞƳƛŎŀǎ ȅ ǇǊŜƴǎŀ ŜǎǇŜŎƛŀƭƛȊŀŘŀύΦ tƭŀƴǘŜŀƳƻǎ ǉǳŜ ƭŀ ŘƛƴłƳƛŎŀ άŎƻƻ-

ǇŜǘƛǘƛǾŀέ ȅ ƻƭƛƎƻǇƽƭƛŎŀ ŘŜl mercado tecnológico refuerza la condición tecno-

económica subordinada de América Latina, en un análisis que pretende 

contribuir a los debates sobre el desarrollo periférico en el marco del 

capitalismo actual (global, digital e hiper concentrado). 

Palabras clave: Mercado tecnológico, Dependencia, América Latina. 
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1. Introducción 
El objetivo del trabajo es analizar distintas implicancias económicas y tecnológicas para 

América Latina de la consolidación del Oligopolio Tecnológico Global (OTG) conformado por las 

gigantes tecnológicas (GT) occidentales y orientales: Google, Amazon, Facebook, Apple y 

Microsoft (GAFAM) y Alibaba, Tencent y Huawei (ATH). En algunas de estas compañías el modelo 

de negocios se basa en los desarrollos de software que se utilizan en distintas plataformas 

tecnológicas, y para otras la base original es la fabricación de dispositivos equipados con 

software propio y ajeno, o la provisión de infraestructura de internet (Borrastero y Juncos, 

2023). Pero todas operan en múltiples segmentos del sector tecnológico asociados entre sí, 

compiten y cooperan, y asientan sus estrategias de rentabilización sobre el desarrollo y/o 

inversión en algunas tecnologías comunes, centralmente inteligencia artificial, machine 

learning, big data, cloud computing e infraestructura de conectividad.  

En la última década, las GT han crecido exponencialmente, lo que trajo consigo una 

profundización de la concentración del mercado tecnológico. En trabajos anteriores exploramos 

y sistematizamos características generales del grupo GAFAM-ATH y el mercado tecnológico 

global (Borrastero y Juncos, 2023; Borrastero y Juncos 2020).  

Aquí, desde un abordaje cualitativo, observaremos las actividades productivas que las GT 

occidentales y orientales realizan en territorio latinoamericano, junto a las características y 

evolución de las estrategias empresariales de los principales actores del mercado tecnológico 

de la región, las denominadas tecnolatinas. Nos basamos principalmente en la revisión 

bibliográfica y documental de fuentes secundarias, en especial de documentos institucionales 

(balances, reportes a accionistas, informes anuales, entre otros), contribuciones académicas y 

prensa especializada.  

A partir de la caracterización de los modelos de negocio de las άtecnolatinasέ observamos 

cómo las lógicas de innovación y competencia del OTG afectan específicamente la dinámica del 

mercado tecnológico latinoamericano, a través del conjunto de mecanismos de competencia 

oligopólica entre las líderes que consideramos el núcleo de su expansión, transversalidad y 

exclusividad tecnológica en todo el globo (regiones globales y sectores de actividad). La 

naturaleza imitativa de los modelos de negocios de las tecnolatinas, pero a una escala 

exponencialmente menor y dependiente de terceros (esencialmente de las propias GT) para el 

aprovisionamiento de las infraestructuras tecnológicas clave de dichos modelos, son una 

muestra de ello. 

El trabajo se organiza del siguiente modo. En la sección 2 a continuación articulamos el 

marco conceptual de la investigación. La sección 3 describe la actividad de las GT en América 

Latina y las grandes tecnológicas latinoamericanas. Por último, en la sección de Comentarios 

finales presentamos una serie de ideas sintéticas en torno a la relación entre el OTG y la 

condición de periférica de América Latina en el plano tecno-económico. 

2. Marco conceptual 
2.1. Mercado tecnológico y rentabilización del capital en la era de la economía 
digital 

El crecimiento exponencial de las GT que se observa en los últimos 25 años se ha 

producido en el contexto de consolidación de la economía digital global. A partir de las crisis 
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financieras mundiales suscitadas desde inicios del siglo XXI, el sistema económico se dirigió a la 

explotación de datos como fuente de sustentabilidad de la tasa de ganancia y el crecimiento. La 

inversión se orientó a sectores especialmente riesgosos como las compañías tecnológicas, 

considerando el abaratamiento relativo de la tecnología para extraer datos y las estrategias de 

las empresas ya dominantes en el ámbito digital ςcomo Facebook y Google- para acrecentar su 

poder de almacenamiento, cómputo y transporte Mazzucato (2018), Srnicek (2018) y Rikap y 

Lundvall (2020). En esta etapa del capitalismo la relevancia de los activos y barreras intangibles 

es cada vez mayor y, por lo tanto, el control de la información y el conocimiento se vuelven cada 

vez más cruciales para la apropiación de rentas (Chen et al., 2017; Crouzet y Eberly, 2018; Haskel 

y Westlake, 2018; Orhangazi, 2018). El acceso a big data individualizados/personalizados, 

explotados a través de algoritmos en constante evolución y basados en inteligencia artificial -lo 

ǉǳŜ ƭŀ ¦b/¢!5 όнлмфύ ŘŜƴƻƳƛƴŀ άƛƴǘŜƭƛƎŜƴŎƛŀ ŘƛƎƛǘŀƭέ- orienta las ventas, las adquisiciones y la 

innovación. En este contexto, a la salida de la crisis internacional de 2007-2008 los ganadores 

resultaron ser las grandes empresas tecnológicas que ya estaban consolidadas previo a la crisis, 

y se volvieron colosales al interior del nuevo régimen de acumulación digitalizado. 

Especialmente las del grupo GAFAM (Google, Apple, Facebook ςhoy Meta-, Amazon y 

Microsoft). 

La velocidad con que un número tan reducido de empresas ha llegado a dominar 

completamente el mercado tecnológico se relaciona, entre otros factores, con las características 

intrínsecas de la innovación en el sistema de producción contemporáneo, donde quien obtenga 

una ventaja inicial al establecer un estándar o capturar parte de un sticky market puede ser muy 

difícil de desplazar de su posición dominante. Y a medida que su dominio se afianza, es capaz de 

captar una parte desproporcionada del valor del mercado (Mazzucato, 2018).  

Al procesar datos monopolizados, la inteligencia digital se convierte en una fuente de 

innovaciones continuas que proporcionan rentas de información. No es el acceso a los datos en 

sí mismo lo que eleva las barreras de entrada y permite ganar poder de mercado (Nuccio y 

Guerzoni, 2019), los big data deben centralizarse y procesarse a partir de poderosos algoritmos 

ςhoy basados en inteligencia artificial- de tal manera que su uso desencadene múltiples 

innovaciones sucesivas (Durand y Milberg, 2020; Fourcade y Healy, 2017; Foley, 2013).  

En gran medida, las rentas extraordinarias de este tipo de organizaciones provienen de su 

capacidad para planificar y organizar continuamente redes de innovación y colaboraciones 

tecnológicas que Rikap y Lundvall (2020) denominan sistema de producción e innovación 

corporativo global (GCIPS por sus siglas en inglés).102 Se trata de sistemas de múltiples productos 

ȅ ǘŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎ ŘƻƴŘŜ ƭŀ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ ƭƝŘŜǊ ƎƻōƛŜǊƴŀ όŜƭ άƳƻƴƻǇƻƭƛƻ ƛƴǘŜƭŜŎǘǳŀƭέΣ Ŝƴ ƭƻǎ ǘŞǊƳƛƴƻǎ 

de los autores) y así captura rentas y valor de las diversas organizaciones participantes: 

universidades y otras instituciones de investigación, empresas intensivas en conocimiento 

(normalmente PyMEs emergentes de TIC), clientes, proveedores y competidores.  

En suma, la dinámica del mercado tecnológico en la actualidad se rige por tres lógicas 

estructurales, que interactúan entre sí: 

                                                           
102 Global Corporative Innovation and Production Systems. 
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- La ventaja del que llega primero (a la posesión de los datos y a la innovación 

continua a partir de ellos, incremental y radical). 

- Rendimientos dinámicos crecientes de la escala y path dependency de la 

innovación, aun cuando las ventajas iniciales sean pequeñas o arbitrarias. 

- Prefiguración de la innovación y el mercado a partir de la anticipación 

tecnológica y estratégica. La capacidad prospectiva de las GT, dado el grado extremo de 

concentración de un mercado en sus manos, les permite diseñar y canalizar las 

innovaciones que tanto ellas como el resto de las firmas utilizarán en el presente y el 

futuro en diversos sectores de producción claves. 

2.2. La conformación de un Oligopolio Tecnológico Global 
En este marco, es cada vez mayor la competencia entre las grandes líderes por atraer 

usuarios/as generadores de datos a sus propias plataformas. Pero aquí argumentamos que ello 

implica una interdependencia cada vez mayor entre ellas para lograrlo. Son millonarias las 

inversiones en infraestructura digital que deben desplegar, y esta debe ser compatible con el 

abanico de elecciones posibles de cada usuario. Imperativos técnicos y de consumo implican una 

prevalencia de la condición de interoperabilidad por sobre la de exclusividad. Si solo una o 

algunas de las plataformas ofrecieran interoperabilidad habría ventaja de preferencias sobre las 

restantes, por lo tanto, todas la ofrecen y se generan así estándares que facilitan la convergencia 

tecnológica. Aquellas plataformas de distinto origen se vuelven cada vez más similares entre sí 

y con ello comienzan a compartir áreas de mercado, de recolección de datos y, sobretodo, 

dominios de conocimiento, sin dejar de ser competidoras directas en distintos segmentos del 

mercado. Así, las externalidades de red y la convergencia adquieren centralidad como pilares 

competitivos de sus modelos empresariales, y las GT realizan grandes esfuerzos por mantener 

sus efectos a lo largo del tiempo. El conjunto de estos mecanismos refuerza la magnitud de la 

acumulación y apropiación de las rentas de innovación sistémicas por parte de las firmas líderes. 

Es así como, según nuestro análisis, el tipo específico de competencia entre las gigantes 

tecnológicas es un pilar esencial a la nueva lógica de rentabilización del capital, y tiene tres 

características distintivas:  

- Ŝǎ άŎƻƻ-ǇŜǘƛǘƛǾŀέ ό.ǊŀƴŘŜǊōǳǊƎŜǊ ȅ bŀƭŜōǳŦŦΣ нллрΤ [ǳƻΣ {ƭƻǘŜƎǊŀŀŦ ȅ tŀƴΣ нллсύΣ  

- es oligopólica,  

- e involucra tanto tecnologías digitales como físicas.  

Para conceptualizar este fenómeno y su relevancia sistémica sugerimos la noción de 

Oligopolio Tecnológico Global103.  

Según García Garnica y Lara Rivero (2004) una empresa debe considerar en su estrategia 

a competidores buenos y malos. Un buen competidor contribuye a crear equilibrio estable y 

lucrativo en el nivel sectorial sin declarar la guerra. Este tipo de competidores permiten 

aumentar la ventaja competitiva, mejorar la estructura del sector, contribuir al desarrollo del 

                                                           
103 En nuestro conocimiento, el término OTG se utiliza en un texto de divulgación (Muro Benayas, 2020) 

pero no se desarrolla como concepto. Fuera de dicha referencia no registramos antecedentes de 

conceptualización en el sentido que proponemos. 
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mercado y bloquear la entrada de otros competidores (Porter, 1999). Diremos que, como 

buenas competidoras, las empresas líderes del mercado tecnológico cooperan entre sí, pero la 

cooperación de ninguna manera elimina la competencia, antes bien, es una suerte de pausa en 

la acción que incrementa la rivalidad empresarial. De esta manera, la cooperación se convierte 

en una estrategia de competencia (coo-petencia). 

Es importante también advertir el peligro siempre vigente de confundir o asimilar un 

proceso de concentración industrial con el de monopolización mercantil y/o tecnológica (Sylos 

Labini, 1966). En el caso de la industria tecnológica global, las GT comparten dominios 

tecnológicos reforzándose entre sí y liderando el mercado conjuntamente a una distancia 

considerable del resto de las firmas, sin perjuicio de que cada una pueda dominar o incluso 

monopolizar segmentos determinados del mercado, pero siempre sobre la base del mismo tipo 

de conocimientos, infraestructuras y mecanismos que las demás también dominan y que todas 

coadyuvan a desarrollar aceleradamente. Lo que distingue esencialmente a las GT es su 

liderazgo como conjunto en el mercado tecnológico global, dado por su capacidad diferencial 

para controlar tanto las tecnologías intangibles como las tangibles clave del actual paradigma 

tecno-económico a nivel sistémico. 

Identificamos cinco resortes específicos del Oligopolio Tecnológico Global conformado 

por el grupo GAFAM-ATH que sostienen la dinámica competitiva que describimos, dos de ellos 

vinculados predominantemente al dominio tecnológico, otros dos al dominio del mercado, y un 

quinto resorte vinculado a la dimensión geopolítica: 

1. Sistemas de producción e innovación cuya lógica de interacción es la 

coopetición. Uno de los casos testigo de interoperabilidad y cooperación en 

competencia es el de Kubernetes, un sistema de código libre para la automatización de 

aplicaciones en contenedores que fue desarrollado por Google y donado a la Fundación 

Linux (Borrastero y Juncos, 2020). Kubernetes actualmente es compatible y 

ampliamente utilizado, entre otras, en la nube de Amazon (AWS), Tencent Cloud, iCloud 

(Apple), Azure (Microsoft). Incluso las gigantes aprenden unas de otras sus modelos de 

negocios, como Alibaba y Tencent a proporcionar múltiples servicios dentro de una 

ƳƛǎƳŀ ǇƭŀǘŀŦƻǊƳŀ ǇŀǊŀ ƳŀƴǘŜƴŜǊ ƻ ƛƴŎǊŜƳŜƴǘŀǊ Ŝƭ ƴǵƳŜǊƻ ŘŜ ǳǎǳŀǊƛƻǎ όάŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀǎ ŘŜ 

ōƭƻǉǳŜƻέ ƻ άŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴ ōǳŎƭŜ ŎƻƳŜǊŎƛŀƭ ŎŜǊǊŀŘƻέ ǎŜƎǵƴ {ǊƴƛŎŜƪΣ нлмуύ ŀƭ ƳƻŘƻ ŘŜ 

Google, Facebook y Amazon (Su y Flew, 2020). La άcoopeticiónέ implica una prevalencia 

de lógicas oligopólicas por sobre una dinámica monopólica.  

2. Relevancia de los activos intangibles, así como de los tangibles en su 

carácter de infraestructuras básicas de tráfico de datos. Los beneficios superiores a la 

media que estas compañías obtienen reflejan activos intangibles fuera de balance 

sumado a un creciente dominio de la infraestructura de internet (activos tangibles) 

(Klinge et al., 2022) que se materializa, por ejemplo, en las millonarias inversiones en 

cables submarinos, tecnología 5G y equipos de gaming104 que realizan 

                                                           
104 En este punto podemos observar, por ejemplo, que Huawei es la empresa más avanzada en el 

desarrollo global de infraestructura 5G (Borrastero, 2022; Wired, 2020). Google instaló en el Atlántico uno 

de los cables de internet más potentes del mundo (Sánchez, 2020). Además, en Junio de 2021 instaló un 

nuevo cable submarino que recorre toda América, desde EEUU a Argentina (Firmina) (Erard, 2021). Por su 
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permanentemente. Las empresas del OTG dominan tanto el software como el hardware 

de infraestructura necesarios para su actividad y la de sus miles de millones de usuarios 

en el mundo, coopitiendo en ambos dominios. 

3. Nivel de beneficios/rentas de cada firma amenazado constantemente 

por el resto del OTG, espiral innovativa y feedback loop. El nivel de beneficios/rentas 

actuales o a largo plazo para cada compañía está particularmente amenazado por el 

resto de los participantes del oligopolio, a diferencia de los casos de monopolio 

(UNCTAD, 2019). Ello se evidencia, por ejemplo, en el ritmo y volumen al que invierten 

a pérdida en segmentos de tecnología de punta105 y realizan adquisiciones millonarias 

permanentemente, tanto de start-ups para adquirir innovación como de potenciales 

competidoras106. En este sentido, el proceso de competencia es dinamizado 

esencialmente a partir de reacciones ante los rivales, más que ante los consumidores 

como sería el caso en un monopolio. 

4. Máxima inter-dependencia del conjunto de firmas. Cada movimiento 

está evaluado en función de desplazar la posición del resto o alguna de las compañías, 

y a su vez ninguna puede prescindir de la intercomunicación que requieren los sistemas 

dadas las preferencias de los usuarios y el consumo integrado a nivel social. Algunos 

ejemplos ilustrativos son, por ejemplo, los esfuerzos de Apple para desarrollar su 

servicio Tracking Transparency (Bernal Raspall, 2020) que ofrece a sus usuarios la 

posibilidad de no ser rastreados por las aplicaciones de Facebook que usan en sus 

dispositivos; o los de Google para eliminar las cookies de Chrome que permiten la 

publicidad ultra dirigida, estrategia orientada contra Facebook y Amazon (Álvarez, 

2020). En el caso de Huawei (paradójicamente) los datos de los usuarios son 

                                                           
parte, el principal negocio de Microsoft es el Software as a Service, a la vez que produce las consolas y 

tabletas más demandadas del mercado (Borrastero y Juncos, 2020).  

105 Amazon y Google son las dos empresas que más gastan en I+D de todo el mundo (UNCTAD, 2019). 

Alibaba financia, por eemplo, AutoX, una exitosa start-up de autos de conducción autónoma (Valle Vargas, 

2021). La división Otras apuestas de Alphabet está invirtiendo en proyectos y segmentos muy novedosos 

para la empresa como Google Fiber (fibra y telefonía en el hogar), Nest (domótica), Verily (aplicaciones 

cƛŜƴǘƝŦƛŎŀǎ ǇŀǊŀ άmejorar la vida de las personasέ), Calico (lucha contra el envejecimiento y sus 

enfermedades asociadas), autos eléctricos.  

106 Entre las de mayor envergadura se encuentran, por ejemplo, las compras de Instagram (en 2012 por 

1000 millones de dólares; La Nación, 2012) y Whatsapp (en 2016 por 21.800 millones de dólares; Europa 

Press, 2016) por parte de Facebook (Aguerre, 2020). Microsoft tiene una larga trayectoria en 

adquisiciones: pagó 26.200 millones de dólares por LinkedIn en diciembre de 2016 y 8.500 por Skype en 

mayo de 2011, compró GitHub (el repositorio de proyectos open source más importante del planeta) por 

7.500 millones de dólares en junio de 2018, y Nokia (7.200 millones) en septiembre de 2013 (Borrastero 

y Juncos, 2020). Google ha comprado a sus competidores de forma análoga, siendo el caso más destacado 

el de Waze, que representaba una amenaza creciente para Google Maps, y a lo largo de su historia ha 

llevado a cabo más de 230 adquisiciones (en determinados momentos ha llegado a comprar una empresa 

por semana) (UNCTAD, 2019). La compra por parte de Amazon de los históricos estudios audiovisuales 

Metro Goldwyn Mayer, que permitió sumar a su plataforma Prime Video 4000 títulos (Los Angeles Times, 

2021), es una de las adquisiciones recientes más resonantes. 
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conservados y salvaguardados por proveedores occidentales de servicios como AT&T y 

¢ŜƭŜŦƽƴƛŎŀ ό5Ω{ƻƭŀ !ƭǾŀǊŀŘƻΣ нлнпύΦ 

5. Involucramiento orgánico de los Estados céntricos ςEEUU y China- en la 

dinámica de desarrollo de las tecnologías de vanguardia del OTG. En el marco de la 

carrera por la hegemonía geopolítica que llevan a cabo desde tiempo atrás, aunque 

intensificada en las últimas dos décadas, EEUU y China se comportan como Estados 

competitivos (Borrastero, 2022). La impronta tecno-nacionalista de este conflicto es 

evidente y es un factor determinante para el OTG: la guerra comercial y tecnológica es 

una de las armas principales, tiene a las gigantes como vectores, y a las periferias como 

un campo de batalla a conquistar, a través de recursos financieros, instrumentos de 

política y planes estratégicos destinados a fortalecer y extender geográficamente sus 

capacidades en cloud computing, inteligencia artificial e infraestructuras de 

conectividad (Andrae, 2022; Vila Seoane, 2021). La iniciativa de la Franja y la Ruta de la 

Seda Digital (BRI107) está claramente protagonizada por las big tech en el caso de China 

(Su & CƭŜǿΣ нлнлΤ 5Ω{ƻƭŀ !ƭǾŀǊŀŘƻΣ нлнпύ108Σ ȅ Ŝƭ ƴǳŜǾƻ ŎŀǊłŎǘŜǊ ŘŜ Ŝǎǘŀ ŎƻƳƻ ά9ǎǘŀŘƻ 

ƛƴǾŜǊǎƻǊέ ŦƻǊǘŀƭŜŎŜ Ŝƭ entrelazamiento (Chen y Rithmire, 2020). No se explica el poder 

actual de cada Estado en competencia sin el otro, ni la magnitud del OTG sin el impulso 

de la competencia geopolítica. 

El liderazgo basado en la innovación ya no es un fenómeno bottom-up o un emergente 

espontáneo de la interacción entre la oferta de capacidades tecnológicas y la demanda de 

soluciones. Las lógicas propias de una organización industrial oligopólica se trasladan a la escala 

global y pasan a involucrar más estructuralmente a todos los actores económicos y políticos. En 

este escalado, la dinámica geopolítica y la acción de los Estados del centro constituyen un 

inductor inherente, mientras las empresas y Estados de la periferia actúan como refuerzo.  

2.3. La división internacional del trabajo digital, el OTG y América Latina  
Estos cambios estructurales del sistema productivo y de innovación global109, implican una 

reconfiguración de la división internacional del trabajo (DIT). En la actualidad, Estados Unidos y 

China están en el centro y el resto del mundo en la periferia (UNCTAD, 2021; Coyle y Li, 2021; 

Feijóo y otros, 2020).  

Grynspan (2023) explica el novedoso ǎǳǊƎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ άŎŜƴǘǊƻǎ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭŀ ǇŜǊƛŦŜǊƛŀέ en 

el marco del proceso que denomina poliglobalización, tomando en cuenta esencialmente el caso 

de China. Para la autora, la tradicional teoría regional sobre la interdependencia asimétrica 

ahora aplica en una doble dirección, habiendo países avanzados que dependen de países como 

China más que al contrario. Aunque es importante remarcar también que dentro de la nueva 

gran periferia los países y regiones se posicionan de distinto modo según sus capacidades y 

                                                           
107 Su acrónimo en inglés, por Belt and Road Initiative. 

108 Alibaba, por ejemplo, ha utilizado la BRI para expandir sus servicios de e-commerce, logística, pagos, 

traducción y servicios en la nube. Y ha sido aclamada como una pionera en línea y una contribuyente clave 

a la BRI, con la cobertura de sus servicios e-commerce alcanzando más del 45% de los usuarios 

internacionales involucrados en dicha iniciativa. En 2017, Alibaba fue clasificada como la quinta empresa 

china más influyente y la empresa privada más influyente en China (Su & Flew, 2020). 

109 Junto a otros factores financieros y geopolíticos cuyo análisis excede el alcance de este artículo. 
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jerarquías tecno-económicas previas: los países άdesarrolladosέ (antes ubicados en el centro) 

siguen igualmente mucho mejor preparados que los άpaíses en desarrolloέ para enfrentar los 

desafíos de su nueva condición (Torres y Ahumada, 2022).   

Desde este punto de vista, la periferia latinoamericana, en lugar de estar 

tecnológicamente subordinada a un centro (el nor-centro) ahora lo está a dos.  

La forma de la cadena de valor de los datos implica la coexistencia y refuerzo mutuo de 

dos problemáticas propias de esta nueva DIT: la creciente interdependencia entre los países a 

través de los flujos de datos transfronterizos, y la profundización de las desigualdades entre y 

hacia adentro de los países (UNCTAD, 2021).  

Como venía ya señalando la UNCTAD (2019), la dinámica hiper concentrada del mercado 

en la economía digital impulsada por los datos conduce a asimetrías de información que 

profundizan los desequilibrios de poder. A su vez -a diferencia de tecnologías de generaciones 

anteriores que implicaron una difusión global de la innovación- las necesidades 

interrelacionadas de una alta calificación de los recursos humanos, producción intensiva en 

capital e ingentes volúmenes de datos dificultan mucho más que el mercado resuelva estos 

ǇǊƻōƭŜƳŀǎ ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀƭŜǎΦ 9ƭ ǊƛŜǎƎƻ ŘŜ ǇǊƻŦǳƴŘƛȊŀǊ άŘƛǾƛǎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŀǇǊŜƴŘƛȊŀƧŜέ Ƴǳȅ ŘŜǎƛƎǳŀƭŜǎ 

crece, mientras el aprendizaje tecnológico es cada vez más fundamental para la creación de 

valor y los Estados periféricos tienen cada vez menos posibilidades de lidiar con corporaciones 

cada vez más grandes (UNCTAD, 2021). En este contexto, los países en desarrollo corren el riesgo 

de convertirse en meros proveedores de datos en bruto para las plataformas digitales globales 

desarrolladas en los centros y verse obligados a pagar por la inteligencia digital obtenida a partir 

de ellos (Ibídem)110.  

Así, en la DIT digital, los mecanismos de subordinación tecnológica de las periferias a los 

centros superponen a la brecha digital tradicional nuevas formas de rentismo predatorio 

basados en el protagonismo del control sobre los datos. De acuerdo con la tesis estructuralista 

latinoamericana, las brechas entre el centro y la periferia se deben centralmente al poder de 

mercado, fuertes barreras de entrada y control oligopólico del centro sobre activos generadores 

de rentas (Torres y Ahumada, 2022). La renta corresponde a un ingreso que deriva del control 

de un activo escaso y estratégico. Los efectos de redes y de economías de escala, inherentes a 

la forma plataformizada y oligopólica de las firmas líderes, generan endógenamente la 

concentración de la renta en las regiones centrales, y el resultado en términos de distribución 

de ingresos inter e intra naciones es la profundización de las desigualdades a todo nivel 

(UNCTAD, 2021; Milanovic, 2019; Torres y Ahumada, 2022). En este cuadro, América Latina 

aparece como una región particularmente afectada. Desde 2015 la región se encuentra 

transitando otra década perdida (CEPAL, 2023), uno de cuyos determinantes principales es la 

ŘƛƴłƳƛŎŀ ŎƻƳŜǊŎƛŀƭ άǘƻŘƻ Ǿŀ ŀƭ ƎŀƴŀŘƻǊέ ǉǳŜ ƛƳǇƭƛŎŀ ƭŀ ŎƻƴŎŜƴǘǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ŎŀŘŜƴŀǎ ŘŜ ǾŀƭƻǊ Ŝƴ 

localizaciones industriales con menores costos y mayor productividad, particularmente en Asia 

(Grynspan, 2023; Gros, 2018).  

Para las regiones periféricas, esta lógica de apropiación de rentas no está generando 

externalidades estructurales positivas: no mejora las oportunidades de aprovechar los frutos de 

                                                           
110 Grynspan (2023) sugiere también revisitar la famosa hipótesis Prebisch-Singer deterioro de los 

términos de intercambio a la luz de esta nueva realidad. 
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los bienes comunes digitales y no permite que la periferia genere nuevas capacidades 

productivas para la creación de valor en forma autónoma y endógena a partir de la información. 

Se reduce en forma creciente la posibilidad de competir en tales nichos dada la ventaja de los 

precursores y al mismo tiempo, considerando que las plataformas globales poseen economías 

de alcance, son capaces también de diversificarse a partir de sus infraestructuras hacia otros 

sectores intensivos en tecnología y conocimiento en forma competitiva que van tomando la 

misma configuración. Lavarello et al. (2019), por ejemplo, han analizado con profundo acierto, 

desde una perspectiva que considera la difusión de la tecnología como un proceso indisociable 

de las relaciones de competencia y cooperación en los oligopolios, cómo el paradigma 4.0 

implica una nueva fase de rivalidad inter-industrial en la que coexisten cooperando entre sí las 

gigantes tecnológicas y los grandes incumbentes industriales como General Electric, Siemens, 

John Deere, Monsanto o los grupos automotrices. Una de las características de esta estructura 

oligopólica mundial es el carácter estratificado de la competencia -άoligopole à frangesέ 

(Chesnais, 1994)- con poquísimas empresas con alcance global, muchas con alcance regional 

(comparativamente) y un sinnúmero de ellas de nivel local (Lavarello y Goldstein, 2011).  

Esto no significa, sin embargo, que las empresas ajenas al OTG únicamente padezcan 

perjuicios derivados de dicha subordinación. Como muestran Fernández Franco, Graña y Rikap 

(2024) precisamente para el caso de Mercado Libre, existen actores periféricos con presencia 

regional que, al mismo tiempo que dependen tecnológicamente de las gigantes del OTG en 

términos de las herramientas de procesamiento y almacenamiento de datos más avanzadas y 

potentes, sacan provecho de su posición intermedia en la cadena de valor de la industria 

tecnológica global por su propia capacidad para desarrollar tecnologías de vanguardia del mismo 

tipo a mucha menor escala, subordinando a otros actores más pequeños y vulnerables 

(consumidores ςque en una gran proporción son otras empresas-, productores de tecnología 

más pequeños a los que tienden a absorber, trabajadores y Estados periféricos). De manera que, 

desde el punto de vista sistémico, estos actores extraen valor localizado, bajo esquemas 

predatorios similares a los de las GT.  

Todo ello representa nuevos problemas estructurales para el desarrollo periférico, 

limitando, entre otros aspectos, los horizontes de inversión y el aprovechamiento de ventanas 

de oportunidad tecnológicas para promover una trayectoria de desarrollo más autónoma.  

3. Latinoamérica, las GT y las άǘŜŎƴƻƭŀǘƛƴŀǎέ 
Considerando la expansión creciente de la cadena de valor de los datos, están surgiendo 

muy pocos líderes digitales en los países en desarrollo, y relativamente concentrados en 

determinados lugares como China, India, Indonesia y Sudáfrica (David-West y Evans, 2016a; 

Evans, 2016; UNCTAD, 2021). En su último Reporte de la Economía Digital, UNCTAD (2021) 

recupera una clasificación de los países o grupos de países según sus flujos transfronterizos de 

datos por nivel desarrollo:  

Figura 1. Grupos de países según sus flujos de datos transfronterizos, por nivel de desarrollo 
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Extraído de UNCTAD (2021) a partir de Coyle y Li (2021). 

Una observación llamativa es que ni América Latina ni ningún país de la región aparecen 

en el cuadro, dada su baja escala del intercambio transfronterizo de datos, a pesar de contar 

con plataformas en línea de importante envergadura regional (como Mercado Libre para el caso 

del sub-continente sudamericano). 

Pero esta aparente irrelevancia de la región en el mapa tecnológico global la posiciona 

como mercado a conquistar y, así, como campo de competencia, lo que constituye una cualidad 

funcional a la prevalencia del OTG. La actividad de las gigantes es múltiple e intensa en el 

mercado latinoamericano. 

Por un lado, instalan filiales con fines centralmente comerciales, es decir, venta y/o 

entrega de productos y atención a clientes. Google posee oficinas en 5 países latinoamericanos: 

Brasil, Argentina, México, Colombia y Chile (Google, 2022). Microsoft tiene 5 filiales (Argentina, 

Uruguay, Colombia, Chile, Venezuela) (bnamericas, 2022a; El Espectador, 2008). Apple abrió en 

2012 una filial en Chile (iProfesional, 2012), AliExpress cuenta con sedes comerciales en Brasil, 

Chile, Colombia y México desde 2010) (Guineo, 2021; Xinhua, 2015) y Alibaba firmó en 2017 un 

acuerdo con Correos del Perú para generar un sistema digital para el intercambio de datos, 

tecnología de rastreo y seguimiento de paquetes en tiempo real y creación de nuevas rutas de 

correo exprés entre China y Perú (Interempresas, 2017). Amazon, en su división de tienda 

virtual, intenta competir con la tecnolatina de origen argentino Mercado Libre y la brasileña 

Magazine Luiza (ver próximo apartado), aunque por el momento sin lograr liderar en la región 

dada la cuota de mercado que ambas han logrado consolidar a través del tiempo. Por ejemplo, 

en 2012 Amazon Brasil fue lanzada, teniendo en cuenta que dicho país forma parte de los 10 

emergentes más grandes del mundo por su PBI. Pero se encontró primero con la competencia 

del grupo local Saraiva (que además de su éxito local, se resistió a ser adquirido por la gigante), 

de MagaLu y, sobretodo, de Mercado Libre, el minorista en línea latinoamericano más popular 

y cuyo principal mercado es Brasil111. No obstante, Amazon ha logrado posicionarse en la región 

                                                           
111 Una debilidad de Amazon en este campo es la falta de experiencia para manejar consumidores de las 
clases trabajadoras de estos países y los vericuetos de sus burocracias (Santamaria Cervellini, 2019), 
mientras Google, por su parte, tiende a colaborar con las locales (ver más adelante). 



XVII JORNADAS DE ECONOMÍA CRÍTICA - VI JORNADAS DE ECONOMÍA FEMINISTA 

163 
 

como el segundo marketplace más popular, alcanzando casi la mitad de usuarios que 

MercadoLibre (Santamaria Cervellini, 2019).  

Alibaba, por su parte, juega un papel destacable en el abastecimiento de productos chinos 

en Latam, principalmente en el rol business to business (B2B) que impulsó su expansión original, 

aunque con avances en business to consumer (B2C), particularmente en Brasil. Aunque sigue 

enfrentando desafíos debido a las debilidades de infraestructura para las entregas en el país y 

la competencia de los actores más establecidos (incluido Amazon) (Ellis, 2022). 

En estos casos en que las GT venden bienes tangibles, también abren y gestionan 

almacenes, como Amazon en Costa Rica y Apple en Chile (bnamericas, 2022b). 

Complementariamente, contratan empleados/as de calificación operativa para brindar 

servicios virtuales al cliente. Por ejemplo, Amazon realizó 2000 contrataciones en Costa Rica 

para su centro nearshore en 2022, ocupó 900 puestos bilingües en Mexico (2022) y 600 puestos 

en Colombia (2018) (Ibídem). Por su parte, Microsoft tiene, desde 2022, 1500 puestos en su 

Centro de atención al cliente de Costa Rica (Ibídem). Y también emplean profesionales 

calificados/as para proyectos de desarrollo de software, aunque en mucha menor cuantía y 

proporción. En 2022 Amazon Web Services contrató 733 profesionales (arquitectos de 

soluciones y desarrolladores) para su centro de nube en Brasil (único en Latam) y Google realizó 

343 contrataciones para sus distintas filiales en la región (Brasil, Mexico, Argentina, Colombia, 

Chile) (Ibídem).  

La provisión de servicios financieros es otro campo de actividad importante112. Además 

de proporcionarlos por sí mismas, las GT también invierten en instituciones financieras fuera de 

sus grupos. Por ejemplo, Tencent es accionista minoritaria en el banco digital brasileño Nubank 

(8,7% de las acciones Tipo A, con poder de voto de 1,1%) (Nubank, 2022). El uso de Apple Pay, 

Google Pay, Facebook Pay y WhatsApp Pay, avanza en Brasil. Los mercados emergentes 

presentan oportunidades diferenciales para las GT en función de la demanda insatisfecha de 

servicios financieros, la baja competitividad del mercado bancario doméstico y ςen espejo- la 

cada vez mayor solidez del mercado fintech, el entorno regulatorio menos estricto y la amplitud 

de la población joven. Esto representa otro plano de disputa entre las firmas del OTG, 

considerando que las estadounidenses se encuentran obligadas hace tiempo a ganar terreno en 

este tipo de mercados, pero las chinas cuentan con un mercado doméstico propio con estas 

características (Andrae, 2022). 

El despliegue de infraestructuras para datos es una de las actividades más intensivas de 

las GT en la región, y relevantes a nuestros propósitos analíticos. Amazon radicó en 2011 un data 

center en San Pablo-Brasil, lo que redujo los retrasos en la comunicación de sus servicios a los 

usuarios regionales (RIPE, 2022). Desde entonces, AWS ha facilitado la digitalización de múltiples 

actores en América Latina; por ejemplo, proporciona la infraestructura digital a los principales 

unicornios basados en IA de la región, como Rappi (la plataforma de servicios de entrega 

colombiana) o Nubank y MercadoLibre. Instituciones públicas, como el Instituto Nacional 

                                                           
112 Cabe señalar que actualmente los servicios financieros representan una parte relativamente pequeña 
del total de actividades de las BigTech, pero la expansión de las BigTech en el sector de servicios 
financieros ha sido más pronunciada en los mercados emergentes que en las economías avanzadas 
(Andrae, 2022). 
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Electoral de México, universidades y ONGs también son clientes de los servicios en la nube e IA 

de AWS. Y emulando la competencia entre estados estadounidenses para atraer la segunda sede 

de Amazon, los gobiernos de Argentina y Chile compitieron para persuadir a AWS de construir 

sus centros de datos en sus territorios, esforzándose por ofrecer las mejores condiciones. 

Microsoft construyó en 2013 su primer centro de datos en Brasil para satisfacer las 

demandas regionales y competir con AWS, realiza giras en países seleccionados de la región 

donde sus subsidiarias muestran aplicaciones de IA en eventos gratuitos, y la empresa ha 

presentado informes personalizados para cada país en colaboración con actores locales (por 

ejemplo, la serie de 2018 fue elaborada con el think tank argentino CIPPEC). 

Google instaló el cable submarino de internet Firmina que recientemente llegó a su 

destino final en Argentina (Canal.AR, 2024). Otros movimientos de menor magnitud vinculados 

a desarrollo tecnológico son algunas inversiones en start-ups y capacitación113.  

Los centros de datos chinos en la región están impulsados -en parte- por las necesidades 

de almacenamiento de las plataformas chinas de comercio electrónico como Alibaba. Por 

ejemplo, Tencent, afiliada a Alibaba, instaló un centro de datos para sus operaciones en Brasil 

(Ellis, 2022). Aunque el caso de Huawei muestra con contundencia en qué medida esta actividad 

trasciende necesidades meramente comerciales. A diferencia de los competidores 

estadounidenses, Huawei Cloud lanzó centros de datos en mercados más pequeños, como Chile 

y Perú, dos países que se habían unido recientemente a la Iniciativa de la Franja y la Ruta (BRI). 

La firma opera actualmente centros de datos en múltiples países de América Latina, apoyando 

ƻŎƘƻ άȊƻƴŀǎ ŘŜ ŘƛǎǇƻƴƛōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ Řŀǘƻǎέ Ŝƴ ǘƻŘŀ ƭŀ ǊŜƎƛƽƴΦ {ǳ ƘǳŜƭƭŀ ƛƴŎƭǳȅŜ ƛƴǎǘŀƭŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ 

almacenamiento en la nube en Santiago de Chile, Sao Paulo, Brasil, y dos instalaciones en 

México, con proyectos para instalar más. También ofrece un programa regional para 

subvencionar a las empresas de nueva creación con la finalidad de que ubiquen su propiedad 

intelectual y sus procesos en la nube de Huawei. Pero ya desde 1999 Huawei venía 

desempeñando un importante papel en el sector de las telecomunicaciones de América Latina 

y el Caribe, por lo que tiene conocimiento de los mercados locales y una red de socios y clientes. 

En varios países organiza cumbres periódicas para mostrar sus productos y servicios. En 2019 ya 

operaba en 20 países de América Latina con cuotas de mercado superiores al 20% en cuatro de 

ellos. En Brasil, Huawei tiene el 50% del mercado de equipos de telecomunicaciones. Gran parte 

de la participación actual de Huawei en las arquitecturas  de  telecomunicaciones 

latinoamericanas proviene de la incorporación de sus teléfonos, servidores, routers y otros 

equipos en la infraestructura y oferta comercial de proveedores minoristas como Claro, 

Movistar, Personal y Tigo, y las empresas chinas también proporcionan componentes y servicios 

directamente a las entidades estatales de telecomunicaciones de otros países (como Antel en 

Uruguay o Indodel en República Dominicana; Ellis, 2022). Huawei también es actualmente líder 

en la provisión de equipos para redes 5G en Latam. Los equipos de esta empresa están 

posicionados significativamente en Chile, Perú y Brasil, líderes regionales en la implementación 

de 5G, como también en Argentina y Colombia, realizando importantes avances en la definición 

y subasta del ancho de banda.  

                                                           
113 La empresa radicó una aceleradora en México, y en Brasil funciona el programa Google for Startups 
(Zurita, 2022) que brinda apoyo en tecnologías y capacitación para empresas que impulsan innovaciones 
y buscan internacionalizarse (ver https://startup.google.com/about-us/).  

https://startup.google.com/about-us/


XVII JORNADAS DE ECONOMÍA CRÍTICA - VI JORNADAS DE ECONOMÍA FEMINISTA 

165 
 

El Gobierno chino ha facilitado la entrada de Huawei en los mercados emergentes. Huawei 

aprovecha activamente la política exterior y los lazos diplomáticos de China en la región 

latinoamericana para captar clientes y ganar cuota de mercado. Ya en 1997 Ren Zhengfei, 

fundador de la empresa, señalaba: άLa comercialización transnacional de Huawei debe seguir el 

camino de la política exterior de Chinaέ ό5Ω{ƻƭŀ !ƭǾŀǊŀŘƻΣ нлнп). Entre 2011 y 2019, por ejemplo, 

los jefes de Estado de Argentina, Bolivia, Chile, Ecuador y Venezuela se reunieron con representantes 

de alto rango de Huawei, incluido Ren. En todos los casos estuvieron presentes miembros del cuerpo 

diplomático chino. El gobierno desempeña un papel similar al de una empresa internacional de lobby 

que busca promover las industrias chinas a través de las relaciones de gobierno a gobierno, 

especialmente con los grupos de presión y en aquellas industrias consideradas estratégicas para 

China como las TIC (Ibídem).  

El despliegue de infraestructuras de almacenamiento y conectividad en la región es el 

campo depositario de las estrategias y acciones más evidentemente vinculadas a la disputa 

geopolítica entre EEUU y China, en la que las GT son vectores centrales. Por ejemplo, la 

Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños (CELAC) firmó con China un plan 2022-

2024 que prioriza explícitamente el compromiso del país oriental con la región en una amplia 

gama de sectores digitales, incluyendo infraestructura digital, equipos de telecomunicaciones, 

5G, big data, computación en la nube, inteligencia artificial, Internet de las Cosas, ciudades 

inteligentes, Internet+, servicios universales de telecomunicaciones y gestión del espectro 

radioeléctrico.  

Los países de América Latina y el Caribe tienden a ver con buenos ojos a las empresas 

chinas y sus tecnologías. Como consecuencia, la presión de EE.UU. para la securitización de la 

tecnología china ha fracasado en gran medida en la región. Hasta la fecha, ningún país de 

América Latina o el Caribe ha prohibido o implementado algún tipo de restricción a Huawei o a 

cualquier otra empresa china de telecomunicaciones. Por el contrario, están expandiendo su 

presencia. 

Por el lado de los EEUU, el programa Clean Network lanzado por Trump para 2017-2021, 

ǇƻǊ ŜƧŜƳǇƭƻΣ ǘŜƴƝŀ ŎƻƳƻ ƻōƧŜǘƛǾƻ άŀōƻǊŘŀǊ ƭŀ ŀƳŜƴŀȊŀ ŀ ƭŀǊƎƻ ǇƭŀȊƻ ǇŀǊŀ ƭŀ ǇǊƛǾŀŎƛŘŀŘ ŘŜ ŘŀǘƻǎΣ 

la seguridad, los derechos humanos y la colaboración basada en principios que representan para 

Ŝƭ ƳǳƴŘƻ ƭƛōǊŜ ƭƻǎ ŀŎǘƻǊŜǎ ƳŀƭƛƎƴƻǎ ŀǳǘƻǊƛǘŀǊƛƻǎέ ό±ƛƭŀ {ŜƻŀƴŜΣ нлнлύΦ tŀǊŀ ŘƛŎƛŜƳōǊŜ ŘŜ нлнлΣ 

Brasil, Ecuador y República Dominicana se habían unido al programa, que está dirigido 

explícitamente contra Huawei y otras corporaciones chinas. Aunque no tuvo mayor éxito. En 

2019 el Departamento de Estado de EE. UU. lanzó una iniciativa que compite con la BRI, Growth 

in the Americas, que busca incentivar las inversiones privadas en infraestructuras regionales, 

incluyendo el 5G, que se considera central para el futuro crecimiento de la IA (Ibídem). 

En particular, en la provisión de servicios de IA y en la nube, las GT estadounidenses 

prevalecen en Latam. AWS y Microsoft, aunque también Huawei, están construyendo 

asociaciones con gobiernos, empresas y organizaciones de la sociedad civil para legitimar sus 

operaciones y construir una hegemonía en IA. Sin embargo, ninguna domina completamente, lo 

que señala una guerra de posiciones en curso entre ellas (Ibídem).  

En este contexto, observamos el fenƽƳŜƴƻ ŘŜ ƭŀǎ ƭƭŀƳŀŘŀǎ άǘŜŎƴƻƭŀǘƛƴŀǎέ ŎƻƳƻ ǎƝƴǘƻƳŀ 

y efecto de la expansión de los modelos de negocio de las GT en todo el globo. Tres grandes 
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empresas de la región desarrollan estrategias similares de acumulación: Mercado Libre (MeLi), 

Magazine Luiza (MagaLu) y Nubank.  

MeLi es la plataforma de e-commerce y pagos digitales más grande de Latam, con 

operaciones en 18 países (al primer trimestre de 2023)114. Es también la empresa tecnológica de 

mayor valor de mercado en la región, con 49,4 mil millones de dólares al cierre de 2022 (Forbes, 

2022a). Llegó a superar los 100 mil millones de dólares en 2021 (Infobae, 2021), así como fue la 

única empresa latinoamericana incluida entre las 100 del mundo que más ganaron durante la 

pandemia en el ranking del Financial Times.  

Su modelo de negocios es copia del de Alibaba: un mercado en línea para pequeños y 

medianos productores y comerciantes y un sistema de pagos y crédito en línea (con las 

características técnicas y operativas de Alipay y Ant Financial, propiedad del grupo chino). No 

obstante, la escala de MeLi es mucho menor a la de las gigantes: en 2019 las ventas de MeLi 

representaron 4% de las ventas de Alibaba y 0.8% de las de Amazon (Rikap, Graña y Fernández 

Franco, 2020) y su capitalización de mercado al cierre de 2022 el 21% de la de Alibaba y 3% de 

la de Amazon (Forbes, 2022a). 

MeLi se estructura en dos grandes divisiones: MercadoLibre -e-commerce- y 

MercadoPago -fintech-, que generan el 56% y 44% de sus ingresos respectivamente (Mercado 

Libre, 2022a). Igual que en las GT, el modelo de negocios de MeLi reconoce la importancia de 

los datos y la IA para procesarlos, sobretodo en su división MercadoPago donde utiliza estas 

herramientas para optimizar el proceso de calificación de riesgo de los deudores, lo que la 

empresa considera una ventaja estratégica clave respecto a las instituciones financieras 

tradicionales. Otro hecho interesante es que la compañía decidió, al igual que otras fintech, 

lanzar su propia criptomoneda (Mercado Coin) en Agosto de 2022, para lo que debió asociarse 

con Ethereum, una de las líderes globales del mercado, quien provee la tecnología clave 

(blockchain) para este lanzamiento (Ámbito, 2022; El Cronista, 2022). 

Las fusiones y adquisiciones en la estrategia de crecimiento empresarial de MeLi son 

también una práctica frecuente y relevante. En 2007 la compañía comenzó a cotizar en bolsa y 

formar parte del Holding Meli inc., lo que la convirtió en la primera argentina en el NASDAQ y 

dicho aporte de fondos le permitió expandirse en la región absorbiendo competidores 

vertiginosamente hasta obtener la posición dominante en e-commerce (Filipetto y Pontoni, 

2020): a la adquisición originaria de su principal competidor regional en este rubro en 2005 

(deRemate.com) se le sumaron el Classified Media Group inc. (2008) y sus subsidiarias 

(tucarro.com, tumoto.com, tuinmueble.com, tulancha.com, tuavion.com), Autoplaza (2011), 

Neosur (2013), portal inmobiliario (2014), Kpl, Metros cúbicos y la startup de comercio 

electrónico de Silicon Valley dabee (2015). Más recientemente, durante 2021 la firma adquirió 

                                                           
114 Su principal mercado es Brasil (64%), seguido de Argentina (20%) y México (12%), mientras Uruguay, 
Colombia, Chile, Perú, Venezuela, Ecuador, Costa Rica, República Dominicana, Panamá, Bolivia, 
Guatemala, Paraguay, Nicaragua, Honduras y El Salvador completan el 4% restante (Harracá y Filipetto, 
2022).  
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por 26,5 millones de dólares Kangu Participações S.A.115 y por 24,1 millones Redelcom S.A.116  

(Mercado Libre, 2022b).  

Pero a pesar de su envergadura regional, MeLi no cuenta con su propio sistema de 

servicios de cloud computing ςactivo infraestructural estratégico para el almacenamiento y 

procesamiento de datos- sino que es cliente de Amazon Web Services. De hecho, en 2018 MeLi 

enviaba 1TB de datos por día a la nube de Amazon (Rikap et al., 2020).  

La inversión en I+D de MeLi representó casi el 10% de sus ventas en 2019, mientras este 

mismo indicador fue idéntico en el caso de Alibaba y del 13% en Amazon, aunque en términos 

absolutos el volumen de inversión de MeLi fue muchísimo menor que el de las compañías 

globales: 4% de lo que invirtió Alibaba y 0.6% de lo que invirtió Amazon (Rikap et al., 2020). No 

obstante, compite con ambas gigantes en marketplace (Filipetto y Pontoni, 2020; Harracá y 

Filipetto, 2022) y publicidad digital (Ceurvels, 2024) con mayor éxito (Lu, Zhang, Wang y Zhang, 

2021). 

Pero además de sus estrategias de mercado, es necesario considerar que parte de la 

rentabilidad de MeLi se apoya en los importantes incentivos estatales que ha recibido en 

Argentina (Filipetto y Pontoni, 2020). A pesar de no ser una PyME, se ha habilitado su enmarque 

en los distintos regímenes de promoción de la industria del software y la economía del 

conocimiento (2004, 2011, 2019), que le han permitido históricamente pagar solo un 30% de las 

contribuciones patronales y un 40% del impuesto a las Ganancias de lo que correspondería. 

Disposiciones ventajosas del Banco Central en su regulación financiera también la han 

favorecido: la empresa está liberada de la obligación de encajar sus saldos de billeteras en títulos 

públicos que pagan la tasa de política monetaria, y ha podido eludir las medidas de 

desconcentración que le corresponderían considerando que en Argentina las entidades 

financieras no pueden realizar operaciones fuera de su sector mientras en este caso 

MercadoLibre y MercadoCrédito son dos empresas que conforman una misma entidad y 

deberían dividirse. Prerrogativas de la Administración Nacional de la Seguridad Social (que 

habilitó a la plataforma para el pago de prestaciones) y convenios de exclusividad con distintos 

Estados locales la benefician igualmente (por ejemplo, en la ciudad de Córdoba la plataforma de 

pago del estacionamiento público tarifado es provista por la empresa y los usuarios del sistema 

deben tener una cuenta en MercadoPago para abonarlo).  

Por su parte, Magazine Luiza (MagaLu) fue fundada en 1957 y tiene su sede en Sao Paulo, 

Brasil. Es una empresa de tecnología y logística enfocada en el sector de retail. Se dedica a la 

venta al por menor de bienes de consumo, distribuye sus productos a través de tiendas físicas y 

online y cerró el año 2021 valuada en 25,2 mil millones de dólares (Forbes, 2022b; Forbes, 2021). 

Se trataba originariamente de una minorista tradicional, que comenzó un proceso de 

digitalización en el año 2016 alcanzando un crecimiento exponencial en los últimos años: duplicó 

                                                           
115 Una plataforma de paquetería originaria de Brasil que conecta a vendedores, transportistas y puntos 
de recogida (ver https://www.kangu.com.br/).  
116 Una compañía chilena fabricante de equipos electrónicos para servicios comerciales como terminales 
de pago, y soluciones administrativas virtuales como boletas y facturas electrónicas, control de inventario, 
entre otros (ver https://redelcom.cl/).  

https://www.kangu.com.br/
https://redelcom.cl/
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sus ventas totales entre 2019 (5,5 mil millones de dólares)117 y 2021 (10,7 mil millones de 

dólares), incremento que fue impulsado principalmente por las online, que se triplicaron en el 

mismo período pasando de 2,38 mil millones de dólares en 2019 a 7,65 en 2021 (Magazine Luiza, 

2021b). 

MagaLu tiene actualmente 27 centros de distribución, con más de 1400 tiendas y más de 

1600 vendedores en línea (Magazine Luiza, 2021a; Magazine Luiza, 2021b), acaparando el 

mercado brasileño con 37 millones de compradores (a 2021) (BBC Mundo, 2018; Simonds, 

2021). En comercio minorista se promociona como la red logística más rápida y de menor costo 

de Brasil. Además, posee sus divisiones específicas de logística y fintech. Durante 2021 

implementó la solución de logística propia Agency Magalu en más de 400 tiendas. A su vez, en 

2021 el 80% de las ventas en su marketplace fueron enviadas por los vendedores a partir de la 

división Magalu Entregas (logística). La división fintech (Magalu Pay) alcanzó 4,8 millones de 

cuentas abiertas en diciembre 2021. Además, entregó y 7,2 millones tarjetas de crédito 

(Magazine Luiza, 2021b).  

Una división reciente y en crecimiento es Magalu Ads, dedicada al negocio de los 

anuncios. Entre julio y septiembre de 2022 más de 1500 vendedores lanzaron anuncios en la 

plataforma de Magalu (Magazine Luiza, 2022). 

Estas divisiones alimentan su demanda a partir del crecimiento de la base de proveedores 

que venden a través de Magalu. Así, los servicios basados en tecnología y de mayor valor 

agregado que brinda aportan a elevar la tasa de rentabilidad de la empresa (Magazine Luiza, 

2022). Es por esto que la empresa considera deber gran parte de su éxito a su equipo de 

desarrollo interno Luizalabs, que consta de más de 1800 ingenieros y especialistas en desarrollo 

de productos. Entre otras, los ingenieros de Luizalabs usan tecnologías como big data y 

aprendizaje automático para crear aplicaciones de logística, fintech e inventario (Magazine 

Luiza, 2021a). 

Otros dos aspectos característicos de las grandes tecnológicas de Latinoamérica aparecen 

también en el caso de Magalu. Por un lado, como parte de su estrategia de crecimiento la firma 

ha ejecutado diversas adquisiciones en los últimos años. Entre las más importantes se 

encuentran las de KaBuM (sitio líder en comercio digital de tecnología y videojuegos) en julio 

2021 por 670 millones de dólares; Hub Fintech (plataforma de banca digital completa que 

contaba con más de 25 millones de usuarios) en julio 2021 por 55,3 millones de dólares; y Vip 

Commerce (start-up de digitalización de supermercados en Brasil) en marzo 2021 por 12,3 

millones de dólares. Además, existe un vínculo concreto entre Magalu y el OTG: es usuaria de 

Google Cloud, solución a partir de la cual logró incrementar los niveles de tráfico en su web, algo 

especialmente relevante para eventos especiales de corta duración como Black Friday o Ciber 

Monday (la implementación de Google Cloud le permitió, por ejemplo, superar el record de 

tráfico en su página web en el Black Friday 2018) (Cloud Google s.f.). 

Por último, Nubank es el banco digital más grande de América Latina, con más de 70 

millones de usuarios (Nubank, 2022), valuado en 30,79 mil millones de dólares en 2022 (Forbes, 

                                                           
117 Los resultados referentes a Magazine Luiza son expresados en dólares a partir de una tasa de 

conversión de 1 real brasileño igual a 0,19 dólares estadounidenses. 
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2022a). Su principal mercado de operación es Brasil, pero también tiene una presencia 

significativa en México y Colombia, y una sede en Berlín (Coba Gómez et al., 2023).  

Funciona como una banca completamente digital, donde el usuario puede hacer todas las 

operaciones típicas de un banco tradicional pero sin sede física. En 2021 se convirtió en uno de 

los bancos más valiosos de Latam, realizó su oferta pública inicial en la Bolsa de Valores de Nueva 

York, recaudó más de 2.600 millones de dólares y su fundador, David Vélez, se convirtió en la 

persona más rica de Colombia. Nubank ha desafiado a los grandes bancos latinoamericanos con 

el respaldo de inversores como Warren Buffett, Tencent Holdings y Sequoia Capital. 

Su modelo de negocios data-driven otorga centralidad a la capacidad de almacenar y 

procesar datos y el uso de IA para ello. Cuenta con 1000 desarrolladores e ingenieros 

organizados en 75 equipos de desarrollo ágil en 6 centros tecnológicos globales (Brasil, México, 

Alemania, Estados Unidos, Argentina y Colombia). Presenta también la particularidad de que 

varios de sus ejecutivos actuales han trabajado previamente en las compañías GAFAM-ATH: 

algunos ejemplos son Jagpreet Singh Duggal, Chief Product Officer, ex Facebook y Google; Matt 

Swann, Chief Technology Officer, ex Amazon; y Jacqueline Dawn Reses, ex miembro del 

directorio de Alibaba (Borrastero y Juncos, 2023).Entre los desarrollos tecnológicos centrales 

de la empresa se encuentran: NuCore, una plataforma bancaria que funciona en la nube, 

para la que son usuarios de la infraestructura de nube de AWS; y Datomic, un sistema 

para operación y manejo de base de datos desarrollado a pedido por la firma 

estadounidense Cognitec.  Al igual que las GT y Mercado Libre, la estrategia de 

ŎǊŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ bǳōŀƴƪ ǘƛŜƴŜ Řƻǎ ǇƛƭŀǊŜǎ ŎŜƴǘǊŀƭŜǎΥ άƛƴƴƻǾŀǊ ȅ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀǊ ƴǳŜǾŀǎ 

ǎƻƭǳŎƛƻƴŜǎέ ȅ άŜƧŜŎǳǘŀǊ ŀŘǉǳƛǎƛŎƛƻƴŜǎ ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎŀǎέ όbǳōŀƴƪΣ нлннΣ ǇΦ млм). Entre las 

adquisiciones realizadas destacan las de Easynvest Companies (una plataforma de 

inversión brasilera con más de 1,6 millones de clientes) por 451,5 millones de dólares 

en 2021; Olivia's (compañía estadounidense, con subsidiarias en Brasil, especialista en 

aplicar inteligencia artificial en el sector bancario minorista con más de 100.000 usuarios 

en su aplicación móvil) por 72 millones de dólares en 2022; y Cognitec por 10,4 millones 

de dólares en 2020 (Nubank, 2022). 

El segmento de criptomonedas ha sido uno de los de más rápido crecimiento de Nubank 

(los usuarios de su plataforma de comercio de activos digitales se duplicaron en 3 meses desde 

su lanzamiento en 2021, alcanzando los 1,8 millones) (Coba Gómez et al., 2023). Y entre sus más 

recientes innovaciones se encuentra el anuncio de creación de su criptomoneda propia Nucoin 

en noviembre de 2022, realizado en conjunto con Polygon, empresa india especializada en 

tecnología blockchain (Business Today, 2022).  

Sin embargo, en el ranking global de empresas tecnológicas por su valor de mercado, solo 

una latinoamericana figura en el top 10: Mercado Libre, en tanto las demás tecnolatinas se 

encuentran a mucha distancia de estas posiciones, mientras las big tech ocupan allí un lugar 

preponderante en el top 10 global (Borrastero y Juncos, 2023). 

4. Comentarios finales: el OTG y la periferización digital de América 
Latina a pesar de los campeones regionales  
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Como hemos visto hasta aquí, es la carrera permanente entre las empresas líderes uno de 

los propulsores más potentes de la innovación global y esencial, mientras el resto de los actores 

del mercado y los Estados periféricos pasan a ser, en buena medida, subsidiarios del OTG: como 

usuarios de las tecnologías básicas y transversales que a esta altura el OTG es el único capaz de 

proveer (ergo, como proveedores de datos), como plataformas de interoperación, y/o como 

receptores/inductores de la inversión a nivel local/regional. Independientemente de que cada 

uno de estos actores secundarios pueda también obtener alguna posición monopólica o de 

liderazgo en algún segmento o estrato específico (en términos de productos/servicios ofrecidos, 

mercado geográfico o nicho).  

De esta manera, la conformación de un Oligopolio Tecnológico Global es un vector básico 

de la nueva DIT digital, en tanto permite que los centros interactúen entre sí retroalimentando 

sus fortalezas a través de la dinámica de competencia entre sus empresas tecnológicas insignia, 

acompañadas por sus Estados-potencia de referencia, y desplazando al resto de los actores del 

globo (empresas y Estados) a posiciones cada vez más dependientes de las tecnologías básicas 

que el OTG produce. Los centros se apropian de las rentas de innovación y de mercado derivadas 

del nuevo mapa corporativo, que son ahora no solo globales sino masivas.  

Así, el OTG impide la competencia tecnológica global abierta. Las GT desarrollan la 

infraestructura tecnológica para su propia actividad y la del resto de las firmas tecnológicas del 

mundo, habilitando la creación y escalamiento regional de empresas similares pero con una 

envergadura muchísimo menor y tecnológicamente dependientes de las líderes globales. Las 

grandes tecnológicas de Latam monopolizan los mercados regionales pero no son oferentes sino 

demandantes de los servicios tecnológicos más complejos y costosos -activos tecnológicos clave- 

que continúan siendo producidos por las GT (infraestructuras de almacenamiento, tráfico y 

procesamiento de datos). Las tecnolatinas replican los modelos de negocio de las GT a nivel 

regional y compiten con ellas en determinados segmentos comerciales pero se les subordinan 

tecnológicamente reproduciendo, a partir de estructuras monopólicas, las condiciones de 

rentabilización y competencia propias de un mercado hiper-concentrado en todas sus capas. Los 

modelos de negocio se aprenden de las firmas centrales y se reproducen en la periferia. Una 

deriva específica de esto es que las tecnolatinas no tienden a desarrollar proveedores locales 

exitosos (uno de los pilares del desarrollo productivo endógeno, efectivo en muchos casos 

incluso a partir de IED); los absorben comprándolos.  

Planteamos entonces que la dinámica productiva e innovativa del mercado tecnológico 

global, que permite la apropiación oligopólica de rentas intelectuales extraordinarias generadas 

a escala planetaria y alimentadas por los campeones tecnológicos de nuestra región, profundiza 

la periferización digital de América Latina a través de distintas vías que hemos ido ilustrando a 

lo largo del artículo, pero una es central: la que podemos llamar vía de la estructura industrial, 

en tanto involucra esquemas de producción y rentabilización de tecnologías de avanzada cada 

vez más desacoplados de las posibilidades de los tejidos productivos locales de escalar en la 

cadena de valor, en virtud de la concentración de las capacidades de innovación y el poder de 

mercado en el OTG. Una estructura piramidal aplanada con una cúspide muy pequeña y una 

base muy amplia. Quizás no sean actores económicos los que puedan impulsar su 

reconfiguración.  
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Los cambios en la composición del 
empleo asalariado por calificación según 
estratos de productividad en la Argentina 

del ciclo posconvertibilidad (2003-2023)* 
Camila Alfageme118 y Agustín Salvia119  

Resumen 

Esta ponencia tiene por objetivo principal caracterizar los cambios acaecidos 
durante el ciclo posconvertibilidad (2003-2023) en la Argentina en el sector 
asalariado del mercado de trabajo según su inserción en estratos sectoriales 
de productividad. Dichos estratos constituyen un esquema de estratificación 
de las actividades económicas según sector de actividad y tamaño de los 
establecimientos, en clave a dar cuenta de sus diferencias en materia de 
demanda, composición del empleo e ingresos laborales, como un modo de 
aproximación a diferenciales estructurales de productividad. El trabajo 
evalúa el sentido de los cambios experimentados a lo largo del régimen de 
posconvertibilidad en la participación de los diferentes estratos 
considerados, tanto a nivel general como para los diferentes períodos 
políticos económicos transitados. En ese marco, se examinan los cambios 
ocurridos en la composición del empleo asalariado según calificación de los 
puestos de trabajo al interior de cada estrato, como como indicador clave 
del proceso de adaptación, modernización e integración productiva de las 
unidades económicas bajo un marco de heterogeneidad estructural.   El 
objetivo de este análisis es evaluar la tesis de que bajo dicho contexto y sin 
haber tenido lugar cambios estructurales significativos en la matriz socio-
productiva del país, los sesgos presentes en los actuales procesos de cambio 
tecnológico habrían incrementado la segmentación de la estructura 
productiva.  Se parte de la corriente teórica estructuralista que plantea que 
existe una relación funcional entre la estructura productiva, caracterizada 
por asimetrías tecnológicas y brechas de productividad entre sectores y 
ramas (Infante, 2011) ςƭŀ ƭƭŀƳŀŘŀ άƘŜǘŜǊƻƎŜƴŜƛŘŀŘ ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀƭές y sus 
consecuencias en materia de segmentación laboral y estratificación 

                                                           
* Este documento fue elaborado en el marco del proyecto PICT 2020 SERIE A-02187 "Segmentación 
estructural del mercado de trabajo y reproducción de la marginalidad en la Argentina urbana ante una 
nueva crisis sistémica" financiado por la Agencia Nacional de Promoción de la Investigación, el Desarrollo 
Tecnológico y la Innovación, dirigido por el Dr. Agustín Salvia. 
118 Centro de Estudios Sociales y Políticos, Universidad Nacional de Mar del Plata, Consejo Nacional de 
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119 Observatorio de la Deuda Social Argentina, Universidad Católica Argentina e Instituto de 
Investigaciones Gino Germani, Universidad de Buenos Aires, Consejo Nacional de Investigaciones 
Científicas y Técnicas. Correo: agustin_salvia@uca.edu.ar  
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socioeconómica (Salvia, 2012). Asimismo, interesa en esta ponencia abonar 
a los debates en torno al papel del cambio tecnológico en los cambios en la 
oferta y la demanda de mano de obra con efectos en la desigualdad salarial 
(Acemouglu, 1998 y 2002; Cruces y Gasparini, 2010; Rodriguez Pérez et al, 
2011; Gasparini et al, 2021). En términos metodológicos, en esta ponencia 
se analizará el comportamiento del empleo asalariado a partir de la Encuesta 
Permanente de Hogares (EPH-INDEC) que cuenta con información trimestral 
para 31 aglomerados urbanos, según una tipología novedosa basada en la 
variable creada de estratos de productividad con cuatro categorías. 

Palabras calve: Mercado de trabajo; Estratos de productividad; Segmentación.  
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Introducción 
Retomando lo concluido por Poy y Alfageme (2024), durante los últimos años de la década 

del noventa y primeros años de los 2000, el mercado de trabajo sufrió una retracción en 

términos de volumen de empleo que se explicó fundamentalmente por una pérdida de puestos 

de trabajo asalariado en el sector formal, proceso que fue acompañado por un deterioro en los 

ingresos de dicho sector, explicando casi la mitad de la pobreza entre trabajadoras/es. El balance 

ǉǳŜ ƭƻǎ ŀǳǘƻǊŜǎ ǊŜŀƭƛȊŀƴ ǎƻōǊŜ ƭƻǎ ŜŦŜŎǘƻǎ ŘŜƭ ǊŞƎƛƳŜƴ ƳŀŎǊƻŜŎƻƴƽƳƛŎƻ άŀǇŜǊǘǳǊƛǎǘŀέ όмффо-

2003), destaca la destrucción de empleos al punto de que el sector informal dejó de actuar como 

άǊŜŦǳƎƛƻέΣ ŀǵƴ Ŝƴ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ŘŜ ǳƴ ǎƛƎƴƛŦƛŎŀǘƛǾƻ ƛƴŎǊŜƳŜƴǘƻ ŘŜƭ ŘŜǎŜƳǇƭŜƻ ǉǳŜ ŀƭŎŀƴȊƽ ǎǳ Ǉǳƴǘƻ 

más alto en 2002 con casi 20% de desocupadas/os. 

Con la derogación de la Ley de Convertibilidad y la declaración del default en el 2002 se 

obtuvo la recuperación de la capacidad del Estado para intervenir sobre los mercados, 

fenómeno que, en el marco de salarios reprimidos, amplia capacidad instalada industrial ociosa 

y un contexto internacional favorable para la Argentina del perfil productivo agrario-exportador, 

permitió una rápida reactivación del crecimiento económico. Sin embargo, la tasa de inversión 

había llegado a una proporción muy baja respecto al PBI (Tabla 1) que, tras un quinquenio de 

aumento sostenido, se estabilizó en torno al 20% durante todo el ciclo.  

Tabla 1. Consumo privado e inversión como porcentaje del PBI, ciclo 

posconvertibilidad (2003-2023). Total aglomerados urbanos, Argentina. 

 

Fuente: elaboración propia en base a INDEC. 

El aumento en la cantidad de puestos de trabajo en el sector formal con un moderado 

incremento del ingreso medio de las/os trabajadoras/es, absorbió una parte de la desocupación 

y redujo la pobreza entre ocupadas/os, sin aumentar todavía el empleo en el sector informal 

(Poy y Alfageme, 2024). Pero los cambios en el escenario internacional y las dificultades para 

hacer frente a la necesidad de divisas sin un aumento en la tasa de inversión, dieron lugar una 

vez más en la historia argentina a breves períodos de crisis y recuperación que llevaron a un 

mercado de trabajo caracterizado por: inestabilidad en la tasa de empleo, aumento de la 
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actividad por aumento de la desocupación y una tendencia a la reducción de la tasa de 

asalarización en favor de modalidades de empleo por cuenta propia principalmente en el sector 

informal, es decir, de subsistencia (Tabla 2). 

Tabla 2. Tasas de actividad, empleo, desocupación y asalarización, promedios por 

ciclos y para el período total, en %. Total aglomerados urbanos, Argentina. 

  2003-2007 2008-2012 2013-2017 2018-2023 2003-2023 

TASA DE ACTIVIDAD 45,8% 45,7% 45,2% 46,3% 45,8% 

TASA DE EMPLEO 40,3% 42,1% 41,7% 42,3% 41,7% 

TASA DE DESOCUPACIÓN 11,4% 7,6% 7,5% 8,6% 8,7% 

TASA DE ASALARIZACIÓN 75,1% 76,5% 75,9% 73,5% 75,1% 

Fuente: elaboración propia en base a micro-datos EPH-INDEC. 

En este marco, la presente ponencia tiene por objetivo principal caracterizar los cambios 

acaecidos durante el ciclo posconvertibilidad (2003-2023) en la Argentina en el sector asalariado 

del mercado de trabajo según su inserción en estratos sectoriales de productividad. Dichos 

estratos constituyen un esquema de estratificación de las actividades económicas según sector 

de actividad y tamaño de los establecimientos, en clave a dar cuenta de sus diferencias en 

materia de demanda, calificación del puesto de trabajo y calidad del empleo, como un modo de 

aproximación a diferenciales estructurales de productividad. 

El trabajo evalúa el sentido de los cambios experimentados a lo largo del régimen de 

posconvertibilidad en la participación de los diferentes estratos considerados, tanto a nivel 

general como para los diferentes períodos político-económicos transitados. En ese marco, se 

examinan los cambios ocurridos en la composición del empleo asalariado según calificación de 

los puestos de trabajo al interior de cada estrato, como indicador clave del proceso de 

adaptación, modernización e integración productiva de las unidades económicas bajo un marco 

de heterogeneidad estructural, y se analizan el sentido y el grado en que distintas coordenadas 

estructurantes del mercado de trabajo se asocian a la incidencia de puestos precarios, 

especialmente brechas sectoriales y de calificación ocupacional. El objetivo de este análisis es 

evaluar la tesis de que bajo dicho contexto y sin haber tenido lugar cambios estructurales 

significativos en la matriz socio-productiva del país, los sesgos presentes en los actuales procesos 

de cambio tecnológico habrían incrementado la segmentación de la estructura productiva.  

Enfoque teórico-metodológico 
En la teoría económica convencional, es esperable una relación positiva entre el 

crecimiento del producto y del empleo, mediada por cambios en la productividad. En ausencia 

de interferencias o mecanismos regulatorios externos, debería alcanzarse un equilibrio 

apropiado entre la oferta de fuerza de trabajo y el nivel de ocupación dado un cierto ritmo de 

crecimiento del producto. Desde una perspectiva heterodoxa, se pone en cuestión la 

autorregulación del mercado de trabajo ante crecimientos del PBI. Una característica del 

desempeño económico de los países periféricos es la inestabilidad del ciclo, con picos de 

crecimiento de corta duración seguidos de abruptas contracciones. Esta dinámica de 

inestabilidad macroeconómica pone límites al crecimiento del producto y acentúa la distancia 

ŜƴǘǊŜ Ŝƭ t.L ŜŦŜŎǘƛǾƻ ȅ Ŝƭ ǇƻǘŜƴŎƛŀƭΣ ƭƻ ǉǳŜ ƻǊƛƎƛƴŀ ƭŀ ƭƭŀƳŀŘŀ άōǊŜŎƘŀ ǊŜŎŜǎƛǾŀέ Ŝ ƛƳǇƭƛŎŀ ǳƴŀ 

subutilización de los factores de producción (capital y trabajo) (Ffrench-Davis, 2015). 
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Estos argumentos recogen una idea planteada tempranamente por el estructuralismo 

latinoamericano en abierta crítica al supuesto de convergencia de los modelos dualistas de la 

teoría económica convencional. Un elemento central del patrón de funcionamiento de los países 

ǇŜǊƛŦŞǊƛŎƻǎ Ŝǎ ƭƻ ǉǳŜ tǊŜōƛǎŎƘ ŎŀǊŀŎǘŜǊƛȊƽ ŎƻƳƻ άƛƴǎǳŦƛŎƛŜƴŎƛŀ ŀōǎƻǊōŜƴǘŜέ όмфст ώмфсоϐύΦ 9ƴ ǎǳ 

visión tradicional, esta insuficiencia se originaba en las peculiaridades históricas del desarrollo 

periférico, en el desarrollo tecnológico concentrado en actividades de exportación y con técnicas 

productivas ahorradoras de fuerza de trabajo (Prebisch, 1967 [1963])120. Ello explica el carácter 

desequilibrado de las estructuras económicas latinoamericanas, referido como άƘŜǘŜǊƻƎŜƴŜƛŘŀŘ 

ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀƭέΥ ƭŀ ŜȄƛǎǘŜƴŎƛŀ ŘŜ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ Ŝƴ ƭŀǎ ǉǳŜ ƭŀ ǇǊƻŘǳŎǘƛǾƛŘŀŘ ŘŜƭ ǘǊŀōŀƧƻ Ŝǎ ǇǊƽȄƛƳŀ ŀ ƭŀ 

frontera internacional, mientras que otras tienen niveles de productividad sustancialmente 

inferiores (Rodríguez, 2001: 42).  

La heterogeneidad estructural se revela en una insuficiente o débil absorción de fuerza 

de trabajo por parte de los sectores más modernos de la economía: por consiguiente, se asocia 

con la consolidación de mano de obra redundante en actividades de baja productividad. En el 

planteo estructuralista clásico, allí radicaba la principal causa de la desigualdad dentro de los 

países subdesarrollados (Pinto, 1976). Una de las principales contribuciones del estructuralismo 

fue desarrollar la estrecha relación entre este patrón de desarrollo y su expresión a nivel 

ocupacional (Cimoli et al., 2005). Como destacó el Programa Regional de Empleo para América 

[ŀǘƛƴŀ όtw9![/ύΣ άƭŀ ƘŜǘŜǊƻƎŜƴŜƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀ ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ŜŎƻƴƽƳƛŎŀ ǎŜ ǘǊŀŘǳŎŜ Ŝƴ ǳƴŀ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜ 

ƘŜǘŜǊƻƎŜƴŜƛŘŀŘ Ŝƴ Ŝƭ ŜƳǇƭŜƻέ όtw9![C: 1978: 8). Esta heterogeneidad laboral implica la 

coexistencia de una porción de la fuerza de trabajo que se desempeña en los estratos más 

modernos de la estructura productiva, con altos niveles de ingresos, mientras que el resto se 

ƻŎǳǇŀ άŜƴ ƭƻǎ ŜǎǘǊŀǘƻs intermedios o de subsistencia con correspondientes niveles de 

ǇǊƻŘǳŎǘƛǾƛŘŀŘέ όƝŘŜƳύΦ IŀŎƛŀ ŀƭƭƝ ŀǇǳƴǘƽ ƭŀ ŎƻƴŎŜǇǘǳŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŘƛƴłƳƛŎŀ ǎŜŎǘƻǊƛŀƭ ŘŜƭ ŜƳǇƭŜƻ 

ȅΣ Ŝƴ ǇŀǊǘƛŎǳƭŀǊΣ ƭŀ ǇŜǊǎǇŜŎǘƛǾŀ ǎƻōǊŜ Ŝƭ άǎŜŎǘƻǊ ƛƴŦƻǊƳŀƭέΥ ŎƻƴǎǘƛǘǳȅŜ ǳƴŀ ǊŜǎǇǳŜǎǘŀ ǇƻǊ ǇŀǊǘe de 

la fuerza de trabajo que no encuentra ocupación en el sector moderno capitalista; es decir, se 

trata de una consecuencia de la insuficiencia absorbente planteada por el estructuralismo y 

ǎƛƎǳŜ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀƭƳŜƴǘŜ ǳƴŀ ƭƽƎƛŎŀ ŘŜ άǊŜŦǳƎƛƻέ ό¢ƻƪƳŀƴΣ мфутΥ рм4 y ss.). Desde esta 

perspectiva, el sector informal se caracteriza por su facilidad de entrada y una organización 

rudimentaria.  

El neoestructuralismo ha aportado elementos para comprender mejor la relación entre el 

comportamiento del empleo y la dinámica macroeconómica de los países periféricos. La 

mencionada inestabilidad económica está asociada a cambios en los flujos financieros 

internacionales, en el acceso al crédito y en los términos de intercambio, lo que impacta sobre 

la balanza de pagos y el tipo de cambio (Ffrench-Davis, 2015: 137). La inestabilidad tiene un 

efecto depresor en términos de productividad, en tanto que, al imponer horizontes de corto 

plazo, restringe la formación bruta de capital fijo y desincentiva la innovación. Entre otros 

factores, ello explica que América Latina no haya conseguido revertir sus diferenciales de 

productividad con respecto a los países desarrollados durante las últimas décadas. Pero, al 

mismo tiempo, la inestabilidad tiene consecuencias sobre el empleo. Por una parte, profundiza 

                                                           
120 A su vez, en la visión de Furtado, la baja tasa de inversión tenía su origen en una elevada concentración 

de la renta y en el peso significativo que asumía el consumo suntuario e improductivo de los grupos de 

altos ingresos (Furtado, 1961). 
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la subutilización de la fuerza de trabajo potencial; por otro lado, tiene un efecto negativo sobre 

la calidad de los empleos y el nivel de salarios. En definitiva, la sucesión de ciclos de inestabilidad 

favorece la tendencia al aumento de los empleos precarios que caracteriza a las economías 

subdesarrolladas (Ffrench-Davis, 2012)121. 

Este enfoque teórico sugiere que la heterogeneidad estructural reproduce bajos niveles 

de convergencia en términos de desarrollo, a partir de una dinámica económica cíclica, en la 

cual los momentos de auge del precio de los commoditys impactan positivamente, pero esos 

períodos expansivos rápidamente declinan y culminan en crisis que suelen dejar a la economía 

en peor posición que la que estaba al inicio (Bértola, 2016). Esta volatilidad tiene efectos 

negativos en el PBI, tanto por afectar la capacidad productiva como por incidir sobre la 

distribución entre los productores: la inestabilidad actúa como depresora de la productividad y 

del empleo (Ffrench-Davis, 2015). Desde la perspectiva de la heterogeneidad estructural, existen 

diversos enfoques que buscan explicar la heterogeneidad productiva asociada a la productividad 

de las unidades económicas. Según un enfoque sectorial, la heterogeneidad productiva radica 

en la disparidad de productividad entre distintos sectores de la economía, mientras que, según 

el enfoque empresarial, las diferencias de tamaño de las empresas determinan el alcance de la 

productividad, con base en la existencia de economías de escala y de diferentes grados en el 

ǇƻŘŜǊ ŘŜ ƳŜǊŎŀŘƻΦ .ŞǊǘƻƭŀ όнлмсύ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀ ǳƴ ǘŜǊŎŜǊ ŜƴŦƻǉǳŜ ŘŜ ƭƻǎ άŜǎǘǊŀǘƻǎ ŘŜ 

ǇǊƻŘǳŎǘƛǾƛŘŀŘέ ǉǳŜ ŎƻƳōƛƴŀ ƭƻǎ ǎŜŎǘƻǊŜǎ ǇǊƻŘǳŎǘƛǾƻǎ ȅ Ŝƭ ǘŀƳŀƷƻ ŘŜ ƭŀǎ ŜƳǇǊŜǎŀǎ ǇŀǊŀ ŜǎǘǳŘƛŀǊ 

el caso uruguayo. Tomando como base este último, en este trabajo se considera el tamaño de 

empresa, pero diferenciando al interior de las ramas de actividad, como forma de lograr una 

aproximación a la productividad de las empresas, considerando que no se cuenta con un una 

base de datos que reúna el valor agregado de las empresas y las condiciones de vida de los/as 

trabajadores/as. El proxy de la productividad a partir del tamaño de la empresa, se funda en que 

existe una vinculación importante entre los costos por escala de producción y la productividad 

(Arakaki, 2015).  

En términos metodológicos, en esta ponencia analizamos el comportamiento de la 

dinámica económico-ocupacional de las/os asalariadas/os a partir de la Encuesta Permanente 

de Hogares. La EPH es una encuesta trimestral que releva información en 31 aglomerados 

urbanos, con una cobertura de alrededor de dos tercios de la población del país122 que incluye 

información sobre la ocupación y los ingresos netos de obligaciones fiscales de todos los 

                                                           
121 Desde esta perspectiva, una relación virtuosa entre crecimiento, productividad y aumento del empleo 
requeriría, en primer término, políticas que propicien la estabilidad macroeconómica y, en segundo 
término, que las ganancias de productividad se den en los sectores con mayor elasticidad ingreso de la 
demanda (Cimoli y Porcile, 2015). En definitiva, la estabilidad macroeconómica debería ir acompañada de 
políticas industriales y tecnológicas activas que propicien un cambio estructural a favor del crecimiento 
de sectores más dinámicos con mayor demanda efectiva de empleo. 

122 Si bien la EPH mantuvo su esquema de relevamiento trimestral durante el período de ASPO y DISPO, 
se cambió la forma del relevamiento, pasándose de la modalidad presencial a la telefónica. Ello acarrea 
sesgos asociados al modo de administración del cuestionario, pero también otros vinculados con el 
muestreo. Con este propósito, el INDEC realizó correcciones en la forma tradicional de cálculo de los 
factores de expansión, tomando en cuenta la propensión a responder el cuestionario (INDEC, 2020). El 
Lb59/ ƛƴŘƛŎƽ ǉǳŜ άŜƭ ŎŀƳōƛƻ Ŝƴ Ŝƭ ƳƻŘƻ ŘŜ ǊŜŎƻƭŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ Ŝƴ ƭŀǎ ŜƴŎǳŜǎǘŀǎ ǇǳŜŘŜ ǘǊŀŜǊ 
consigo sesgoǎ Ŝƴ ƭŀǎ ŜǎǘƛƳŀŎƛƻƴŜǎ όΧύ ώȅ ǉǳŜϐ ƭŀǎ ŜǎǘƛƳŀŎƛƻƴŜǎ ƴƻ ǎƻƴ ŜǎǘǊƛŎǘŀƳŜƴǘŜ ŎƻƳǇŀǊŀōƭŜǎ Ŏƻƴ ƭŀǎ 
ŘŜ ǘǊƛƳŜǎǘǊŜǎ ŀƴǘŜǊƛƻǊŜǎέ όнлнлΥ нлύΦ 
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integrantes del hogar. Con el objetivo de codificar la estructura económico-ocupacional de 

las/as asalariadas/os según un proxy de productividad, se utiliza una variable denominada 

άŜǎǘǊŀǘƻǎ ŘŜ ǇǊƻŘǳŎǘƛǾƛŘŀŘέ ŘŜ ŜƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ǇǊƻǇƛŀΦ ¢ƻƳŀƴŘƻ ŎƻƳƻ ōŀǎŜ ƭŀ ŎƭŀǎƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ 

tamaño de establecimiento según cada rama de actividad que fue realizada por el MTEySS 

(2015), se construyó una variable que permite considerar tamaños de establecimiento distintos 

al interior de cada una de las ramas de actividad preestablecidas en la EPH-INDEC, dando por 

resultado cuatro categorías de productividad: muy baja, baja, intermedia y alta (Cuadro 1). En 

relación a los casos de asalariadas/os cuya primera respuesta en el tamaño de establecimiento 

ŦǳŜ άƴƻ ǎŀōŜέ ǇŜǊƻ Ŏǳȅŀ ǎŜƎǳƴŘŀ ǊŜǎǇǳŜǎǘŀ ŦǳŜ ŀƭƎǳƴŀ ŘŜ ƭŀǎ ƻǇŎƛƻƴŜǎ ŎŜǊǊŀŘŀǎ ǉǳŜ ōǊƛƴŘŀ ƭŀ 

EPH (hasta 5, entre 6 y 40 o más de 40), se codificó sin tomar en cuenta la rama, de la siguiente 

manera: hasta 5 trabajadores /as al estrato de productividad muy baja; entre 6 y 40 trabajadores 

/as al estrato de productividad intermedia; y más de 40 trabajadores/as al estrato de alta 

ǇǊƻŘǳŎǘƛǾƛŘŀŘΦ tƻǊ ǵƭǘƛƳƻΣ Ŝƴ ŀǉǳŜƭƭƻǎ Ŏŀǎƻǎ ǉǳŜ ŎƻƴǘŜǎǘŀǊƻƴ άƴƻ ǎŀōŜέ ǘŀƳōƛŞƴ ŀ Ŝǎǘŀ 

pregunta, se los clasificó por rama según su mediana, es decir, a partir de identificar en qué 

estrato se encuentran la mayoría de los casos de cada rama de actividad. 
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Cuadro 1. Clasificación del empleo asalariado por estratos de productividad según la 

cantidad de empleadas/os del establecimiento en cada rama de actividad. 

Rama de actividad || 
Cantidad de empleadas/os 

ESTRATO DE PRODUCTIVIDAD 

MUY BAJA BAJA INTERMEDIA ALTA 

Alimentos, Bebidas y Tabaco Hasta 5 Entre 6 y 40 Entre 41 y 
100 

Más de 
100 

Textiles y confecciones Hasta 5 Entre 6 y 25 Entre 26 y 
100 

Más de 
100 

Productos Químicos Hasta 5 Entre 6 y 25 Entre 26 y 
100 

Más de 
100 

Productos metálicos, Maquinaria 
y Equipo 

Hasta 4 Entre 5 y 25 Entre 26 y 
100 

Más de 
100 

Otras Industrias manufactureras Hasta 5 Entre 6 y 25 Entre 26 y 
100 

Más de 
100 

Electricidad gas y agua Hasta 5 Entre 6 y 25 Entre 26 y 
100 

Más de 
100 

Construcción Hasta 3 Entre 4 y 10 Entre 11 y 25 Más de 26 

Comercio al por mayor y menor y 
reparaciones 

Hasta 5 Entre 6 y 25 Entre 26 y 
100 

Más de 
100 

Hoteles y restaurantes Hasta 5 Entre 6 y 25 Entre 26 y 
100 

Más de 
100 

Transporte Hasta 3 Entre 4 y 10 Entre 11 y 40 Más de 40 

Servicios de correo y 
telecomunicaciones 

Hasta 4 Entre 5 y 25 Entre 26 y 
100 

Más de 
100 

Intermediación financiera Hasta 3 Entre 4 y 10 Entre 11 y 40 Más de 40 

Actividades inmobiliarias, 
empresariales y de alquiler 

Hasta 3 Entre 4 y 10 Entre 11 y 40 Más de 40 

Enseñanza Hasta 10 Entre 11 y 25 Entre 26 y 
100 

Más de 
100 

Servicios sociales y de salud Hasta 4 Entre 5 y 25 Entre 26 y 
100 

Más de 
100 

Otros servicios sociales y 
comunitarios 

Hasta 5 Entre 6 y 25 Entre 26 y 
100 

Más de 
100 

Servicio doméstico Todos //  //  //  

Administración pública y defensa //  //  //  Todos 

Nota: La máxima desagregación de ramas disponible en la base de datos de la EPH-INDEC es de veinte 
ǊŀƳŀǎΣ ǎƛƴ ŜƳōŀǊƎƻΣ ǎŜ ŘŜŎƛŘƛƽ ŜȄŎƭǳƛǊ ŀ ƭŀǎκƻǎ ŀǎŀƭŀǊƛŀŘŀǎκƻǎ Ŝƴ ƭŀ ǊŀƳŀ ά!ŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ǇǊƛƳŀǊƛŀǎέ ŘŜōƛŘƻ 
a que existieron dos cambios significativos y repentinos en el volumen de ocupados/as en esta rama ςuno 
en 2012 y otro en 2018- sin una justificación metodológica declarada. En el mismo sentido, también se 
ŜȄŎƭǳȅŜǊƻƴ ŀ ƭŀǎκƻǎ ŀǎŀƭŀǊƛŀŘŀǎκƻǎ Ŝƴ ƭŀ ǊŀƳŀ ά!ŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ƴƻ ŜǎǇŜŎƛŦƛŎŀŘŀǎ ƻ {κwέ ŘŀŘŀ ƭŀ ƛƳǇƻǎƛōƛƭƛŘŀŘ 
de clasificarla.  

Fuente: Elaboración propia en base a MTEySS (2015). 

Desde la perspectiva analítica que asumimos en este trabajo, entendemos que es posible 

referirse a una articulación entre la estructura productiva de nuestros países, caracterizada por 

asimetrías tecnológicas y brechas de productividad entre sectores y ramas (heterogeneidad 

estructural) (Infante, 2011) y sus consecuencias en materia de segmentación laboral y 
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estratificación socioeconómica (Bárcena y Prado, 2016; Rodríguez, 2001; Salvia, 2012). En este 

sentido, la heterogeneidad estructural tiene consecuencias en términos de desigualdad 

económica y pobreza (Pinto, 1976). Una porción significativa de los/as ocupados/as se 

desempeña en actividades de baja productividad, ligadas a la subsistencia y a la precariedad, a 

raíz de una insuficiente demanda de fuerza de trabajo por parte de los sectores más dinámicos. 

Asimismo, la baja competitividad sistémica y la elevada informalidad en las economías 

periféricas pone un límite estructural a la viabilidad financiera de los sistemas de protección y 

aseguramiento de ingresos frente a la pobreza (Fajnzylber, 1995; Tokman, 2006). En términos 

operativos, se evalúa la incidencia del segmento precario, es decir, la precariedad en el trabajo 

entendida como las condiciones de las/os asalariadas/os sin descuento jubilatorio, sin contrato 

de trabajo indeterminado o con empleo inestable. 

De esta manera, se parte de contribuciones que enfatizan el rol de la heterogeneidad 

productiva como obstáculo duradero para las oportunidades de acceso a empleos regulados y 

protegidos en la fuerza de trabajo urbana asalariada. La preocupación de esta ponencia es la 

relación entre las asimetrías surgidas de la demanda laboral, condicionada por brechas tecno-

productivas, que moldean disparidades en la estructura social del trabajo y estratifican la calidad 

de los empleos en la sociedad argentina contemporánea. El principal interrogante del trabajo 

es: ¿Qué lugar ocupa el cambio tecnológico en la explicación de la segmentación ocupacional 

asociada a disparidades productivas que se habrían acentuado en la Argentina del ciclo 

posconvertibilidad (2003-2023)?  

Un abordaje teórico-metodológico distinto al del estructuralismo cepalino que permite 

abordar este tipo de interrogantes es el planteado por la teoría del capital humano y las 

diferentes dotaciones educativas (Becker, 1994; Gasparini, 2022). Según esta perspectiva son 

las calificaciones educativas de la mano de obra, su interacción con el cambio tecnológico y los 

resultados regulatorios y remunerativos en la estructura ocupacional, aquello que explica la 

desigualdad en la estructura social del trabajo. Es que, desde esta visión, el cambio tecnológico 

en interacción con el estilo de desarrollo es central para dar cuenta de los cambios en la de mano 

de obra y los efectos que estos tienen sobre la desigualdad salarial y regulatoria (Acemouglu, 

1998 y 2002; Cruces y Gasparini, 2010; Rodriguez Pérez et al, 2011; Gasparini et al, 2021). 

Sin embargo, como explican Robles, Passone y Salvia (e/p), los supuestos de este modelo 

de análisis, basados en mecanismos de oferta y demanda de calificaciones, no se verificarían de 

manera clara en mercados de trabajo atravesados por la segmentación y las brechas productivas 

de una estructura productiva heterogénea. Retomando la perspectiva cepalina desde la que 

ǇŀǊǘŜ Ŝǎǘŀ ǇƻƴŜƴŎƛŀΣ ǎŜ ƻōǎŜǊǾŀ ǉǳŜΥ άLύ ƭƻǎ ƴƛǾŜƭŜǎ ŀǎŀƭŀǊƛȊŀŎƛƽƴ ǊŜǎǳƭǘŀǊƝŀƴ ǎŜƴǎƛōƭŜƳŜƴǘŜ Ƴłǎ 

bajos (Tokman, 2001); II) la estructura económica tiene brechas internas y externas de 

productividad que no resultan rápidamente corregidos por la difusión de las ganancias de 

asociadas al cambio tecnológico (Sztulwark, 2005; Weller et al., 2019; Weller & Kaldewei, 2014); 

y III) los mecanismos de movilidad laboral que permiten relocalizaciones y absorciones eficaces 

de la fuerza de trabajo ante cambios sectoriales no operarían con la misma extensión y sentido 

(Mezzera, 1987; Sturm & Nohlen, 1982; Tokman, 2001)Φέ όRobles, Passone y Salvia; e/p).  

Con el objeto de evaluar los cambios en el empleo al interior de los estratos de 

productividad y entre estratos, a la luz de los cambios tecnológicos y su incidencia sobre la 

oferta-demanda de empleo, se introduce la variable de calificación del puesto de trabajo basada 
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en la Clasificación Internacional Uniforme de Ocupaciones (CIUO-08), que se refleja en el Cuadro 

2. 

Cuadro 2. Clasificación de los niveles de calificación de los puestos de trabajo según 

el CIUO-08 a un dígito. 

Calificación Criterios clasificatorios 
Código 

CIUO-08 (1 
dígito) 

Técnico-Profesional 

Directores y gerentes 1 

Profesionales científicos e intelectuales 2 

Técnicos y profesionales de nivel medio 3 

Operativo 

Personal de apoyo administrativo 4 

Trabajadores de los servicios y vendedores de comercios y 
mercados 

5 

Agricultores y trabajadores calificados agropecuarios, 
forestales y pesqueros 

6 

Oficiales, operarios y artesanos de artes mecánicas y de 
otros oficios 

7 

Operadores de instalaciones y máquinas y ensambladores 8 

No calificado Ocupaciones elementales 9 

Fuente: Elaborado por Robles, Passone y Salvia (e/p) en base a documentación de INDEC (2018) 

e ILO (2012). 

Resultados 
1. Descripción del empleo asalariado por estratos de productividad 

A lo largo del ciclo posconvertibilidad (2003-2023) se han implementado políticas y 

regulaciones institucionales con distintos efectos de mejora y desmejora en la macroeconomía 

y por ende en el mercado de trabajo, sobre la base de una estructura productiva desequilibrada 

persistente que ha condicionado las inserciones laborales. Para evaluar la dinámica de absorción 

y repulsión de fuerza de trabajo asalariada, se presenta en el Gráfico 1, la evolución y la 

composición del volumen de empleo asalariado en promedios para cuatro períodos del ciclo 

posconvertibilidad. 

En relación a la evolución en términos generales para el ciclo 2003-2023, si bien el empleo 

ha ido aumentando en todos los estratos, el crecimiento ha sido mayor cuanto más alta la 

productividad: esta tendencia se ha presentado en el período 2008-2012; se ha estancado en el 

período 2013-2017 fundamentalmente en los estratos del medio (productividad intermedia y 

baja); y se ha recuperado en el último período 2018-2023, donde la brecha en el volumen de 

empleo entre el estrato de mayor y el de menor productividad alcanzó casi 50pp. Esto se condice 

con una tendencia al cambio de composición del emplea asalariado a favor del empleo en el 

estrato de productividad alta en detrimento de los otros estratos: mayor caída del empleo 
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asalariado cuanto menor la productividad del estrato. Al comparar entre el primer y el último 

período, se observa que: el empleo en el estrato de productividad alta aumentó 6pp, en tanto 

que en el de muy baja disminuyó 4pp y en el de productividad baja otros -2pp.  

Estos resultados se condicen con lo evidenciado por la literatura en relación a lo ocurrido 

por períodos: a) una dinámica de crecimiento de la ocupación liderada por el empleo asalariado 

en el sector formal privado durante el primer período del ciclo, que también coincidió con una 

mejora en la calidad de los puestos, debido a una absorción de fuerza de trabajo en los sectores 

de mediana y alta productividad (Beccaria y Maurizio, 2012; Poy y Alfageme, 2024); b) esto 

ocurrió a la par que se amplió el volumen de ocupación en sectores de baja productividad debido 

fundamentalmente al crecimiento del empleo en categorías no asalariadas del sector informal, 

proceso que se profundizó en el período siguiente ya con una desaceleración del empleo en el 

sector privado formal y parcial compensación en el sector público (Poy, Robles y Salvia, 2021; 

Poy y Alfageme, 2024); c) en el tercer período, el crecimiento del sector público ganó centralidad 

en el dinamismo del empleo en términos generales, impulsando así el estrato de alta 

productividad (Robles, Passone y Salvia, e/p; Poy y Alfageme, 2024); d) en el marco de un bajo 

crecimiento económico, mediado a su vez por la crisis de la pandemia, el último período 

combinó dos fenómenos: por un lado un aumento de la desocupación con disminución de la 

tasa de asalarización que, aparejada al crecimiento de formas de autoempleo en el sector 

informal (Alfageme, Salvia y Poy, 2023; Poy y Alfageme, 2024), explicarían la caída en la 

proporción de empleo de muy baja productividad y, por otro lado, un significativo aumento del 

empleo asalariado en el estrato de alta productividad asociado tanto al crecimiento en las ramas 

de servicios (Robles et al., e/p) como en las ramas de mayor grado de tecnología. 

Gráfico 1. Izquierda: Evolución del empleo asalariado por ciclos según estrato de 

productividad, base 100 = período 2003-2007.  Derecha: Participación de los estratos de 

productividad en el empleo asalariado, promedios por período, en %. Total aglomerados 

urbanos, Argentina 

Fuente: Elaboración propia en base a micro-datos EPH-INDEC. 

Para poder analizar cuáles fueron las ramas de actividad que dinamizaron el empleo en 

cada estrato de actividad por períodos, se presenta a continuación, la Tabla 3 que muestra las 

29,8% 27,3% 26,9% 25,8%

18,6% 18,0% 17,1% 16,6%

17,8% 18,5% 17,9% 17,7%
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brechas en la cantidad de asalariadas/os por rama según los estratos de mayor productividad 

agrupados en relación a los de menor productividad. En términos generales, en el ciclo 2003-

2023, las ramas de mayor peso en el volumen de asalariadas/os en los estratos de mayor 

productividad (alta e intermedia) fueron: la rama de servicios de electricidad, gas y agua, con la 

brecha más alta respecto a los estratos de menos productividad; la de actividades financieras 

(que incluye servicios inmobiliarios y empresariales) que fue en aumento de manera sostenida, 

al igual que la rama de enseñanza y salud; la rama de transporte (y servicio de correo y 

telecomunicaciones) que presentó una brecha del 1,6 en el primer período pero concluyó el ciclo 

duplicando ese valor; y, por último, la rama de la industria manufacturera, que presentó una 

tendencia al aumento de la brecha hasta el último período en el que disminuyó con la 

agudización de la crisis económica.  

Tabla 3. Brecha en el volumen de empleo asalariado de estratos de productividad 

alta+intermedia sobre estratos de productividad muy baja+baja, según rama de actividad, 

promedios por período y para el ciclo completo. Total aglomerados urbanos, Argentina. 

  2003-2007 2008-2012 2013-2017 2018-2023 2003-2023 

Industria 1,1 1,4 1,5 1,4 1,4 

Construcción 0,4 0,6 0,5 0,4 0,5 

Comercio 0,3 0,4 0,4 0,4 0,4 

Transporte  1,6 2,1 2,5 3,2 2,3 

Act financieras 2,5 2,8 3,2 3,3 3,0 

Enseñanza y salud 2,2 2,4 2,6 2,9 2,6 

Electricidad, gas y agua 4,6 5,6 5,0 5,2 5,1 

Total 1,1 1,2 1,3 1,4 1,2 

Nota: No es posible medir la brecha en el empleo asalariado en la rama administración pública dado que, 
por la manera en que están construidos los estratos, no presenta casos en el estrato de productividad 
muy baja, de igual modo que no se mide el servicio doméstico dado que es cero en el estrato de 
productividad alta. 

Fuente: Elaboración propia en base a micro-datos EPH-INDEC. 
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Tabla 4. Participación de las calificaciones en el volumen de empleo asalariado por 

estratos de productividad, promedios por período y para el ciclo completo, en %. 

Fuente: Elaboración propia en base a micro-datos EPH-INDEC y PCEyDS (Salvia, 2012). 

Por último, para concluir con la caracterización del empleo asalariado por estratos de 

productividad, se presenta en la Tabla 4 la proporción de asalariadas/os por estrato según su 

calificación. Destacando el importante peso las/os asalariadas/os en puestos operativos en 

todos los estratos, los resultados dan cuenta de que, a mayor grado de productividad en el 

estrato, mayor proporción de asalariadas/os calificadas/os.  

2. Descripción del empleo asalariado precario por estratos de productividad 
Según la literatura sobre el tema, el saldo del ciclo 2003-2023 se ha caracterizado por una 

extensión del empleo en el sector informal asociada a la persistencia de subutilización de la 

fuerza de trabajo, proceso que se agudizó en los períodos de crisis económica (Arakaki et al., 

2018; Alfageme et al., 2023; Maurizio et al., 2023; Robles, 2024). El hecho de que una parte 

significativa de la fuerza laboral se desempeñe en el sector micro-informal, constituye uno de 

los principales impedimentos para la constitución de un mercado laboral con menor 

precarización (Donza, 2023). Sin embargo, la incidencia de la precariedad en el empleo se 

Estrado de 
productividad Calificación 

2003-
2007 

2008-
2012 

2013-
2017 

2018-
2023 

2003-
2023 

Muy baja 

Técnico-
profesional 6,1 6,1 6,3 6,4 6,2 

Operativo 36,2 34,9 34,3 37,8 35,8 

No Calificado 57,5 58,7 59,0 55,1 57,6 

Total 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 

Baja 

Técnico-
profesional 20,3 21,0 20,5 21,4 20,8 

Operativo 54,9 54,6 55,9 56,2 55,4 

No Calificado 24,6 24,1 23,3 21,9 23,4 

Total 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 

Intermedia 

Técnico-
profesional 37,5 35,8 36,4 39,4 37,3 

Operativo 45,9 47,7 47,5 44,9 46,5 

No Calificado 16,4 16,2 15,7 14,9 15,8 

Total 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 

Alta 

Técnico-
profesional 35,8 34,8 33,3 37,7 35,5 

Operativo 52,4 54,0 55,9 51,3 53,4 

No Calificado 10,9 10,4 9,8 9,1 10,0 

Total 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 

Total 

Técnico-
profesional 24,3 24,6 24,4 27,2 25,2 

Operativo 46,9 47,7 48,6 47,5 47,7 

No Calificado 28,3 27,2 26,4 24,1 26,4 

Total 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 
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encuentra presente en toda la estructura productiva argentina. Las disparidades según el sector 

de inserción y el tamaño del establecimiento en el entramado productivo emergen como un 

factor determinante en la vulnerabilidad al empleo precario según da cuentan diversos hallazgos 

para la Argentina (Salvia, 2012; Salvia et al., 2018; Arakaki et al., 2018): 

Siguiendo el Gráfico 2, el período 2003-2007 ha sido el de mayor incidencia de la 

precariedad en el empleo asalariado total promedio (41,9%), aunque este porcentaje casi se 

duplica para el empleo en el estrato de menor productividad (78,4%), mientras que baja 

significativamente en el resto de los estratos a medida que la productividad aumenta. En el 

período siguiente (2008-2012), la incidencia de la precariedad bajó en toda la estructura del 

empleo asalariado, pero en mayor medida en los estratos de productividad baja y muy baja, en 

sintonía con el proceso de mejoramiento de ingresos en los segmentos más desprotegidos del 

mercado laboral (Poy y Salvia, 2017; CENDA, 2010). Con un estancamiento en el período 2013-

2017, al finalizar el ciclo, en el período 2018-2023, la incidencia de la precariedad retomó una 

tendencia al aumento en toda la estructura laboral, manteniendo la brecha entre empleos de 

alta y baja productividad, en detrimento de los segundos. 

Gráfico 2. Porcentaje de empleo asalariado precario según estratos de 

productividad, promedios por período, en %. Total aglomerados urbanos, Argentina. 

 

Fuente: Elaboración propia en base a micro-datos EPH-INDEC y PCEyDS (Salvia, 2012). 

 En relación a la participación de la calificación del puesto de trabajo en empleos 

asalariados con incidencia de precariedad, siguiendo el Gráfico 3, se puede dar cuenta de dos 

hallazgos principales: a) el peso de los puestos operativos en toda la estructura del empleo 

asalariado en condiciones de precariedad, que representan más del 50% en tres de cuatro 

estratos; b) la alta asociación entre el estrato de muy baja productividad y los empleos precarios 

sin calificación. 
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Gráfico 3. Participación de la calificación en el empleo asalariado precario según 

estratos de productividad, promedios ciclo 2003-2023, en %. Total aglomerados urbanos, 

Argentina. 

Fuente: Elaboración propia en base a micro-datos EPH-INDEC y PCEyDS (Salvia, 2012). 

3. Hallazgos inferenciales sobre la relación entre estratos de productividad, 
calificación del puesto e incidencia de la precariedad  

A continuación, se examina cómo los factores de diferenciación sectorial intervienen 

sobre la precariedad laboral a partir de un modelo de regresión logística binaria que toma en 

cuenta los estratos de productividad, la calificación y los períodos político-económicos 

identificados dentro del ciclo 2003-2023. Para llevar adelante este análisis, se estudia la 

probabilidad diferencial de encontrarse en un empleo precario, en tanto variable dependiente 

categórica dicotómica, según las variables independientes mencionadas, mediante dos modelos 

de regresión.  

En primer lugar, para el conjunto de años del ciclo, se introducen modelos logísticos 

por pasos con las variables categóricas independientes anteriormente trabajadas: a) el estrato 

de productividad de inserción del puesto laboral; b) la calificación de las tareas; c) y los períodos. 

El objetivo es evaluar el efecto en las chances que tienen las/os ocupadas/os de encontrarse 

expuestas/os al empleo precario según se van incorporando al análisis las variables 

mencionadas. Los resultados, que se presentan en la Tabla 5, dan cuenta de la dominancia de la 

variable estrato de productividad -por sobre la calificación- y que este efecto tiene cambios 

según el período de tiempo. 
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Tabla 5. Modelo 1. Factores asociados a la probabilidad de encontrarse inserto en 

un empleo precario (2003-2023). Total 31 aglomerados urbanos, Argentina. 

Variables introducidas 
Paso 1 Paso 2 Paso 3 

Coef. B Beta Coef. B Beta Coef. B Beta 

Estratos de 
Productividad 

            

Alta © - - - - - - 

Muy baja 2.840*** 17.111 2.459*** 11.696 2.470*** 11.821 

Baja 1.487*** 4.426 1.364*** 3.911 1.371*** 3.940 

Intermedia 0.594*** 1.811 0.568*** 1.764 0.573*** 1.773 

Calificación de la tarea             

Técnico-Profesional ©     - - - - 

Operativo     
-

0.408*** 
0.665 

-
0.367*** 

0.692 

 No calificado     0.283*** 1.327 0.332*** 1.393 

Período             

Período 1 (2003-2007) ©         - - 

Período 2 (2008-2012)         
-

0.310*** 
0.733 

Período 3 (2013-2017)         
-

0.273*** 
0.761 

Período 4 (2018-2023)         0.040*** 1.041 

Constante 
-

1.826*** 
0.161 

-
1.375*** 

0.253 
-

1.283*** 
0.277 

Porcentaje de aciertos 76.2   76.5   76.5   

R2 Cox y Snell 0.234   0.253   0.256   

Fuente: elaboración propia en base a micro-datos de la EPH-INDEC (continua) 

*** p<0,01, ** p<0,05, * p<0,1 

Por otra parte, se estima un modelo logístico que utiliza la interacción entre los 

estratos, la calificación y los períodos para establecer en qué grado y sentido estos factores 

operan sobre la desigualdad sociolaboral en el mercado de trabajo argentino contemporáneo y 

específicamente la exposición al empleo de baja calidad. 
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Tabla 6. Modelo 2. Factores asociados a la probabilidad de encontrarse inserto en un empleo 

precario con interacción (2003-2023). Total 31 aglomerados urbanos, Argentina. 

Variables introducidas 
Paso 1 Paso 2 

Coef. B Beta Coef. B Beta 

Estratos de Productividad         
Alta © - - - - 

Muy baja 2.134*** 8.447 2.101*** 8.176 
Baja 1.097*** 2.995 1.088*** 2.968 

Intermedia 0.179*** 1.196 0.174*** 1.190 

Calificación de la tarea         
Técnico-Profesional © - - - - 

Operativo -0.696*** 0.499 -0.705*** 0.494 
 No calificado 0.121*** 1.129 0.220*** 1.246 

Período         
Período 1 (2003-2007) © - - - - 

Período 2 (2008-2012) -0.294*** 0.745 -0.281*** 0.755 
Período 3 (2013-2017) -0.188*** 0.829 -0.131*** 0.877 
Período 4 (2018-2023) 0.225*** 1.253 0.224*** 1.251 

Interacción entre Estrato de productividad y 
Calificación 

        

Estrato productividad alta - Técnico-
Profesionales  © 

- - - - 

Estrato productividad muy baja - No calificados 0.698*** 2.010 0.709*** 2.032 
Estrato productividad muy baja - Operativos 0.617*** 1.853 0.621*** 1.860 

Estrato productividad baja - No calificados 0.215*** 1.240 0.219*** 1.244 
Estrato productividad baja - Operativos 0.563*** 1.757 0.566*** 1.761 
Estrato productividad intermedia - No 

calificados 
0.269*** 1.309 0.272*** 1.312 

Estrato productividad intermedia -  Operativos 0.786*** 2.195 0.788*** 2.200 

Interacción entre Estrato de productividad y 
Período 

        

Estrato productividad alta - Período 1 © - - - - 
Estrato productividad muy baja - Período 4 -0.406*** 0.666 -0.391*** 0.676 
Estrato productividad muy baja - Período 3 -0.265*** 0.767 -0.182*** 0.834 
Estrato productividad muy baja - Período 2 -0.097*** 0.908 -0.075*** 0.928 

Estrato productividad baja - Período 4 -0.145*** 0.865 -0.143*** 0.866 
Estrato productividad baja - Período 3 -0.042** 0.959 -0.016 0.984 
Estrato productividad baja - Período 2 0.012 1.012 0.018 1.018 

Estrato productividad intermedia - Período 4 -0.198*** 0.820 -0.197*** 0.821 
Estrato productividad intermedia - Período 3 0.026 1.026 0.038* 1.039 
Estrato productividad intermedia - Período 2 0.021 1.021 0.024 1.024 

Interacción entre Calificación y Período         
Técnico-Profesionales y Período 1 ©     -   

No calificados - Período 4     -0.062*** 0.940 
No calificados - Período 3     -0.273*** 0.761 
No calificados - Período 2     -0.086*** 0.915 

Operativos - Período 4     0.027* 1.028 
Operativos - Período 3     -0.023 0.977 
Operativos - Período 2     0.004 1.004 

Constante -1.198*** 0.305 -1.198*** 0.302 
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Porcentaje de aciertos 76.6   76.6   

R2 Cox y Snell 0.260   0.260   

*** p<0,01, ** p<0,05, * p<0,1 

Fuente: elaboración propia en base a micro-datos de la EPH-INDEC (continua) 

Ambos modelos presentan ajustes razonables (0.256 el primero en el paso tres y 0.260 

el segundo en ambos pasos) con proporciones de aciertos superior a los tres cuartos de la 

muestra en todos los casos. En igual sentido, todas las categorías de variables introducidas son 

estadísticamente significativas en el Modelo 1 y en el Modelo 2 también con la excepción de 

algunas interacciones. 

En relación con la introducción de factores, en los Modelos se confirma que tanto el 

estrato de productividad como la calificación de las tareas de la ocupación tienen un rol 

relevante y persistente en la determinación de las chances de exposición a la precariedad laboral 

(Robles, Passone y Salvia, e/p). Pueden destacarse los rasgos más importantes a continuación: 

I. Se confirma la dominancia del estrato de productividad en las chances de una 

inserción precaria, en especial, para el estrato de muy baja productividad (11 veces más de 

posibilidades que quienes se insertan en el estrato de alta productividad en el Modelo 1 y por 

encima de 8 veces en el Modelo 2) y, en menor medida, el de baja; 

II. En los dos modelos aplicados la no calificación de la tarea resulta incidente sobre 

las chances de precariedad laboral, incrementándolas en relación al técnico-profesional, en 

tanto que la calificación de operativo las reduce; 

II. En relación a los períodos se observa que pierden poder explicativo al 

interactuar con las variables descriptas ςen especial el último período que es el de mayor 

incidencia en las chances de precariedad originalmente-, aunque se destaca que hay diferencias 

en la posibilidad de empleo precario según cada uno. 

Reflexión final 
Esta ponencia tuvo por objetivo principal caracterizar los cambios acaecidos durante 

el ciclo posconvertibilidad (2003-2023) en la Argentina en el sector asalariado del mercado de 

trabajo según su inserción en estratos sectoriales de productividad. El trabajo evaluó el sentido 

de los cambios experimentados a lo largo del régimen de posconvertibilidad en la participación 

de los diferentes estratos considerados, tanto a nivel general como para los diferentes períodos 

político-económicos transitados. 
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Análisis del presupuesto municipal en 
materia habitacional en la ciudad de 

Bahía Blanca (2015-2022) 
Lucía A. Díaz123 

Resumen 

El análisis del presupuesto representa una de los instrumentos más 
relevantes para evaluar y estudiar la implementación de las políticas 
públicas. En la literatura es frecuente encontrar análisis de la evolución y 
destino del gasto público a nivel nacional pero el escrutinio de la ejecución 
de gastos a nivel sub-nacional es menos frecuente, especialmente en el 
dominio municipal. Esta área de vacancia se vuelve más relevante con la 
creciente tendencia de implicar a los gobiernos locales en cada vez más 
esferas de la política pública, que tiene lugar desde la década de 1990 en 
varios países de la región latinoamericana. Este trabajo busca analizar la 
ejecución del presupuesto municipal de Bahía Blanca (Argentina) destinado 
a cuestiones urbanas y habitacionales en el periodo 2015-2022, en el cual 
entró en vigor la ley provincial 14449 de Acceso Justo al Hábitat y que 
convoca a las administraciones municipales a intervenir en esta 
problemática. El análisis permite valorar en qué medida esa norma ha 
conseguido plasmarse en acciones dirigidas a reducir el déficit habitacional 
de la ciudad, expresado en altos guarismos de informalidad.  

Palabras clave: Presupuesto público, hábitat, políticas habitacionales, Bahía Blanca 
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Introducción 
El presupuesto público se explica como uno de los principales instrumentos de política 

que tiene el Estado y representa una autorización de gasto que funciona como una norma a 

seguir por los responsables de conducir el desarrollo de las actividades institucionales. En su 

diseño, se fijan las prioridades sobre la forma en que serán asignados los recursos para afrontar 

las diferentes demandas de la sociedad. 

Una vez aprobado, el presupuesto se constituye en una herramienta fundamental para la 

implementación de las políticas sociales y refleja el proceso de puja de intereses que se da entre 

los distintos actores involucrados. En él están presentes algunas ideas sobre los derechos 

sociales, la distribución del ingreso, el acceso a bienes y servicios, las áreas priorizadas, entre 

otros. 

El análisis de la ejecución presupuestaria permite evaluar y estudiar la implementación de 

las políticas públicas. Asimismo, la cuantificación y análisis de la inversión, por ejemplo, en 

materia habitacional resulta relevante para conocer el volumen de si los recursos destinados, 

así como su evolución e importancia relativa. Este último ha evidenciado una evolución 

conceptual en las últimas décadas en cuanto a la noción del mismo. Así, se ha pasado de 

considerar el derecho a la vivienda, como techo o refugio, a postular el derecho a la ciudad con 

mayor fuerza (Lefebvre, 2013; Harvey, 2013; Garnier, 2012; Borja, 2019). Este viene a reconocer 

que las problemáticas del hábitat van más allá de la mera necesidad de habitar una vivienda, 

que también involucra otros aspectos espaciales, dimensiones físicas, económicas, sociales, 

ambientales, políticas y culturales, como el acceso a servicios básicos (agua, electricidad, 

cloacas, recolección de residuos), el entorno de la vivienda (estado de aceras y calles, asfalto, 

iluminación, etc.), la cercanía a instituciones educativas y de salud, disposición, estado y 

atractividad de las áreas de recreación, conexión con el resto de la ciudad, distancia a puntos de 

contaminación y disposición de residuos. 

En Argentina, la Ley 14449 de Acceso Justo al Hábitat de la Provincia de Buenos Aires, 

sancionada en el año 2012, representa uno de los primeros instrumentos normativos que 

comienza a proclamarse en relación a estas ideas, con la propuesta de una batería de 

herramientas, la mayoría preexistentes, destinadas, entre otras cuestiones, a mitigar las 

situaciones de hábitat informal, a brindar apoyo a la producción social del hábitat. También 

define un conjunto de dispositivos fiscales y extra fiscales para la obtención y administración de 

recursos (tierra, dinero y obras), que adicionalmente impactan en el funcionamiento de los 

mercados inmobiliarios y; establece una serie de mecanismos de participación ciudadana (CELS, 

2017; Morales et. al., 2013; Asociación Madre Tierra, 2016). 

La aplicación de la LAJH recae casi plenamente en los municipios, los cuales son los 

encargados de dictar ordenanzas de reglamentación a aspectos específicos de la norma para su 

operatividad a nivel local. La ciudad de Bahía Blanca, por su parte, en un contexto de prácticas 

de urbanización desigual y desintegrada, adhirió en el año 2016 a los principales lineamientos 

de dicha normativa.  

Una de las formas de valorar cómo esta adhesión ha impactado en la intervención pública 

en la problemática del hábitat en la ciudad es el análisis presupuestario. El presupuesto público 

es un instrumento legal que debe ser aprobado por el Poder Legislativo de la escala de gobierno 

implicada. A nivel municipal este órgano equivale al Honorable Consejo Deliberante (HCD), el 
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cual regula, influye, limita y controla al Ejecutivo local quien debe comprometerse a realizar un 

determinado plan de acción. 

El siguiente trabajo tiene por objetivo realizar un análisis del presupuesto público 

municipal de la ciudad de Bahía Blanca destinado a las cuestiones urbanas y habitacionales, 

durante el período 2015-2022, intentando observar si la adhesión a la ley provincial 14449 ha 

generado algún impacto en el mismo. Además de estudiar los recursos destinados a las políticas 

habitacionales en la ciudad, se examinará su peso relativo respecto del presupuesto total que 

permitan obtener elementos para conocer el curso de las mismas durante esos años. 

En particular, la inversión que se realiza en materia habitacional requiere de decisión 

política expresada en los recursos destinados a tal fin, visibles en el presupuesto público. Para 

ello, la generación de información y el posterior análisis, resultan relevantes para conocer el 

peso que tienen las políticas habitacionales que buscan mejorar la informalidad urbana y revertir 

las problemáticas que acarrean un gran porcentaje de la población. 

La estructura organizativa del artículo comienza con un primer apartado donde se expone 

el enfoque teórico-conceptual, en el cual se realizan algunas aproximaciones de la noción del 

presupuesto público y de las particularidades legales-administrativas de Argentina. Luego, se 

procede con el análisis del presupuesto en materia habitacional en la ciudad de Bahía Blanca, en 

el cual se observan el grado de ejecución de los diferentes programas referidos al hábitat e 

infraestructura urbana a lo largo del período seleccionado, así como el nivel de participación de 

estos en el presupuesto total. Finalmente, se buscan realizar unas últimas reflexiones a modo 

de cierre y compartir algunas posibles líneas de investigación a futuro. 

Presupuesto público: algunas aproximaciones conceptuales 
El presupuesto público es ŜƴǘŜƴŘƛŘƻΣ ŀ ƎǊŀƴŘŜǎ ǊŀǎƎƻǎΣ ŎƻƳƻ άƭŀ ŜȄǇǊŜǎƛƽƴ ŦƛƴŀƴŎƛŜǊŀ ŘŜƭ 

Ǉƭŀƴ ŘŜ ƎƻōƛŜǊƴƻέΣ Ŝǎ ŘŜŎƛǊΣ άǳƴŀ ŘŜŎƭŀǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƛƴǘŜƴŎƛƻƴes de las autoridades en cuanto a qué 

Ǝŀǎǘƻǎ ǊŜŀƭƛȊŀǊłƴ ȅ ǉǳŞ ŦǳŜƴǘŜǎ ŘŜ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ǳǘƛƭƛȊŀǊłƴ ǇŀǊŀ ǎƻƭǾŜƴǘŀǊƭƻǎέ ό[ƽǇŜȊ !ŎƻǘǘƻΣ ŜǘΦŀƭΦ 

2016: 138).  

Asimismo, el presupuesto permite establecer los objetivos y los medios correspondientes 

con el grado de detalle necesario para la acción directa, inmediata y cotidiana. Es decir, colabora 

a materializar en el corto plazo el cumplimiento de las políticas. Esto les otorga un carácter 

operativo a las orientaciones de la programación económica y social, además ayuda a definir el 

nivel y composición de los ingresos y gastos de las principales variables macroeconómicas de un 

Estado (Secretaría de Hacienda, 2008: 26). 

En los sistemas de gobierno representativo, como ocurre en Argentina, la preparación y 

aprobación del presupuesto constituye un acto legislativo fundamental (Secretaría de Hacienda, 

2008; López Acotto, et. al. 2016). Finalmente, el documento donde se registre el presupuesto 

del Estado debe confeccionarse atendiendo a una estructura determinada y se lo considera 

como un instrumento de control tanto sobre los actos de gestión y manejo de fondos públicos, 

como político, relacionado con el costo y la eficiencia de los organismos estatales (Plaza, 2012). 

El presupuesto público establece, por un lado, los recursos que se espera recaudar 

durante el ejercicio y, por el otro, los gastos que se proyecta realizar en el mismo periodo. Los 

datos referidos a los mismos pueden presentarse clasificados según las diferentes categorías 

establecidas. Generalmente, suelen utilizarse la diferenciación entre recursos/gastos corrientes, 
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de capital y financieros (Arraiza et.al., 2019). Paralelamente, en tanto se trata de un registro 

contable, además de su carácter intencional y de planificación, los recursos no deben ser 

inferiores a las erogaciones previstas (Vázquez, 2015). 

Por último, resulta relevante aclarar que los gastos y recursos contemplados en el 

presupuesto operan de distinta manera. En primer lugar, los topes de los gastos que se fijan en 

dicho documento pueden ser ejecutados hasta el nivel máximo de las asignaciones financieras 

ǊŜǎǇŜŎǘƛǾŀǎΣ ƳƛŜƴǘǊŀǎ ǉǳŜ Ŝƴ ƭƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ƴƻ Ƙŀȅ ƭƝƳƛǘŜǎ όƴƛ ǘŜŎƘƻǎύΤ άȅŀ ǉǳŜ ƴƻ ǎŜ ŘŜƧŀ ŘŜ 

ǊŜŎŀǳŘŀǊ ŀǳƴ ŎǳŀƴŘƻ ǎŜ Ƙŀƭƭŀ ƭƭŜƎŀŘƻ ŀƭ ƴƛǾŜƭ ǇǊŜǾƛǎǘƻέ ό[ƽǇŜȊ !ŎƻǘǘƻΣ ŜǘΦ ŀƭΦ нлмсΥ мофύΦ  A 

diferencia de los recursos que son de continuidad temporal según las normas preexistentes 

relacionadas con el sistema tributario que dan origen a los impuestos y/o gravámenes, las 

disposiciones relacionadas con los gastos nacen y mueren en el transcurso del año 

presupuestario.  

Por su parte, la ejecución presupuestaria persigue una lógica secuencial de diferentes 

momentos en los cuales se registran las distintas erogaciones y recaudaciones de los recursos, 

que permiten, entre otras cuestiones, identificar pasivos y créditos planificados para el período, 

teniendo en consideración aquellas obligaciones surgidas en los períodos previos (López Acotto, 

et. al., 2016).  

En primer lugar, se identifica el compromiso, en esta etapa se genera una relación 

contractual con terceros (orden de compra, contrato, convenio, etc.) que motivará, en el futuro, 

un egreso de fondos para cancelar una deuda o para adquirir un objeto determinado (bien o 

servicio). Luego, se procede con el devengado del gasto que implica la liquidación de la 

obligación de pago a terceros por la recepción de conformidad de bienes o servicios contratados 

o, por haberse cumplido los requisitos administrativos para los casos de gastos sin 

contraprestación. Por último, se encuentra la etapa del pago (pagado) la cual refleja la 

cancelación de las obligaciones asumidas en materia de gasto. Se puede realizar por diferentes 

medios y su registro se efectúa en la fecha en que se emite la orden de pago, se firme la 

transferencia o se haga entrega del efectivo o los valores. En definitiva, el registro de este 

momento permite conocer el grado de cumplimiento de los compromisos contraídos (López 

Acotto, et. al. 2016; Secretaría de Hacienda, 2008). 

No obstante, como se verá en el análisis que sigue, el registro de la ejecución del presupuesto 

difiere del que se realiza para la elaboración del presupuesto ya que los recursos que 

efectivamente consigue la administración pública pueden variar respecto de los planeados. En 

particular, pueden ser mayores en términos nominales por incremento del nivel general de 

precios y con ello de la recaudación o menores por moras en la percepción de tributos o tasas 

esperadas. Estas variaciones generan una categoría nueva dentro del registro de la ejecución 

conocida como crédito vigente que se corresponde con los fondos que efectivamente se dispone 

para una determinada partida de gasto. Es decir, refieren al límite máximo disponible para gastar 

en el momento en que se presenta la información, independientemente de lo que se haya 

aprobado en el órgano legislativo al inicio del período.  

Dada la diversidad de recursos públicos y sus distintos regímenes de percepción, los 

procedimientos de ejecución de los mismos carecen de uniformidad. No obstante, se entiende 

que un recurso del Estado primero es devengado, cuando por una relación jurídica se establece 
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un derecho al cobro a favor de la administración estatal por la contrapartida que se genera, por 

ejemplo, en la obligación de un contribuyente a pagar un impuesto.  

Es decir, el crédito devengado representa lo que efectivamente se ha ejecutado y 

corresponde a los fondos que han sido o deberán ser pagados en el corto plazo. Luego, se percibe 

el recurso en el momento en que los fondos ingresan o se ponen a disposición al organismo 

recaudador. Vale aclarar que aquellos recursos devengados y no pagados de cada periodo se 

incorporan al crédito vigente del periodo siguiente. 

Además, los distintos ítems que componen el presupuesto de gastos se clasifican en 

partidas (remuneraciones del personal, insumos, bienes de uso, bienes de capital, etc.) y en 

gastos corrientes (habituales) y de capital (en edificios, instalaciones y equipamiento). 

Tal como establece el Artículo 1º de la Constitución Nacional de Argentina, el país adopta 

el sistema federal de gobierno. Esto implica que cada provincia, y dentro de ella cada municipio, 

tiene el poder fiscal de fijar su propio presupuesto en base a su cuantificación de recursos y 

gastos. 

Respecto al presupuesto municipal, el mismo se contempla en diversas normativas tanto 

de carácter nacional, provincial como local. Por un lado, se menciona en la Constitución de la 

Provincia de Buenos Aires (art. 192° inc. 5,) donde se indica el procedimiento a seguir en la 

preparación, aprobación, ejecución y evaluación del presupuesto. Asimismo, encuentra su 

correlato en la Ley Orgánica de las Municipalidades (LOM) (Ley N° 1079) (art. 33-42) que 

establece, entre otras cuestiones, que la formulación y la aprobación del presupuesto deben 

respetar un estricto equilibrio fiscal, es decir, no se podrá autorizar ningún tipo de erogación sin 

determinar los recursos o fuentes de los mismos destinados a financiarlo. Adicionalmente, el 

presupuesto municipal ha sido reglamentado por medio del Decreto provincial 2980/00, el cual 

ordena, en línea con los postulados básicos desarrollados en la Ley nacional N° 24156 (1992), las 

cuentas públicas municipales (Arraiza et. al., 2019). 

Dicho decreto provincial define la Reforma de la Administración de los Recursos 

Financieros y Reales (RAFAM), el cual establece un modelo de gestión municipal cuyo objetivo 

es el de acopiar datos y, sobre la base de ellos, generar y emitir estados contables. Además, 

implicó el desarrollo y la instalación de un sistema informático homónimo con el objetivo de que 

la gestión financiera y contable de los municipios sea de forma transparente, ordenada y 

consistente con las normas vigentes. 

Al igual que la planificación presupuestaria nacional y provincial, a nivel municipal la 

elaboración del presupuesto recorre diferentes etapas (formulación o programación; 

aprobación; ejecución control y/o evaluación. Así, cada año, desde el Departamento Ejecutivo y 

el HCD, comienzan a calcular los gastos y recursos para el año siguiente, de acuerdo con lo 

establecido en la LOM y la Ley de Contabilidad Provincial (Ley N° 3799) (Arraiza et. al., 2019). Si 

bien en teoría cada dependencia debería informar a hacienda sus planes de gastos y posibles 

fuentes de financiamiento, en la práctica habitualmente se toman en cuenta los recursos y 

gastos del ejercicio en curso y se los proyecta al siguiente en función de alguna expectativa sobre 

la dinámica de precios. En períodos de estabilidad política y social suele observarse bastante 

estabilidad en la distribución de los distintos tipos de recursos y gastos planeados. Sin embargo, 

en fases de crisis es esperable que ciertas dependencias y partidas ganen o pierdan recursos en 

términos relativos, de acuerdo al pulso político y social. 
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En la provincia de Buenos Aires, los municipios deben presentar el proyecto de ordenanza 

del presupuesto público al órgano deliberativo local antes del 31 de octubre de cada año (art. 

36 LOM), para que sea discutido, modificado y aprobado. Una vez aprobada la Ordenanza, 

vuelve al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación y publicación. 

Análisis del presupuesto municipal en materia urbana y habitacional 
Bahía Blanca es la ciudad cabecera del partido homónimo ubicado al sudoeste la Provincia 

de Buenos Aires, sobre la costa atlántica, que, además, está integrado por las localidades de 

General Daniel Cerri, Ingeniero White y Cabildo. Según el último Censo del 2022 el partido 

cuenta con una población de 335190 habitantes, lo que representa un crecimiento aproximado 

del 11% respecto al censo previo. Esta cifra se encuentra por debajo de la registrada en el total 

del país (14,4%) y la provincia de Buenos Aires (12,2%) entre el censo 2010 y el más reciente. 

La ciudad se caracteriza por ser un centro urbano a nivel regional que, por un lado, cuenta 

con un puerto de aguas profundas que habilita la salida natural de la producción agrícola de la 

región pampeana. Por otra parte, posee un sector comercial y financiero, un polo petroquímico 

de gran tamaño y centros académicos en los niveles universitario y terciario. Asimismo, 

constituye un nodo de comunicaciones y transporte a escala nacional (entre el norte de la 

Patagonia y La Pampa) sustentado en su infraestructura terrestre y aeroportuaria (Zingoni, 1998; 

Diez, 2010; Garriz, 2017). 

Bahía Blanca se ha destacado por el carácter desigual de la expansión urbana, visible en 

un espacio heterogéneo, con fuertes contrastes y asimetrías, déficit habitacional (tanto 

cuantitativo como cualitativo), profundizado en las últimas décadas. También, el acceso a la 

tierra ha estado marcado por la capacidad económica de la población local, por la dinámica 

inmobiliaria, los precios del suelo y por la normativa urbana (Burstein y Pérez, 2004; Garriz, 

2017; Urriza, 2016; Díaz, 2017).  

De esta manera, se identifica, por un lado, la zona norte de la ciudad con mejores 

condiciones paisajísticas que motivan a que se localicen los grupos poblacionales de estratos de 

ingreso altos y medio-alto, y en la cual desde la década de los ´90 se registran la mayoría de las 

inversiones de infraestructura y desarrollo urbano (Garriz, 2017; Urriza, 2016; Díaz, 2017). En 

contraposición, en el área sur-suroeste, la más baja de la ciudad, orientada hacia el estuario y 

menos apta para el desarrollo residencial, se presentan la mayoría de los conflictos 

habitacionales y medioambientales y se radican casi la totalidad de los denominados 

asentamientos urbanos informales. Según el último dato del Registro Nacional de Barrios 

Populares (RENABAP) se identifican cerca de 35 barrios y asentamientos informales en el partido 

de Bahía Blanca124. 

En relación al déficit habitacional, si bien no se han divulgado cifras del último censo de 

2022, los datos para 2010 registraban aproximadamente 5650 hogares (5,5%) que residían en 

viviendas consideradas deficitarias125. Cifras más recientes recolectadas por el Instituto de 

                                                           
124 Consultado en https://www.argentina.gob.ar/desarrollosocial/renabap/  
125 De los cuales 1,1% del total se corresponden con viviendas irrecuperables (ranchos, casillas, locales no 
construidos para habitación o vivienda móvil) y 4,4% a viviendas recuperables (casas tipo B, pieza en 
inquilinato, pieza en hotel familiar o pensión) 
http://estadistica.cba.gov.ar/Consultas/Glosario/V/tabid/217/language/es-AR/Default.aspx  

https://www.argentina.gob.ar/desarrollosocial/renabap/
http://estadistica.cba.gov.ar/Consultas/Glosario/V/tabid/217/language/es-AR/Default.aspx
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Investigaciones Económicas y Sociales del Sur (IIESS)-CONICET mediante una encuesta realizada 

a fines del 2021, muestran que el 17% de la población de Bahía Blanca habita en viviendas 

consideradas inadecuadas y el 16% en hogares con déficit de saneamiento126 (Santos, 2022). 

Paralelamente, ante la desactualización de un plan estratégico de ordenamiento 

territorial127 y del código urbano, Bahía Blanca se ha ido configurando con un patrón de 

expansión de baja densidad que ha ido avanzando sobre la periferia, dejando superficies 

vacantes128 en su interior manifestando, así, un proceso de crecimiento espacialmente 

discontinuo alentado por la dinámica del mercado inmobiliario y los precios del suelo.  

Frente a este panorama, la mayoría de las políticas aplicadas en la ciudad en materia de 

política habitacional se han caracterizado por abordar las problemáticas de forma separada, de 

manera aislada y carente de continuidad administrativa, lo que ha limitado la atención de las 

múltiples dimensiones que el acceso al hábitat requiere. Asimismo, el probable incremento del 

déficit habitacional (expresado en el cotejo de cifras entre los censos de 2010 y el relevamiento 

del IIESS que factiblemente excedan el error muestral) refieren a que tales acciones públicas no 

logran adelantarse a la dinámica informal en claro crecimiento (Díaz, 2023). 

Como se dijo antes, en 2012 la legislatura de la provincia de Buenos Aires sancionó la Ley 

14449 de Acceso Justo al Hábitat (LAJH)129. Esta norma pretende dar cuenta de la nueva 

concepción de las políticas habitacionales orientadas no sólo a promover el acceso a la vivienda 

material, sino a mejorar su calidad (acceso a servicios básicos, acreditación de propiedad y 

dominio) y la del espacio que la circunda, tanto el contiguo (calles, aceras, espacios verdes) como 

el potencial (accesibilidad a bienes y servicios fuera del barrio mediante transporte público e 

infraestructura de conexión). Esta mirada implica un abordaje integral y multidimensional. Por 

ello, la ley propone una batería de herramientas destinadas, entre otras cuestiones, a mitigar 

las situaciones de hábitat informal 

En el año 2016, mediante Ordenanza Municipal130, Bahía Blanca se adhirió a los artículos, 

disposiciones y lineamientos de la LAJH. Entre sus considerandos se menciona que, si bien la 

ciudad cuenta con normativas que buscan avanzar en la resolución del déficit habitacional como 

                                                           
126 Se considera vivienda inadecuada aquella que es una casilla o rancho, o en la cual el piso es de ladrillo 
suelto, tablones u otro (tierra, por ejemplo), o porque la vivienda está afectada por humedad, poca luz o 
peligro de derrumbe. Asimismo, el déficit de saneamiento es definido como hogares que no tienen baño, 
o que su baño es compartido con otro hogar, o en donde el baño está fuera del terreno, o el desagüe es 
solo a pozo ciego o a hoyo/excavación, o a otro (Santos, 2022). 
127 Plan de Desarrollo de 1971 y su reformulación de 1985; el Código de Planeamiento Urbano de 1993 y 
el Plan Estratégico del año 1998, desestimado por el gobierno asumido a fines del 2003. 
128 Según el relevamiento realizado por el Municipio de Bahía Blanca en el año 2014, se registraban 9014 
inmuebles baldíos que comprendían una superficie de 1772 hectáreas (ha). Asimismo, existen 
aproximadamente 860 ha de tierras fiscales que corresponden, en su mayoría, al Ejército Argentino, a la 
Universidad Nacional del Sur, y al Ferrocarril. así como también tierras nacionales y provinciales en el 
sector sur o sudoeste de la ciudad, de aproximadamente 350 ha (Urriza, 2018). 
129 Disponible en: https://intranet.hcdiputados-ba.gov.ar/includes/ley_completa.php?vnroley=14449  
130 Ordenanza N°18675 (https://www.bahia.gob.ar/decretosyresoluciones/ordenanza/18675/)  

https://intranet.hcdiputados-ba.gov.ar/includes/ley_completa.php?vnroley=14449
https://www.bahia.gob.ar/decretosyresoluciones/ordenanza/18675/
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el Programa Hábitat131, el Banco de Tierras Municipal132 y, el Programa de Movilidad del Suelo 

Inactivo y de Desarrollo Urbanístico133, se trata de disposiciones parciales y desactualizadas en 

virtud del cambio de paradigma para la gestión de suelo que genera la sanción de la LAJH (Díaz, 

2023). Como la LAJH comprende una batería de medidas, su expresión en los presupuestos 

estatales no aparece en forma explícita sino a través de los programas y proyectos que la 

componen.  

Entre los instrumentos que crea la ordenanza de adhesión a la LAJH, se destaca la 

constitución la denominada Cuenta de Financiamiento y Asistencia Técnica para la mejora del 

Hábitat (art. 29), administrada por la Secretaría de Infraestructura Municipal y funcionará como 

un fideicomiso, financiado principalmente con recursos de coparticipación, los generados por el 

tributo por plusvalía urbanística y los provenientes del Fondo Fiduciario Sistema de 

Financiamiento y Asistencia Técnica para la Mejora del Hábitat de la Provincia de Buenos Aires 

(art. 37° Ley 14449, LAJH). Dicha cuenta está destinada para la ejecución de proyectos de 

integración socio urbanística de villas y asentamientos y/o desarrollos de nuevas áreas 

residenciales en el centro urbanos, dando prioridad a proyectos de Producción Social del Hábitat 

(PSH).  

A continuación, se procede a realizar un análisis del presupuesto municipal destinado a 

las cuestiones urbanas y de hábitat en Bahía Blanca en el período de análisis (2015-2022), 

intentando descubrir si la adhesión a la LAJH tuvo algún impacto presupuestario en las políticas 

en la materia. 

Para dicho análisis se consideraron los datos referidos al presupuesto y su ejecución, 

tomando un período de ocho años, desde 2015 al 2022. Los mismos fueron recabados de la 

página web oficial del Municipio134. La determinación del horizonte temporal analizado 

responde a dos razones: i) son los datos disponibles a la fecha de elaboración del estudio y ii) 

comprende al período donde entra en vigor la adhesión a la LAJH. 

Con el propósito de aislar el efecto de las variaciones de los precios en los análisis 

realizados, las cifras se expresan a precios constantes, a valores de 2020 utilizando el Índice de 

Precios al Consumidor publicados por el Centro Regional de Estudios Económicos de Bahía 

Blanca Argentina (CREEBBA). 

                                                           
131 Aprobado en el 2015 (Ordenanza 15642) y contempla cuatros componentes: la conformación de un 
patrimonio público del suelo; la dinamización de la oferta de mercado de suelo ya urbanizado; la 
producción de nuevo suelo urbanizado y la regularización dominial. 
132 Conformado por inmuebles que ingresan al patrimonio local ya sea por transferencias, compensación 
de deudas, desuso o compra, privilegiando su utilización para conjuntos habitacionales de interés social. 
133 El programa busca priorizar la movilidad de los terrenos vacantes dentro del área urbana por sobre las 

zonas complementarias del ejido y, según la disponibilidad de servicios y cobertura de transporte público 

alcanzando tanto al suelo de propiedad privada como fiscal. Además, admite la conformación de 

asociaciones de desarrollo socio urbanístico orientadas a la promoción del hábitat con la participación de 

propietarios, del municipio y eventualmente de terceros inversores (Ordenanza 17515). 
134 Resulta prudente aclarar que los datos expuestos por el Municipio no cuentan con el grado de detalle 

que proporciona el sistema RAFAM, al cual acceden funcionarios autorizados con clave especial. La 

información publicada por las gestiones municipales es un extracto resumido por ese sistema, con grados 

de agregación que impiden controlar el origen y destino de los fondos de cada partida. 
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El primer paso del análisis consistió en seleccionar en cada presupuesto anual aquellos 

asociados con el hábitat e infraestructura urbana, los cuales se detallan a continuación. Se 

considera importante clarificar que existen ciertas dificultades para delimitar de lo que implica 

o no (de forma estricta) mejoramientos habitacionales y de infraestructura urbana únicamente 

a los barrios informales o precarios. Por lo tanto, algunos conceptos como el caso de 

Mantenimiento Urbano, Proyectos y Obras o las inversiones viales, hidráulicas, eléctricas 

abarcan al total de la ciudad, e incluso a obras de conexión vial, sin posibilidad de conocer qué 

proporción fue destinada para las áreas más críticas.  

Cuadro 1. Programas de hábitat urbano del Municipio de Bahía Blanca (2015- 2022) 

Programa Período de 
Vigencia *  

Crédito Vigente 
promedio anual 
(millones de $) 

Distribución **  

Microcrédito de Fomento Programa 
Hábitat 

2015- Actualidad $4,302.540,74 0,6% 

Programa de Producción Social del 
Hábitat 

2015- Actualidad $13.017.331,85 1,8% 

R.A. Fondo Obras de Gas Ordenanza 
5409 

2015- Actualidad $15.370.109,83 2,1% 

Inversiones Viales e Hidráulicas 2015- 2021 $336.289.815,53 47,0% 

Inversiones en Electricidad y Gas 2015- 2021 $106.230.850,58 14,9% 

Proyectos y Obras 2015- 2021 $122.754.550,79 17,2% 

Mantenimiento Urbano 2015- 2018 $1.513.412,59 0,2% 

R.A. Agua Más Trabajo 2015- 2017 $2.001.970,95 0,3% 

Plan Más Cerca 2015- Actualidad $8.044.817,27 1,1% 

Plan Argentina Hace 2020- Actualidad $319.528.042,60 44,7% 

Fondo Municipal para Convenios 
Infraestructura 

2020- Actualidad $17.586.098,96 2,5% 

ALC - Política de Vivienda Municipal 2020- Actualidad $378.737,21 0,1% 

ALC - Repavimentación, Bacheo y Cordón 
Cuneta 

2021 $98.687.861,66 13,8% 

Fondo de Infraestructura Municipal 2021 
-Ley 15225  

2021- Actualidad $149.757.493,86 20,9% 

Fondo de Infraestructura Municipal 2022 
-Ley 15310 

2022 $327.462.801,09 45,8% 

Programa de Emergencia de 
Infraestructura 

2021- Actualidad $79.614.901,44 11,1% 

Proyecto de Integración Socio Urbana 
 

2022 $95.682.153,54 13,4% 

 
Fuente: Elaboración propia en base a Gobierno Abierto del MBB. 

Valores constantes en 2020 según IPC-CREEBBA 

* Período de vigencia dentro del lapso de años utilizado para el presente análisis 
** Porcentaje del Crédito Vigente promedio anual sobre el total del presupuesto promedio anual en 

materia habitacional 
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Como puede observarse en el Cuadro 1 los únicos programas que han tenido vigencia en 

todo el período analizado son los de Microcrédito de Fomento Programa Hábitat, el Programa 

de Producción Social del Hábitat, el Plan Más Cerca y los R.A (Recursos Afectados135) al Fondo 

de Obras de Gas Ordenanza 5409. Sin embargo, se trata de programas que tienen una 

participación marginal en la ejecución presupuestaria de cada año. Por otra parte, vale aclarar 

que como la LAJH no implica necesariamente la creación de nuevos dispositivos, esto explica por 

qué varias partidas presupuestarias ya existían incluso con anterioridad a la adhesión a dicha 

norma. 

Respecto a los programas de Microcrédito de fomento Programa Hábitat y el de 

Producción Social del Hábitat, el primero corresponde a los fondos municipales que se destinan 

a los Fondos Rotativos Solidarios de Materiales (FRSM)136 llevado adelante por tres 

organizaciones sociales de la ciudad, que consisten, fundamentalmente, en el otorgamiento de 

créditos de montos pequeños y de fácil acceso para los sectores de menos recursos. Mientras 

que sobre el segundo no se ha encontrado información oficial que de indicios de qué programa 

se trataría o en cuál otro se enmarca su aplicación, aunque si se compara con el análisis de 

Malisani (2017), parece haber duplicado su participación en el presupuesto habitacional (en el 

periodo 2013-2016 registro la cifra de 0,6%) pero al tratarse un nivel muy bajo cualquier 

variación resulta sustancial. 

Asimismo, hay ciertos ítems como las referidas a Inversiones Viales e Hidráulicas; 

Inversiones en Electricidad y Gas y; Proyectos y Obras que solamente aparecen con esa etiqueta 

en los registros de ejecución presupuestaria entre 2015-2021. Con un período de vigencia 

todavía menor se encuentran Mantenimiento Urbano y R.A. Agua Más Trabajo. 

A partir del año 2020 y el 2021 aparecen nuevos fondos y programas que indicarían la 

incorporación o el cambio en la forma de registrar los anteriores ítems en cuestión. Tal es el caso 

de los Fondos de Infraestructura Municipal, que se desprenden de la ley de presupuesto de la 

provincia de Buenos Aires destinados a financiar total o parcialmente obras municipales de 

infraestructura. También se encuentra el Plan Argentina Hace137 y el Programa de Emergencia 

de Infraestructura138, en el marco de la crisis por la pandemia del coronavirus, y el más reciente 

                                                           
135 Los presupuestos públicos pueden contemplar recursos de libre disponibilidad o afectados. Los 

primeros comprenden fondos que pueden tener el destino que la dependencia que los recibe considere 

necesarios, sin ningún tipo de restricción de uso. En cambio, los afectados son fondos que se transfieren 

a las dependencias o niveles de gobierno, pero solo pueden ser utilizados en ciertos tipos de gasto 

(educativo, sanitario, habitacional, etc.) 

 
136 Si bien comenzó con 100% de financiación del Estado provincial actualmente el mismo se financia en 
parte con fondos del Municipio (aproximadamente un 20%) los cuales tienen la posibilidad de 
incorporarse en el presupuesto municipal anual gracias a la Ordenanza Nº 16397 sancionada en el año 
2011.El otro gran porcentaje de los recursos provienen del recupero de los créditos asumidos por los 
vecinos, como así también de otros fondos solidarios que han permitido sostener y acrecentar el 
programa hasta la fecha (Díaz, 2023)  
137El Plan Argentina Hace es una iniciativa del gobierno nacional, lanzada en enero de 2020, para generar 
nuevos puestos de trabajo a través de un programa de infraestructura de ejecución rápida con mano de 
obra local. Los fondos provienen del Tesoro Nacional. 
138 El Programa de Emergencia de Infraestructura Municipal de la Provincia de Buenos Aires (PREIMBA), 
se creó en la órbita del Ministerio de Obras Públicas, con el objeto de garantizar el mantenimiento y 
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Proyecto de Integración Socio Urbana, del cual no se ha encontrado información pública al 

respecto. 

Un primer análisis de la información permite observar que el dato más sobresaliente 

refiere al porcentaje de ejecución (cociente entre crédito devengado y el vigente) ya que, salvo 

en el 2015 y el 2019 (años electorales), se han registrado cifras inferiores al 50% del presupuesto 

proyectado (Figura 1), lo cual abre una serie de interrogantes sobre las causas de tal 

subejecución que excede a los objetivos del presente trabajo. 

Figura 1. Ejecución de Programas de hábitat urbano, MBB (2015- 2022) 

 

Fuente: Elaboración propia en base a Gobierno Abierto del MBB.  Valores constantes en 2020 según IPC-

CREEBBA 

Otro dato ilustrativo es el que se desprende de observar la participación del conjunto de 

programas de hábitat urbano en el presupuesto municipal total, el cual registra un promedio de 

casi 6% entre 2015 y 2022 (Figura 2). Si se tiene en cuenta únicamente los fondos ejecutados, el 

porcentaje promedio es aún menor (2%) registrando valores cercanos a cero en el año 2020. 

Figura 2. Participación de Programas de hábitat urbano en el presupuesto total, MBB (2015- 

2022) 

 
Fuente: Elaboración propia en base a Gobierno Abierto del MBB 

                                                           
construcción de obras de infraestructura municipal en ámbitos urbanos, suburbanos y/o rurales (Art. 12°, 
Ley nacional 27561) 
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Se debe advertir que, en materia de gasto público que involucra proyectos de mediana y 

larga ejecución, como obras de infraestructura, es común observar subejecución debido a que 

las obras suelen extenderse más allá del período fiscal considerado. Sin embargo, en obras que 

llevan varios períodos el crédito vigente no debería asignarse al primer año fiscal sino a lo largo 

de todos los que involucre la obra. En segundo lugar, los elevados guarismos de subejecución 

indican que esto no se explica solamente por demoras en la certificación de los proyectos sino 

también en otras etapas del proceso (licitación, adjudicación, inicio, avance, etc.). 

Además, se observa que la tendencia tanto de lo presupuestado como de lo ejecutado 

destinado a hábitat ha sido decreciente con relación a los fondos totales disponibles y 

ejecutados demostrando que, en promedio la porción de recursos destinados a inversiones de 

infraestructura y programas habitacionales ha perdido importancia relativa en la política 

municipal en su conjunto.   

Estos resultados son comparables con los hallados en Barral et. al. (2021) para el caso de 

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CABA), según los cuales el presupuesto público para 

políticas habitacionales durante el período 2008-2019 ha sido subejecutado a lo largo de todos 

años. Asimismo, el análisis revela que la regresividad de las políticas en materia habitacional en 

la ciudad no ha respondido solamente a una falta de recursos, sino a cuestiones de decisión 

política. 

Una cuestión a considerar es que, si bien se tiene un interesante nivel de detalle de 

información sobre los programas destinados a cuestiones urbanas y habitacionales, resulta 

difícil individualizar los recursos destinados a los distintos tipos de políticas, en particular, 

aquellos orientados al mejoramiento urbano y de vivienda de los asentamientos informales o 

precarios. Tampoco se puede distinguir a qué zonas o barrios de la ciudad son destinados los 

gastos en obras de infraestructura, de igual modo a lo que sucede en CABA, limitando así la 

posibilidad de analizar patrones de intervención basándose en registros de ejecución 

presupuestaria (Barral et. al., 2020).  

Adicionalmente, se realizó una revisión de los créditos vigentes por programa 

identificando el promedio anual y su porcentaje de participación dentro del conjunto de 

programas considerado. Como puede observarse en la Figura 3 y en la Figura 4, en el período 

analizado casi la mitad de los recursos se ha destinado a inversiones viales e hidráulicas, al Plan 

Argentina Hace y, en el último año, al Programa de Infraestructura Municipal. Sin embargo, sólo 

se ha ejecutado en promedio, poco más del 30% de los mismos. 

En el otro extremo se ubica la política de vivienda municipal que, si bien ha recibido 

recursos monetarios a partir del año 2020 éstos representan la cifra promedio más baja del 

agregado, registrando también porcentajes cercanos al 30% de ejecución. Distinto es lo que 

ocurre con el ítem mantenimiento urbano (vigente hasta el 2018) ya que, si bien representa un 

número mínimo del total de los recursos es el que mayor grado de ejecución ha tenido. 
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Figura 3. Ejecución promedio histórica de programas de hábitat urbano del Municipio de 

Bahía Blanca (2015- 2022) 

 

Fuente: Elaboración propia en base a Gobierno Abierto del MBB. 
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Figura 4. Distribución del presupuesto en los diferentes programas de hábitat urbano del 

Municipio de Bahía Blanca (2015- 2022) 

 

Fuente: Elaboración propia en base a Gobierno Abierto del MBB 

De los datos analizados se desprende que del 2015 a la fecha la proporción de recursos 

del presupuesto municipal total, destinados a inversiones de infraestructura urbana y 

programas habitacionales ha seguido una tendencia decreciente y exhibe notables cifras de 

subejecución. 

Asimismo, aquellos ítems que más fondos han recibido en promedio durante el período 

de análisis, paradójicamente son los que menores niveles de ejecución han tenido, tal como se 

puede corroborar con la Figuras 3 y 4. Es decir, la brecha entre el crédito vigente y el devengado 

resulta amplia. Lo cual abre interrogantes sobre cuáles fueron las causas de dicha situación que 

será interesante estudiar en investigaciones futuras. 

Por otra parte, un dato llamativo lo constituye el hecho de que el programa más reciente 

όǾƛƎŜƴǘŜ ŘŜǎŘŜ нлннύΣ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άLƴǘŜƎǊŀŎƛƽƴ {ƻŎƛƻǳǊōŀƴŀέ, del cual no se encuentra 

información oficial sobre los principales lineamientos del mismo, no ha concretado la ejecución 

de los fondos. Esto alimenta la idea de que los proyectos para el mejoramiento de los barrios 

populares de la ciudad, todavía no resulta de prioridad en la agenda municipal. 

Respecto a los instrumentos financieros que aporta la Ley de Acceso Justo al Hábitat, 

mediante la ordenanza municipal de adhesión a la misma en Bahía Blanca, no se observa registro 

alguno que refiera a la Cuenta de Financiamiento y Asistencia Técnica para la mejora del Hábitat, 

prevista por dicha normativa.  

A su vez, se deduce que sí se han contemplado proyectos de Producción Social del Hábitat, 

los cuales representan casi el 2% del total del presupuesto destinado a materia urbana y 
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habitacional con un nivel de ejecución promedio entre el 2015 a la actualidad del 68%, siendo 

así el segundo ítem con mayor grado de crédito devengado en comparación con los demás. 

Al no poder corroborarse si algunos de los programas listados en el cuadro 1 

corresponden a los instrumentos planteados en la LAJH, resulta difícil afirmar que la sanción de 

dicha normativa, a priori, haya tenido impacto en el presupuesto ya que sus herramientas no se 

identifican de forma explícita. Así, por ejemplo, el gasto denominado Proyectos y Obras puede 

contener fondos destinados a obras de mejoramiento del hábitat urbano como otras destinadas 

a infraestructura de apoyo al sistema productivo (playas de estacionamiento de vehículos de 

carga, acceso a puertos, etc.). Se trata, en todo caso de una sobre-estimación del gasto con 

destino a hábitat. 

Por otra parte, respecto al programa de microcréditos FRSM solo recibe el 0,6% del 

presupuesto destinado a la cuestión urbana y habitacional de la ciudad y verifica una 

subejecución de más del 50%. Esto refleja una gran limitación presupuestaria para proyectos 

destinados a contrarrestar las situaciones de hábitat precario de las villas y asentamientos de la 

ciudad, a la vez que corrobora la débil gestión del gobierno local para generar fondos en tal 

sentido. 

Reflexiones finales 
Los Estados, para cumplir con sus obligaciones deben planificar, desarrollar, ejecutar y 

evaluar políticas públicas acordes a sus objetivos, poblaciones, contextos y formas de 

comprenderlas y abordarlas. El presupuesto es una herramienta pública que sirve tanto para 

conocer el plan de gobierno para el próximo año, como para la gestión del uso de recursos y 

control de los gastos que se realizaran. A través de su diseño se establecen las prioridades sobre 

la manera en la que serán asignados los recursos a la financiación de las diferentes erogaciones 

y a sus respectivos beneficiarios, en un periodo determinado. El análisis de la ejecución 

presupuestaria permite corroborar en qué medida se han concretado esos planes. 

El presente trabajo se detuvo particularmente en los asuntos referidos al hábitat urbano, 

entendiendo que el mismo abarca diferentes dimensiones que van más allá de la mera 

ƴŜŎŜǎƛŘŀŘ ŘŜ άǳƴ ǘŜŎƘƻέΦ 9ǎ ŘŜŎƛǊΣ ǉǳŜ ǘŀƳōƛŞƴ ƛƴǾƻƭǳŎǊŀ ƻǘǊƻǎ ŀǎǇŜŎǘƻǎ ŜǎǇŀŎƛŀƭŜǎΣ 

dimensiones físicas, económicas, sociales, ambientales, políticas y culturales. La Ley provincial 

de Acceso Justo al Hábitat, aprobada en 2012, adhiere a esta visión y convoca a los gobiernos 

locales a intervenir en la cuestión habitacional de un modo integral y multidimensional acorde 

a las características y necesidades de cada ciudad. En tal sentido, la normativa propone una 

batería de medidas que desestimulan la especulación inmobiliaria, fomentan la producción de 

suelo urbano y promueven la urbanización de barrios y asentamientos informales.  

La investigación que se llevó a cabo en este documento permitió realizar un análisis sobre 

el presupuesto municipal de la ciudad de Bahía Blanca destinado a las cuestiones urbanas y de 

hábitat en el período 2015-2022. Entre los principales resultados que se desprende del mismo 

se destaca que desde el año 2015 los recursos destinados a las políticas habitacionales 

representaban en promedio el 6% del presupuesto municipal total. Desde entonces han seguido 

(en términos reales) una tendencia decreciente y, con una marcada subejecución (en promedio 

del 50%). 
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La ejecución presupuestaria, es decir, el gasto efectivamente realizado, funciona como un 

instrumento diagnóstico de la gestión y también como mecanismo de control de la estimación 

presupuestaria, sirviendo, muchas veces, como base para la preparación del presupuesto del 

año siguiente. De esta manera, cuando el presupuesto no alcanza (debido a una mala 

programación o estimación de gastos, imprevistos no considerados, etc.) se suele tener en 

cuenta la posibilidad de incrementarlo para el siguiente período. Pero cuando hay una 

subejecución, ya sea por una sobrestimación de los gastos, por la consideración de eventos 

azarosos que no ocurrieron, por la ausencia de capacidad de gestión, o simplemente de una 

decisión deliberada de reorientar el gasto a otros usos ello puede habilitar una disminución 

presupuestaria para el período que sigue que termina incidiendo negativamente, en el acceso 

al hábitat, reforzando las desigualdades sociales existentes y debilitando derechos. 

En el caso de Bahía Blanca, durante el lapso de tiempo analizado casi la mitad de los 

recursos del conjunto destinado a materia urbana y hábitat corresponden, entre otras 

cuestiones, a inversiones viales e hidráulicas y al Programa de Infraestructura Municipal, aunque 

los mismos registran una ejecución promedio de un tercio de lo presupuestado. Sin embargo, 

como no puede rastrearse en qué barrios o zonas fueron destinadas dichas inversiones, no se 

puede observar si las mismas tuvieron impacto alguno en los barrios más vulnerables de la 

ciudad, foco prioritario de la ley de acceso justo al hábitat. De todas maneras, los datos respecto 

a la situación habitacional de los mismos manifiestan que de haber recibido alguna de dichas 

mejoras, no ha sido suficiente el impacto en ellos. 

En otro orden, respecto al presupuesto destinado, específicamente, a proyectos de 

mejoramiento habitacional y de integración urbana para los asentamientos precarios, los pocos 

datos recopilados muestran, a grandes rasgos, que los recursos han sido limitados, evidenciado 

el grado de relevancia que tienen este tipo de programas en la agenda del gobierno municipal. 

Asimismo, se constata que la adhesión a la ley provincial de acceso justo al hábitat por 

parte del gobierno de Bahía Blanca, que propone una serie de instrumentos de financiación y 

generación de recursos para la implementación de políticas habitacionales, no ha tenido un 

impacto significativo ni ha desencadenado un incremento de los fondos en el presupuesto hasta 

el momento. En parte, ello puede explicarse porque esta norma no necesariamente crea nuevos 

instrumentos, sino que agrupa a herramientas ya existentes en los municipios adherentes, con 

excepción de algunas referidas a la captación de plusvalías. 

La subejecución observada en el caso analizado en este trabajo abre una serie de 

interrogantes sobre sus causas. Puede originarse en la falta de capacidad gestora del estado 

municipal, en una decisión deliberada del gobierno de recortar el gasto público en materia 

habitacional, o falta de control ciudadano de la ejecución del presupuesto entre otras. 

Independiente de la respuesta, este tipo de accionar revela la necesidad de revisar el 

diálogo entre la planificación presupuestaria y programática, así como la ejecución e 

implementación de las políticas públicas. Asimismo, resulta importante el desarrollo de procesos 

de seguimiento y evaluación que permitan confirmar y/o corregir los cursos de estas últimas, así 

como sus consiguientes asignaciones presupuestarias. 

Si bien el acceso al hábitat implica diversas dimensiones, sería interesante identificar con 

mayor claridad el monto y la proporción de recursos destinados para cada programa y/o política, 

que permita dar cuenta de la forma en que se aplican y cuáles son los aspectos que se están 
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priorizando (o no), así como reconocer áreas en los cuales intervenir para revertir las 

desigualdades y problemáticas en torno al hábitat en la ciudad. 

El gasto público es de fundamental importancia en la corrección de las desigualdades y 

carencias habitacionales producidas, fundamentalmente, por la puja de intereses y poderes de 

los diferentes actores del mercado y del Estado. En este contexto el presupuesto público en 

materia habitacional toma una dimensión importantísima, y su ampliación del mismo resulta 

necesaria, junto con el acompañamiento de una ejecución eficiente que logre garantizar el 

derecho al acceso justo del hábitat por parte de la población. 

La disponibilidad de información detallada de las asignaciones presupuestarias y gastos, 

además de aportar transparencias y rendición de cuentas a la ciudadanía, posibilita el 

establecimiento de indicadores de resultados y la oportunidad de darle seguimiento a las 

políticas, en este caso habitacionales, para conocer la incidencia real en la calidad de vida de la 

población. 

En investigaciones futuras sería interesante intentar recopilar información 

georreferenciada o que, al menos, permita saber a qué áreas o barrios han sido destinados los 

diferentes fondos que figuran en el presupuesto de Bahía Blanca, así como la cantidad de 

beneficiarios de los mismos. También resultaría fundamental, poder seguir indagando e 

identificando las causas de la subejecución de los recursos presupuestados para temas 

habitacionales y urbanos. 

Todo lo expuesto impulsa la búsqueda de un cambio real en la forma en que se planifica, 

aprueba, ejecuta y monitorea el gasto público en materia habitacional de manera de que se 

permita garantizar el cumplimiento del derecho a la ciudad y al hábitat, sobre todo a aquellos 

sectores de la población que cuentan con menos recursos para acceder al mismo.  
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Lo valioso en las economías propias 
Natalia Castillo Rojas139 

Resumen 

Este escrito hace una reflexión sobre lo que consideran valioso las 
economías propias y lo que aporta valor para ellas. En ese sentido, primero, 
establece como puntos de partida la definición de la economía para la vida 
(Hinkelammert y Mora, 2014), la diversidad económica (J.K. Gibson-Graham, 
2011) y la definición de las economías propias (Castillo Rojas, 2020). 
También define un método para abordar lo que se considera valioso que 
junta la economía política con las prácticas económicas, de manera que se 
puedan tener mayores elementos para el objeto a abordar. Posteriormente, 
se determina, lo que estas economías consideran valioso, quiénes aportan 
el valor, las formas que toma la retribución de éstos y explica las maneras en 
que se define la distribución de los valores creados. Se incluyen también 
otros elementos de economía política relacionados con la relación con el 
capitalismo, la propuesta descolonial y el aporte de estas economías en el 
conflicto capital vida. Por último, están unas conclusiones que destacan que 
los parámetros sobre los que se basan son distintos al capitalismo y la forma 
en que estas economías centran en el sostenimiento de la vida 
considerándola lo más valioso para ellas. 

  

                                                           
139 La autora es economista, magister en análisis de problemas políticos, económicos  e internacionales 
contemporáneos y doctora en ciencias sociales. Su trabajo de investigación está centrado en las 
economías propias, sus potencialidades y su relación con el capitalismo. Se reconoce marxista y feminista. 
Actualmente es investigadora independiente y activista Red Rojo y Violeta  y Mesa de Economía Feminista 
de Bogotá Colombia. 
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Introducción 
Desde 2017 estoy investigando las Economías Propias, buscando alternativas al 

capitalismo que se estén construyendo aquí y ahora. Este camino llevó, primero al desarrollo de 

mi investigación doctoral en donde las encontré y, luego, a seguir indagando diferentes temas 

relacionados con ellas debido a mi fascinación por mostrar las propuestas que los pueblos, 

comunidades y colectivas estamos generando diariamente pensando en un mundo sin 

capitalismo. 

Una de las preguntas que se abrieron a partir de la investigación doctoral sobre estas 

economías fueron las formas en que establecen el valor, o lo que he llamado aquí άƭƻ ǾŀƭƛƻǎƻέΦ 

Porque en medio de la indagación y el ejercicio de las prácticas económicas como método, 

empecé a observar que estas economías no definían lo valioso de la misma manera que el 

capitalismo lo hacía. A partir de allí, inicié un trabajo por entender primero, la teoría del valor, 

sus ejes de investigación, cuáles eran sus objetivos; segundo, qué definían como valioso y cómo 

lo hacían las Economías Propias. 

Al desarrollar ese estudio y teniendo como referencia el conocimiento que ya tenía sobre 

estas economías, llegué a dos conclusiones: de una parte, la teoría del valor, si la situamos, o al 

menos la que yo conozco, da cuenta del capitalismo, de las formas en que éste genera el valor y 

define los criterios para la la distribución, porque ese es su objetivo y su objeto de estudio; de 

alguna forma la teoría del valor no ha tenido que hacerlo, a excepción del capítulo de Silvia 

Rivera Cusicanqui (2018) titulado άtŀǊŀ un esbozo de teoría ŎƘΩƛȄƛ del ǾŀƭƻǊέΦ  

De otra parte, los parámetros de valor que establecen las economías propias son distintos 

a los del capitalismo. Por tanto, los parámetros de la teoría del valor creados para estudiar al 

capitalismo pueden ser insuficientes o no encajar con estas economías. Es necesario incorporar 

otros elementos, incluyendo el método, que permitan abordar este tema con mayor precisión, 

entendiendo que hay que salirse del capitalismo para poder observar estas diferencias y ver que 

estas economías están proponiendo desde el hacer, no porque no hagan las cosas de manera 

consciente, sino porque están tratando de poner en práctica un discurso diferente, con errores 

y aciertos. 

Entonces, aquí estoy yo desde mi lugar de enunciación como mujer, colombiana, 

bogotana, economista, feminista, marxista, estudiosa de las economías propias, con doctorado, 

activista, mestiza, investigadora independiente, con un trabajo que me ayuda a pagar mis 

deudas y a tener contacto con comunidades campesinas, con un interés en hacer propuestas 

que nos den esperanza imaginando un mundo sin capitalismo. Partiendo de mis privilegios 

tratando de sistematizar unos elementos que visibilicen lo que las economías propias consideran 

valioso, a partir de lo que las comunidades hacen, no porque ellas lo necesiten, sino porque yo 

lo quiero ver para tener optimismo y nuevas perspectivas.  

Teniendo en cuenta lo anterior este texto tiene como objetivo reflexionar sobre lo que las 

economías propias consideran valioso y otros elementos relacionados con la teoría del valor. 

Para eso busca a) reconocer las economías propias en el aquí y el ahora, así como sus propias 

visiones sobre lo valioso; b) hacer uso de los métodos de la economía política y las prácticas 

económicas para dar los primeros pasos hacía una teoría del valor de las economías propias; c) 

realzar la centralidad de la vida en las economías propias; y, d) relatar lo que se considera 
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valioso, lo que hace posible eso valioso, la distribución y las formas de definición de esa 

distribución desde las economías propias. 

Para cumplir estos objetivos el texto está dividido en cinco partes: la primera, establece 

los puntos de partida, es decir, lo que uso como fundamentos; aquí está la economía para la 

vida, que toma la definición de Hinkelammert y Mora (2014) para salir del marco de referencia 

neoclásico; también se incluye la diversidad económica desarrollada por J-K Gibson-Graham 

(2011) para poder abrir la mente a economías distintas al capitalismo; por último, las economías 

propias, aquí las defino y relato la decisión política de usar este nombre. 

En la segunda parte expongo el método utilizado. Teniendo en cuenta que vengo de una 

escuela marxista y del estudio de las economías propias, utilizo un método que mezcla la 

economía política, que tiene un método específico para analizar lo concreto a partir de la 

abstracción y el estudio de las relaciones sociales, junto con las prácticas económicas, que es 

como llamé a una síntesis del método utilizado en la investigación doctoral (Castillo Rojas, 2020-

A) en la que convergen  tres elementos, las habilidades, las alianzas entre humanos y no 

humanos y el sentido, que permite tener una mejor aproximación a ellas. 

La tercera parte se puede considerar la médula de este texto, tiene el mismo título del 

artículo. Aquí describo tanto los valores de uso que son generados por las economías propias, 

así como aquellas situaciones que también son consideradas valiosas que se presentan como 

una ñapa ( así decimos en Colombia cuando nos regalan un pan de más en la panadería o algo 

extra en una compra); también, agrego lo que produce valor, o si se quiere quien lo hace; relato, 

además, cómo se retribuye o se hace la distribución de lo que se genera; por último, describo 

los elementos que usan las economías propias para definir los criterios para distribuir lo que se 

produce. 

La cuarta parte aporta una mirada de las economías propias desde otros elementos de 

economía política. En ese capítulo de una parte, retomo mi investigación doctoral para mostrar 

algo de lo que encontré en la relación con el capitalismo, por otra, incluyo unas reflexiones que 

he venido sosteniendo sobre los aportes que hacen las economías propias para salirse de la 

influencia colonial; por último, destaco el papel en defensa de la vida que cumplen estas 

economías en la contradicción vida vs capital.  

La quinta parte contiene unas pocas conclusiones que retoman algunas reflexiones que 

se han venido dejando en el texto. Espero este escrito aporte en las discusiones de la economía 

feminista y crítica y permita que la esperanza también tenga lugar en nuestras discusiones. 

Puntos de partida 
A lo largo de este recorrido por la comprensión de las economías propias he necesitado 

hacer varias rupturas o utilizar otros marcos de análisis que me permitan describirlas y, si se 

quiere, explicarlas a la academia. En ese sentido, utilizo tres conceptos que considero mis puntos 

de partida para el proceso investigativo que he llevado a cabo: la economía para la vida 

(Hinkelammert y Mora, 2014), la diversidad económica (J.K. Gibson-Graham, 2011) y las 

economías propias (Castillo Rojas, 2020-B) 

a) Economía para la vida 
En su libro άƘŀŎƝŀ una economía para la ǾƛŘŀέ Hinkelammert y Mora (2014) tienen una 

preocupación por que la economía, en particular su definición, refleje άƭŀ vida real de los seres 
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humanos ǊŜŀƭŜǎέ no teórica o imaginada por teóricos de las tradiciones económicas neoclásicas, 

neoliberales o positivistas. Atendiendo a esta necesidad, ellos formulan una definición que me 

parece un buen punto de partida cuando dicen que esta economía... 

Se ocupa, por ende, particularmente, de la producción y reproducción de las condiciones 

materiales (biofísicas y socioinstitucionales; económicas, ecológicas y culturales) que hacen 

posible y sostenible la vida a partir de la satisfacción de las necesidades y el goce de todos 

y, por tanto, del acceso a los valores de uso que hagan posible esta satisfacción y este goce; 

que hagan posible una vida plena ǇŀǊŀ ǘƻŘƻǎ ȅ ǘƻŘŀǎέ όHinkelammert y Mora , 2014,pág. 25 

resaltado de los autores) 

Esta definición la he considerado importante, porque permite abrir el marco de análisis y 

trascender de la definición ortodoxa que se centra en la escasez y las necesidades infinitas. Me 

gustaría destacar cuatro elementos al respecto: la inclusión de la producción y la reproducción; 

referirse a hacer posible y sostenible la vida; el acceso a los valores de uso; la vida plena que 

incluye el goce. 

En cuanto a la producción y reproducción de las condiciones que hacen posible y 

sostenible la vida, considero importante destacar lo que se ha llamado el trabajo de 

reproducción al mismo nivel que el de la producción. Este ha sido un debate que la Economía 

Feminista ha venido reivindicando debido a que el trabajo de reproducción ha sido negado y 

oculto lo que ha llevado a que no se reconozca el trabajo que desarrollan las mujeres en esta 

reproducción y por consiguiente su explotación. Considerar en igualdad tanto la producción 

como la reproducción, no solamente equipara los dos trabajos, sino que les da valor a ambos, 

por cuanto cumplen una labor en generar esas condiciones. 

Hablar de hacer posible y sostenible la vida centra la atención en la vida misma (valga la 

redundancia). En sintonía con eso la economía se debe interesar en cómo se consigue la 

existencia y el sostenimiento de la vida, que no solamente es la que concierne a la humanidad, 

incluye también a la naturaleza, ahí hay una gran apertura. Este elemento dialoga con el 

ŎƻƴŎŜǇǘƻ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀŘƻ ǇƻǊ ƭŀ 9ŎƻƴƻƳƝŀ CŜƳƛƴƛǎǘŀ ŘŜ ά{ƻǎǘŜƴƛōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀ ±ƛŘŀέ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀŘƻ 

por Carrasco (2001) el cual da una importancia central a las dimensiones inmateriales, 

relacionales y afectivas del trabajo que sostiene la vida, como dice Astrid Ajenjo-Calderón 

(2021), considera el análisis de cuestiones sociológicas, políticas y culturales que intervienen en 

ella. 

Resaltar el acceso a valores de uso contribuye a dejar de centrar en el valor de cambio. La 

άŜǎŎŀǎŜȊ ŘŜ ƭƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎέ ǉǳŜ ƳŜƴŎƛƻƴŀ ƭŀ ŜŎƻƴƻƳƝŀ ƻǊǘƻŘƻȄŀ Ŝƴ ǎǳ ŘŜŦƛƴƛŎƛƽƴ ǎŜ ǊŜŦƛŜǊŜ 

principalmente a que se debe pagar por aquello que se necesita, en este caso el acceso puede 

tomar múltiples formas como la producción autónoma, el intercambio ya sea entre valores de 

uso, o utilizando un medio de cambio, o por medio del regalo, o una gran cantidad de formas 

que se puedan dar para este objetivo. Cuando se centra en valores de uso se refiere a la 

generación de elementos que puedan ser usados, sin importar si pasan o no por el mercado con 

lo que, nuevamente, pasa a incorporar las labores de reproducción y de aquellas cosas que 

genera la naturaleza, no necesariamente con ayuda humana. 

Por último, me interesa darle importancia a la vida plena que incluye el goce. Incorporar 

el goce en esa vida plena, contempla las necesidades que aportan unas condiciones para la vida, 

así como el goce, pues la vida no sería plena sin éste, sin la posibilidad del disfrute, de encontrar 

la belleza, sin el arte, sin cosas que no son necesariamente materiales, pero que sí nos permiten 
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una vida más agradable a los sentidos y que nos permiten una existencia plena en distintos 

planos de la vida, materiales, espirituales, lúdicos, etc. 

b) Diversidad económica 
Otro concepto que constituye uno de mis puntos de partida para abordar las economías 

propias es el de la Diversidad Económica. Éste fue desarrollado por el colectivo de geógrafas 

feministas J.K Gibson-Graham (2011) y es usado por ellas para criticar la centralidad que tiene 

Ŝƭ ŎŀǇƛǘŀƭƛǎƳƻ Ŝƴ Ŝƭ ŀƴłƭƛǎƛǎ ŘŜ ƭŀ ŜŎƻƴƻƳƝŀ ƻ άŎŀǇƛǘŀƭƻŎŜƴǘǊƛǎƳƻέΦ  

La Diversidad Económica según este colectivo de autoras tiene que ver con el 

reconocimiento de economías que tienen características distintas al capitalismo, pero que se 

ocultan detrás de su prominencia. Es así que, al mismo tiempo que existe el capitalismo, también 

hay otras economías conviviendo con éste, economías como la economía solidaria, las 

economías populares, el esclavismo, la economía del cuidado, la economía del regalo, las 

economías campesinas, las economías propias entre otras. 

La ruptura respecto a ver solamente el capitalismo y observar esta diversidad de formas 

que tiene la economía para la vida se ha convertido para mí en un punto de partida porque le 

da relevancia a otras economías. Al enfocarse en ellas, como si fuera un telescopio al que se le 

ajustan los lentes para ver mejor algún cuerpo celeste que está en la inmensidad del cosmos,  se 

pueden ver las particularidades que tienen estas economías que difieren del capitalismo y las 

que existen entre ellas, de tal forma que se pueden ver las formas en que sostiene la vida en 

cada una, así como las diferentes características que las hacen diversas. 

El reconocimiento de esta diversidad permite ver que algunas de estas economías reflejan 

rasgos decoloniales y feministas140. Es decir, desde el hacer, estas economías están rompiendo 

rasgos coloniales . Así mismo, están proponiendo elementos feministas que, en muchos casos, 

tienen relación o aportan a la sostenibilidad de la vida, permiten la construcción de comunes o 

generan alternativas que se oponen al capitalismo. 

c) Entonces ¿qué son las Economías Propias?141 
El nombǊŜ ŘŜ άŜŎƻƴƻƳƝŀǎ ǇǊƻǇƛŀǎέ ǎŜ ǇƻǇǳƭŀǊƛȊŀ ŘŜǎŘŜ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ƭŀǎ ƳŀǊŎƘŀǎ 

campesinas que se realizaron en Colombia en 2014. En ese año, se desarrollaron varias 

movilizaciones que buscaban las garantías para que la población que se articuló en la Cumbre 

Agraria, Campesina, Étnica y Popular se le garantizaran derechos y condiciones de vida digna, de 

hecho uno de los logros de esta movilización es el reconocimiento y el  compromiso de fortalecer 

la agricultura campesina, familiar y comunitaria. En la resolución (Mingricultura, 2017) donde se 

dictan los lineamientos para tal fin se citan las conceptualizaciones realizadas al respecto por el 

movimiento social , entre las que se encuentran la definición de formas de economía propia 

dada por el movimiento en ese momento así: 

Entonces, expresamos acá, lo que para nosotros, hombres y mujeres, campesinos, indígenas 

y afros de naturaleza popular, significa nuestras formas de ECONOMÍA PROPIA, teniendo en 

cuenta la organización, enmarcadas desde lo étnico y cultural (indígenas, campesinas, afro, 

populares, comunitarias, etc.), donde individual o colectivamente, pensamos y 

                                                           
140 Estos conceptos los desarrollé para las economías propias, economía solidaria y economías populares 
en una ponencia presentada en La Tercera Conferencia Internacional en Economía Heterodoxa (Castillo 
Rojas, Natalia.2022).  
141 Hay una versión inicial de este texto en Castillo Rojas, Natalia.2022. Dejar atrás el capitalocentrismo, 
reivindicar la diversidad económica en América Latina. Ponencia presentada en La Tercera Conferencia 
Internacional en Economía Heterodoxa desarrollada en Noviembre de 2022 en Bogotá, Colombia 
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desarrollamos los procesos de producción, trasformación, intercambio, comercialización, 

financiamiento y consumo de bienes y servicios, con el propósito de satisfacer necesidades, 

generar ingresos y construir territorialidades basadas en relaciones de solidaridad, 

espiritualidad, cooperación y reciprocidad; privilegiando el trabajo como medio para 

construir al ser humano como sujeto y como comunidad, principio y fin de su arraigo en el 

territorio, orientado al Buen Vivir y a la reproducción de la vida digna, en armonía con la 

naturaleza, por sobre la apropiación, el lucro y la acumulación del capital (Cumbre Agraria, 

Campesina, Étnica y Popular, 2015 Citado por MADR, 2017 Pág. 102) 

Ahora bien, hay que decir que el nombre fue inicialmente dado por las comunidades 

indígenas del Cauca en desarrollo de su Comisión sobre Economía Propia y Ambiental (Quijano, 

2012). En esta comisión, producto de una reflexión en la cual se entiende que se ha dejado de 

lado la discusión de la economía, se reconoce la economía propia como aquella que corresponde 

a los pueblos indígenas, en particular aquellos articulados en el CRIC (Consejo Regional Indígena 

del Cauca), razón ǇƻǊ ƭŀ Ŏǳŀƭ ŦǳŜ ƴŜŎŜǎŀǊƛƻ ŀǎǳƳƛǊƭŀ ŎƻƳƻ ǳƴŀ ǘŀǊŜŀ Ŝƴ ǎǳ άtƭŀƴ ŘŜ ±ƛŘŀέ 

(Quijano, 2012). 

Actualmente, las comunidades indígenas en Colombia las han reconocido como diversas 

dado que cada comunidad tiene una forma de hacer las economías, de igual manera, en mi caso, 

como investigadora, he usado el nombre en plural. Considero que estas economías pueden 

incluir no solamente estas expresiones, que principalmente son rurales, sino que allí también 

caben otras experiencias urbanas. He identificado en este tipo de economías los siguientes 

rasgos (Castillo, 2020-B) : 

El primer rasgo es que existen colectivos que las practican τsean familias, grupos de 

familias, vecinos, amigos, colegas, etc.τ, es decir, son comunidades que ejercen la 

economía. El segundo rasgo de estas economías es que buscan resolver ciertos problemas 

de supervivencia o de autosostenimiento, es decir, están basadas en la reproducción de la 

vida. Un tercer rasgo que las caracteriza es que las personas vinculadas a ellas suelen 

establecer relaciones de solidaridad, es decir, tejen lazos o vínculos para que el conjunto de 

las personas incorporadas al proceso económico sea beneficiado, no como individuos sino 

como colectivo; en ese sentido, se establecen confianzas que exigen el trabajo en común. 

El cuarto rasgo que distingue a estas economías es que practican el respeto por los demás 

seres; se buscan relaciones armónicas con la naturaleza y el cuidado del medio ambiente. 

El quinto rasgo es que sus intercambios pueden darse por medio del mercado, en mercados 

de comercio justo en donde se buscan relaciones de mayor igualdad o, también, fuera del 

mercado, propiciando, por ejemplo, el trueque. El sexto rasgo consiste en que estas 

economías tienen criterios para ejercer su consumo basados en identificar a quién le están 

comprando, que el producto tenga un consumo final y que se consuma solamente lo 

necesario. Un último rasgo que caracteriza a las economías propias es que persiguen la 

autonomía o la solidaridad con procesos similares, buscando la soberanía. (Castillo Rojas, 

2020 B, pág. 45) 

Mi inclinación por la definición de Economías Propias es una postura política por 

reivindicar el nombre que le ha dado el movimiento social colombiano a este tipo de economías; 

así reconozca que hay una serie de autores y autoras de diferentes nacionalidades que las han 

venido explorando y les han dado diferentes nombres (economías comunitarias, comunes, por 

ejemplo). También es una decisión para apoyar la postura de clase del movimiento social 

colombiano, pues definirlas como propias hace referencia a su pertenencia a los sectores 

populares o a los pueblos indígenas, que no son de las clases privilegiadas, lo que da cabida a un 

vínculo de clase, que a veces no es tan claro en otras definiciones. Es importante destacar este 
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elemento por cuanto ha sido una construcción característica del movimiento social colombiano 

luchando por pensarse una economía de forma diferente, que refleje elementos que 

correspondan a su diversidad y a su intención pensar un mundo sin capitalismo o más allá de 

éste142.  

En resumen, la economía para la vida, la diversidad económica, y las economías propias, 

me han ayudado a dar fundamento a este planteamiento. Esto por que el marco de análisis se 

amplía saliendo de los parámetros de la economía ortodoxa, permite reconocer las economías 

propias como otras economías en ese mar de posibilidades y esgrime estas economías con 

características diferenciadas que se pueden ver como alternativas al capitalismo. Estos puntos 

de partida ayudan en la observación de sus características y particularidades, en sus propuestas 

que se están ejerciendo aquí y ahora en distintos lugares de Colombia, y, creo yo, en América 

Latina. 

Sobre el método utilizado 
Abordar el debate sobre lo valioso en las economías propias requirió del uso de dos 

métodos que considero complementarios. De una parte, el método de la economía política 

(Marx, 1974) y de otra, el método de las prácticas económicas (Castillo-Rojas, 2020-A) 

a) El método de la economía política 
Cuando yo estudié economía, corrían los años 90 del siglo XX, nos enseñaron que la teoría 

del valor de Marx se desarrolló a partir del método sintetizado por él. En este momento se puede 

decir que el uso de este método implica una forma heterodoxa de abordar el tema, para quienes 

no conozcan el texto de Marx, aquí está: 

parece justo comenzar por lo real y lo concreto, por el supuesto efectivo, así, por ejemplo, 

en la economía por la población que es la base y el sujeto del acto social de la producción 

en su conjunto. Sin embargo, si se examina con mayor atención, esto se revela [como] falso. 

La población es una abstracción si dejo de lado, por ejemplo, las clases de que se compone. 

Estas clases son, a su vez, una palabra vacía si desconozco los elementos sobre los cuales 

reposan, por ejemplo, el trabajo asalariado, el capital, etc. Estos últimos suponen el cambio, 

la división del trabajo, los precios, etc. El capital, por ejemplo, no es nada sin trabajo 

asalariado, sin valor, dinero, precios, etc. Si comenzara, pues por la población tendría una 

representación caótica del conjunto y, precisando cada vez más, llegaría analíticamente a 

conceptos cada vez más simples; de lo concreto representado llegaría a abstracciones cada 

vez más sutiles hasta alcanzar las determinaciones más simples. Llegado a este punto, 

habría que reemprender el viaje de retorno, hasta dar de nuevo con la población, pero esta 

vez no tendría una representación caótica de un conjunto sino una rica totalidad con 

ƳǵƭǘƛǇƭŜǎ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀŎƛƻƴŜǎ ȅ ǊŜƭŀŎƛƻƴŜǎΧ [ƻ ŎƻƴŎǊŜǘƻ Ŝǎ ŎƻƴŎǊŜǘƻ ǇƻǊǉǳŜ Ŝǎ ƭŀ ǎƝƴǘesis de 

múltiples determinaciones, por lo tanto, unidad de lo diverso (págs. 50-51).  

A este método, en el siglo XXI se le han incorporado elementos desde el feminismo, como 

lo ha hecho Agenjo Calderón (2021) y desde las epistemologías del sur (Quiroga, 2013) por 

nombrar unas autoras. Estas incorporaciones contribuyen con la observación de las relaciones 

que existen con el género, lo popular, lo decolonial, como abstracciones que inciden en lo que 

aporta valor en la sociedad capitalista. 

El método de la economía política en la teoría del valor permite ver los conceptos más 

sutiles y las relaciones existentes. Da una radiografía de elementos de poder y las dinámicas de 

                                                           
142 Hay una versión previa de este texto en (Castillo Rojas, 2020-B) 
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las relaciones en la economía, que ayudan a decantar componentes sustanciales y relacionales 

de las economías propias 

b) Las prácticas económicas 
Ahora bien, lo que he percibido es que las economías propias requieren también un 

abordaje desde las prácticas económicas (Castillo Rojas, 2020-A). Al tener otras formas de hacer 

y otros elementos a considerar, se requiere usar este método para entender las dinámicas, 

elementos centrales y constitutivos de estas economías. Aquí la definición: 

...entiendo las prácticas económicas como las formas o maneras de hacer que surgen de la 

interrelación espacio-temporal de las habilidades o maneras de hacer y dar uso de 

herramientas e infraestructuras; el sentido o aspectos teleoafectivos, valoraciones y 

repertorios culturales sobre los cuales se establece el significado de la práctica; y las alianzas 

entre humanos y no humanos que participan en la producción y reproducción de las 

condiciones materiales que hacen posible y sostenible la vida. 

Este método, que implementé en mi proceso de investigación doctoral, me permitió un 

mejor acercamiento a las economías propias, así como aportar en generar otras formas de 

teorización de la economía. En consonancia con ésto generé un relato que permitiera describir 

las formas en que se expresaban las economías propias y poder dar voz a quienes las realizaban 

de manera que tuvieran lugar en la tesis doctoral. 

En cuanto a la teoría del valor o lo que se considera valioso, las prácticas económicas 

permiten describir otros elementos que desde la economía capitalista muchas veces se ocultan. 

Por lo que se amplia el rango de la frecuencia a otras voces, experiencias y definiciones que se 

salen de las lógicas de productividad, o eficiencia que son dictadas el capitalismo. 

En resumen, el uso del método de la economía política junto con el de las prácticas 

económicas se complementan para observar lo que tiene valor o se considera valioso en las 

economías propias. A mi entender, las prácticas económicas permiten ubicarse desde la orilla 

de las economías propias, o ponerse esos lentes; mientras que, el método de la economía 

política, nos ubica en la orilla anticapitalista, que nos pone a observar con las gafas que hemos 

observado el capitalismo de manera crítica. 

  Lo valioso en las economías propias 
Uno de los conceptos que pretende resolver la economía política es la cuestión del valor, 

lo que genera valor y, a mi entender, lo que se considera valioso. En ese sentido, en la economía 

capitalista los estudios han tratado de develar lo que el capitalismo considera valioso y qué es 

lo que está detrás de ese valor, es por eso que Marx (1977) inicia separando el valor de cambio 

del valor de uso, también por esa razón, la economía feminista incluye elementos que hacen 

posible que algo sea transado en el mercado más allá del trabajo que se incorpora en la 

producción, por lo que incluyen los cuidados (incluidas sus redes internacionales),  así como el 

trabajo para la reproducción social, la economía ecológica también incluye el trabajo que 

desarrolla la naturaleza143 (Agenjo-Calderón, 2021). Posterior a ese análisis reconociendo los 

diferentes aportes de valor, el marxismo denuncia la explotación del proletariado; y la economía 

feminista la explotación de las mujeres y la naturaleza.  

                                                           
143 Agenjo-Calderón (2021) hace un análisis exhaustivo sobre este tema desde la economía feminista, incorporando, 
aedmás, elementos de otras tendencias heterodoxas. 
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Ahora bien, tratando de llevar esa línea de pensamiento, pero incorporando las prácticas 

económicas, uno de los elementos para analizar las economías propias es lo que se considera 

valioso. Entender este concepto en las economías propias introduce lo que genera valor y cómo 

se distribuye. Este análisis lo hago partiendo del trabajo que desarrollé en la investigación 

doctoral y otros elementos que he venido conociendo a partir de la observación y el contacto 

con otras experiencias.  

Para poder abordar este análisis primero, explico los elementos que son considerados 

valiosos; segundo, describo quién o qué produce valor; tercero, relato cómo se distribuye o se 

retribuye a lo generado; y, cuarto, explico los criterios que usan estas economías para distribuir. 

a) Más allá del producto-servicio 
Todo lo que se produce en las economías propias tiene valor de uso, pero no valor de 

cambio. En sintonía con ésto, una parte de lo que se considera valioso tiene que ver con el valor 

de uso, todas las cosas que se han generado desde los diferentes procesos tienen valor en la 

medida en que se van a usar o disfrutar, recordemos que el goce también es importante. De 

acuerdo con lo anterior y teniendo en cuenta la perspectiva de la economía para la vida lo que 

se considera valioso para estas economías es todo aquello que hace posible sostener, disfrutar 

y reproducir la vida que incluye lo no humano.  

En consecuencia, lo valioso no tiene que ver solamente con los valores de uso, también, 

abarca elementos o cuestiones que vienen al lado de esa producción, intercambio, disfrute, 

acciones, condiciones o sucesos que solamente son posibles en esos procesos. Porque, por 

ejemplo, no sería posible la creación de un valor de uso, como una mesa de madera, sin la 

concurrencia de quienes la ensamblan, el crecimiento de un árbol, quienes cortan la madera y 

la preparan; hay una serie de sucesos o acciones que hacen posible ese valor de uso y cada una 

tiene su aporte allí. Por ejemplo el encuentro entre quienes venden la madera y quienes la 

compran, la posibilidad de compartir con otras personas y seres, todas estas situaciones pueden 

ser valiosas y son propiciadas por la acción de elaborar una mesa.   

Para tener una idea de los posibles valores de uso, junto  con los sucesos y acciones que 

se generan como ñapa o en paralelo a los procesos de producción, distribución o consumo en 

las economías propias elaboré la siguiente tabla. 
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Tabla No. 1 Lo que consideran valioso las economías propias 

 

Fuente: Elaboración propia 

Creo importante hacer una descripción con ejemplos, haciendo uso de las prácticas 

económicas, para que quede un poco más detallado este planteamiento. También, en algunos 

casos, voy a tomar varios elementos a la vez que podrían estar relacionados, aunque no son lo 

mismo. 

Los valores de uso productos o servicios que son generados por las economías propias son 

valiosos porque ses usan para sostener y disfrutar la vida. Estas economías generan productos 

o cosas materiales como sillas, comida, esculturas, que son para el uso cotidiano o el disfrute 

inmediato, ahora mismo recuerdo una escultura que hizo un hombre cerca al Río Fucha en 

Bogotá-Colombia, que describía la fauna del río y lo que le rodeaba en una piedra frente a su 

casa, él la hizo para la comunidad y para él, para su disfrute. De igual manera ocurre con los 

servicios, como por ejemplo, los masajes, las terapias, el aseo, que se realizan para la 

cotidianidad, disfrute o relajación.  

Incluí en los valores de uso el trabajo humano para producir algo, similar a lo que Marx 

reflexiona sobre el trabajo humano como mercancía. Sin embargo, para las economías propias 

sería un valor de uso en la medida en que este trabajo hace posible otros valores de uso, como 

el trabajo cotidiano para los cuidados o para producir lo que se requiere ya sea para intercambiar 

o para el autoconsumo, también aquel usado en las mingas de trabajo que se hacen para 

adecuar huertas comunitarias, o cuando se construye un piso y se necesitan muchas manos en 

un momento determinado, ese trabajo humano se usa para que se logre el objetivo trazado. 

Al lado de la creación de valores de uso y el trabajo generado existen otros elementos que 

se pueden considerar igual de valiosos por las economías propias, que se presentan en el mismo 

momento de elaboración de los productos o servicios o de aportar el trabajo. Lo que sucede con 

servir o prestar un servicio, las personas o las organizaciones crean un valor de uso, sea producto 

o servicio, lo que implica que a la vez que se produce algo, se genera otra cosa valiosa que tiene 

que ver con la posibilidad de servir, de hacer algo útil.  

Valores de Uso

ωProducto

ωServicio

ωTrabajo para producir algo

ωConseguir dinero para algo

ωConocimientos acumulados

ωPosibilidad de intercambios

ωAcceso a otros valores de uso

ωTerritorio

ωCuidado

ωLa vida 

Sucesos o Acciones

ωServir, prestar un servicio

ωSentirse útil

ωProducir con otros co-laborar

ωConstrucción en red

ωPosibilidad de encuentro

ωCompartir el encuentro

ωPosibilidad de ayudar a otras 
personas o seres

ωDisfrute de la naturaleza 

ωEstablecer relación con otros seres
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De manera similar ocurre con sentirse útil, pues para las personas que trabajan con estas 

economías, se obtiene también esa satisfacción. Tanto para la posibilidad de servir como de 

sentirse útil me recuerda mucho el caso de ASOGRANG (Asociación de Granjeros de Guatiquía) 

una huerta, ubicada al sur de Bogotá en la localidad144 Ciudad Bolívar,  que tiene más de 16 años 

trabajando en lo que fue una escombrera, muchas de las personas que participan en este trabajo 

se pensionaron o se quedaron sin trabajo y participar de esta huerta les permite hacer algo 

diferente con su tiempo, pero además son reconocidos por toda la experiencia en cuestiones 

del manejo de la tierra, creación de compost, cuidado de las plantas, por lo que les han llamado 

a compartir esa experiencia en otros lugares del país, y han tenido la posibilidad de servir y ser 

reconocidos por toda su experiencia en estas prácticas. 

Volviendo a los valores de uso identificados me voy a referir a lo que he denominado 

άŎƻƴǎŜƎǳƛǊ ŘƛƴŜǊƻ ǇŀǊŀ ŀƭƎƻέ Φ bƻ ǉǳƛǎŜ ŘŜƧŀǊƭƻ ǎƻƭŀƳŜƴǘŜ ŎƻƳƻ άŘƛƴŜǊƻέΣ ǇƻǊǉǳŜ Ŝƴ ŜǎǘŜ Ŏŀǎƻ 

el dinero se consigue para que sea un valor de uso, para comprar algo o para hacer una inversión. 

El dinero no es un fin en sí mismo, sino que se consigue con una idea determinada. Es así como 

ŎǳŀƴŘƻ ǎŜ ƘŀŎŜƴ ƭŀǎ άƴŀǘƛƭƭŜǊŀǎέ ƻ ƭŀǎ άŎŀŘŜƴŀǎέΣ ŎƻƳƻ ǎŜ ŎƻƴƻŎŜƴ Ŝƴ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ ƭǳƎŀǊŜǎ ŘŜ 

Colombia a una modalidad de fondos comunes de personas que se reúnen mensualmente con 

un aporte para dárselo a una sola persona según un orden que hayan determinado; en muchos 

casos las personas que llegan allí, con su aporte mensual, tienen claro para qué van a utilizar el 

ŘƛƴŜǊƻ ŎǳŀƴŘƻ άƭŜǎ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜ ƭŀ ŎŀŘŜƴŀ ƻ ƭŀ ƴŀǘƛƭƭŜǊŀέΣ ǇǳŜŘŜ ǎŜǊ para pagar la universidad, 

hacer el arreglo de una casa, etc.  

Los conocimientos acumulados también son valores de uso que se tienen en las 

economías propias. Estos conocimientos son valiosos porque permiten partir de otros bagajes, 

sean de las organizaciones o sean de las personas, para construir desde ahí, no desde la 

ignorancia. Por lo que ese conocimiento se colectiviza para ser usado por todas las personas y 

comunidades. 

Cuando se organizan ferias o eventos para intercambiar o vender el valor de uso que se 

está obteniendo es la posibilidad de tener esos intercambios y el acceso a otros productos o 

servicios. Muchas veces se produce para el consumo final, pero lo que se produce de más, o lo 

que tenemos para intercambiar a veces no tiene un espacio determinado para hacerlo; tener un 

lugar, genera esa posibilidad. Sumado a lo anterior el acceso productos y servicios es valioso en 

cuanto a que no es algo posible solamente en la producción individual o local. 

Un suceso que aparece con este tipo de actividades o en paralelo a la creación de los 

ǾŀƭƻǊŜǎ ŘŜ ǳǎƻ ǉǳŜ ƳŜ ƘŜ ǾŜƴƛŘƻ ǊŜŦƛǊƛŜƴŘƻ Ŝǎ Ŝƭ ŘŜ άǇǊƻŘǳŎƛǊ Ŏƻƴ ƻǘǊƻǎ ƻ Ŏƻ-ƭŀōƻǊŀǊέΦ aŀǊȄ 

(1977) llamó a esto cooperación como algo que generaba el capitalismo con las fábricas. Pero 

en las economías propias, poder trabajar con alguien con los mismos objetivos es muy 

gratificante. Que pasa de manera similar con la construcción en red, dado que encontrar 

personas u organizaciones que quieran construir en la misma dirección también es valioso, 

porque conocemos nuestras diferencias y encontrar los elementos en los que coincidimos se va 

construyendo junto con las confianzas. 

                                                           
144 De acuerdo con la Ley 1 de 1992 la ciudad de Bogotá está dividida administrativamente en localidades 
bajo criterios de población no inferior a 300.000 habitantes; en caso de las localidades rurales sus 
características fisiográficas, agrícolas, ecológicas, sociales y la condición de su recurso agrícola y pecuario; 
la cobertura de servicios básicos y; características sociales de los habitantes (Congreso de Colombia, 
1992). En Bogotá existe esa primera división administrativa, pero también una división social reservada a 
los barrios, que se nombraron, de acuerdo con su conformación histórica; entonces, la localidad nos da 
una ubicación general y el barrio una más específica. 
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La creación de ferias o comercios en los que se pueda coincidir trae consigo la posibilidad 

de encuentro y el compartir el encuentro.  Olver Quijano (2012) se refiere a esto en las 

economías de los pueblos indígenas del Cauca-Colombia, pues los espacios que se generan 

producto de este tipo de encuentros dan lugar a valorar la posibilidad del encuentro, creo que 

después de la pandemia de la COVID-19 se valora más esto porque se ha convertido casi que en 

un acto de rebeldía, pero, sobre todo, compartir el encuentro, que va más allá del intercambio, 

porque se generan cosas para hacer más agradable el momento, como traer música en vivo, 

contar las últimas noticias de las regiones, de las organizaciones, conocer otros procesos 

productivos y organizativos nuevos, etc. 

Uno de los elementos que me parece muy potente, que se ha venido reivindicando desde 

el sur global, es el territorio, aquí lo quiero reconocer como valor de uso. En palabras de la 

lideresa Nely Shiguando de la Federación de Organizaciones Indígenas de la Provincia de Napo 

en la Amazonía ecuatoriana άΛǇƻǊ ǉǳŞ ŀ ƴƻǎƻǘǊƻǎ ƴƻǎ ŘƛŎŜƴ ǇƻōǊŜΚ tƻōǊŜΣ ƴƻ ǘŜƴƎƻ ŎŀǊǊƻΣ ǇƻōǊŜ 

no tengo casa, edificios, pero tenemos el territorio, en territorio tenemos medicina, 

ŀƭƛƳŜƴǘŀŎƛƽƴΣ ǘƻŘƻΦΦΦέ ό/9{R, 2024). El territorio es un valor de uso porque es la fuente de valor 

y de los otros valores de uso, más que un insumo, es un valor de uso porque también hay que 

sostenerlo, defenderlo, cuidarlo porque no solamente brinda bienes sino relaciones, las que se 

tejen en ese territorio o que son posibles gracias a éste. Se podría decir que denominarle como 

valor de uso se queda corto, es insuficiente para abarcar todo el significado que tiene, todo lo 

valioso que es. 

Cuando me refiero al cuidado como valor de uso, lo entiendo como recibir cuidado, que 

tiene que ver con todo el trabajo que hacemos para cuidar de otros seres y de nosotros mismos 

como humanidad. En ese sentido, el cuidado es algo que se está produciendo continuamente 

para sostenernos, para sostener la naturaleza y todo aquello que nos rodea. Para garantizar que 

nuestra existencia y la de la naturaleza se sostenga. Esto lo hace valioso, sin cuidado no es 

posible la vida. 

En paralelo a estos valores de uso se encuentran sucesos como la posibilidad de ayudar a 

otras personas o seres. Esto se manifiesta por ejemplo, en el intercambio cuando se hacen 

compras por solidaridad, muchas veces no se necesita o se paga lo justo para ayudar a las otras 

personas. De igual manera ocurre con el trabajo que se presta, las mingas de trabajo que se 

hacen para las huertas, o para construcciones en un momento específico, se hacen con ese 

objetivo. Aura de ASOGRANG decía que iba a la huerta dos veces por semana para ayudar en 

esa huerta. 

En el caso de la naturaleza o de su cuidado, como ñapa o por añadidura, viene disfrutar 

de ella y establecer relación con otros seres. Sostener un árbol o un bosque una de las cosas que 

permite es disfrutar del aire puro, de sus frutos, de la observancia de los seres que le habitan, o 

que transitan por éste, se hace para poder tener ese privilegio. Una vez, cuando visité por 

primera vez la huerta de Huertopías a orillas del Río Fucha en Bogotá, Colombia, después de una 

larga caminata, cuando llegamos a la casa en donde íbamos a almorzar a la orilla del Río, muchas 

personas se metieron al agua, a pesar de que estaba super fría, pero, después de la caminata, 

era como llegar a un paraíso de agua clara, como si fuera nuestro destino. 

Cuando mi abuela Isabel vivía, e íbamos a su casa en Mesitas del Colegio, Colombia, no 

importaba si el entorno era urbano o rural, siempre nos mostraba sus plantas. Ella nos 

comentaba cómo estaban, de dónde las había traído, su historia, como les había sentado el 

clima, era parte de la visita. Hoy en día también hago algo de eso con mi mamá, cuando viene a 

mi apartamento. Lo que viene al lado del cuidado es esa relación con otros seres, pienso que 
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puede ser igual con quienes tienen mascotas, entienden sus señales, hablan con estos seres, eso 

es posible gracias a esta relación de cuidado. 

Creo que el valor de uso más importantes es la vida. Mucho de lo que hacen estas 

economías es hacer posible la vida, cuidarla, sostenerla, porque es  algo por lo que se debe 

trabajar continuamente. Es el objetivo de todas estas economías, en la definición citada 

ŀƴǘŜǊƛƻǊƳŜƴǘŜ ŘŜ ƭŀ /ǳƳōǊŜ !ƎǊŀǊƛŀ ǎŜ ǊŜŦƛŜǊŜƴ ŀ Ŝǎǘŀ ŎƻƳƻ άƭŀ ǊŜǇǊƻŘǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǾƛŘŀ ŘƛƎƴŀέΣ 

porque no es solo la vida, sino una vida que se pueda disfrutar, que corresponda al Buen Vivir, 

que permita sostenerse y reproducirse, sin ella todo lo demás es imposible. Es lo más valioso.  

En síntesis, lo valioso para las economía propias lo componen una serie de valores de uso 

que se producen en ellas, así como los sucesos o acciones que se presentan para su producción, 

distribución y consumo. Esto amplía la visión a aquellos elementos que tienen incorporado el 

valor, por lo que se tiene la sensación de abundancia, no de escasez como lo decía en la cita Ney 

Shiguando, estas economías lo tienen todo. 

b) Lo que produce valor 
Pensar en lo valioso conduce nuevas preguntas ¿qué lo hace posible? ¿qué produce valor? 

Hablando de las economías propias, he podido identificar cuatro elementos que producen valor 

para estas economías: primero, el territorio, que contempla también la naturaleza; segundo, el 

trabajo humano; tercero, la relación entre seres humanos y con otros seres no humanos; por 

último los aliados y aliadas. 

El territorio lo entiendo de la manera que las autoras Juliana Florez y Carolina Olarte 

(2023) narran que lo hacen algunas comunidades, es decir, ven a la tierra como un ser vivo y la 

humanidad como parte de ese ser. La tierra, en esta concepción, es considerada como un ser 

vivo para el cual cada elemento que se modifica incide sobre todo su ser145, es decir, está en 

constante cambio o de acuerdo a las relaciones que se tejen en ella cotidianamente. En ese 

sentido, decir que el territorio o la tierra genera valor, tiene que ver con todos los procesos que 

genera el planeta para que podamos existir como la producción de oxígeno, la clorofila en las 

plantas, la producción de agua, los climas, los diferentes ecosistemas que hacen posible nuestra 

comida de acuerdo al lugar que habitamos. Lo que es posible gracias a sus procesos naturales o 

a las funciones que cumple, también con la ayuda de la humanidad y a pesar de ella. 

Ahora bien, el trabajo humano también produce lo valioso, sean valores de uso o, como 

se mencionaba anteriormente, ayudando a la tierra a la producción de por ejemplo productos 

agrícolas. Éste trabajo incluye el trabajo del cuidado que hace posible y sostenible la vida, como 

el que ha conservado las semillas, los bosques, las fuentes de agua, etc. También, todo el trabajo 

que hacemos como humanidad para disfrutar, sostener y reproducir la vida, que nos incluye. 

La relación entre seres humanos es un elemento crucial en la producción de valor. Sin la 

relación entre los seres humanos, entre los colectivos y las comunidades que existen no sería 

posible la producción de lo valioso, las economías propias producen para compartir y comparten 

para producir, las relaciones amplían las capacidades de producción y también proporcionan un 

objetivo para qué producir. Es tan importante esta relación que para algunas comunidades la 

pobreza es más parecida a estar huérfano (sin relaciones, sin familia) que sin dinero como lo 

documenta Latouche (2008).  

Pero estas relaciones no se restringen a la humanidad, también incluyen a la relación que 

ésta tiene con otros seres vivos. Si no se hace una buena relación con las plantas o los animales 

                                                           
145 Hay una versión preliminar de este texto en Castillo Rojas (2020-B) 
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que les rodean no va a ser valioso lo que se produce, pedirle permiso a las plantas para tomar 

sus hojas o para cortar adecuadamente las ramas que se requieren garantiza que no las tome 

por sorpresa y puedan dar lo que la persona necesita, es algo que he venido aprendiendo de mi 

relación con las plantas, igualmente el trato a los animales, esto me recuerda el texto de Marvin 

Harris (1992) sobre lo valiosas que son las vacas en las comunidades indias y por qué son 

sagradas. 

Los aliados y aliadas, que son aquellos seres y objetos que contribuyen a esa producción 

de una manera o de otra. En el párrafo anterior me referí a la alianza, es decir la relación, 

mientras que en éste me refiero al ser, en este caso son los aliados no humanos como los 

animales que contribuyen para que se desarrolle la producción, es así como los gatos, las perras, 

microorganismos como aquellos que están en la levadura para producir cerveza, los 

Lactobacillus para producir el yogurt, los caballos, las lombrices, sumado a las plantas usadas 

para la producción, todos estos seres vivos tienen un papel en esa producción, que es 

reconocido por estas economías. Además de estos, existen otros aliados no orgánicos, como las 

herramientas utilizadas por estas economías, es el caso de los azadones con los que se labra la 

tierra, o los fondos, o las grandes ollas, en ŘƻƴŘŜ ǎŜ ƘŀŎƝŀƴ άƭŀǎ ƻƭƭŀǎ ŎƻƳǳƴƛǘŀǊƛŀǎέ Ŝƴ Ŝƭ ŜǎǘŀƭƭƛŘƻ 

social en Colombia en 2022, y se siguen haciendo en algunos lugares para propiciar encuentros 

y compartir el alimento; cada uno de estos instrumentos, que se han conseguido con mucho 

esfuerzo (con colectas, proyectos, rifas, etc.) se cuidan como un aliado más, pues tienen un lugar 

privilegiado en este proceso, sin ellos no sería posible la producción tampoco. 

Entonces, quienes producen son las comunidades compuestas por seres humanos y no 

humanos que colaboran de manera permanente. El reconocimiento de los distintos aportes, 

requiere valorar cada uno de ellos para que nadie se quede por fuera. 

c) La distribución 
De lo que he venido entendiendo con esta reflexión es que hallar a quienes aportan valor 

es para mirar cómo se distribuye lo que se hace o cómo se retribuye a los aportes realizados en 

las economías propias. En ese sentido, entiendo que hay varias formas de retribución: con 

valores de uso, con cuidado y con pagamentos. 

Aunque puede ser obvio, es bueno mencionar que los valores de uso son una forma de 

retribución. Es decir, las economías propias producen valores de uso para su autoconsumo, 

como pasa con la huerta del Zuque o la huerta del Colectivo Buena Tierra, las dos en Bogotá, 

cuya producción es para las comunidades que trabajaron en ellas, ese es el sentido de estas 

economías, es importante destacar aquí lo que dicen Gutiérrez y Salazar (2015) sobre la 

inexistencia de la separación entre los productos y quienes los elaboran como sucede con la 

producción masiva. Ésto también ocurre cuando se comparte en el mercado se intercambian o 

se obtienen valores de uso según las pautas que se establezcan para este intercambio, estos 

valores de uso también pueden ser dinero que se vuelve a invertir en la producción o se usa para 

acceder a otros valores de uso. 

Los cuidados también hacen parte de esta retribución o distribución. Dado que estas 

economías están por el sostenimiento de la vida, los cuidados son claves para el territorio o la 

naturaleza, los aliados y aliadas y los seres humanos. El cuidado de la naturaleza se hace de 

manera permanente para poder sostenerla por ejemplo el desyerbe, el cuidado del agua en los 

nacimientos y mantener las fuentes de agua limpias, liberar los lugares de contaminantes, etc. 

De igual manera sucede con los aliados que no son naturaleza, conocí en ASOGRANG  a Don 

Ramón quien no dejaba su peinilla ( pequeño machete) en ningún lado y siempre la mantenía 

bien afilada, ella era su fiel compañera en su trabajo en la tierra. Por último, los seres humanos 
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también reciben cuidados de estas economías, les sostienen, se preocupan por su salud, por sus 

emociones, están pendientes de sus familias, de que se alimenten, incluso muchas veces ese fue 

el motivo de generar estas economías, la ayuda mutua, como pasó con ASOGRANG quienes 

formaron la huerta para recuperar un espacio que se había vuelto peligroso para la comunidad. 

Por último están los pagamentos o rituales que se hacen al territorio o a la naturaleza o a 

la madre tierra. Con ellos se ofrenda la tierra para pedir permiso, o agradecer los frutos que se 

han obtenido de ella, Guaques del Zuque realizan este tipo de actividades que aprendieron de 

los indígenas Muisca, de igual forma lo hacen varias comunidades y pueblos indígenas en 

Colombia. Silvia Rivera Cusicanqui (2018) hace mención a que las antiguas comunidades inkas 

ofrendaban bienes como por ejemplo textiles a la tierra para que trajera lluvia y abundancia; 

Ŝǎǘŀ ŀǳǘƻǊŀ ƘŀŎŜ ǳƴŀ ǊŜŦƭŜȄƛƽƴΣ ǉǳŜ Ƙŀ ƭƭŀƳŀŘƻ άǘŜƻǊƝŀ ŎƘΩƛȄƛ ŘŜƭ ǾŀƭƻǊέΣ ǎobre cómo estos 

sacrificios o rituales de entrega a la tierra tenían diferentes objetivos, como tener buenas 

relaciones de intercambio con comunidades lejanas, buena suerte en los intercambios, la 

fertilidad, abundancia, pactos de lealtad y reciprocidad.  

La distribución de lo generado por las economías propias reconoce a sus quienes le 

aportan. Esto tiene diferentes formas que expresa también los sentidos que se le dan a la 

producción para el sostenimiento de las comunidades y la vida. 

d) Criterios para distribuir 
El acto de distribuir o definir cómo se va a repartir o retribuir lo producido requiere de 

procedimientos que se ejercen desde las economías propias. Estos pueden ser: primero, la toma 

de decisiones colectivas; segundo, el reconocimiento de todos los aportes; y tercero, relaciones 

de poder basadas en el hacer. 

Tanto en los comunes como en las economías comunitarias y en las economías propias la 

toma de decisiones de manera colectiva es un elemento distintivo. Gutiérrez y Salazar (2015) 

hablan de este elemento como uno de los constitutivos de lo que han denominadƻ άŜƴǘǊŀƳŀŘƻ 

ŎƻƳǳƴƛǘŀǊƛƻέ ǇŀǊŀ ƭƻ ŎǳŀƭΣ ǎƻǎǘƛŜƴŜƴΣ Ƙŀƴ ǊŜ ŘŜǎŎǳōƛŜǊǘƻ ƭŀ ƛƴŎƭǳǎƛƽƴ ŎƻƭŜŎǘƛǾŀΣ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜƴ 

ǳƴƻǎ ŎƽŘƛƎƻǎ ŘŜ ǊŜƭŀŎƛƽƴ ǘŀƴǘƻ ŘŜ ŎŀŘŀ ǇŀǊǘŜ Ŏƻƴ άƭƻ ŎƻƳǵƴέ ŎƻƳƻ ŜƴǘǊŜ ƭŀǎ ǇŀǊǘŜǎΣ ȅ ǎŜ 

estabilizan las formas de tramitar los conflictos. De manera similar, Gibson-Graham (2011) 

explican las formas en que las economías comunitarias se reúnen para tomar las decisiones 

colectivamente de tal forma que sea un acuerdo común. La distribución requiere esos acuerdos 

que se definen, ya sea en el principio o en la medida en que las necesidades se van presentando. 

Por ejemplo, el Colectivo Buena Tierra, que tiene una huerta en la localidad de Tunjuelito al sur 

de Bogotá, tienen como acuerdo colectivo que los alimentos que producen se reparte por igual 

y no se comercializa entre quienes participan en la huerta; mientras que, en la misma ciudad en 

la localidad de San Cristóbal, los Guakes del Zuque, tenían como política de distribución repartir 

a cada persona que participa en la huerta lo que de ella se producía y si había excedente se 

comercializaba con las tiendas del barrio, es decir, de acuerdo a la cantidad definían cómo hacer. 

En los procesos de producción de estas economías los aportes pueden ser desde 

diferentes esfuerzos. En ASOGRANG se hacía la comida para los perros de las plantas que allí se 

producían, así como para las personas que participaban en las mingas de trabajo; cuando tenían 

reunión de Asamblea se entregaban las cuentas de lo que se había vendido, que se anotaba en 

una planilla y se decidía qué hacer si había excedentes. Hay un reconocimiento de los esfuerzos 

que se han utilizado que no se diferencian, no hay trabajos mejores remunerados que otros. 

Como se mencionaba antes, los pagamentos,o los rituales de agradecimiento a la tierra,  se 

hacen también con ese reconocimiento. 
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La construcción de las economías comunitarias y propias están basadas en la construcción 

en común, muchas veces, tienen como base las comunidades, hablar de relaciones de poder 

tiene que ver con la construcción de esa comunidad o colectivo.  Entonces, esto se relaciona con 

los compromisos establecidos y cumplidos respecto a la producción. El compromiso y el hacer 

da la posibilidad de tomar decisiones. Por ejemplo, en la casa cultural El Caracol que elaboraba 

una cerveza artesanŀƭ ƭƭŀƳŀŘŀ ά[ŀ /ŀǊŀŎƻƭŀέΣ ŎŀŘŀ ŎƛŜǊǘƻ ǘƛŜƳǇƻ ǎŜ ǊŜǳƴƝŀƴ ǇŀǊŀ ŜǎǘŀōƭŜŎŜǊ ƭŀǎ 

tareas y los compromisos, solamente quienes asistían, se comprometían y cumplían tenían 

derecho a decidir qué hacer, cuáles eran los horarios para trabajar, cómo hacer, podía haber 

más personas en la Casa Cultural, pero solamente quienes asistían y trabajaban tomaban las 

decisiones; Silvia Rivera Cusicanqui (2018) también menciona que en su colectivo las personas 

que no llegan ni a trabajar, ni a discutir los acuerdos no tienen derecho a opinar ni a definir sobre 

lo que se va a hacer.  

Todo este proceso de toma de decisiones de manera colectiva, reconociendo todos los 

esfuerzos y basada en el hacer construye confianzas. Esto es fundamental para la construcción 

colectiva, porque se parte del acuerdo, pero esto solamente se ratifica en el hacer, cuando se 

cumple con la palabra empeñada. Esta situación puede ser afectada por el contacto con la 

sociedad capitalista, porque ésta puede viciar la ética que se construye en esas confianzas; si las 

rompes, te quedas sin comunidad, una vez, con el fondo familiar uno de mis primos, que no 

cumplió con el compromiso de pago de un préstamo, terminó alejándose de la familia, mi papá 

ŘŜŎƝŀ ǉǳŜ ƭŜ ǇŀǊŜŎƝŀ ƛƴǎŜƴǎŀǘƻΣ ƻΣ Ŝƴ ǇŀƭŀōǊŀǎ ŘŜ ŞƭΣ άƳǳȅ ōŀǊǊƻ ǇŜǊŘŜǊ ƭŀ ŦŀƳƛƭƛŀ ǇƻǊ Ǉƭŀǘŀέ 

(dinero). Aquí se ve la importancia de la propuesta planteada por el Feminismo Comunitario que 

ŘŜŦƛŜƴŘŜ !ŘǊƛŀƴŀ DǳȊƳŀƴ όнлмфύΥ άla comunidad, como proyecto político, como horizonte de 

ǇƻǎƛōƛƭƛŘŀŘŜǎΣ ŎƻƳƻ ǳǘƻǇƝŀ ǉǳŜ ǎŜ ŎƻƴǎǘǊǳȅŜΦΦΦέ(pág. 29)   

Las economías propias desde otros elementos de la economía 
política 

En este aparte me parece importante establecer otros elementos de las economías 

propias que tienen relación con el conjunto de los sistemas de opresión, si se quiere hacía afuera 

de ellas, teniendo en cuenta que están en un contexto capitalista. Aquí quiero reflexionar sobre 

tres aspectos: las formas en las que se relaciona con el capitalismo; el planteamiento descolonial 

que han venido sosteniendo estas economías; su papel en el conflicto capital-vida.  

a) Relación con el capitalismo 
A veces, cuando se estudian estas economías alternativas, se considera que la relación 

con el capitalismo es únicamente de oposición; si bien son opuestas, al estar en el mismo 

contexto considero que su sobrevivencia durante tantos años tiene que ver con establecer 

distintas formas en esa relación. En un texto anterior (Castillo Rojas, 2020-B) describo que esta 

relación con el capitalismo se puede dar de varias formas y que esta relación se da en dos 

sentidos. Las formas son cooptación, tensión, marea y aceptación. 

La cooptación es cuando una de las economías quiere incluir en su sistema elementos de 

la otra adaptándola a sus lógicas. Por ejemplo,  con la ilegalidad de las economías propias 

El capitalismo toma esa ilegalidad y busca alternativas para que los procesos productivos 

que han logrado un nivel de legitimidad de las economías propias se vuelvan legales, es 

decir, busca su cooptación. Diferentes ŘƛǎŎǳǊǎƻǎΣ ŎƻƳƻΣ ǇƻǊ ŜƧŜƳǇƭƻ άŜƭ ŜƳǇǊŜƴŘƛƳƛŜƴǘƻέΣ 

hablan de la capacidad de crear empresa a partir de ideas productivas y al mismo tiempo, 

mezclan cierta ilegalidad, como el no pago de salarios a las personas que trabajan, con cierta 

legalidad o formalidad, como constituir la representación legal, para insertar a las 
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economías propias en las dinámicas de la economía capitalista. (Castillo Rojas, 2020-B Pág. 

64)  

Por su parte, la tensión tiene que ver con una situación de conflicto permanente que no 

necesariamente se soluciona, en ese sentido puede afectar las relaciones entre las personas que 

participan en las economías propias, aquí un ejemplo: 

...la retribución asociada al acto creativo que se manifiesta como una tensión entre lo 

colectivo y lo individual. Al no haber remuneración individual o que esta se haga de manera 

modesta cuando queda, el capitalismo presiona desde su modelo de vida, lo que puede 

implicar en el mediano plazo abandono de los proyectos por la subsistencia o que solamente 

se mantengan los proyectos que utilizan trabajo voluntario que se hace en los tiempos 

libres, o con las personas que ya tengan resuelto su ingreso como pensionados, 

trabajadoras independientes, etc. (Castillo Rojas, 2020-B pág. 72)   

También se puede dar lo que he denominado marea, que consiste en la situación en la 

que las economías propias o el capitalismo toman cada una elementos de la otra economía, las 

usan mientras les sirve, para luego dejarlas cuando ya no las requieren o cuando ya no les es 

útil, aquí un ejemplo, puede darse que: 

...las economías propias pueden vincularse bajo el discurso del emprendimiento tomando 

lo que necesitan, por ejemplo: capacitaciones, algunos niveles de formalidad, incluso 

procesos de legalidad, y así cumplir unos criterios básicos sin perder su autonomía. De esta 

manera, este tipo de economías entra en el capitalismo, en su red, para después volver a 

salir, como una marea, pasando por un proceso en donde se obtiene lo que se necesita, 

como capacitaciones y apoyo técnico y se retiran cuando ya no se requiere más. Es un arte. 

(Castillo Rojas, 2020-B pág. 124) 

Por último lo que he llamado aceptación, para describir la situación en la que las 

economías aceptan que la otra existe sin necesidad de cambiarla o entrar en alguna relación con 

la otra (Castillo Rojas, 2020-.ύΦ 9ƴ ǇŀƭŀōǊŀǎ ŘŜ bŜƭȅ {ƘƛƎǳŀƴŘƻ ό/9{wΣ нлнпύ άŎŀǎƛ ƴƻ ƴŜŎŜǎƛǘŀƳƻǎ 

ŘŜƭ ƳǳƴŘƻ ŎŀǇƛǘŀƭƛǎǘŀέΣ ƴƻ Ŝǎ ǉǳŜ ƴƻ Ƙŀȅŀ ǊŜƭŀŎƛƽƴΣ ǎƛƴƻ ǉǳŜ Ŝƴ ŀƭƎǳƴƻǎ ƳƻƳŜƴǘƻǎ Ŝǎǘŀǎ 

economías saben de la existencia del capitalismo pero no interactúan con éste. 

En resumen, las relaciones con el capitalismo pueden tomar varias formas de acuerdo a 

lo que vaya surgiendo en el proceso de interacción. Aquí quiero resaltar que si bien el 

capitalismo tiene una pretensión de abarcar todo, no lo logra, al existir otras economías de 

alguna forma se tiene que relacionar con ellas y esa relación, tiene muchas aristas, es poliforme.   

b) Lo descolonial en las economías propias  
La inclusión de lo descolonial en este aparte la entiendo al poner en consideración las 

relaciones de poder existentes en el sistema económico capitalista mundial, en ese sentido, las 

economías propias proponen descolonizar desde sus prácticas. Esto tiene tres aspectos: 

primero, la recuperación y el reconocimiento de lo ancestral; segundo, las autonomías; y, por 

último, pensar más allá del capitalismo. 

Una de las principales fuentes de estas economías tienen que ver con el reconocimiento 

y la recuperación de prácticas ancestrales. Olver Quijano (2012) da cuenta que una de las 

decisiones que tomaron los Resguardos Indígenas del Cauca fue dedicar años a reflexionar sobre 

cuáles eran las cosas que les caracterizaban, es así como una de las reflexiones fue sobre la 

educación propia y otra la de la economía propia, me parece un ejercicio introspectivo 

descolonial, porque hace que estas prácticas se realcen y se recuperen de todo ese proceso 
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colonial que las han escondido. Otras experiencias también han hecho un esfuerzo por recuperar 

lo ancestral, que implica antes de la colonización, por ejemplo Guakes del Zuque hace recorridos 

por los antiguos caminos muisca en las montañas de Bogotá, también, hay una serie de 

conocimientos que se ha conservado producto de la tradición oral y las prácticas como las 

técnicas agrícolas que se usaban antes de la revolución verde que se implementan en las 

huertas, o las preparaciones alimenticias que se han transmitido de generación en generación 

usando lo que da el territorio. 

 Las economías propias buscan la autonomía, es decir, buscan que el relacionamiento con 

otras y otros sea en libertad, para esto lo más importante es la escucha activa de las necesidades 

colectivas y comunitarias. Se parte de identificar cuáles son las necesidades para determinar qué 

hacer, la creación de La Caracola en el Rincón Cultural El Caracol fue para generar un ingreso 

que permitiera sostener la casa, que además, le suma el gusto de uno de sus creadores por la 

química y, por supuesto, la cerveza; la recuperación de una fuente de agua y sus alrededores 

fue una de las motivaciones para la creación de Guakes del Zuque. La definición de estas 

necesidades y tratar de mantener la autonomía permite que las decisiones estén determinadas 

por esa construcción colectiva o comunitaria y no por cuestiones ajenas a la misma comunidad 

o colectivo, haciéndoles menos propensas a la influencia de lo externo. La creación de fondos 

comunes en organizaciones de mujeres les han ayudado a tener autonomía económica y poder 

tener voz en definición de necesidades que quieren cubrir con el dinero ahorrado. 

Al realizar estos dos procesos, se está yendo más allá del capitalismo (una de las herencias 

coloniales) o sin él. Esto no quiere decir que el capitalismo no exista para estas economías, claro 

que sí, pero no les determina, no les homogeniza, de hecho, están en relación con él como lo 

mencionaba anteriormente. Su afirmación desde la diferencia les ayuda a buscar elementos que 

permitan transitar otros caminos distintos, solidarios, relacionales, en unidad con la naturaleza 

y de cuidados. 

En suma, lo descolonial es una práctica de las economías propias. Tratar de reflexionar, 

de producir autónomamente, de ir más allá del capitalismo apunta a ejercer prácticas que 

descolonicen el hacer,el sentir y el pensar.  

c) La vida versus el capital 
Amaia Pérez (2019) explica por qué hoy en día uno de los elementos que están en juego 

es el conflicto Capital-Vida. Esto es importante porque estamos ante un panorama distópico en 

el que el capital con su ideal de crecimiento infinito puede acabar con la vida, si como humanidad 

le permitimos que siga acumulando, incluso, por encima de ella.  

Esta contradicción ha sido fuerte porque el capital ha buscado apropiarse de los territorios 

y de las economías propias, con diferentes formas de violencia. Este enfrentamiento ha costado 

la vida de muchas especies , de líderes y lideresas que se han resistido con sus comunidades. Es 

una lucha que se mantiene porque las fuentes que producen y reproducen la vida están en 

juego. 

Las economías propias, entonces, se encuentran en el lado de la vida. Esencialmente 

porque la ponen en el centro; el planeta no sería lo que es si el capitalismo fuera tan 

homogeneizante como pretende, en ese mundo distópico no existirían las comunidades con sus 

economías propias que han preservado miles de ecosistemas en todo el mundo. De igual forma, 

si no hubiera personas en las ciudades que se estén planteando preguntas sobre cómo 

alimentarnos, cómo sostenernos, cómo resolver colectivamente los problemas de nuestra vida 



XVII JORNADAS DE ECONOMÍA CRÍTICA - VI JORNADAS DE ECONOMÍA FEMINISTA 

237 
 

cotidiana, como lo hacen millones de personas en huertas urbanas, cooperativas, y otras formas 

económicas solidarias y propias etc.  

Poner la vida en el centro también ha implicado cuestionarse cómo tomar las decisiones, 

considerar todos los seres que participan y las relaciones que se tienen. Decidir de manera 

colectiva, tener en cuenta el daño y el permiso que se debe tener con la tierra, defender el 

territorio así sea con la propia vida. Esto no quiere decir que no haya cosas por transformar, la 

cuestión aquí es que se sabe que se deben transformar cosas, incluso la humanidad como 

generalidad y como individualidad, porque eso hace parte de que la vida se sostenga. 

Conclusiones 
Pensar lo valioso desde las economías propias exige entender que estas economías tienen 

otros parámetros que las hacen posibles. El lugar desde donde parten, lo que ponen al centro, 

los objetivos planteados; por tanto, aplicar aquellos construidos para estudiar el capitalismo no 

son suficientes para dar cuenta de sus características y potencialidades. 

Esta reflexión me ha permitido asimilar esta riqueza y el concepto de abundancia que 

tienen estas economías. No solamente porque sobrepasa los valores de uso en su concepción, 

sino porque contribuye a ver lo que estos valores de uso generan otras cosas valiosas al 

producirse o intercambiarse que nutren también esta concepción de valor. 

Considero que este escrito posibilita observar quienes aportan a las economías propias y 

cómo esta les reconoce. Sin embargo, la relación con el capitalismo y otras formas de opresión 

trae consigo incomodidades, prácticas patriarcales, individualismo, que no son iguales en todas 

y deben ser tramitadas en sus espacios de decisión. 

Uno de los elementos que creo que es importante destacar es el papel de las comunidades 

en estas economías. Algo que es valioso como generador de estas economías, pero también 

como algo por lo que luchar y a ser alcanzado, como alternativa, como se citaba antes en las 

palabras de Adriana Guzmán (2019).  

Reconocer la vida como lo más valioso, lo que se pone en el centro, promueve pensar en 

otros mundos. Aquellos que ya existen y no necesitan de la homogeneidad, sino que se basan 

en la diversidad, en su apropiación territorial, en sus prácticas culturales, en su posibilidad de 

transformación, siempre tratando de sostener y disfrutar la vida. 
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Definir qué es la economía a partir de la 
descripción de prácticas de autogestión: 

encuentros y desencuentros terminológicos 
y metodológicos alrededor del concepto de 

comunalización 
Ana Inés Heras146 y Pablo Matías Herrera147 

Resumen 

Quienes presentamos este trabajo participamos en una asociación civil en 
Colegiales (ciudad de Buenos Aires) y formamos parte de la Red de 
Investigación en Economías Comunitarias (CERN, por sus siglas en inglés o 
CE/DE, también por sus siglas en inglés que hacen referencia a Economías 
Comunitarias y Diversidad Económica). También somos investigadorxs del 
sistema científico nacional y docentes universitarixs. Es desde este triple 
lugar de enunciación que compartiremos una sistematización de 
perspectivas que venimos poniendo en relación y que son: la producida por 
las geógrafas económicas feministas Gibson- Graham (CE/DE) y las 
producidas por autorxs latinoamericanxs que escriben en castellano. A partir 
de vincular estos dos enfoques venimos produciendo un marco 
interpretativo que nos permite identificar, describir y analizar procesos de 
comunalización. Dos de estos procesos son: la red de composteras 
comunitarias que se desarrollan en diferentes espacios de la ciudad de 
Buenos Aires y la construcción de la memoria popular en los barrios. Con 
respecto al primer proceso, participamos de manera activa en el Club de 
Compostaje Colegiales y con respecto al segundo, participamos de la 
Construcción del Archivo de la Memoria Popular en la Villa 20. En esta 
presentación, compuesta como collage, queremos elaborar sobre el 
concepto de comunalización y comunismo a partir de señalar los encuentros 
y diferencias entre esos cuerpos de autorxs que antes señalamos para 
mostrar que ambos enfoques evitan definir a priori lo que es la economía y 
parten de describir concretamente lo que la gente hace (en pos de des-
alienarse y des- enajenarse de una economía en clave de dominación 
patriarcal, colonizadora y de explotación) para comprender qué es y qué 
puede ser la economía. 

                                                           
146  INCLUIR-LICH-UNSAM. 
147  INCLUIR-CIMBAGE-FCE-UBA. 
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Antes de empezar (a modo de introducción) 

Quienes presentamos este trabajo participamos en una asociación civil en Colegiales, 

formamos parte de la de la Red de Investigación en Economías Comunitarias (CERN, en lo que 

sigue, por sus siglas en inglés), nos reconocemos como investigadorxs del sistema científico 

nacional y como docentes de universidades públicas. Asimismo, somos kin (familia) en el sentido 

de Donna Haraway. Por momentos convivimos en el mismo domicilio; el domicilio no siempre 

es el mismo; por momentos, esos domicilios se expanden para alojar además a otrxs 

convivientes, y de esta manera, mutamos nuestra relación de cotidianidad entre nosotrxs y con 

otrxs que componen ese espacio social. Desde este múltiple lugar de enunciación compartimos 

una sistematización de perspectivas que ponemos en relación y que son: la producida por las 

geógrafas económicas feministas Gibson-Graham y las producidas por diferentes autorxs 

latinoamericanxs que escriben en castellano. A partir de vincular estos dos enfoques venimos 

produciendo un marco interpretativo que nos permite identificar, describir y analizar procesos 

de comunalización. Dos de estos procesos son: la red de composteras comunitarias que se 

desarrollan en diferentes espacios de la ciudad de Buenos Aires y la construcción de la memoria 

popular en los barrios. Con respecto al primer proceso, participamos de manera activa en el Club 

de Compostaje Colegiales y, con respecto al segundo, participamos en la Construcción del 

Archivo de la Memoria Popular en la Villa 20. 

Para la presentación de esta ponencia, siguiendo la propuesta de Aurora Fernández 

Polanco (2013), vamos a escribir y exponer desde el montaje. Vamos a montar partes 

superponiéndolas. En una parte expondremos un entendimiento de lo qué es la economía y qué 

es el común informadxs por nuestras prácticas cotidianas y nuestros múltiples espacios de 

pertenencia. En otra parte introducimos dos de los procesos en los que participamos como 

activistas. En otra de las partes presentamos la perspectiva de las CE/DE, para dar cuenta de los 

marcos de referencia y las aproximaciones metodológicas que informan nuestras prácticas. En 

otra de las partes del montaje, del collage, presentamos algunxs de lxs autores latinomercanxs 

que contribuyen con el ejercicio de nuestras prácticas. Las partes que componen esta ponencia 

no siguen un orden lineal ni de presentación ni de lectura. Se pueden leer cada una por 

separado, por partes o de maneras que quienes escribimos este escrito no tuvimos en cuenta. 

Escribimos para pensar con quienes leemos y con quienes nos leen. Presentamos para pensar 

con quienes escuchamos y con quienes nos escuchan. Sentimos con quienes sienten. No importa 

la forma. 

Qué es άƭŀ ŜŎƻƴƻƳƝŀέ desde las prácticas de hacer la vida 
Partimos de proponer que, en vez de definir la economía, podemos poner el foco en 

prácticas, modos de hablar y construcciones semánticas sobre la forma de hacer la vida. 

Pensemos que Occidente priorizó la acumulación y la explotación como significación social y a 

eso llamó άƭŀ ŜŎƻƴƻƳƝŀέ desde la Modernidad. Construyó además aparatos administrativos, 

jurídicos, legislativos, culturales, entre otros, al producir la invención del estado-nación para 

legitimar y naturalizar estas perspectivas y prácticas (Composto, 2012; Composto y Pérez Roig, 

2012). Sin embargo, el concepto de propiedad privada no fue estable en el tiempo, pero sí logró 

establecerse mediante el terror como modo obvio en nuestras sociedades y además opera como 

narrativa. Por lo mismo, tampoco es estable el concepto de lo que es común, público y no 

privativo. Nos pone a pensar en otras posibles definiciones y conceptos para pensar la economía; 
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nos pone a pensar en otros modos (metodologías) de estudiar άƭŀ ŜŎƻƴƻƳƝŀέΥ a través de las 

prácticas económicas. Pensado desde este ángulo, la economía sería άƘŀŎŜǊ la ǾƛŘŀέΦ Hacer la 

vida ocuparía el lugar de comienzo para pensar en las prácticas económicas cotidianas. Aquí, 

entonces, reconocemos un punto de partida conceptual: el entramado y el sostén de las vidas 

nos exige prestar atención a detalles de diferente temporalidad, escala geográfica, tamaño, 

porque la interdependencia se desarrolla en todos esos tiempos y espacios, y requiere una 

atención fuerte por el detalle. De los detalles están hechas las agregaciones, y las agregaciones 

tienden, simultáneamente, a estructurarse y a romperse, abrirse, fugarse: son lábiles. 

Proponemos pensar que para conocer prácticas de hacer la vida (que podríamos 

homologar con prácticas económicas) existen enfoques que le dan importancia al hecho de 

entrar al terreno, mirar, buscar entender, estar atentxs, pensar. 

Estos encuadres provienen de distintas disciplinas y derivas dentro de esas disciplinas 

(antropología, sociología, economía, geografía económica). Nosotrxs nos orientamos por el 

trabajo propuesto por las geógrafas feministas Gibson-Graham originalmente (luego 

desarrollado por una red de investigadorxs de muchos lugares del mundo) y por las propuestas 

de diferentes pensadorxs latinoamenricanxs. Señalamos que ambos enfoques evitan definir a 

priori lo que es la economía y parten de describir concretamente lo que la gente hace (en pos 

de des-alienarse y des-enajenarse de una economía en clave de dominación patriarcal, 

colonizadora y de explotación) para comprender qué es y qué puede ser la economía. También 

traemos para pensar que, si bien existen canales de comunicaciones entre estos dos enfoques, 

se producen ciertas tensiones que consideramos necesario tener en cuenta. Por ejemplo, en 

inglés, muchas de las elaboraciones conceptuales provienen de la literatura marxista y su 

traducción a otras lenguas no es directa. En este sentido consideramos que hay algo para mirar 

en cierta nomenclatura que se viene trabajando en la literatura en castellano y con mayor 

especificidad en distintas lenguas originarias desde Latinoamérica. Son elaboraciones que 

contribuyen con el pensamiento acerca de lo que la economía es y que muchas veces no son 

tenidas en cuenta por no estar escritas o presentadas en inglés. 

A partir de las elaboraciones conceptuales puestas en diálogo, nosotrxs proponernos 

entender espacios que se organizan entre personas que se perciben como pares en su 

construcción y que generan una novedad (crean algo que antes no existía). Nos interesa también 

poner a funcionar algunos conceptos que surgen de prácticas que venimos documentando para 

pensar en qué medida nos permiten (esos conceptos) entender algo más de las prácticas, y al 

revés, qué de las prácticas concretas nos abren a algo más que los conceptos, por su nivel de 

generalización y abstracción, no nos permiten ver. Para ello, antes de pasar a otra parte de este 

collage que a(r)mamos, anunciamos que nos gustaría elaborar aquí un poco acerca de la 

comunalización, del comunismo, del común. Preguntamos entonces: ¿Qué tienen que ver άƭŀǎ 

prácticas ŜŎƻƴƽƳƛŎŀǎέ con #el común? 

Hardt (2010) propone que, para pensar cualquier cuestión vinculada a la propiedad en la 

actualidad, el marco adecuado es la economía política, y para ello propone volver a la obra de 

Marx, en dos sentidos. Uno para revisar las relaciones entre economía política y propiedad, 

específicamente (desde un punto de vista genealógico) y otro para comprender qué de lo 

planteado en su momento por Marx (ya ciento setenta y cuatro años atrás) tiene vigencia hoy o 

bien es preciso repensar. Para ello propone plantearse estos interrogantes: ¿qué es hoy la 
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producción, en qué condiciones se desarrolla, bajo qué relaciones y cómo se objetivan? ¿Qué 

significa producir, tanto dentro del lugar de trabajo como fuera de él? El autor señala que en 

tiempos de Marx existía un cambio de relaciones de producción porque la reproducción de la 

vida (y la relación capital trabajo) se estaba modificando. En ese momento, estaba pasando de 

una predominancia de relaciones vinculadas a la tierra (a su propiedad y a la producción 

asociada a ella) hacia una dominancia de relaciones vinculadas a la producción industrial (con 

unidades económicas fabriles). 

En el transcurso de estos casi doscientos años, los cambios con respecto al modo de 

producción se vinculan a la transición de dominancia del modo industrial al paso a un modo de 

producción que nos presentan como inmaterial (ideas, conocimientos, modos de vivir, 

lenguajes, e inclusive los afectos son productos comercializables). Asimismo, el escenario actual 

enfrenta el desafío de la reproducción de la vida humana y más que humana, por lo cual el 

cuidado de los bienes comunes (el agua, la tierra, la atmósfera) es vital. También vital se torna, 

por ende, el control de estos sea de orden colectivo (para toda la humanidad) o sea de orden 

privatista (para unos pocos que se benefician). En nuestra vida contemporánea, entonces, dos 

cuestiones asumen relevancia: una es la vinculada a los bienes comunes corrientemente 

denominados naturales y otra es la relacionada a los bienes comunes mayormente 

denominados culturales. Según el análisis de Hardt, el capitalismo actual busca producir renta a 

través de una relación indirecta con estos dos tipos de bienes comunes a través de extraer renta 

de ellos. 

Por otra parte, Hardt también retoma a Marx para profundizar en la cuestión relativa a la 

propiedad. Entiende que Marx planteó una diferencia entre un comunismo crudo y comunismo 

propiamente concebido. En este último caso, y veinte años más tarde (en el Volumen I del 

Capital, ya no en los Manuscritos) Marx elabora la idea de que el comunismo propiamente 

concebido es aquél que podrá poner en jaque, y desarmar, el entramado entre propiedad 

privada, capital, apropiación del trabajo ajeno y generación de plusvalía por esa vía. Es decir, es 

el modo de producción que se implementará a través del uso común de lo que es común = 

comunismo. Según la lectura que realiza el autor de la propuesta de Marx, leyendo entre los 

Manuscritos y El Capital, lo que este otro modo de producción propiamente comunista está 

produciendo es una subjetividad diferente, y con ella, un modo de vida distinto al de la 

alienación del trabajo por el capital. En este sentido, Hardt sostiene que una de las conclusiones 

más fuertes del trabajo de Marx no es solamente la cuestión de que la producción genera modos 

económicos de hacer las cosas, sino también la producción de subjetividades. 

En nuestra práctica como activistas estas elaboraciones nos informan acerca de otras 

maneras de pensar las prácticas que realizamos. Nos sirven para poner en visibilidad cómo estas 

prácticas hacen a la vida y nos hacen a quienes la practicamos. Son economía. 

 El Archivo de la Memoria Popular y el Club de Compostaje 
Desde la asociación civil INCLUIR, quienes estamos escribiendo esta presentación, 

participamos como activistas en diferentes organizaciones autoconvocadas. Son organizaciones 

de conformaciones diversas que tienen fines social-solidarios. Dos de estas organizaciones son 

la Construcción del Archivo de la Memoria Popular Villa 20 y el Club de Compostaje Colegiales. 

Construcción del Archivo de la Memoria Popular Villa 20 
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La Construcción del Archivo de la Memoria Popular (CAMPV20 o Archivo en lo que sigue) 

es una práctica artístico-política llevada adelante, desde el año 2018, en la Villa 20 ubicada en el 

barrio porteño de Lugano, ciudad de Buenos Aires. La CAMPV20 es un reservorio de información 

activo que se presenta en una multiplicidad de espacios: Mesas de Memoria, conversaciones 

espontáneas, actividades en torno a la memoria del barrio, muestras en escuelas y acciones de 

registro y creación audiovisual, un archivo digital-virtual (https://archivovilla20.com.ar/), entre 

otros. El inicio del Archivo se produce en un Taller de Cine Comunitario y Memoria que propuso 

intercambiar actos de rememoración. Hoy, en el Archivo, la memoria del barrio está hecha de 

fragmentos, de fotos, de videos, de testimonios, de dibujos, de objetos, de cartas, de 

documentos y certificados, compartidos por lxs vecinxs del barrio y cuidados por quienes 

gestionan el Archivo (vecinxs y no vecinxs de Villa 20). 

Mesa de Memoria Compartida en la Construcción del Archivo de la Memoria Popular Villa 20 

Fuente: web de la CAMPV20 (https://archivovilla20.com.ar/) 

La CAMPV20 junto con INCLUIR, a través de la elaboración y presentación de proyectos, 

han conseguido el financiamiento de diferentes instituciones. En el marco del Proyecto 

Sustentabilidad Ambiental Etapa II (Convocatoria de Iniciativas Barriales - Integración Socio- 

 Urbana: Villa 20, Villa Rodrigo Bueno y Villa Fraga) convocado por el IVC con fondos de la 

Corporación Andina de Fomento se presentó el proyecto άLb/[¦Lw + Archivo de la Memoria 

Popular de Villa 20 por el !ƳōƛŜƴǘŜέΦ En las convocatorias 2022 y 2023 del Programa 

Mecenazgo, impulsados por el Consejo de Promoción Cultural del Ministerio de Cultura del 

Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se presentó el proyecto ά/ƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ del 

Archivo de la Memoria Popular de Villa нлέΦ En vinculación con esta iniciativa barrial, en el año 

2023 uno de los socios de INCLUIR que también es autor de esta ponencia se presentó a la 

Carrera de Investigación del CONICET con un proyecto titulado ά9ƭ valor de los comunes y su 

relación con la construcción de archivos de la memoria popular. Formas social solidarias en Villa 

20 y el Playón de la /ƘŀŎŀǊƛǘŀέΦ El proyecto, con asiento en LICH EH UNSAM, fue aprobado por 

la RESOL-2023-2098-APN-DIR#CONICET. En este último caso, por la situación que promueve el 

gobierno de coyuntura, este puesto de trabajo aún no se encuentra financiado. 

Estos proyectos y nuestra participación como activistas en el Archivo hacen que desde 

INCLUIR junto con la CAMPV20 participemos en diferentes actividades. Algunas de estas 
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actividades están más vinculadas con la gestión del Archivo mismo, otra con la participación en 

diferentes espacios, otras con la vinculación a los espacios en los que participan otrxs integrantes 

de la CAMPV20, otras vinculadas con producciones concretas. En la realización de estas 

actividades se van produciendo asociaciones que muchas veces funcionan de manera sinérgica 

dando lugar a la producción de algo creativo, y otras tantas se tensan e impiden avanzar, por lo 

menos, de las formas previstas. Un ejemplo de estas asociaciones se traduce en la pregunta (que 

nos hacen y nos hacemos) acerca de la composición de la CAMPV20. Por el momento, podemos 

afirmar que al Archivo lo componen un grupo dinámico de personas (vecinxs y no vecinxs de 

Villa 20) que interactuamos con tecnologías y que tenemos como propósito preservar la 

memoria del barrio. Lo que podemos afirmar también es que, en las interacciones, partimos del 

entendimiento de que la memoria es un común que se efectúa en tiempo presente a partir de 

lo que lxs vecinxs comparten. Como tal se pone a disposición para uso y disfrute de la comunidad 

al mismo tiempo que se la preserva de diferentes formas de apropiación, formas que pueden 

emerger desde fuera y desde dentro de la misma CAMPV20. 

Club de Compostaje Colegiales 
El Club de Compostaje Colegiales es una iniciativa que se lleva adelante en el barrio desde 

el año 2023. Los antecedentes de este Club de Compostaje se remontan al año 2020 en el barrio 

de Chacarita. Allí comenzó a gestarse la RedVerdeSer, una red de vecinxs que impulsaron la 

construcción, instalación y mantenimiento de composteras comunitarias para el procesamiento 

de residuos orgánicos. Este sistema autogestionado por la red vecinal en tres años logró instalar 

17 composteras que procesaron más de 4 toneladas de residuos y generaron cerca de 1500 kg 

de compost. La red creció y se extendió a un grupo de vecinas y vecinos de Colegiales. La 

vinculación se produjo por uno de los socios de INCLUIR que participaba en la red de Chacarita 

y propuso llevar adelante estas prácticas en el barrio de Colegiales. Hoy somos tres los socicixs 

de INCLUIR que participamos activamente del Club. Este grupo autoconvocado cuenta además 

con el apoyo de Puentes de Acción Cultural Colegiales, la cooperativa Colectivo Solidario y el 

vivero La Verdolaga, organizaciones del barrio que promueven la iniciativa de compostar 

comunitariamente. 

 Lxs participantes del Club interactuamos mayoritariamente en un grupo de WhatsApp y 

damos a conocer algunas de las actividades por una cuenta de Instagram 

(@club.compostaje.colegiales). Hoy en el grupo somos 36 personas y la participación de cada 

unx es voluntaria. Dentro del grupo compartimos información vinculada con la práctica del 

compostaje y proponemos actividades para la construcción, la puesta en marcha y la 

mantención de las composteras. En lo que va del 2024 inauguramos 3 composteras y esperamos 

inaugurar, por lo menos, dos más en lo que resta del año. Cosechamos más de 200 litros de 

compost que los repartimos entre lxs vecinxs que participaron de la cosecha. También 

proponemos la cooperación con otras organizaciones y participamos en diferentes actividades 

para incentivar la práctica del compostaje. 
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Cosecha del compost en Cramer y Palpa 

Fuente: Club de Compostaje Colegiales. 

 

Quienes formamos parte del Club, creemos en que la práctica de compostar contribuye 

con el cuidado del medioambiente y del barrio. Además, crea asociaciones entre los vecinxs y 

no vecinxs que, como comentábamos en el caso de la CAMPV20, a veces son sinérgicas y otras 

veces se tornan tensas. Muchxs de lxs vecinxs que se suman al Club ponen a disposición lugares 

para compostar, herramientas, conocimientos y horas de trabajo. Hay otrxs vecinxs que se 

acercan a la red para saber de qué se trata. Nosotrxs, como integrantes de la red, le damos 

difusión a las prácticas que se realizan en el Club y en otras organizaciones que promueven el 

compostaje comunitario. Hay otrxs vecinxs que se acercan a las composteras con inquietud. 

 También hay personas que vandalizan las composteras de diferentes maneras. Más allá 

de las diversas formas en las que se manifiestan estas asociaciones, creemos que la práctica de 

compostar crea una comunidad alrededor que produce, se apropia de esa producción y la 

redistribuye teniendo en cuenta lo que en la misma comunidad se define. En ese sentido, 

consideramos que la práctica del compost que promovemos desde el Club es un común y, como 

tal, trabajamos también para evitar diferentes formas de cooptación. 

Articulaciones entre prácticas comunitarias 
Las prácticas que realizamos como activistas tienen en común que se llevan adelante en 

grupos autogestionados y que se orientan por un propósito social-solidario. Para la CAMPV20, 

por ejemplo, es preservar la memoria de Villa 20 y para el Club de Compostaje de Colegiales es 

difundir la práctica del compost. Alrededor de estas prácticas se genera una comunidad de 

usuarixs que son aquellxs que hace uso (de diversas maneras) de eso que allí sucede. En algunas 
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oportunidades estas prácticas se comparten entre diferentes comunidades y allí también se 

comparte conocimiento. Se produce comunidad entre comunidades. 

Actividad de vinculación: RedVerdeSer, CAMPV20 y el Club de Compostaje Colegiales 

Fuente: Club de Compostaje Colegiales 

  

En el año 2023, se abrió un espacio para la interacción entre comunidades a partir de un 

proyecto para el mejoramiento ambiental en Villa 20 que incluyó la visitas a espacios urbanos 

verdes cuidados por lxs mismxs vecinxs para transferir prácticas y conocimientos a colectivos 

interesadxs en la agroecología urbana. La actividad fue facilitada por la RedVerdeSer que 

propuso un recorrido por la red de composteras de Chacarita junto con la CAMPV20 y el Club de 

Compostaje Colegiales. En la actividad se compartieron conocimientos acerca de la práctica del 

compost, se caminó por el barrio de Chacarita recorriendo la red y, en la parte final del recorrido, 

se produjo la cosecha comunitaria de una de las composteras. Participaron del recorrido y de la 

cosecha, además de activistas de la RedVerdeSer, del Club Compostaje Colegiales y del Archivo 

de la Memoria Popular Villa 20, vecinxs de Chacarita, Colegiales, Villa 20 y del Playón de 

Chacarita. Participaron familiares invitadxs. Participaron aquellxs a quienes se invitó y a quienes 

convocó la práctica del compostaje. Un post de la actividad se encuentra alojado en 

https://incluir.org.ar/el-recorrido-del-compost-en-chacarita-redverdeser/. 

Economías diversas y comunitarias 
Quienes participamos en la escritura de esta ponencia formamos parte activamente de la 

Red de Investigación en Economías Comunitarias (CERN, en lo que sigue, por sus siglas en inglés). 

Es una red internacional en la que, además de investigadoras e investigadores, participan 
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activistas, artistas y demás personas que estén interesadas en pensar y llevar adelante 

economías de una manera diferente a la propuesta capitalista. Nosotrxs, además de 

investigadorxs del sistema nacional de ciencia y tecnología, nos consideramos activistas que 

participamos en grupos autogestionados en los que pensamos y llevamos adelante actividades 

para, por ejemplo, organizarnos, producir e intercambiar lo que producimos. En la CERN 

participamos desde la Regional Latinoamericana, un subgrupo con quienes nos juntamos 

periódicamente a compartir diferentes experiencias de activismos locales e investigación. 

La CERN inicia con los trabajos de Katherine Gibson y Julie Graham, dos investigadoras 

que provienen del campo de la geografía económica y que comenzaron a producir en 

colaboración en la década de los 80. Trabajaron sobre la noción de políticas post-capitalistas 

para hacer referencias a las diversas maneras de visibilizar y reforzar las prácticas económicas 

que son opacadas por el sistema capitalista. Sus producciones y propuestas fueron publicadas y 

sintetizadas en dos libros en coautoría bajo el seudónimo J. K. Gibson-Graham (Gibson-Graham, 

1996, 2006). Cuando Julie falleció en 2010, Katherin continuó publicando con el seudónimo que 

utilizaba con su colega, en coautoría con otrxs investigadores de la red (algunas de estas 

producciones se pueden revisar en Gibson-Graham, Cameron y Healy, 2013; Gibson-Graham y 

Dombrosky, 2020). Ésta es una forma de darle continuidad a la producción de conocimiento 

comunitariamente, incluso después de la muerte. Hoy, J. K. Gibson-Graham es la principal 

referencia teórica de una red que trabaja en la identificación, la visibilización y en la puesta en 

valor de economías comunitarias y diversas o las CE/DE, por sus siglas en inglés. 

Para nosotrxs, las referencias de las CE/DE son relevantes porque nos informan acerca de 

nociones teóricas y propuestas metodológicas que contribuyen con la reflexión acerca de las 

prácticas que realizamos como activistas en organizaciones autogestionadas y con fines social- 

solidarios. Consideramos que en estos grupos ocurren prácticas, discursos y sentidos que se 

presentan como formas de hacer economías diferentes a la propuesta por el capitalismo. Son 

prácticas que se realizan en comunidad y que se distancian del discurso capitalocéntico, 

entendido como aquel que se apropia de la diversidad de prácticas económicas y las define como 

prácticas deficientes que complementan o que se oponen a las prácticas económicas capitalistas 

(Gibson-Graham, 1996). Afirmamos que participamos en grupos en los que se llevan adelante 

prácticas que quedan por fuera de la adjetivación capitalista porque, en consonancia con las 

CE/DE que siguen referencias marxistas/anas, entendemos por capitalismo a un sistema de 

producción de mercancías generalizado donde la plusvalía del trabajo es apropiada por el capital 

y este último la redistribuye para el sostenimiento y la profundización de relaciones de un poder 

de dominación que se asienta en diferentes vínculos. En contraposición, desde los grupos en los 

que participamos, promovemos la producción comunitaria en la que cada participante de la 

comunidad se pueda apropiar de una parte de lo que se produce de acuerdo con decisiones que 

son tomadas en forma horizontal. De este modo, hacemos la vida (la economía) del modo más 

comunista posible. Tomamos acá el sentido ya elaborado más arriba y propuesto por Hardt. 

Creemos que esta forma de producción, des-apropiación y redistribución habilita un 

poder en dispersión, un poder-hacer por cada participante y por cada participante en tanto es 

comunidad. Esta forma se opone al poder de dominación, y de producción y reproducción 

capitalistas. Sin embargo, esta forma habilitante de producción-des-apropiación-distribución, 

muchas veces se tensa por dinámicas que surgen desde fuera y desde dentro de la misma 

comunidad y que tienden a transformar las relaciones en un sentido mercantil capitalista. Desde 
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nuestra participación como activistas, el enfoque de las CE/DE contribuye a mantener abierta la 

pregunta acerca de cómo repensar las prácticas económicas cotidianas, de las que formamos 

parte, para poner atención a prácticas, discursos y sentidos que estén francamente en contra de 

la práctica comunal-comunista. 

Desde una mirada asociada con autorxs materialistas contemporáneos, se parte de la 

siguiente proposición: las prácticas económicas no las realizan individuos aislados, sino que se 

realizan en diferentes tipos de asociaciones para, en palabras de Donna Haraway (2016), 

άƭŜŀǊƴƛƴƎ to live and die well with each other in a thick ǇǊŜǎŜƴǘέ (p.1). Esto implica formular 

preguntas acerca de lo que consideramos que somos (repensar el ser), de lo que consideramos 

que son las prácticas económicas (redefinir qué es la economía) y de la forma en la que podemos 

intervenir para estar mejor en este desastre capitalista (decisiones éticas) (Gibson-Graham y 

Miller, 2015). Además de este posicionamiento, tenemos en cuenta las diversas estrategias 

metodológicas propuestas por otrxs autroxs de las CE/DE. Por lo que venimos revisando, estxs 

autorxs se apoyan en estudios marxistas y de la economía feminista crítica y, desde este doble 

posicionamiento, ofrecen una serie de herramientas y procedimientos que nos habilitan a 

reflexionar acerca de nuestra práctica como investigadorxs y activistas. Aproximaciones como la 

deconstrucción, la genealogía, la performance (Gibson-Graham, 2003), la lectura en diferencia 

(Gibson-Graham, 2020), el proceso de clases (Gibson-Graham, Resnick y Wolff, 2000) y la 

descripción densa (Gibson-Graham, 2014) son utilizadas para conocer prácticas de las CE/DE que 

hacen, día a día, la economía en tanto hacen la vida de modo interdependiente, donde todo lo 

que participa es considerado un ser en igualdad de condiciones con los otros seres. 

Una de las propuestas procedimentales de las CE/DE es avanzar con el registro de 

diferentes prácticas económicas a través de inventarios. El inventario no refiere a un registro 

que busca una identificación exhaustiva de las actividades económicas, sino más bien a una 

herramienta que permite poner en visibilidad las prácticas que quedan opacas por la propuesta 

capitalista. Proponen la categorización de actividades en su vinculación con la organización, la 

propiedad, la transacción, las finanzas y el trabajo. Recientemente, se ha agregado la pregunta 

por la subjetividad, que, en nuestro marco de trabajo, hemos transformado en la pregunta sobre 

los procesos de subjetivación (Heras, 2023; Rotman, Miano, Heras, 2021; Miano, Rotman, Heras, 

2020). A su vez, proponen identificar si esas actividades se realizan siguiendo una lógica 

capitalista, no capitalista o más que capitalista (Gibson-Graham, Cameron y Healy, 2013, Gibson- 

Graham y Dombrosky, 2020). Un ejemplo de la implementación del inventario la realizan lxs 

autorxs de las CE/DE para reflexionar acerca de los procesos de comunalización y de los comunes 

(Gibson-Graham, Cameron y Healy, 2016 y Cameron, 2024). Proponen seis dimensiones de los 

comunes (acceso, uso, beneficio, cuidado, responsabilidad y propiedad) que pueden ser 

repensadas en torno a la dimensión de la propiedad como categoría del inventario. Nosotrxs 

pensamos en cómo ir adaptando estas propuestas en nuestro trabajo como activistas en 

organizaciones autogestionadas con fines social-solidarios y que contribuyen con la producción 

y el cuidado de comunes. Parte de este pensamiento lo presentamos en otras partes del collage. 

Para finalizar este apartado, una cuestión que nos gustaría resaltar es que algunas de las 

producciones realizadas desde las CE/DE, originalmente producidas en inglés, cuentan con 

traducciones al castellano y adaptaciones al entorno local realizadas por diferentes participantes 

de la Regional Latinoamericana del CERN (Gibson-Graham, 2011; Gibson-Graham, Cameron y 

Healy, 2017; Gibson-Graham y Casellas, 2022). Sin embargo, intuimos que este procedimiento 
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no es recíproco. Advertimos en diferentes oportunidades que quienes escriben en inglés desde 

la perspectiva CE/DE no están incorporando los conocimientos de quienes escribimos en 

castellano desde América Latina. Aprovechamos otra parte de este collage para presentar parte 

de este conocimiento producido localmente. 

Comunalización de prácticas espaciales 
María Juliana Flórez Flórez es una compañera de la CERN con quien compartimos 

experiencias de activismos y producciones en nuestras reuniones de la Regional 

Latinoamericana. María Juliana junto con María Carolina Olarte-Olarte, considerando las 

contribuciones de diversxs autorxs como aproximaciones descolonizantes, describen el mapa 

político de los movimientos sociales latinoamericanos. Destacan que las luchas de los distintos 

pueblos, en tanto disputan las propuestas por la modernidad y la neocolonización liberal, 

construyen en acto formas de vivir que producen conocimientos (políticos, artísticos, técnicos, 

entre otros) forjadores de propuestas vitales que se oponen al despojo, la muerte y la 

apropiación enajenante del capital transnacional. Para sus estudios, estas investigadoras toman 

ángulos disciplinares complementarios: la economía comunitaria y la diversidad económica; la 

psicología social; la antropología; el derecho. 

Sostienen que su interés al documentar y analizar prácticas económicas diversas y 

comunitarias es poner de relieve la existencia de prácticas de comunalización, por un lado, y por 

otro, dar cuenta del importante rol de las mujeres en estos procesos. Asimismo, en sus 

descripciones y análisis ponen de manifiesto que distintos grupos étnicos, lingüísticos, culturales 

y social-políticos pueden generar convergencias para construir modos de estar en el mundo 

sustentados en el cuidado. 

En relación con el punto específico de la comunalización, sus análisis nos muestran que: 

el significado del territorio y la intensificación por los comunes, la comunalización, la 

colectivización, la comunidad o lo comunal se produce a través de múltiples formas y en 

diferentes escalas; las prácticas y los saberes comunalizadores alcanzan diferentes aspectos, por 

ejemplo, acceso a elementos (como agua, aire, suelo) o también, a intangibles (como saberes 

tradicionales o trabajo colectivo y comunitario); dichos aspectos, para considerarse en su 

amplitud como comunes y ponerse a disposición, enfrentan políticas de encerramientos, 

cercenamientos, privatización, supresión o agotamiento y en ese sentido, estas prácticas y 

saberes, como tales, buscan evitar o resistir formas de excluibilidad y sustraibilidad (Olarte- 

Olarte y Flórez Flórez, 2023). 

Desde otro ángulo, y para América Latina conquistada, tomamos el aporte de Rivera 

Cusicanqui (2015), quien reinterpreta la Crónica de Poma de Ayala del siglo XVI mostrando cómo 

en la perspectiva andina previa a la conquista y colonización existía el cuidado de la sociedad en 

su conjunto, por encima de la posibilidad de enriquecimiento privado. Es decir, aun cuando 

existieron formas de privatización y control sobre lo común, las sociedades andinas del siglo XV 

y XVI documentadas por Poma de Ayala, y reinterpretadas por Rivera Cusicanqui, priorizaron la 

extensión del bien común social. Por lo tanto, el razonamiento y prácticas de los europeos 

parecía algo fuera de lugar (además de cruel y genocida), tanto que Poma de Ayala usó la 

expresión άŜƭ mundo al ǊŜǾŞǎέ para referirse a cómo todo cambió con el arrasamiento europeo. 
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Puede también tomarse desde los aportes de la política de lo común desarrollada por 

Escobar (2014) y Gutiérrez Aguilar (2017) y de nociones vinculadas a la praxis política de los 

movimientos sociales latinoamericanos sistematizadas por Olarte-Olarte y Flórez Flórez (2023). 

Estxs autorxs dan cuenta de que hacer la vida con otrxs, tomando seriamente la noción de lo 

común, está llena de tensiones. Por ejemplo, Escobar recupera la política de lo común en 

referencia a las luchas del Proceso de Comunidades Negras (PCN) de Colombia. En la propuesta 

del PCN los territorios comunitarios son considerados como una red compleja de relaciones en 

las cuales se efectúa un proyecto político-organizativo que aporta a la conservación de la vida, 

la consolidación de la democracia basada en el derecho a la diferencia y la construcción 

alternativa de sociedad. La atención se centra en la reproducción de la vida, la creación, la 

conservación de los recursos y la búsqueda de otras formas colectivas: a la vez que cuidan los 

bienes existentes inauguran posibilidades de aumento de su disfrute. 

Por su parte, Gutiérrez Aguilar define a la política de lo común como antagónica a la 

apropiación privada de la producción colectiva, dentro de lo que incluye la privatización de la 

capacidad de decisión que caracteriza a las formas liberales de lo político y la política. Pujando 

en contrario, lo común constituye el punto de partida del despliegue crítico del hacer. Se 

concreta en diversas tramas asociativas para enfrentar y superar necesidades que -ante 

situaciones de despojo- reinventan maneras, mediante un proceso de autorreproducción 

simultánea del común y del hacer. Aquí hay una constante vinculación entre ser, hacer, construir 

con otrxs. Si el hacer no es sustancia enajenada y fagocitada por el capital, existirán también 

condiciones en las cuales afirma ámbitos para establecerse y expandirse. 

Este aspecto es también documentado por otrxs autorxs, que relevan las tradiciones de 

los Pueblos de América y describen prácticas de comunalidad, propiedad en común, bienes 

comunes y un ethos del cuidado común (Gutiérrez Aguilar, 2011 y 2017; Aguirre Rojas, 2006 y 

2007; Zibechi, 2006) que perduró a pesar del asesinato masivo y subyugación estructural. 

También ha sido documentado que las tradiciones y prácticas afroamericanas sostienen una 

perspectiva similar: el bien común no puede estar supeditado al enriquecimiento individual 

(Almeida, 2019; Kilomba, 2010; Kenny, 2018). Estas perspectivas y prácticas afrodescendientes 

en diáspora e indígenas conciben al cosmos como riqueza de todos los seres (humanos y más 

que humanos), por lo que no es posible sostener actitudes de depredación y arrasamiento, ni 

en las acciones concretas ni en las posiciones espirituales y psicológicas. Los estudios históricos, 

artísticos y culturales de la memoria afrodescendiente y sus efectuaciones presentes, asimismo, 

(McKittrick, 2011; Ogundiran, 2020; Saunders y Ogundiran, 2014), dan cuenta de la permanencia 

de construcciones comunales que, aunque hayan sido violentamente arrasadas por asesinatos, 

secuestros y cautiverios, permanecen en el cuerpo colectivo y en los cuerpos singulares de los 

pueblos afrodescendientes en diáspora. 

La literatura revisada permite argumentar que la praxis política del común es atravesada 

por diferentes construcciones de poder entendido aquí como una potencia que se expresa en 

pugnas entre variantes. La potencia de hacer junto a otrxs y tomar decisiones que afectan a 

todxs, considerando el sostenimiento de las vidas todas, es un tipo de poder. Por eso, el 

pensamiento y la acción en común, sobre los bienes comunes (tan amplios como los bienes 

planetarios o tan acotados como los bienes de nuestra casa o barrio o comunidad) es una de las 

formas en que se predica la potencia habilitante, es decir, el poder de la vida. 
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Comentarios finales y provocaciones para pensar 
Proponemos cerrar esta ponencia pensando qué podemos ver cuando dislocamos las 

definiciones y pensamos desde las prácticas, discursos y sentidos que la gente atribuye a las 

tensiones entre clausura (cercamientos) y apertura (comunalización). Como punto de partida, 

identificamos la tensión existente entre lógicas de ampliación de la vida y de clausura y 

cercamiento como una dinámica actual, con una genealogía muy larga y compleja. De este 

modo, consideramos fértil esta línea de investigación, bajo la pregunta siguiente: ¿qué prácticas 

de comunalización y comunismo reconocemos actualmente en los territorios que habitamos? Y 

a partir de esa identificación ¿qué nos dice el inventario de esas prácticas, si tomamos en cuenta 

la propiedad, el trabajo, el intercambio, las finanzas y los tipos de organizaciones que sostienen 

esas prácticas? Éste, proponemos, es un modo muy concreto de entender y analizar qué es la 

economía. Evitaremos, así, generalizaciones que no permiten comprender la riqueza de 

herencias y de presencias actuales muy definidamente comunales, comunistas y comunitarias. 

 

Estas formas de estudiar la economía nos permiten ver las pujas. Si partimos de identificar 

procesos de clausura y apertura, podremos observar que cada lógica construye tendencias, 

acciones y narrativas diferentes: es posible observarlas como pujas. Y aquí existe un punto para 

no pensar analíticamente con binarios estáticos. Es decir, es posible comenzar una descripción 

analítica identificando pares que se oponen, pero si se las estudia como pura oposición, 

perdemos la posibilidad de comprender algunas complejidades, tales como que, por ejemplo, 

en algunos procesos de comunalización (que primero identificamos como de apertura) existen 

tensiones acerca de acciones concretas y situadas que imprimen también lógicas de clausura y 

privatización, de expropiación, de explotación. De este modo, insistimos en que es importante 

realizar un tipo de investigación que se parezca a una composición creativa de una obra plástica, 

para usar una metáfora del arte, donde se pueda yuxtaponer información y procedimientos de 

análisis de escalas diferentes, áreas del conocimiento distintas, temporalidades y espacialidades 

variadas. Éste es un aspecto polémico acerca de qué definimos como investigación. Lo dejamos 

anotado para el debate. 
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Cooperativismo de trabajo y 

sostenibilidad de la vida: repensando la 

gestión cooperativa148  
Mariana García Grisoni y Melisa Planchesteiner149 

Resumen 

Esta presentación busca problematizar los procesos que hacen a la 
sostenibilidad de la vida en las cooperativas de trabajo y las personas que 
las integran como inspiración para repensar la gestión cooperativa. Esto 
surge de nuestra experiencia como socias de la cooperativa de trabajo 
Comuna, espacio abocado al trabajo con organizaciones sociales, sindicales 
y cooperativas. En este camino venimos ensayando miradas que conjugan 
aportes de la Economía Feminista y la Economía Social y Solidaria. En esta 
línea, en 2023 dinamizamos el curso ά/ǳƛŘŀŘƻǎ y sostenibilidad de la vida en 
la gestión ŎƻƻǇŜǊŀǘƛǾŀέ (FCPU). Allí surgieron pistas de trabajo en torno a la 
gestión y la sostenibilidad en este sentido ampliado que proponen los 
feminismos. Esto derivó en la propuesta de elaborar una guía que lograra 
colocar una mirada transversal desde la perspectiva de la sostenibilidad de 
la vida a las herramientas prácticas vinculadas a la gestión. Este documento 
busca dar cuenta de ese proceso, que no es sólo el de la escritura de la 
cartilla, sino de los tránsitos previos que nos permitieron llegar a esa 
elaboración. Busca dar cuenta de cómo hemos ido logrando incorporar 
miradas, críticas y aportes feministas a nuestro trabajo, de las certezas que 
fuimos cosechando y de las preocupaciones y desafíos que aún tenemos 
pendientes. 

Palabras clave: sostenibilidad de la vida; gestión cooperativa; economía feminista.  

Código JEL: I30, J54, B54  
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Introducción  
Desde sus orígenes, el cooperativismo y el feminismo como expresiones colectivas que 

ensayan formas de transformación social centradas en el cuidado de la vida se encuentran en 

luchas y formas de hacer comunes. La economía feminista y la economía social y solidaria 

comparten elementos teóricos-conceptuales y herramientas prácticas que al entretejerlas nos 

permiten ampliar la mirada sobre las experiencias cooperativas. Una clave que resulta fértil para 

producir estos diálogos es la de pensar desde la sostenibilidad de la vida. Esta idea, lanzada 

inicialmente por la economista Cristina Carrasco Bengoa (2003), lleva más de dos décadas 

abonando las miradas feministas a la economía. Es un concepto plástico, en permanente 

construcción que permite alojar y dar sentido económico a aquellos procesos sociales que hacen 

posible que como sociedad existamos y nos reproduzcamos. Esta apuesta por trascender el 

reduccionismo economicista e incorporar a los abordajes y propuestas las esferas invisibilizadas 

de lo reproductivo continúa siendo hoy un verdadero desafío. Repensar las formas de 

organización cooperativa incorporando las esferas reproductivas brinda oportunidades para 

expandir la clásica disputa capital-trabajo hacia una más profunda capital-vida. Este movimiento 

no es inmediato, ni se trata simplemente de crear una comisión o añadir un punto en el 

reglamento interno de la cooperativa, aunque esto sean etapas o hitos del camino. Esta 

expansión requiere de un proceso hondo de politización de lo que implica sostener la vida en el 

marco de experiencias cooperativas. 

Esta presentación busca problematizar los procesos que hacen a la sostenibilidad de la 

vida en las cooperativas de trabajo y las personas que las integran como inspiración para 

repensar la gestión cooperativa. Esto surge de nuestra experiencia como socias de la cooperativa 

de trabajo Comuna, cooperativa integrada por profesionales de las ciencias económicas que 

apuesta a contribuir al pensamiento crítico y la acción colectiva a través del encuentro, diálogo 

y producción conjunta con los colectivos con que se vincula. Desde este lugar hace años venimos 

acompañando la gestión administrativa, contable y financiera de organizaciones cooperativas y 

también desarrollando espacios de formación en clave feminista vinculados al sostenimiento de 

espacios colectivos. En esta línea, en octubre de 2023 dinamizamos el curso ά/ǳƛŘŀŘƻǎ y 

sostenibilidad de la ǾƛŘŀέ en la gestión cooperativa en el marco del proyecto ά[ƛŘŜǊŀȊƎƻ 

cooperativo con perspectiva de ƎŞƴŜǊƻέ (FCPU - CUDECOOP). Allí surgieron pistas de trabajo en 

torno a la gestión y la sostenibilidad en este sentido ampliado que proponen los feminismos, 

sobre todo la necesidad de poner ambas dimensiones en diálogo y superar la sumatoria de 

abordajes aislados. Esto derivó en la propuesta de elaborar una pequeña guía o cartilla que 

lograra colocar una mirada transversal desde la perspectiva de la sostenibilidad de la vida a las 

herramientas prácticas vinculadas a la gestión de una empresa cooperativa. Este documento 

busca dar cuenta de ese proceso, que no es sólo el de la escritura de la cartilla, sino de los 

tránsitos previos que nos permitieron llegar a esa elaboración. Busca dar cuenta de cómo hemos 

ido logrando incorporar miradas, críticas y aportes feministas a nuestro trabajo con 

organizaciones cooperativas, de las certezas que fuimos cosechando y de las preocupaciones y 

desafíos que aún tenemos pendientes. 

Alternativa y resistencia: cooperativismo feminista  
La economía, en su acepción hegemónica, delimita las fronteras de su análisis al ámbito 

de mercado, con lo monetario y dinerario como lenguaje privilegiado. Esta visión, no se limita 
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sólo al contorno académico sino que permea también lo que comúnmente entendemos por 

económico, en los sentidos y significados que se construyen sobre esto. Esto moldea el modo 

en que concebimos y valoramos las distintas tareas, acciones e instituciones del engranaje 

productivo/reproductivo. O, más bien, implícitamente esto niega la existencia misma de un 

entramado reproductivo exagerando a su paso la centralidad del aparato de mercado.  

La economía feminista es una teoría, una propuesta política y una práctica económica 

distinta, es otra manera de entender el mundo y de construir un marco económico que 

permita dar respuesta a las necesidades de las personas, todas y diversas. Plantea otras 

maneras de organizar los trabajos y los procesos de satisfacción de necesidades, 

introduciendo el género como categoría fundamental de análisis (Carrasco & Díaz, 2018). 

Desde las miradas feministas a la economía se ha buceado en los cimientos que posibilitan 

la existencia de ese mundo mercantil, en cómo se organiza la responsabilidad de sostener la 

vida. Con mucha lucidez, Amaia Pérez Orozco (2014, 2015) esquematiza este proceso de 

negación de lo reproductivo a través de tres mecanismos que, aunque diferentes, se entrelazan 

y retroalimentan: la privatización, la feminización y la invisibilización. La privatización refiere a 

cuál es el sujeto sobre el que recae la responsabilidad última de sostener la vida, ¿es esta una 

responsabilidad compartida, social, asumida colectivamente? No lo es, es una responsabilidad 

privada, que recae en los hogares como ámbito e institución primaria del cuidado de la vida. 

Pero los hogares, como unidad económica elemental, no son espacios armónicos, de 

cooperación y equidad. En los hogares también operan jerarquías, relaciones de poder y se 

estructura una división sexual del trabajo que asigna a los sujetos feminizados esa 

responsabilidad de sostener la vida. Esa feminización se da en un triple sentido: material, porque 

son las mujeres las que cargan en concreto con esas tareas, simbólica, porque en la construcción 

dicotómica de varón/mujer lo reproductivo es un atributo femenino y subjetiva, porque este 

atributo se constituye como parte de la identidad femenina, en una disposición de άǎƝ para 

ƻǘǊƻǎέΣ contraria a la identidad masculina άŘŜ sí para ǎƝέΦ La invisibilización, supone la negación 

de estas necesidades, tareas y esfuerzos, refiere a las relaciones de poder que encarnan, tanto 

estos trabajos como los sujetos que lo realizan, porque en el mismo movimiento se niega 

también a las mujeres y cuerpos feminizados que sostienen esos trabajos. Esta invisibilización 

es funcional a que las tensiones y ajustes que requieren los ámbitos monetizados, por ejemplo, 

ante una rebaja del salario real o al retiro de alguna política pública, se resuelvan en ese colchón 

de trabajo reproductivo, que además de gratuito, se asume infinito.  

Esta insistente desvalorización de la reproducción social, lo que verdaderamente niega es 

la sinergia entre lo productivo y lo reproductivo que estructura al sistema capitalista. Crea la 

ficción de que el mundo mercantil se sirve a sí mismo, que tiene plena autonomía de los procesos 

silenciosos de cuidado de la vida y del mundo natural que nos alberga. Al hacernos cargo de esta 

sinergia, el clásico conflicto capital-trabajo se expande hacia uno más hondo capital-vida (Pérez 

Orozco, 2014). Es por esto que politizar las formas que nos damos como sociedad para organizar 

la responsabilidad de sostener la vida es un ejercicio tan necesario como desafiante si 

apostamos por una senda de transformación social. Como nos provoca Silvia Federici, la 

reproducción social es el punto cero de las prácticas revolucionarias (Federici, 2013). Es por esto 

que resulta imprescindible producir un corrimiento, analítico y político, desde los mercados a 

los espacios de reproducción de la vida. No para negar el circuito mercantil, sino para reubicarlo 
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en el esquema más amplio de la reproducción social incorporando a todos los procesos de 

aprovisionamiento social. 

[los mercados] están en el epicentro en términos políticos, porque desde ellos definimos el 

enfrentamiento, que a menudo no solo queda reducido a pedir mejoras en su terreno de 

juego (empleo, salario, consumo), sino que establece como identidad hegemónica de la 

lucha al sujeto obrero, constituido, precisamente, por su posición en la relación salarial, una 

relación definida en el marco de los mercados capitalistas. (Pérez Orozco, 2014: 38) 

Este corrimiento echa luz sobre procesos, formas de hacer y sujetos que ya están siendo 

protagonistas de experiencias novedosas y alternativas de organizar la producción y 

reproducción de sus vidas, como lo son los espacios cooperativos y, más en general, de la 

economía social y solidaria. Se abren así las preguntas sobre el carácter contrahegemónico de 

estas experiencias y, desde una mirada feminista, sobre el potencial de estas experiencias para 

superar las configuraciones sexistas y patriarcales y ensayar modos más justos y conscientes de 

lo que implica sostener la vida, dentro y fuera de los espacios colectivos de producción. De 

hecho, en la historia de la literatura económica ha existido siempre un gran debate en torno al 

sentido transformador de las cooperativas (Monzón, 2003). ¿Son un movimiento que aspira a la 

transformación social o son funcionales al sistema actuando como un colchón de las fallas de 

mercado? Siguiendo a Mutuberría (2023) existen tres grandes posturas. Una concepción plantea 

que las experiencias cooperativas permiten resolver necesidades que no son cubiertas por vías 

mercantiles, y por lo tanto, contribuyen a paliar estallidos sociales sin cuestionar las injusticias 

del sistema. Otros abordajes entienden que el cooperativismo es útil para satisfacer 

colectivamente necesidades que son compartidas en un grupo de personas, pero las actividades 

de la cooperativa no trascienden este objetivo grupal, y por ende no asume otro compromiso 

social. Y por último, existen posturas que comprenden al cooperativismo como una herramienta 

para la transformación social y la ampliación de derechos. Esta última, la del cooperativismo 

como un modelo alternativo a la racionalidad económica propia del capitalismo, es la postura 

que toman mayormente las corrientes latinoamericanas (Mutuberría, 2010; Vazquez, 2007) y es 

una lectura que nos convoca. Nos sentimos parte de un cooperativismo que aspira a la 

construcción de una sociedad más solidaria, donde el carácter transformador reside tanto en las 

prácticas cotidianas de gestión interna como en la apuesta por incidir en la resolución de 

problemas de la sociedad en su conjunto.  

9ƭ ŎƻƻǇŜǊŀǘƛǾƛǎƳƻΣ ŀ ǎǳ ǾŜȊΣ ŦƻǊƳŀ ǇŀǊǘŜ ŘŜƭ ŎŀƳǇƻ ŘŜ ƭŀ ά9ŎƻƴƻƳƝŀ {ƻŎƛŀƭέ, campo que 

surge hace más de un siglo en el país y que ha acumulado, además de experiencia práctica, 

también elaboración teórica. En los últimos años, se ha ampliado el campo de estudio y se utiliza 

el concepto de Economía Social y Solidaria (ESS), pretendiendo abarcar tanto a los actores de 

mayor tradición como las cooperativas, las mutuales y las asociaciones; como a una gran 

cantidad de experiencias y entramados solidarios emergentes en las últimas décadas. La 

propuesta de la ESS incluye desarrollos conceptuales y experiencias concretas, y en nuestro país 

se considera un campo relacional, heterogéneo, dinámico y siempre en construcción (Rieiro & 

Weisz, 2023). Incluye a las formas económicas que también se denominan: Economía Popular, 

Economía Social, Economía Solidaria, Cooperativismo, Economía Comunitaria, entre otras.  

Desde los feminismos se plantea que el campo de la ESS es un terreno fértil que sintoniza 

mucho con sus planteamientos al poner el bienestar colectivo como prioridad y reorganizar los 
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trabajos pensando en su contenido social (Agenjo & Pérez Orozco, 2020). El modelo cooperativo 

tiene el potencial de construir nuevas relaciones socio-económicas basadas en la equidad y la 

solidaridad, que superen la subordinación de la tarea productiva sobre la reproductiva y que en 

definitiva contribuya a situar el cuidado de la vida en el centro de la organización social (Jubeto 

y Larrañaga, 2017). Ambos enfoques, Economía Feminista (EF) y ESS, parten de una crítica 

común a la economía convencional y apuestaƴ ǇƻǊ ǎŜƴǘŀǊ ƭŀǎ ōŀǎŜǎ ǇŀǊŀ ŜǎǘŀōƭŜŎŜǊ άƻǘǊŀ 

ŜŎƻƴƻƳƝŀ Ƴłǎ ƧǳǎǘŀέΦ 9ƴ Ŝǎǘŀ ōǵǎǉǳŜŘŀ ŘŜ ŀǊǘƛŎǳƭŀǊ ƭƻǎ ŜƴŦƻǉǳŜǎ ǘŜƽǊƛŎƻǎ ȅ ƭŀǎ ƭǳŎƘŀǎ ŜƴǘǊŜ Ŝƭ 

cooperativismo y la EF, nos centraremos en la modalidad de cooperativas de trabajo, por 

concebir al ámbito de la producción como un espacio privilegiado para pensar el potencial 

deconstructivo de la frontera entre empleo/ocupación y trabajo doméstico y de cuidados. Y a 

diferencia de cualquier otra clase de cooperativas, estas demandan una fuerte implicación por 

parte de las personas socias. 

Las cooperativas de trabajo tienen por objeto proporcionar a sus socios puestos de 

trabajo y se distinguen de las empresas capitalistas principalmente en la distribución equitativa 

de excedentes, en la constitución de un patrimonio colectivo y en la participación democrática 

de las y los socios trabajadores. La organización autogestionaria, asociativa y colectiva que 

supone dicha modalidad plantea rupturas con la organización clásica laboral basada en las 

relaciones de propiedad, haciendo especial énfasis en la centralidad de las personas y del 

trabajo, que disputan un sentido en relación a las formas de hacer economía. En definitiva, el 

proyecto cooperativo propone romper la división social del trabajo: sustituir la separación entre 

el propietario de los medios de producción y la persona que vende su fuerza de trabajo, por la 

propiedad colectiva y la gestión democrática (Nobre, 2003). Al ser propuestas que escapan a las 

relaciones de subordinación vinculadas a la contradicción capital-trabajo, se podría pensar que 

tienen mayor flexibilidad para cuestionar la división sexual del trabajo (Andrade et al., 2019). 

Que esto se constituya como potencia no significa que se despliegue en la práctica, para que 

esto suceda se requiere de un trabajo consciente e insistente de transformación política. Se 

requiere apostar a subvertir la división sexual y jerárquica del trabajo en todos los planos de la 

ǊŜǇǊƻŘǳŎŎƛƽƴ ǎƻŎƛŀƭΦ 9ǎ ŘŜŎƛǊΣ άŀǇƻǎǘŀǊ ǇƻǊ ǳƴŀ ǊŜƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ ǊŀŘƛŎŀƭ ŘŜ ƭƻǎ ǘǊŀōŀƧƻǎ 

socialmente necesarios y por la erosión de las formas de trabajo hegemónicas hoy (el trabajo 

ŀǎŀƭŀǊƛŀŘƻ ȅ ƭƻǎ ŎǳƛŘŀŘƻǎ ƛƴǾƛǎƛōƛƭƛȊŀŘƻǎύέ tŞǊŜȊ-Orozco (2017). La existencia de grupos 

cooperativos organizados que asumen la responsabilidad conjunta de generar condiciones 

dignas para todos y todas en el espacio productivo, podría tener la potencialidad de trasladar 

con mayor facilidad esta forma de trabajo asociativa de responsabilidad colectiva al resto de los 

ámbitos de la vida. Lograr transparentar las relaciones de interdependencia ocultas dentro y 

fuera de las cooperativas resulta imprescindible. Las personas somos profundamente 

interdependientes, necesitamos física y emocionalmente del tiempo que otras personas nos 

dan. Los cuidados dan cuenta de nuestra vulnerabilidad. Necesitamos cuidados a lo largo de 

toda nuestra vida, cuidados del cuerpo, en la salud, afectivos, amorosos y psicológicos. El 

cuidado es la base de la vida y del sistema económico y somos mayormente las mujeres las 

sostenedoras de todo el entramado social y económico. En este sentido, el cuidado como 

condición humana es una responsabilidad colectiva. Estas reflexiones de la EF, se trasladan al 

ámbito de las organizaciones. Se visualiza una luz en las cooperativas de trabajo en cuanto a la 

posibilidad de generar formas colectivas de organizar los cuidados en redes de apoyo mutuo y 

reciprocidad, retomando así los valores del cooperativismo también para pensar y organizar las 

esferas reproductivas, tanto a la interna de estas organizaciones como fuera de ellas. 
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En el entendido que las cooperativas sitúan en el centro el trabajo, y no la acumulación 

de capital, si se amplía el concepto de trabajo a uno más amplio: como satisfactor de 

necesidades humanas y como catalizador de energías sociales, las condiciones laborales se 

podrían transformar a la luz de estas aperturas. Estas podrían adecuarse al perfil de personas 

cuidadoras, con responsabilidades domésticas y de cuidados, en detrimento del perfil de 

trabajadores autosuficientes, que desconoce el contexto relacional de esa persona que trabaja 

en la cooperativa. Esta concepción de trabajo exige sin dudas cambios significativos en la 

organización laboral: reorganización interna de las tareas y responsabilidades, reconocimiento 

de tareas y gestiones anteriormente invisibilizadas, jornadas más cortas, flexibilidad horaria, 

facilidades para ausentarse, flexibilidad en las licencias y subsidios: por estudio, maternal, 

paternal, medio horario por cuidados de recién nacido, y un largo etcétera, tan largo como la 

profundidad que quiera y pueda darse a este proceso de resignificación de lo que implica 

trabajar en un espacio cooperativo. Apostar a prácticas de conciliación personal, familiar y 

laboral, es una senda firme hacia el horizonte deseado en el que la jornada de trabajo 

remunerada se adapta a la vida familiar, y no al revés. 

Partir de sí: los diálogos y acciones que vamos ensayando 
Esta presentación y estas reflexiones se construyen desde nuestra experiencia dentro de 

la cooperativa de trabajo que integramos, Comuna. Se nutren de los procesos compartidos con 

las organizaciones con las que trabajamos y también de los acuerdos y prácticas que vamos 

generando a la interna de nuestra organización. Es importante para nosotras explicitar el lugar 

de nuestra voz: estamos intentando encontrar pistas para comprender y transformar una 

realidad que también habitamos. No vemos en esto ninguna contradicción metodológica, por el 

contrario, nos cobijamos en este modo de producción de conocimiento, en este ejercicio situado 

que se sabe y reconoce parcial (Haraway, 1995; Harding, 1987). 

La cooperativa que integramos, que ya tiene una década de existencia, está dedicada al 

trabajo con organizaciones sociales, sindicales y cooperativas, principalmente abocada a la 

investigación, formación, análisis y asesoramiento económico. Esto se ensaya a través del 

encuentro, diálogo y producción conjunta con los colectivos con que nos vinculamos. En 

nuestros inicios, los abordajes que realizamos estuvieron en una clave anclada en ese estrabismo 

productivista que señala Antonella Picchio (2009), es decir, nuestra mirada estaba circunscripta 

a lo mercantil, a la relación salarial y al contorno de la contradicción capital-trabajo (asalariado). 

En los años que siguieron, el despliegue del movimiento feminista en nuestro país, y nuestra 

propia participación como militantes en él, fue gestando un escenario muy fértil para incorporar 

y enlazar en nuestro trabajo y en nuestra cooperativa aperturas, críticas y propuestas feministas. 

Las luchas renovadas de las mujeres fueron instalando en el debate político la garantía de la 

reproducción de la vida como elemento central (Gutierrez, Sosa y Reyes, 2018). Se fueron 

produciendo sentidos que permitieron hilvanar las sinergias entre lo productivo y lo 

reproductivo, al punto que esta clave fue la síntesis política del llamamiento al Paro 

LƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ aǳƧŜǊŜǎ ŘŜƭ ŀƷƻ нлмтΥ άǎƛ ǇŀǊŀƳƻǎ ƭŀǎ ƳǳƧŜǊŜǎ ǇŀǊŀƳƻǎ Ŝƭ ƳǳƴŘƻέΦ 9ǎǘŀǎ 

movilizaciones masivas en Uruguay y el eco de estas ideas-ŦǳŜǊȊŀ άƴƻ Ŝǎ ŀƳƻǊΣ Ŝǎ trabajo no 

ǇŀƎƻέΣ άǎƛ ƴǳŜǎǘǊŀǎ ǾƛŘŀǎ ƴƻ ǾŀƭŜƴ ǇǊƻŘǳȊŎŀƴ ǎƛƴ ƴƻǎƻǘǊŀǎέΣ ƎŜƴŜǊŀǊƻƴ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ǇŀǊŀ ǉǳŜ 

nosotras pudiéramos trabajar también estas claves junto a las organizaciones que 

acompañamos. Fue esta efervescencia feminista el que habilitó que nuestro abordaje desde 

Comuna pudiera desbordar los contornos monetizados del espacio laboral y tender puentes 
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entre lo que sucede en la vida de las trabajadoras y trabajadores a partir de lo que el empleo 

imprime en su cotidianidad. Y también, mirar las dinámicas y relaciones sociales y económicas 

que se suceden en el seno de las propias organizaciones y de cómo estas también están teñidas 

por relaciones de poder. De cómo el género, como variable analítica, es de especial relevancia 

para comprender las estructuras formales e informales de las organizaciones con las que 

trabajamos.  

Con este impulso, en los últimos años venimos ensayando estas aperturas en el marco de 

procesos de trabajo con espacios cooperativos. Intentamos articular los aportes feministas a la 

economía con el acompañamiento que realizamos a la autogestión de las organizaciones, a su 

pienso colectivo, su gestión administrativa, contable y financiera. En este recorrido, hemos 

intentado dar espacio y densidad a estas aperturas feministas, retroalimentando las reflexiones 

teóricas con nuestras propias prácticas internas y con las prácticas de las que nos hacen parte 

las organizaciones con las que trabajamos. Sin embargo, este ejercicio no es automático, ni 

inmediato, incluso cuando nos lo proponemos como intención. Requiere siempre insistir, 

reafirmarnos en que es una ruta que deseamos transitar y que se trata de un proceso hondo, 

subterráneo, de politización de lo que implica sostener la vida, requiere ensayar. Lo cierto es 

que empezamos con la premisa que tanto criticamos desde la economía feminista del añada 

mujeres y revuelva150Σ ŘŜǎŀƎǊŜƎŀƴŘƻ Řŀǘƻǎ ǇƻǊ ǎŜȄƻ ŎƻƳƻ ǇǊƛƳŜǊ ƛƴǎǘƛƴǘƻ ǇƻǊ άǾŜǊέΦ tŜǊƻ ŜǎŜ 

puntapié nos permitió avanzar, densificar los análisis. Fuimos identificando jerarquías, roles de 

género y dando luego robustez a una mirada más honda en la que las relaciones de género y, 

sobre todo la organización de lo reproductivo, fuera y dentro de las organizaciones, eran un 

lente lúcido para entender y explicar las dinámicas productivas y organizacionales. Este enfoque 

nos permitió ampliar los análisis de la gestión cooperativa, incluyendo una mirada feminista 

transversal sobre el sostenimiento de espacios colectivos. Por sostenimiento no nos referimos 

solamente a lograr viabilidad económica o mejorar los indicadores de rentabilidad, sino a todos 

aquellos componentes objetivos y subjetivos que permiten consolidar el emprendimiento y 

sobre todo mejorar el bienestar de sus integrantes. Utilizamos este concepto como soporte, no 

como idea acabada, sino más bien como algo que necesita ser politizado. Qué se traza cada 

ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ ŎƻƳƻ ŦŀǊƻΣ ǉǳŞ ǎŜƴǘƛŘƻǎ Ƙŀȅ ŘŜǘǊłǎ ŘŜ Ŝǎǘŀ ƛŘŜŀ ŘŜ άōƛŜƴŜǎǘŀǊέ ŘƛŎŜ ƳǳŎƘƻ ŘŜ Ŝǎŀ 

organización, incluso cuando esta discusión no se explicita a la interna. Lo no dicho es también 

una forma de decir, y aquello que no se somete a una crítica e interpelación colectiva suele 

quedar teñido por la concepción hegemónica del éxito como sinónimo de poder en términos de 

mercado.  

Cooperativismo feminista: poner en común con y desde las 
experiencias cooperativas 

En este intento de politizar y reeler las experiencias cooperativas desde una perspectiva 

feminista, desde Comuna dinamizamos en 2023 un espacio de formación vinculado al 

sostenimiento de espacios colectivos. Este espacio formativo se denomƛƴƽ ά/ǳƛŘŀŘƻǎ ȅ 

                                                           
150 9ǎǘŀ Ŝǎ ǳƴŀ ŜȄǇǊŜǎƛƽƴ ǉǳŜ ǎǳŜƭŜ ǳǎŀǊǎŜ ǇŀǊŀ ŎǊƛǘƛŎŀǊ ŀǉǳŜƭƭƻǎ ŀƴłƭƛǎƛǎ Ŝƴ ƭƻǎ ǉǳŜ ƭŀ άǇŜǊǎǇŜŎǘƛǾŀ ŘŜ 
ƎŞƴŜǊƻέ ǎŜ ƭƛƳƛǘŀ ŀ ŘŜǎŀƎǊŜƎŀǊ ŜǎǘŀŘƝǎǘƛŎŀǎ ǎƛƴ ŀǘŜƴŘŜǊ ŀ ƭŀǎ ǊŜƭŀŎƛƻƴŜǎ ǎƻŎƛŀles, económicas y de poder 
que las producen.  Amaia Pérez Orozco (2014) reconstruye la coautoría de esta expresión: es Sandra 
Harding (1986) quien habla de los enfoques de «añada mujeres» y Gillian J. Hewitson (1999) quien lo 
complementa con «y revuelva». 
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ǎƻǎǘŜƴƛōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀ ǾƛŘŀ Ŝƴ ƭŀ ƎŜǎǘƛƽƴ ŎƻƻǇŜǊŀǘƛǾŀέ ȅ ǎŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƽ Ŝƴ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ŘŜƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ 

ά[ƛŘŜǊŀȊƎƻ ŎƻƻǇŜǊŀǘƛǾƻ Ŏƻƴ ǇŜǊǎǇŜŎǘƛǾŀ ŘŜ ƎŞƴŜǊƻέ ŘŜ ƭŀ CŜŘŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ /ƻƻǇŜǊŀǘƛǾŀǎ ŘŜ 

Producción del Uruguay (FCPU) con apoyo de la Confederación Uruguaya de Entidades 

Cooperativas (CUDECOOP) y el financiamiento del Instituto Nacional de Empleo y Formación 

Profesional (INEFOP). Todos los cursos que formaron parte de este proyecto buscaron atender 

la pluralidad del movimiento cooperativo por lo que se habilitaron para todas las modalidades 

cooperativas y en formato virtual para lograr alcance nacional. La conformación de la 

participación dio cuenta de la diversidad buscada. 

Este curso se constituyó como un desafío a la interna de Comuna, al buscar entrelazar 

conjuntamente dos abordajes que hasta el momento venían teniendo un tratamiento paralelo: 

la gestión cooperativa y las miradas feministas. El ciclo tuvo seis encuentros donde se combinó 

la introducción de aportes conceptuales y la presentación de herramientas prácticas de la 

economía feminista y la economía social y solidaria para ampliar la mirada sobre las experiencias 

cooperativas. La apuesta se centró en trabajar sobre los procesos que hacen a la sostenibilidad 

de la vida, tanto de las cooperativas como de las personas que las integran. En el primer 

encuentro se trabajó el cooperativismo y los feminismos como expresiones colectivas que 

traccionan formas de transformación social centradas en lo común y en el cuidado de la vida. 

Buscó conectar con los orígenes y sentidos políticos de estos movimientos para tender un hilo 

que conecte con los diálogos de nuestro presente y con la existencia misma de ese ciclo 

formativo: las gremiales cooperativas apostando a una formación en clave feminista. Luego se 

trabajó con más profundidad en el concepto de sostenibilidad de la vida ya que sería el hilo 

conductor de todo el ciclo formativo. A continuación, se realizaron tres aterrizajes concretos que 

buscaban desafiar estas aperturas teóricas a la luz de las experiencias vividas. 

Un primer aterrizaje estuvo vinculado al cooperativismo de trabajo, la autogestión y los 

modos de organizar colectivamente las tareas y responsabilidades, poniendo en tensión las 

potencialidades y desafíos que se presentan en el reconocimiento del trabajo reproductivo, 

dentro y fuera de la organización, y en la colectivización de la responsabilidad de sostener la 

vida. Buscamos aquí evidenciar todas las tareas que permiten el sostenimiento del proyecto y 

las líneas difusas entre lo que se reconoce y remunera y lo que no. El segundo aterrizaje se centró 

en el cooperativismo de vivienda como forma colectiva de abordar el habitar, interpelando las 

distancias entre el potencial socializador del modelo y sus expresiones concretas. Se 

vislumbraron los nexos entre la vivienda como espacio primario de reproducción de la vida, las 

tramas colectivas que permiten sostener el modelo y el contexto material de la política pública 

como expresión del lugar que la responsabilidad de sostener y albergar la vida ocupa en las 

prioridades y la agenda pública. El tercer aterrizaje buscó realizar una lectura feminista de la 

coyuntura económica para mostrar cómo se reconfigura la mirada de nuestro contexto si 

jerarquizamos aquellos procesos que hacen a la sostenibilidad de la vida. Este ejercicio buscó 

trabajar lo situado de las experiencias cooperativas, trazar las conexiones entre lo cotidiano de 

la vida en la cooperativa y el contexto macro que la rodea. En el último encuentro, para 

amalgamar las aperturas y diálogos que fuimos abriendo, realizamos una especie de escaner 

feminista de los principios cooperativos, para evidenciar la potencia del modelo cooperativo 

como soporte para colocar la sostenibilidad de la vida en el centro. Esa instancia de cierre buscó 

ser un espacio para poner en común y arriesgar una síntesis colectiva de aquellos elementos que 

fuimos abriendo y trabajando a lo largo del curso. No para elaborar un decálogo, sino más bien 
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para ordenar colectivamente las inquietudes, problemas, preguntas y reflexiones que 

emergieron. Para esto pedimos a cada participante que comparta ese día alguna elaboración: 

un párrafo, una imagen, un dibujo, un poema, una canción, una anécdota que represente lo que 

el curso provocó. Para facilitar esta elaboración final, al cierre de cada encuentro se realizaba 

ǳƴŀ ǇǊƻǾƻŎŀŎƛƽƴ ōŀƧƻ ƭŀ ŎƻƴǎƛƎƴŀ ŦŜƳƛƴƛǎǘŀ ŘŜ άǇŀǊǘƛǊ ŘŜ ǎƝέΦ 9ǎǘŀ ǇǊƻǇǳŜǎǘŀ ƛƴǾƛǘŀōŀ ŀ ŎŀŘŀ 

persona a reflexionar sobre la temática del encuentro en relación a su experiencia personal, y 

ŎƻƭŜŎǘƛǾŀΦ [ŀǎ ǇǊŜƎǳƴǘŀǎ ƭŀƴȊŀŘŀǎ Ŝƴ ŎŀŘŀ ŜƴŎǳŜƴǘǊƻ ŦǳŜǊƻƴΥ όƛύ Λ/ƽƳƻ ǘŜ άƭƭŜƎŀέ Ŝƭ 

cooperativismo? ¿y el feminismo?, ¿podés volver al primer recuerdo? (anécdota, idea, 

conversación, persona, colectivo); (ii) ¿Cómo se impone la vida al capital?, ¿en qué elementos, 

gestos, acciones, valores, vemos que logramos poder la vida en el centro?; (iii) ¿Qué les 

entusiasma o motiva a formar parte de sus organizaciones colectivas?, ¿qué acciones y tareas 

sostienen su cooperativa?; (iv) ¿Se imaginan otras formas de habitar, de crear y compartir lo 

ŎƻǘƛŘƛŀƴƻ ŘŜ ƭŀ ǾƛŘŀΚΤ όǾύ ΛvǳŞ ŎƻƴŜȄƛƽƴ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀƴ ŜƴǘǊŜ άƭŀέ ŜŎƻƴƻƳƝŀ ȅ άǎǳέ ŜŎƻƴƻƳƝŀ Ŝƴ 

este momento? Las elaboraciones compartidas fueron la expresión más valiosa de cómo las 

claves feministas del partir de sí y de lo personal es político, lejos de ser individualizantes abonan 

los entramados colectivos de politización, de sintonizar conexiones y de accionar en común.  

Documentar las certezas (y los anhelos) 
! ǇŀǊǘƛǊ ŘŜƭ ŎǳǊǎƻ ά/ǳƛŘŀŘƻǎ ȅ ǎƻǎǘŜƴƛōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀ ǾƛŘŀ Ŝƴ ƭŀ ƎŜǎǘƛƽƴ ŎƻƻǇŜǊŀǘƛǾŀέ ǊŜŎƛŞƴ 

reseñado, surgieron reflexiones en torno al análisis de la gestión y sostenibilidad en un sentido 

más amplio, incluyendo no sólo las tareas específicas de la gestión sino también todas aquellas 

relacionadas con los cuidados, tanto del proyecto colectivo como de las personas que la 

integran. Al tiempo que desarrollamos ese curso, realizamos desde Comuna bajo contratación 

de una institución estatal, otra formación para cooperativas sociales y de trabajo sobre los 

principales temas económicos, organizativos y normativos que implican a las cooperativas: 

régimen tributario y laboral, gestión administrativa y financiera, análisis de rentabilidad, análisis 

financiero y compras públicas. El desarrollo de estas dos formaciones, casi que en paralelo, nos 

llevó a criticar(nos) la separación que suele hacerse entre las miradas de género y feministas 

sobre los procesos cooperativos y los enfoques y formaciones sobre la gestión financiera y 

contable en las cooperativas. Esto inspiró el deseo de realizar un esfuerzo por condensar ambos 

aportes en una cartilla, donde los apuntes sobre la gestión cooperativa estuvieran atravesados 

e interpelados por miradas feministas. El proyecto en el que habíamos desarrollado el curso 

ά/ǳƛŘŀŘƻǎ ȅ ǎƻǎǘŜƴƛōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀ ǾƛŘŀ Ŝƴ ƭŀ ƎŜǎǘƛƽƴ ŎƻƻǇŜǊŀǘƛǾŀέ Řƛƻ ƛƳǇǳƭǎƻ ȅ ŎƻōƛƧƻ ŀ ƭŀ 

elaboración de este material y nos abocamos a esa tarea. En la revisión bibliográfica que 

realizamos encontramos diversos materiales que abordaban con bastante detalle aspectos que 

hacen a lo normativo y a la gestión administrativa, financiera y contable de las cooperativas (ver 

listado en anexo). También variados materiales que buscan introducir el género como categoría 

analítica para analizar la estructura organizativa y de funcionamiento de las entidades de la 

economía social y solidaria (ver listado en anexo). Sin embargo, nos costó encontrar documentos 

que interpelaran la gestión contable, económica y financiera desde una mirada feminista, que 

es el aporte que creemos estar realizando. Un aporte que comparte certezas de las cosas que 

hemos ido aprendiendo en nuestro tránsito con las organizaciones y en nuestra propia gestión 

pero también preguntas: elementos sobre los que sabemos que es necesario atender pero que 

recién vamos ensayando alternativas y, en algunos casos apenas intuiciones y anhelos de lo que 

creemos es una senda a recorrer.   
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Durante el proceso de elaboración tuvimos muchas veces la tensión entre atender al 

nivel de detalle y la rigurosidad técnica de las explicaciones y atender a la generación de un 

material que pudiera ser de fácil comprensión por las propias cooperativas como herramienta 

formativa. Cuidando los elementos técnicos medulares nos decidimos por lo segundo, bajo la 

premisa de que la cartilla es una invitación a robustecer los mecanismos de autogestión y 

reflexión colectiva. Busca compartir un marco de (pre)ocupaciones y encender algunas alertas 

que activen una mirada crítica y una forma colaborativa de atender las necesidades de gestión 

colectiva amplificando en este proceso el contorno de lo que implica la sostenibilidad de los 

proyectos cooperativos. Si bien es una cartilla diseñada expresamente para el uso por parte de 

cooperativas, su lectura por parte de profesionales vinculados a la gestión cooperativa puede 

resultar útil. Tanto para acercar estos diálogos entre economía feminista y economía social y 

solidaria, que no suelen darse con frecuencia, como para inspirar críticas y aportes que permitan 

robustecer los procesos formativos.  

Para dar marco, el primer capítulo aborda los elementos centrales del cooperativismo 

de trabajo en tanto soporte para ensayar formas solidarias y colectivas de producir y organizar 

los trabajos. Introduce también aportes desde los feminismos, para desbordar la clásica mirada 

económica centrada en los mercados y el dinero y acercarnos a una comprensión más integral 

de lo que implica sostener un proyecto colectivo y nuestras vidas en él. Con el eco de estos 

aportes, en cada uno de los siguientes capítulos se presentan recuadros que buscan 

problematizar aquellos aspectos de la gestión que suelen ser ignorados y que tienen, casi 

siempre, fuertes sesgos de género. Le sigue un capítulo que introduce algunas puntualizaciones 

sobre la autogestión del trabajo, cómo ésta dialoga con los marcos normativos del 

cooperativismo en relación a lo laboral y tributario y cómo puede ampliarse la definición misma 

de trabajo en el marco de las organizaciones cooperativas. Reconocer en la estructura formal e 

informal de la cooperativa cómo se organizan, distribuyen y reconocen los tiempos, esfuerzos y 

responsabilidades. Reconocer la división sexual de estos trabajos a la interna de las 

organizaciones, en la que en general las tareas de cuidados de los espacios, de las personas, de 

lo relacional, no son valorizadas y recaen mayoritariamente en las mujeres. Visibilizar esas tareas 

que no son responsabilidad de nadie pero son de todas: comprar la yerba, sacar las actas, 

coordinar las reuniones, limpiar el baño, cocinar las tortas fritas en las actividades de 

integración, abrir la puerta, entre tantas otras. También valorizar el vínculo afectivo del equipo 

de trabajo, ¿existen herramientas para la gestión emocional y la buena resolución de conflictos? 

Luego se presenta un capítulo que trabaja la importancia del proceso contable desde la 

generación de comprobantes a la toma de decisiones, problematizando cómo sé involucran las 

socias y socios en este proceso y las propias limitantes que tiene si nos restringimos meramente 

a las exigencias normativas. Este capítulo busca mostrar tanto lo que dice la contabilidad de una 

cooperativa como aquello que no permite ver, simplemente porque no lo está mirando. ¿Cuál 

es el saldo patrimonial de la cooperativa si abrimos la mirada también a estos elementos 

indispensables pero invisibilizados en el desarrollo del proyecto cooperativo?, ¿con qué tiempos 

y esfuerzos se sostiene verdaderamente la cooperativa? 

Otro apartado se centra en la planificación financiera y en la importancia de deliberar 

políticamente el curso que desea tomar la cooperativa y en cómo la planificación financiera 

colabora en trazar esta hoja de ruta. ¿Qué nos dice la estructura de gastos e ingresos de las 
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tareas y operaciones diarias, de las cosas que se priorizan?, ¿hay espacio para reducir o 

reorganizar la jornada laboral?, ¿hay elementos de la reproducción de la vida que puedan ser 

socializados a la interna de la cooperativa, como la alimentación o los cuidados? La cartilla cierra 

con un capítulo que trabaja la sostenibilidad y rentabilidad de los proyectos cooperativos, 

desbordando la centralidad de la rentabilidad económica para dar cabida a una concepción más 

integral del asunto. Si bien estas miradas integrales tienen largo aliento en los análisis críticos 

de la ESS no siempre han incorporado al análisis de sostenibilidad aquellos procesos que hacen 

a la reproducción tanto de la organización como de las personas que lo integran. Más allá de la 

rentabilidad y el cálculo de costos, ¿qué procesos internos mueve cada producto o servicio?, 

¿qué implica en términos de esfuerzo concreto, físico y psíquico, qué correlatos de organización 

del trabajo trae aparejados?, ¿está en línea con la organización que se desea? 

Elaborar este material resultó tan desafiante como gratificante, darse tiempo para 

reconocer y documentar las cosas que sabemos (y las que no) es un ejercicio necesario para 

abonar un proceso de construcción crítico y colaborativo. Sobra decir que no se trata de un 

manual exhaustivo de gestión cooperativa, ni mucho menos un recetario de cómo incorporar 

miradas feministas. Es un intento por compartir claves que nos han sido útiles tanto a la interna 

de Comuna, como en el trabajo con organizaciones cooperativas. Aspiramos a que sea un 

insumo para que cada cooperativa pueda realizar su propio tránsito de revisión colectiva de sus 

modos de gestión, que sea usado, criticado y amplificado a partir de las experiencias 

cooperativas. 

άόΦΦΦύ ƴƻ ǇƻŘŜƳƻǎ ŎŀƳōƛŀǊ ƭŀ ǾƛŘŀ ŎƻǘƛŘƛŀƴŀ ǎƛ ƴƻ ŎŀƳōƛŀƳƻǎ ǎǳǎ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŜǎ inmediatas y 

Ŝƭ ǎƛǎǘŜƳŀ ǇƻƭƝǘƛŎƻ ȅ ŜŎƻƴƽƳƛŎƻ ǉǳŜ ƭŀǎ ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀΦέ ό{ƛƭǾƛŀ CŜŘŜǊƛŎƛΣ нлнлΥ нрсύ 

Reflexiones finales 
Si bien la ESS plantea una noción más integral del ámbito económico, ya que incorpora 

aspectos sociales, valores de solidaridad y reciprocidad y, en algunos casos, enfoques desde la 

reproducción social o de la vida, presenta aún marcados sesgos androcéntrico que centran su 

mirada en el trabajo remunerado. Los feminismos han ido incorporando a estas teorías 

económicas el componente corporal, emocional y afectivo, y también el negado componente 

material vinculado a lo reproductivo y a su valorización como ámbito central para la satisfacción 

de necesidades. Para hacer estos movimientos es imprescindible visibilizar y jerarquizar el 

protagonismo y los aprendizajes de las mujeres en las experiencias de la ESS. La perspectiva de 

la sostenibilidad de la vida nos orienta a poner foco en los procesos cotidianos, visibilizando, 

valorizando y potenciando la politicidad de las tramas que sostienen las organizaciones 

cooperativas. Reafirmamos que esta perspectiva toma vuelo si es transversal y acompaña los 

análisis de la gestión de los emprendimientos cooperativos en su dimensión administrativa, 

financiera, salarial, impositiva, organizacional, contable, y todos los etcéteras que puedan caber. 

Porque sostener una organización implica considerar todos los esfuerzos, cuidados y deseos del 

colectivo como tal, así como de cada una de las personas que participan en él. 

Las propuestas epistemológicas y metodológicas de los feminismos han sido inspiración 

para ensayar un modo de producción de conocimiento a partir nuestras experiencias, de la 

práctica que vamos construyendo junto a las cooperativas, de los espacios formativos que 

compartimos y de las producciones teóricas que leemos, discutimos, escribimos y reescribimos. 
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Entendido como un proceso de retroalimentación que vamos co-construyendo con las 

experiencias, desde una mirada política, parcial y situada. Desde este lugar, deseamos que las 

reflexiones de esta presentación en torno a los diálogos entre la ESS y la EF y los aterrizajes que 

intentamos compartir abonen el camino de transformación de situar en el centro la 

sostenibilidad de la vida.   
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Anexo. Inspiraciones para nutrir la gestión cooperativa 
Compartimos aquí algunos de los materiales revisados que abordan aspectos de gestión así 
como de género y feminismos en el cooperativismo y la ESS. La búsqueda se centró sobre todo 
en materiales nacionales para que sintonizaran con la normativa del cooperativismo uruguayo.  

Sobre los materiales referidos a las aperturas feministas compartimos algunos de los que 
dialogan con el enfoque de la sostenibilidad de la vida. No se trata en ningún caso de una lista 
taxativa, es apenas un apoyo para la revisión de insumos.  

Materiales sobre normativa y gestión en las cooperativas de trabajo 
uruguayas 
AIN e INACOOP:  Guía de trámites ante la AIN 
CUDECOOP: Estudio de las particularidades de los procesos de negociación colectiva en 
entidades de la economía social en el contexto actual  
CUDECOOP: ¿Qué es una cooperativa? ¿Cómo formarla?  
CUDECOOP: Guía para apoyar la formación de cooperativas a partir de la recuperación de 
empresas o reformulación de proyectos productivos   

https://dialnet.unirioja.es/servlet/revista?codigo=2150
https://dialnet.unirioja.es/servlet/revista?codigo=2150
https://dialnet.unirioja.es/ejemplar/72860
https://docs.wixstatic.com/ugd/356d79_c4c0468d5a9948e1ac579490bb73563e.pdf
https://www.cudecoop.coop/cudecoop/wp-content/uploads/2022/04/CUDECOOP_LITERAL%C3%91_LIBRO_v5.pdf
https://www.cudecoop.coop/cudecoop/wp-content/uploads/2022/04/CUDECOOP_LITERAL%C3%91_LIBRO_v5.pdf
https://www.cudecoop.coop/documentos/2013/Libro%20Cudecoop.pdf
https://www.cudecoop.coop/cudecoop/wp-content/uploads/2019/03/CUDECOOP_Guia-Empresas-Recuperadas.pdf
https://www.cudecoop.coop/cudecoop/wp-content/uploads/2019/03/CUDECOOP_Guia-Empresas-Recuperadas.pdf
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CUDECOOP: Guía básica para la gestión financiera  
FCPU y Unidad de Desarrollo Cooperativo de la Intendencia de Canelones: Pautas para el trabajo 
de la Comisión Fiscal  
FCPU y Unidad de Desarrollo Cooperativo de la Intendencia de Canelones: Introducción a la 
Comercialización  
FCPU y Unidad de Desarrollo Cooperativo de la Intendencia de Canelones: Textos normativos 
fundamentales   
FCPU y Unidad de Desarrollo Cooperativo de la Intendencia de Canelones: ¿Cómo construir 
cooperativas viables? Una aproximación teórica  
FCPU y Unidad de Desarrollo Cooperativo de la Intendencia de Canelones: Bases para la 
organización de una cooperativa de producción Capítulo 3 - La equidad de género, un desafío 
democrático  
INACOOP: Guía Práctica | Pasos para formalizar una cooperativa 
INACOOP: Guía práctica | transformación de cooperativas social a cooperativas de trabajo 
INACOOP: Guía sobre el funcionamiento de la CEFIC  
INACOOP: Guía para emprendimientos cooperativos 
 
Materiales sobre género en el cooperativismo uruguayo 
FCPU, CUDECOOP: Diagnóstico de género del cooperativismo uruguayo  
INACOOP: Guía práctica | ¿Cómo incorporar la perspectiva de género en las cooperativas?  
INACOOP: Género y cooperativas - marcos de referencia   
INACOOP, INMUJERES/MIDES, ONU MUJERES: La incorporación de la perspectiva de género en 
el cooperativismo  
 
Materiales sobre la sostenibilidad de las experiencias desde una perspectiva feminista 
Fundeps: Guía para la autogestión desde una perspectiva de la sostenibilidad de la vida 
Fundeps: Herramientas para la autogestión desde una perspectiva de la sostenibilidad de la vida 
(tiene aspectos normativos de la realidad argentina pero también aportes conceptuales que 
sirven para pensarse desde el Uruguay) 
Fundeps: Material audiovisual sobre economía feminista y autogestión 
REAS Euskadi: Será habitable o no será. Apuntes feministas sobre nuestras organizaciones 
(pequeñas) 
Colectiva XXK: Política laboral feminista | Relatoría del proceso  
REAS Euskadi y ONG Alboan: Equidad de género | Pistas para las organizaciones solidarias) 
Ecologistas en Acción: PatriarcaliTest 
REAS Euskadi: Construir, cuidar, habitar: prácticas feministas en organizaciones de la economía 
solidaria  
 

  

https://www.cudecoop.coop/cudecoop/wp-content/uploads/2022/09/Cudecoop_Guia-educacion-financiera.pdf
https://fcpu.coop/wp-content/uploads/2018/07/Cartilla-Fiscales.pdf
https://fcpu.coop/wp-content/uploads/2018/07/Cartilla-Fiscales.pdf
https://fcpu.coop/wp-content/uploads/2018/07/Introduccion-a-la-comercializacion.pdf
https://fcpu.coop/wp-content/uploads/2018/07/Introduccion-a-la-comercializacion.pdf
https://fcpu.coop/wp-content/uploads/2018/07/Textos-normativos-fundamentales.pdf
https://fcpu.coop/wp-content/uploads/2018/07/Textos-normativos-fundamentales.pdf
https://fcpu.coop/wp-content/uploads/2018/07/Como-construir-cooperativas-viables.pdf
https://fcpu.coop/wp-content/uploads/2018/07/Como-construir-cooperativas-viables.pdf
https://fcpu.coop/wp-content/uploads/2018/07/Manual-para-cooperativas.pdf
https://fcpu.coop/wp-content/uploads/2018/07/Manual-para-cooperativas.pdf
https://www.inacoop.org.uy/_files/ugd/356d79_8914037ddb714f4c9d2b87b7ae92872f.pdf
https://www.inacoop.org.uy/_files/ugd/356d79_83e189d8b6f843c7b5f110f98fd5b984.pdf
https://www.inacoop.org.uy/_files/ugd/356d79_1a5c3412a2824e98a385df56f4a1b0e3.pdf
https://www.inacoop.org.uy/_files/ugd/356d79_4b16554a20534f66a8f723ac58cda8a7.pdf
https://fcpu.coop/diagnostico-de-genero-del-cooperativismo-uruguayo-2018/
https://www.inacoop.org.uy/_files/ugd/356d79_54e4f7a0a8be4e20821e80d2e061cf71.pdf
https://www.inacoop.org.uy/_files/ugd/356d79_b3eaacc9aed246639dbf428aac93f8e4.pdf
https://356d7917-e379-4eea-87fe-594317049d88.usrfiles.com/ugd/356d79_2abdaf136e8f49cd814faf5619d376b3.pdf
https://356d7917-e379-4eea-87fe-594317049d88.usrfiles.com/ugd/356d79_2abdaf136e8f49cd814faf5619d376b3.pdf
https://fundeps.org/wp-content/uploads/2022/02/FUNDEPS_Recursero2022_final.pdf
https://fundeps.org/wp-content/uploads/2022/02/FUNDEPS_Recursero2022_final.pdf
https://fundeps.org/wp-content/uploads/2022/02/FUNDEPS_Recursero2022_final.pdf
https://www.fundeps.org/wp-content/uploads/2020/09/Herramientas-para-la-autogesti%C3%B3n-desde-una-perspectiva-de-la-sostenibilidad-de-la-vida.pdf
https://www.youtube.com/playlist?list=PLHsV2l4DopTi1XkiGBbp99IGztyIWavh5
https://reaseuskadi.eus/mediateka/sera-habitable-o-no-sera/#more-2046
https://reaseuskadi.eus/mediateka/sera-habitable-o-no-sera/#more-2046
https://colectivaxxk.net/experiencias/politica-laboral-feminista/
https://reaseuskadi.eus/wp-content/uploads/EQUIDAD-DE-GENERO-DEF-julio21.pdf
https://tradener.wordpress.com/wp-content/uploads/2017/12/patriarcalitest.pdf
https://tradener.wordpress.com/wp-content/uploads/2017/12/patriarcalitest.pdf
https://tradener.wordpress.com/wp-content/uploads/2017/12/patriarcalitest.pdf
https://reaseuskadi.eus/wp-content/uploads/Papeles-ES06-cas.pdf
https://reaseuskadi.eus/wp-content/uploads/Papeles-ES06-cas.pdf
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Pobreza e Indigencia cero, siempre 

posibles pero cada vez más lejos 
Sergio Anchorena151 

Resumen 
Hace algo más de 8 años el entonces candidato a Presidente de Argentina, 
aŀǳǊƛŎƛƻ aŀŎǊƛΣ ŀƴǳƴŎƛƽ ŎƻƳƻ ƻōƧŜǘƛǾƻ ŘŜ ǎǳ ƎŜǎǘƛƽƴ ƭŀ άǇƻōǊŜȊŀ ŎŜǊƻέ ǇŀǊŀ 
ƭǳŜƎƻ ŘŜǎŘŜŎƛǊǎŜ ŎŀƭƛŬŎłƴŘƻƭƻ ŘŜ ƛƳǇƻǎƛōƭŜΣ Ŝƴ ǘŞǊƳƛƴƻǎ ŜŎƻƴƽƳƛŎƻǎΣ ŘŜǎŘŜ 
ŜƴǘƻƴŎŜǎΣ Ŏƻƴ ŀƭƎǳƴŀ ƅǳŎǘǳŀŎƛƽƴΣ ƭŀ ǇƻōǊŜȊŀ ȅ ƭŀ ƛƴŘƛƎŜƴŎƛŀ Ƙŀƴ ŀǳƳŜƴǘŀŘƻ 
en Argentina. Aunque la Ciencia Económica toma como un axioma que le 
escasez es el principal problema, la riqueza que genera el país alcanzaría 
para, en promedio, a sostener por encima de la línea de pobreza una 
cantidad de personas que equivale a casi 5 veces la población, y, sobre la 
línea de indigencia a casi 12 veces la población del País, con lo que, 
claramente, el problema es de distribución, y no de escasez. Es este 
problema de distribución el que hace que en Argentina coexistan la 
opulencia en ciertos sectores de ingresos, con más de la mitad de la 
población y 2/3 de les niñes en situación de pobreza. En este trabajo se 
explora la evolución, desde 2016, del costo que tendría dotar de la CBA y la 
CBT a todos los habitantes del país, y de eliminar las brechas de indigencia y 
de pobreza, en términos de PBI, y el impacto redistributivo que tendría una 
detracción progresiva del ingreso de les no  pobres sobre la distribución 
personal del ingreso, sobre la base de datos procedentes del INDEC y de la 
EPH 

Palabras Clave: Pobreza e Indigencia - Equidad Distributiva - Desigualdad Social 

  

                                                           
151 Universidad Nacional de Mar del Plata ς Sociedad de Economía Crítica, pollo_mdp@yahoo.com 
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1. Introducción 
La definición de Economía Neoclásica se basa en la idea de escasez, concebida como una 

premisa que indica que los recursos de los que una sociedad dispone no son suficientes para 

satisfacer los deseos de consumo de todos sus miembros, al mismo tiempo esta definición 

señala que el objetivo de la actividad económica es satisfacer necesidades humanas. Es claro 

que los deseos pueden ser ilimitados, con lo que cualquier cantidad finita de recursos resultaría 

escasa, sin embargo, las necesidades tienen diferente jerarquía, con lo que, dada una población 

finita, y un nivel de necesidades, las necesidades resultan también finitas, como los recursos. En 

este trabajo se analizan temas relacionados con la satisfacción de necesidades por parte de los 

integrantes de la sociedad, y la desigualdad en esta satisfacción entre los años 2016 y 2023 en 

Argentina. 

La motivación se origina en la promesa electoral del entonces candidato, y luego 

Presidente de la República Argentina Mauricio Macri, de conseguir la άtƻōǊŜȊŀ /ŜǊƻέ si era 

elegido presidente, durante el debate presidencial 2015, frente al candidato Daniel Scioli. 

Si bien, una vez en el cargo se desdijo, dándole sentido de orientación, y no de promesa, 

la verdad es que durante su gestión, ésta, es una de las muchas promesas incumplidas, y la 

pobreza, no sólo que no disminuyó, sino que aumentó durante su mandato. El siguiente 

Presidente, aún en ejercicio, Alberto Fernández, en el debate presidencial 2019, señaló ά/ǳŀƴŘƻ 

usted (por Mauricio Macri) termine su mandato, la Argentina va a tener un 40% de pobres. 

Vamos a ocuparnos de que el hambre se ǘŜǊƳƛƴŜέΣ luego, una vez electo, la pobreza y la 

indigencia, en el contexto de la pandemia del COVID-19, que comenzó poco más de 3 meses 

después de asumir como presidente de la Nación, siguieron aumentando, llegando al 42% en 

2020, y, terminando en el 41,7% en la segunda medición de 2023. 

En este trabajo, se retoman tres trabajos anteriores. El primero de los trabajos ¿Cuánto 

cuesta la pobreza cero? (Anchorena y Ianni, 2017), se exploraba el costo de llevar la indigencia 

y la pobreza, efectivamente al 0%, en términos del PBI del primer informe sobre pobreza del 

INDEC del año 2016, era una foto de lo que aquí se desarrolla en forma diacrónica, se estima 

cuánto representaba en términos de PBI dotar a toda la población de la Canasta Básica 

Alimentaria (en adelante CBA), que define como indigente a la población que no puede acceder 

a ella, y lo mismo para la Canasta Básica Total (en adelante CBT), que define la línea de pobreza. 

Por otra parte, establecer el costo, en los mismos términos, de cerrar las brechas de indigencia 

y de pobreza, esto es, dotar a la población que no alcanza con sus ingresos para acceder a la CBA 

o CBT, del ingreso adicional que les permitiría acceder a las mismas. Los resultados se 

correspondían con el informe de pobreza del INDEC del primer semestre de 2016, que era el 

punto de partida para evaluar la capacidad o la voluntad del entonces Presidente Mauricio Macri 

para cumplir con su promesa de άtƻōǊŜȊŀ /ŜǊƻέΦ 

El segundo trabajo, Pobreza Cero, impacto distributivo (Anchorena, 2017), exploraba las 

consecuencias de establecer un tributo progresivo respecto de los ingresos a los άƴƻ-ǇƻōǊŜǎέ 

que permitiera con lo recaudado solventar el importe necesario para cubrir ya sea la brecha de 

indigencia, ya sea la brecha de pobreza. En este caso, para el informe de pobreza del primer 

semestre de 2016, se verificaba que el impacto distributivo era insignificante, para la brecha de 

indigencia, y, muy bajo en el caso de la brecha de pobreza. 
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El tercero de los trabajos άDesarrollo y redistribución del ingreso. Indigencia y pobreza 

ceroέ retoma los trabajos pasados 5 años y 10 informes del INDEC sobre pobreza e indigencia, y 

10 mediciones de distribución personal del ingreso, y se analiza la dinámica del costo, en 

términos de PBI de eliminar la indigencia y la pobreza, y del impacto distributivo de cerrar las 

brechas de pobreza e indigencia por medio de una redistribución de la renta, entre 2016 y 2020. 

Ahora, en este trabajo, se analiza la evolución de la indigencia y la pobreza para un 

período de 8 años, y se procede de manera similar a la del trabajo de 2020, y se realiza el mismo 

άŜȄǇŜǊƛƳŜƴǘƻ ǊŜŘƛǎǘǊƛōǳǘƛǾƻέ para los datos del segundo semestre de 2023 (último disponible a 

la fecha de elaboración del trabajo): 

2. Aspectos metodológicos 
El presente trabajo se realiza utilizando las fuentes de datos oficiales que se reseñan a 

continuación, y se detallan en la bibliografía final.    

V Los 16 informes del INDEC sobre Condiciones de Vida: Incidencia de la pobreza y la 

indigencia en 31 aglomerados urbanos, semestrales, entre el primer semestre de 2016 y el 

segundo semestre de 2023. 

V Las proyecciones de población por sexo y grupos quinquenales de edad. Total del país. Años 

2010-2040, del INDEC: 

V Los cuadros de Oferta y Demanda Globales a valores corrientes y en $ de 2004 para 

Argentina, serie con inicio en el primer trimestre de 2004, publicados por el INDEC. 

V Los cuadros de distribución del ingreso, total de aglomerados urbanos: Hogares según escala 

de ingreso per cápita familiar. Total de aglomerados urbanos. Segundo trimestre de 2016 al 

cuarto trimestre de 2023. 

Se centraron los valores de las variables, siendo las estimaciones de producto 

trimestrales, las de pobreza e indigencia semestrales, y las de Población, e información 

presupuestaria, anuales, se tomó como referencia el centro de los intervalos de mediciones de 

pobreza e indigencia que se corresponde con el primer trimestre de PBI, la población al 31 de 

marzo, para la estimación del primer semestre de pobreza e indigencia, y el cuarto trimestre de 

PBI, la población al 30 de septiembre, para la estimación de pobreza e indigencia del segundo 

semestre. 

En el caso de la población, se utilizó la tasa de crecimiento poblacional anual para cada 

sexo y quinquenio de edades de la proyección de población estimada por el INDEC. Sobre esa 

base se estimó la cantidad de adultos equivalentes para cada período de análisis. 

Los resultados estimados para la indigencia y la pobreza los 31 aglomerados urbanos que 

presentan los informes de INDEC fueron proyectados para la población total del país. 

Tanto los valores de PBI, como los de la línea de indigencia, de pobreza, Canasta Básica 

Alimentaria, Canasta Básica Total, Brecha de Indigencia, Brecha de Pobreza, e Ingresos, se 

utilizaron a valores corrientes para ver las relaciones entre variables, en los casos en que se 

presentan a valores constantes, en millones de $ de 2004, se utilizó el deflactor del PBI.  

En el caso de la distribución del ingreso, se utilizan los valores de los cuadros de 

distribución del ingreso, total de aglomerados urbanos: Hogares según escala de ingreso per 

cápita familiar. Total de aglomerados urbanos. Segundo trimestre de 2023, que se corresponden 

con la estimación de la pobreza y la indigencia para el segundo semestre de 2023. 
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En lo que sigue se presentan los resultados y su discusión. 

3. La Indigencia y la Pobreza por Ingresos: Una torta más chica para 
más invitades 

En este apartado se contesta a la pregunta (cuya respuesta en general fue presentada en 

el segundo apartado) cuánto costaría, en términos de la riqueza que se genera en el país (PBI), 

dotar a todas las personas de un ingreso que les permitiera adquirir la CBA, es decir asegurar a 

todos los habitantes un ingreso que les permitiera adquirir la Canasta Básica Alimentaria (o 

comprarla y dársela), y cuánto costaría dotarlos de la CBT, en los mismos términos152. 

3.1. ¿Cuánto cuesta dotar de la CBA y la CBT a cada adulto equivalente? 
Operacionalmente, el INDEC (2016) utiliza la misma metodología de cálculo de la 

indigencia y la pobreza desde 1992, una valorización de la Canasta Básica Alimentaria (CBA) y de 

la Canasta Básica Total (CBT) comparada con los ingresos de los hogares relevados por la EPH. 

Desde 2016, la medición introdujo la actualización de la línea de indigencia y de pobreza en base 

a la composición de la CBA resultante de la Encuesta Nacional de Gastos de los Hogares (INDEC, 

2016). 

El concepto de άƭƝƴŜŀ de ƛƴŘƛƎŜƴŎƛŀέ (LI) procura establecer si los hogares cuentan con 

ingresos suficientes como para cubrir una canasta de alimentos capaz de satisfacer un umbral 

mínimo de necesidades energéticas y proteicas. De esta manera los hogares que no superan ese 

umbral o línea son considerados indigentes. 

El procedimiento parte de utilizar una canasta básica de alimentos de costo mínimo (CBA) 

determinada en función de los hábitos de consumo de la población definida como άǇƻōƭŀŎƛƽƴ 

de ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀέ en base a los resultados de la Encuesta de Gastos e Ingresos de los Hogares 

(ENGHo) de 1996/97 validada con la ENGHo de 2004/05. 

Asimismo, el procedimiento en uso toma en cuenta los requerimientos normativos 

kilocalóricos y proteicos imprescindibles para esa población (según ά/ƻƳǇƻǎƛŎƛƽƴ de las 

canastas básicas alimentarias regionales del adulto ŜǉǳƛǾŀƭŜƴǘŜέύΦ 

Una vez establecidos los componentes de la CBA se los valoriza con los precios relevados 

por el Índice de Precios al Consumidor (IPC) para cada período de medición. 

Dado que los requerimientos nutricionales son diferentes según la edad, el sexo y la 

actividad de las personas, es necesario hacer una adecuación que refleje las características de 

cada individuo en relación a esas variables, para lo cual se toma como unidad de referencia al 

varón adulto, de 30 a 60 años de edad, con actividad moderada. A esta unidad de referencia se 

la denomina άŀŘǳƭǘƻ ŜǉǳƛǾŀƭŜƴǘŜέ y se le asigna un valor igual a uno. (INDEC, 2016) 

El INDEC presenta en su metodología una tabla de equivalencias de las necesidades 

energéticas y unidades consumidoras, en términos de adulto equivalente, para la población para 

diferente género y edad. 

                                                           
152 No se pretende con esto negar el aspecto multidimensional de la pobreza, pero, como el objetivo es 
calcular un costo, se toma la indigencia y la pobreza en términos de ingreso. 
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La composición de cada hogar en adultos equivalentes determina un valor de CBA 

específico para ese hogar. Si el ingreso de ese hogar se encuentra por debajo del valor de su 

CBA, ese hogar es considerado indigente. 

La medición de la pobreza con el método de la άƭƝƴŜŀ de ǇƻōǊŜȊŀέ (LP) consiste en 

establecer, a partir de los ingresos de los hogares, si estos tienen capacidad de satisfacer ςpor 

medio de la compra de bienes y serviciosς un conjunto de necesidades alimentarias y no 

alimentarias consideradas esenciales llamado Canasta Básica Total. La composición y 

valorización de la CBT para cada una de las regiones relevada por la EPH de ajusta de acuerdo a 

los hábitos de consumo específicos, relevados en la ENGHo. 

Para calcular la línea de pobreza es necesario contar con el valor de la CBA y ampliarlo con 

la inclusión de bienes y servicios no alimentarios (vestimenta, transporte, educación, salud, etc.) 

con el fin de obtener el valor de la Canasta Básica Total (CBT). 

Para ampliar o expandir el valor de la CBA se utiliza el coeficiente de Engel (CdE), definido 

como la relación entre los gastos alimentarios y los gastos totales observados en la población de 

referencia (en este caso, la que surge de la ENGHo 2004/05). 

Coeficiente de Engel = Gastos alimentarios / Gastos totales 

En cada período el CdE se actualiza por el cambio en el precio relativo de los alimentos 

respecto de los demás bienes y servicios. De esta forma se actualizan los montos de gasto 

alimentario y total del período base, considerando la misma relación de cantidades de consumo. 

Para esto se toman los precios relevados por el IPC, tomando en cuenta la estructura de gastos 

específica de la población de referencia. Para expandir el valor de la CBA, lo que se hace es 

multiplicar su valor por la inversa del coeficiente de Engel. 

El INDEC informa el valor de la CBA y la CBT promedio de los hogares indigentes y pobres, 

y, además el tamaño promedio de los hogares pobres e indigentes y el tamaño de los mismos 

medido en άŀŘǳƭǘƻǎ ŜǉǳƛǾŀƭŜƴǘŜǎέΣ lo que permite obtener el valor de la CBA y la CBT, que están 

calculadas por mes, por adulto equivalente. 

CBA/AE= CBA promedio / tamaño promedio del hogar en adultos equivalentes 

CBT/AE= CBT promedio / tamaño promedio del hogar pobre en adultos equivalentes 

Estos valores se anualizan simplemente, multiplicándolos por 12 

CBA anual/AE = 12 x CBA/AE 

CBT anual/AE = 12 x CBT/AE 

En el gráfico 1 se presenta la evolución del costo la CBA anual y la CBT anual por adulto 

equivalente a valores constantes. 
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Gráfico 1 

 

Fuente: Elaboración propia sobre la base de datos del INDEC. 

 

Para calcular la cantidad de adultos equivalentes de la población argentina 

semestralmente desde el trimestre I de 2016, sobre la base de las estimaciones de Población 

por sexo y grupos quinquenales de edad, y las equivalencias de las necesidades energéticas y 

unidades consumidoras, en términos de adulto equivalente, presentada más arriba. 

Dado que los rangos de edad de las estimaciones de población se presentan agrupados 

de a 5 años de edad, sean promediando los valores de cada rango de edades para obtener la 

equivalencia entre la población en persona y la población en adultos equivalentes. La evolución 

de la Población en personas y en adultos equivalentes (AE) se presenta en el gráfico 2. 

Gráfico 2 

 

Fuente: Elaboración propia sobre la base de datos del INDEC. 

 

3.2. ¿Cuánta riqueza se produce en Argentina? 
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El Producto Bruto Interno es el valor monetario de los bienes y servicios que se producen 

en un país en un año, y es considerado el indicador de la riqueza producida. Si bien para 

comparaciones interanuales se utiliza el valor de ese producto a valores constantes (millones de 

$ de 2004, en las series del INDEC), como lo que se pretende es comparar ese valor con el costo 

de la CBA y CBT totales (para todos los adultos equivalentes en cada semestre), que se 

encuentran expresadas en valores corrientes, en este trabajo se utilizará esta forma de 

valuación. 

En el gráfico 3 se presenta el valor del PBI en millones de $ constantes (de 2004) para el 

período analizado.  

Gráfico 3 

 

Fuente: Elaboración propia sobre la base de datos del INDEC. 

 

De cualquier forma, resulta válido preguntarse respecto de la evolución del PBI a valores 

constantes (en $ de 2004) por adulto equivalente, ya que esto indica si hay más o menos riqueza 

para distribuir en términos de poder adquisitivo. Si el PBI a valores constantes por adulto 

equivalente aumenta, significa que hay más posibilidades de distribuir la riqueza adicional que 

se genera, si disminuye significa que el país, en relación a las necesidades de sus habitantes, se 

empobrece. 

La evolución del PBI a valores constantes ($ de 2004) por adulto equivalente entre 2016 y 

2023 se presenta en el Gráfico 4. 
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Gráfico 4 

 

Fuente: Elaboración propia sobre la base de datos del INDEC. 

 

Por otra parte, las canastas totales también se deflactan con el deflactor del PBI, de 

manera de comparar el costo de cada una de ellas con el PBI para cada semestre en el período 

analizado. 

El resultado de la posibilidad de dotar a cada adulto equivalente de la canasta básica 

alimentaria y total, a lo largo del período depende por lo tanto de la evolución de 3 variables: El 

PBI a valores constantes, la cantidad de adultos equivalentes y el valor resultante del PBI por 

adulto equivalente. Esta evolución se presenta en el Gráfico 5. 

Gráfico 5 

 

Fuente: Elaboración propia sobre la base de datos del INDEC. 

 

Como se observa, entre 2016 y 2023 el PBI a valores constantes decrece un 7%, la cantidad 

de adultos equivalentes aumenta un 8% y, por combinación de ambos efectos el PBI por adulto 

equivalente cae un 1%. El peor resultado se corresponde con el Aislamiento Social Preventivo 

Obligatorio durante la pandemia de COVID 19, con una caída del 13% del PBI por AE en el tercer 

trimestre de 2020. 
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3.3. ¿Cuánto cuesta dotar a todos los adultos equivalentes de la CBA 
Para responder esta pregunta se calcula el total de dinero necesario para dotar de la CBA 

a todos los adultos equivalentes de argentina en cada trimestre, como porcentaje del PBI de ese 

trimestre, el resultado se presenta en el Gráfico 6. 

Gráfico 6 

 

Fuente: Elaboración propia sobre la base de datos del INDEC. 

 

Más allá de la ya referida caída del PBI y el aumento de la cantidad de adultos 

equivalentes, en el gráfico 7 se observa que el porcentaje de PBI necesario para dotar a todos 

los adultos equivalentes de la canasta básica alimentaria, esto significaría, simplificando, que no 

haya hambre, oscila entre un mínimo del 7,64% y un máximo del 11,8% al final de la serie, con 

un promedio de 9,21%. Dicho de otra forma, entre 2016 y 2023 el PBI de Argentina alcanzó para 

dotar a cada adulto equivalente de 10,85 canastas básicas alimentarias, lo que hace totalmente 

inconcebible la idea de que la indigencia en Argentina se deba a algún tipo de escasez. 
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Gráfico 7  

 

Fuente: Elaboración propia sobre la base de datos del INDEC. 

3.4. ¿Cuánto cuesta dotar a todos los adultos equivalentes de la CBT? 
Procediendo de igual forma, se calcula el total de dinero necesario para dotar de la CBT a 

todos los adultos equivalentes de argentina en cada trimestre, como porcentaje del PBI de ese 

trimestre, el resultado se presenta en el Gráfico 8. 

Gráfico 8 

 

Fuente: Elaboración propia sobre la base de datos del INDEC. 

Nuevamente, pese a caída del PBI y el aumento de la cantidad de adultos equivalentes, 

en el cuadro se observa que el porcentaje de PBI necesario para dotar a todos los adultos 

equivalentes de la canasta básica total, esto significaría, simplificando, que no haya pobreza153, 

oscila entre un mínimo del 18,68% en el tercer trimestre de 2018 y un máximo de 24,69% en el 

tercer trimestre de 2020, con un promedio de 21,66%. Dicho de otra forma, entre 2016 y 2023 

el PBI de Argentina alcanzó para dotar a cada adulto equivalente de 4,62 canastas básicas 

                                                           
153 Hay que tener en cuenta, sin embargo, que la CBT no considera entre sus componentes el costo de 
acceder a una vivienda digna, ya sea por alquiler o a través del pago de las cuotas de un crédito, con lo 
que los άƴƻ ǇƻōǊŜǎέ por ingresos, serían άƴƻ ǇƻōǊŜǎ ǎƛƴ ǾƛǾƛŜƴŘŀέ o, lo que es lo mismo, la pobreza está 
subestimada. 
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totales, lo que además de reforzar la idea de que no existe algún tipo de escasez implica que el 

tamaño de la torta es casi 5 veces más grande que lo necesario para que no haya pobres. Esto 

pude verse en el Gráfico 9. 

Gráfico 9 

   

Fuente: Elaboración propia sobre la base de datos del INDEC 

 

4. Las Brechas de Indigencia y de Pobreza: Lo importante es lo que 
falta 

El análisis anterior mide el costo de eliminar la indigencia y la pobreza por ingresos, en 

términos de costo social, pero, parte de ese costo social es absorbido por las propias familias 

pobres con su ingreso, que, si bien puede no alcanzar para adquirir la Canasta Básica Alimentaria 

o Total, no es nulo en promedio, y les permitiría acceder a parte de ella. 

Lo que se estima en este apartado es, cuánto ingreso adicional necesitarían el total las 

familias indigentes para acceder a la CBA, y las pobres (que incluyen a las indigentes) para 

acceder a la CBT, como antes, en términos de PBI, como estimación de la riqueza que se produce 

en el país. 

Este costo depende del valor de la brecha y de la cantidad de personas en situación de 

indigencia y pobreza en cada semestre, la evolución del porcentaje de personas indigentes y 

pobres respecto de la población total entre 2016 y 2023 se presenta en el Gráfico 10. 
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Gráfico 10 

 

Fuente: Elaboración propia sobre la base de datos del INDEC. 

 

Para esta estimación se utilizarán las brechas de indigencia y de pobreza, que dan cuenta 

de la magnitud de la insuficiencia de ingresos en los hogares indigentes y pobres, estas pueden 

interpretarse como el ingreso adicional que requeriría un hogar indigente para adquirir la CBA y 

la CBT respectivamente. Con el mismo criterio que para el valor total de las canastas, se 

extrapolan los resultados de la EPH al total de la población, y se anualizan las brechas para los 

datos de cada semestre entre 2016 y 2023. 

A los fines de los cálculos, se estima el valor de las brechas por adulto equivalente y la 

población indigente y pobre, medidas en adultos equivalentes. La cantidad de adultos 

equivalente indigentes y pobres entre 2019 y 2023 se presenta en el gráfico 11. 

Gráfico 11 

 

Fuente: Elaboración propia sobre la base de datos del INDEC. 

El INDEC informa el valor de la Brecha de Indigencia y de Pobreza promedio de los hogares 

indigentes y pobres, y, además el tamaño promedio de los hogares pobres e indigentes y el 
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tamaño de los mismos medido en adultos equivalentes, lo que permite obtener el valor de la 

Brecha de Indigencia (BI) y Brecha de Pobreza (BP), que se calculan por mes, por adulto 

equivalente. 

BI/AE= BI promedio / tamaño promedio del hogar en adultos equivalentes 

BP/AE= BP promedio / tamaño promedio del hogar pobre en adultos equivalentes 

Estos valores se anualizan, multiplicándolos por 12 y por el número de AE indigentes o 

pobres en cada trimestre según corresponda 

Brecha de Indigencia Total= BI/AE x 12 x n° de AE Indigentes 

Brecha de Pobreza Total = BP/AE x 12 x n° de AE Pobres 

En el caso de la Brecha de Indigencia Total, para el conjunto de AE indigentes, expresada 

como porcentaje del PBI en cada semestre el resultado se presenta en el Gráfico 12. 

Gráfico 12 

 

Fuente: Elaboración propia sobre la base de datos del INDEC. 

Si al mirar este gráfico, está pensando que el porcentaje de PBI necesario para eliminar la 

indigencia no se ve, efectivamente, no se ve, y eso es porque es ínfimo, el porcentaje del PBI 

necesario para proveer a todos los hogares indigentes del adicional de ingreso para salir de la 

indigencia varía entre un mínimo del 0,14% del PBI el trimestre III de 2017 y un máximo del 

0,46% en el trimestre III de 2023, con un valor promedio del 0,28% en el periodo. Esto se puede 

observar en el gráfico 13. 



XVII JORNADAS DE ECONOMÍA CRÍTICA - VI JORNADAS DE ECONOMÍA FEMINISTA 

281 
 

Gráfico 13 

 

Fuente: Elaboración propia sobre la base de datos del INDEC. 

Esto significa que el PBI supera en 354 veces el valor necesario para que no haya familias 

indigentes en Argentina, esto es con hambre, en promedio, entre 2016 y 2023. 

En el caso de la Brecha de Pobreza Total, procediendo de manera análoga, se obtienen 

los resultados que se presentan en el Gráfico 14 

Gráfico 14 

 

Fuente: Elaboración propia sobre la base de datos del INDEC. 

 

Como se observa, el porcentaje del PBI necesario para proveer a todos los hogares pobres 

(incluyendo los indigentes) del ingreso adicional necesario para salir de la pobreza durante el 

período 2016-2020 se encuentra entre un mínimo del 1,70% en el trimestre III 2017 y un máximo 

del 4,37% del PBI en el trimestre III de 2020, este aumento se relaciona, como fue descripto 

arriba, por un aumento de la población, medida en adultos equivalentes, una caída del PBI en 

términos reales y un aumento de la incidencia de la pobreza en la población. En promedio, entre 

2016 y 2023 el porcentaje del PBI requerido para eliminar la pobreza por ingresos fue del 3,02%, 

o, lo que es lo mismo, el excedente del PBI después de erradicar la pobreza sería del 96,98%, 

esto se observa en el Gráfico 15. 
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Gráfico 15 

 

Fuente: Elaboración propia sobre la base de datos del INDEC. 

 

  Esto significa que la riqueza que produce en país es 36 veces mayor que el costo de 

que no haya más pobres en Argentina. 

5. Impacto distributivo de eliminar la Indigencia y la Pobreza: A cada 
quien según su necesidad, de cada cual según su capacidad 
(contributiva). 

En este último apartado se analiza para el total del período analizado cómo afectaría la 

distribución del ingreso el detraer de cada decil de ingresos que supera la línea de pobreza, un 

aporte progresivo en base a lo que el ingreso excede ese valor, que permitiera dotar a los 

indigentes y a los pobres de un ingreso adicional equivalente a la brecha de  indigencia, en 

primer lugar, y de pobreza en segundo. 

Si bien este análisis se realizó para los valores promedio del período 2016-2020, en un 

trabajo anterior (Anchorena, 2021), en este caso se analiza para el último dato disponible, que 

corresponde a la indigencia y la pobreza del último informe del INDEC (2024) 

5.1. Los datos observados 
A fin de este análisis se utilizan los valores porcentuales de ingreso que corresponden a 

cada decil, de población indigente y pobres, así como del % del ingreso que representa un 

ingreso equivalente a la Línea de Indigencia o de Pobreza para las personas de un decil. 

Para ello se utilizan de los datos los cuadros de distribución del ingreso, total de 

aglomerados urbanos: Hogares según escala de ingreso per cápita familiar. Total de 

aglomerados urbanos del segundo trimestre de 2023 que se corresponden con los datos de la 

Línea e Indigencia que presenta el INDEC en el informe mencionado.  
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Como se mostró en el gráfico 10, en el período 2016-2023, la indigencia alcanzó su pico al 

final del período afectando al 11,3% de las personas, por su parte, en el caso de la pobreza el 

porcentaje de personas pobres para el mismo período fue del 41.7%  

En el gráfico 16a se muestra la distribución del ingreso, tomando los valores mínimos y 

máximo para cada decil y las líneas que representan la CBA y la CBT promedio por persona, que 

determinan el % de indigentes y de pobres. 

Como la distribución del ingreso es tan desigual, en el gráfico 16b se amplía el detalle 

donde se observan la distribución en los primeros deciles, las líneas de pobreza y de indigencia 

y las áreas sombreadas que representan las brechas totales de indigencia, en rojo, y de pobreza, 

en verde y rojo, ya que incluye a los pobres indigentes. 
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Gráfico 16a 

  

Fuente: Elaboración propia sobre la base de datos del INDEC. 

Gráfico 16b 
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Fuente: Elaboración propia sobre la base de datos del INDEC. 

 Es interesante prestar atención a los extremos del gráfico 16, donde el máximo ingreso 

del decil 10 ($5.000.000), el de mayores ingresos, es 83 veces mayor que el mínimo ingreso del 

decil 1 ($600). 

Gráfico 17 

Datos observados 

 

Fuente: Elaboración propia sobre la base de datos del INDEC. 

 En el gráfico 17 se presenta la representación más habitual con barras que representan 

el ingreso total de cada decil que, ocultan en gran parte, estas grandes diferencias que se 

evidencian en el gráfico 16a.  

El Coeficiente de Gini es un indicador de la desigualdad en la distribución del ingreso entre 

las personas cuyo valor oscila entre 0, la perfecta igualdad, y 1, la máxima desigualdad, en el 
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caso de esta distribución corresponde a un Índice de Gini de 0,412. Por otra parte, otro indicador 

de desigualdad es cuántas veces más grande es el ingreso apropiado por el decil 10 (el más rico) 

comparado con el ingreso del decil 1 (el más pobre), para el segundo semestre de 2023 esta 

relación da, en promedio, 21,75. 

Los ingresos totales para los 4 deciles de más bajos ingresos representan el 14,8% del 

total, para los deciles de ingreso medios (5 a 8) el 38,2% del ingreso total, mientras que los dos 

deciles de ingresos más altos reciben el 47% de la riqueza. 

5.2. Redistribución para indigencia cero. 
En este apartado se aplica un incremento de ingreso en el primer decil que garantiza que 

las personas que eran indigentes, logren el ingreso equivalente a la CBA, esto es, que con su 

ingreso, alcancen la línea de indigencia y pasen a ser pobres no indigentes, en promedio, un 

decil de ingresos, dónde todas las personas cubrieran el valor de la CBA para un decil representa 

durante el período el 3,12%, siendo el ingreso observado para el primer decil de 1,41%, en el 

caso del segundo decil en el cual menos de la quinta parte de las personas son pobres, el ingreso 

del decil pasa de 3,34% al 3,40%. Ese incremento del ingreso para los dos primeros deciles se 

distribuye como una quita del ingreso en los deciles no pobres (5 a 10) de manera progresiva en 

función de lo que cada uno deciles excede el porcentaje del ingreso para no ser pobre. El 

resultado de esta redistribución se muestra en el gráfico 18 (en gris, el % del ingreso 

redistribuido).  

Gráfico 18 Redistribución con indigencia cero 

 

Fuente: Elaboración propia sobre la base de datos del INDEC. 

Las principales diferencias con el estado anterior son que el primer decil aumenta su 

participación en el ingreso, y desaparece la indigencia, y los deciles 5 a 10 disminuyen su 

participación, sin embargo, el decil más rico sigue apropiándose de 29,42% del ingreso total 

(antes, el 30,61%), lo que implica que una reducción 1,19% del ingreso del decil más rico, y de 

menos del 1 % del resto de los 4 deciles de ingresos más altos permitiría más de un 100% el 

ingreso del decil más pobre y eliminar el problema de la indigencia. 

Al estado άǎƛƴ ƛƴŘƛƎŜƴŎƛŀέ corresponde a un Índice de Gini de 0,38, levemente inferior al 

estado observado (0,412), pero el ingreso apropiado por el decil 10 (el más rico) comparado con 
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el ingreso del decil 1 (el más pobre), 9,43, una sensible mejora respecto del 21,75 en los datos 

observados. 

Luego de esta redistribución, el ingreso de los 4 deciles más bajos representa el 16,5% del 

ingreso total, una leve mejora comparando con el 14,8% de los datos observados, los deciles de 

ingreso medios (5 a 8) mantienen el 37,9% del ingreso total, comparado con el 38.2% de los 

datos observados, y los dos deciles de ingresos más altos el 45,5% de la riqueza contra el 47% 

de los datos observados. 

5.3. Redistribución para pobreza cero. 
En este apartado se analiza el resultado de dotar de un ingreso adicional a las personas 

pobres, el 41,7% del total, en el estado observado, para que logren el ingreso equivalente a la 

CBT, esto es, que con su ingreso, alcancen la línea de pobreza y pasen a ser no pobres, en 

promedio, un decil de ingresos, dónde todas las personas de un decil cubrieran el valor de la CBT 

representa, durante el período, el 6,51% del ingreso total, y correspondería al ingreso de los 4 

primeros deciles, y el 7% de este valor del cuarto. Esto representa un incremento del 9% del 

total de ingreso distribuido en equitativamente entre los 5 primeros deciles, que, nuevamente, 

se obtiene como una quita del ingreso en los deciles no pobres (una parte del decil 5 y los deciles 

del 6 al 10) de manera progresiva en función de lo que cada uno deciles excede el porcentaje 

del ingreso necesario para no ser pobre. El resultado de esta redistribución se muestra en el 

gráfico 19 (en gris, el % del ingreso redistribuido). 

Gráfico 19. Redistribución con pobreza cero 

 

Fuente: Elaboración propia sobre la base de datos del INDEC. 

 

Las diferencias con el estado observado en los datos, son ahora más significativas, 5 

primeros deciles aumentan su participación en el ingreso un 9% en total, y, con ese aumento, 

desaparece la pobreza.  
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Los deciles 5 a 10 (sólo una parte del 5, en verdad) disminuyen su participación en el 

mismo valor, y el más afectado, el decil más rico recibe el 21,76% del ingreso total (contra el 

3,61% observado), lo que implica que una reducción 8,85% del ingreso total, y del resto de los 

deciles de ingresos más altos de mayor a menor, el 1,49% de reducción del ingreso del decil 9, 

el 0,.63% el decil 8, el 0.23% el decil 7, el 0,05%, y una reducción casi nula los deciles 6 y 5. 

En términos relativos al ingreso observado, el decil 1 recibe un incremento del 362,32%, 

el decil 2 del 94,50%, el 3 del 42,60%, el 4 del 19,07%, y los deciles 5, 6, 7, 8 y 9, una reducción 

del -0,01%, -0,55%, -2,18%, -4,88%, -9,08% y -28,92%, respectivamente. 

Al estado άǎƛƴ ǇƻōǊŜȊŀέ corresponde a un Índice de Gini de 0,24, sensiblemente mejor al 

estado observado que tenía un valor de 4,12, y el ingreso apropiado por el decil 10 (el más rico) 

comparado con el ingreso del decil 1 (el más pobre), para el período analizado es 3,34 veces. 

Resultados que son muy similares a los de Noruega, el país que registra la distribución más 

igualitaria. 

Luego de esta redistribución, el ingreso de los 4 deciles más bajos representa el 26% del 

ingreso total, una mejora significativa comparado con el 14,8% de los datos observados, los 

deciles de ingreso medios (5 a 8) reducen su participación levemente, del 38,2% al 37,3%del 

ingreso total, y los dos deciles de ingresos más altos del 47% real a un (nada despreciable) 36,7% 

del ingreso total. 

6. A modo de conclusión 
El análisis realizado muestra que, contrariamente con lo que la Ciencia Económica 

ortodoxa sostiene, el problema a resolver por la economía, para lograr el desarrollo, no es la 

escasez, la falta de riqueza, sino la distribución de la riqueza producida por el país. 

Esto queda evidenciado a que, durante el período analizado, el país produce 10,85 

Canastas Básicas Alimentarias por adulto equivalente, y 4,62 Canastas Básicas totales, 

cantidades más que suficientes para que ningún habitante sea indigente o pobre. 

Pero, cuando se analiza el caso de las personas pobres e indigencias, y la brecha de ingreso 

que necesitan para salir de esa situación, los resultados son aún más contundentes, el 0,28% del 

PBI alcanza para eliminar la indigencia, y el 3,02% para eliminar la pobreza como promedio entre 

2016 y 2023 en Argentina. 

En términos redistributivos, una detracción del ingreso de los no pobres, eliminar la 

indigencia tiene un impacto máximo en el decil más rico de sólo el 3,9% de reducción de su 

ingreso, y mucho de entre 0% y 1,7 % del resto de los 5 deciles de ingresos más altos, y esto 

permitiría aumentar un 122% el ingreso del decil más pobre y eliminar el problema de la 

indigencia. 

En el caso de la pobreza el impacto distributivo es mayor, y los ingresos altos deben 

resignar mayor parte de su ingreso, el decil 10 reduce su ingreso un -28,92%, y del resto de los 

deciles de ingresos más altos de mayor a menor, el -9,08%, el 4,88%, el 2,18%, el 0,55%, el 0,01% 

respectivamente para los deciles 10 a 5. Pero los resultados están lejos de resultar en una 

distribución igualitaria, aunque, sí se asemejan a los de Noruega, que es, efectivamente, uno de 

los países menos desigual en lo que a distribución del ingreso refiere.  
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Sorprende leer y escuchar declaraciones de economistas que señalan que la única forma 

de eliminar la indigencia y la pobreza es crecer, cuando, en realidad, alcanzaría con redistribuir. 

Lo que sin duda llevaría también al crecimiento, dado que los sectores beneficiarios de la 

redistribución tendrían una tendencia a gastar en consumo el 100% de su ingreso adicional, y el 

gasto en consumo representa dos tercios del PBI. 

Por motivos de extensión, en este trabajo, se omiten las odiosas comparaciones de lo que 

costaría eliminar la indigencia y la pobreza con algunos rubros presupuestarios, incluyendo los 

servicios de la deuda, y lo que el BCRA paga de interés para esterilizar la emisión monetaria. 
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ANEXO I: Datos observados y Procesamiento: Distribución del Ingreso 
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UN ANÁLISIS CRÍTICO DE LA 
CORRELACIÓN ENTRE LA MONETIZACIÓN 
DEL DÉFICIT FISCAL Y LA INFLACIÓN EN 

ARGENTINA (2004-2022) 
Francisco Suárez154 

Resumen 

El presente trabajo tiene como objetivo analizar el impacto de la 
monetización del déficit fiscal sobre el nivel general de precios en Argentina, 
durante el período comprendido entre 2004 y 2022. Para ello, primero se 
hará una revisión de las teorías inflacionarias más relevantes de la literatura, 
fundamentalmente de la teoría monetarista de Friedman. Luego, se 
expondrá brevemente la teoría monetaria según Marx, dónde se podrá 
inferir la correlación entre la monetización del déficit y la inflación. En tercer 
lugar, se hará un repaso por el ciclo económico de Argentina durante el 
periodo analizado y se intentará resolver si efectivamente es el excesivo 
gasto estatal y su correspondiente déficit fiscal el principal problema de la 
macroeconomía. En cuarto lugar, se explicará que se entiende por emisión 
monetaria y se expondrán los agregados monetarios que se consideran 
relevantes para el análisis en cuestión. Finalmente, se expondrá la 
correlación existente entre el aumento de la oferta monetaria y el aumento 
en el nivel de precios y se comprobará la causalidad entre monetización del 
déficit e inflación. 

Palabras clave: inflación, déficit fiscal, monetización, oferta monetaria. 
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1.Introducción 
En el presente trabajo se va a analizar el impacto que tiene la monetización del déficit 

fiscal en el aumento del nivel de precios durante el periodo 2004-2022 en Argentina. En los 

últimos años el debate acerca de las causas inflacionarias volvió a quedar encerrado entre dos 

posiciones opuestas. Por un lado, los economistas que dicen que la inflación es causa 

exclusivamente de la emisión monetaria y, por otro lado, quienes dicen que la emisión nunca 

tiene efectos sobre el nivel de precios. Es objetivo de este trabajo poner en evidencia que ambas 

posiciones están equivocadas. De todas maneras, haremos énfasis en contraponer al primer 

grupo, que actualmente volvió a tener mayor protagonismo a partir de la asunción de Javier 

Milei como presidente. En este sentido, en la cadena nacional de abril de 2024155, Milei dijo 

que άƭŀ causa de todos los males en la Argentina era el déficit fiscal, ya que producto de la 

obsesión de los políticos argentinos por gastar lo que no tenemos y agotando las fuentes de 

endeudamiento y la suba de impuestos, recurrían a la emisión monetaria, que es la única y 

probada causa de la ƛƴŦƭŀŎƛƽƴέΦ Durante el desarrollo de este trabajo, se expondrá que los dichos 

del presidente no tienen respaldo empírico y, en qué medida, el déficit fiscal es o no un 

problema. 

Por un lado, los economistas que dicen que la inflación es causa exclusivamente de la 

emisión monetaria y, por otro lado, quienes dicen que la emisión nunca tiene efectos sobre el 

nivel de precios. Es objetivo de este trabajo poner en evidencia que ambas posiciones están 

equivocadas. De todas maneras, haremos énfasis en contraponer al primer grupo, que 

actualmente volvió a tener mayor protagonismo a partir de la asunción de Javier Milei como 

presidente. En este sentido, en la cadena nacional de abril de 20241, Milei dijo que άƭŀ causa de 

todos los males en la Argentina era el déficit fiscal, ya que producto de la obsesión de los 

políticos argentinos por gastar lo que no tenemos y agotando las fuentes de endeudamiento y 

la suba de impuestos, recurrían a la emisión monetaria, que es la única y probada causa de la 

ƛƴŦƭŀŎƛƽƴέΦ Durante el desarrollo de este trabajo, se expondrá que los dichos del presidente no 

tienen respaldo empírico y, en qué medida, el déficit fiscal es o no un problema. 

En cuanto a las fuentes de información y las variables a utilizar, se tendrán en cuenta el 

Producto Bruto Interno, el gasto público, el Índice de Precios al Consumidor (IPC) y la emisión 

monetaria. En primer lugar, se analizará la evolución del gasto público consolidado en relación 

con el Producto Bruto Interno, ambas variables en precios constantes, y se analizará la tendencia 

de la ratio gasto público/PBI. Luego, se analizarán los presupuestos para el periodo en cuestión, 

que se encuentran en la Oficina Nacional de Presupuesto, dónde se verá la evolución del gasto 

público y de los ingresos en términos reales, es decir, deflactando por el índice de precios al 

consumidor (IPC), a partir del análisis del esquema Ahorro-Inversión-Financiamiento de cada 

año. A continuación, se analizará la información publicada por el Banco Central de la República 

Argentina (BCRA) en el periodo 2004-2022 para estudiar los distintos agregados monetarios. Se 

pondrá énfasis en los siguientes agregados: M0 (base monetaria) ά{Ŝ compone por los billetes y 

monedas (emitidos por el Banco Central y puestos en circulación) en poder del público y de las 

entidades financieras y los depósitos en pesos de las entidades financieras en el Banco /ŜƴǘǊŀƭΦέ 

(BCRA) y M2: ά!ƎǊŜƎŀŘƻ monetario que comprende, en la Argentina, circulante en poder del 

                                                           
155 https://www.casarosada.gob.ar/informacion/discursos/50450-cadena-nacional-del-presidente-javier- 

milei 




